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ACTA DE Ll srslóu DE cABILDo uún¡no osr
QUE CELEBRA EL CABILDO DEL HONORABLE AYUNTAJTIIENTO

coNsrrrucroNAl DEL MUNtcIpIo DE IALnA ps uÉNprz, teBAsco.
2024-2027.

rn¡ ceRlícrrn DE oRDTNARTA

En la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, República Mexicana, siendo las Once horas con
Diez minutos (11:10) del día Veintisiete (27J de Enero del año Dos Mil Veintiséis (2026),
de conformidad con lo establecido en los Artículos 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Tabasco; 1,2,3,19,23, 35, 38, 39, 40,41, 42,65, y demás relativos y aplicables de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; reunidos en la Sala de Sesiones de
Cabildo, misma que se ubica en la Plaza Hidalgo No. 1, el Ciudadano fosé del Carmen Olán
Olán, Presidente Municipal y Primer Regidor; Ciudadana Francisca Hernández Izquierdo,
Síndica de Hacienda y Segunda Regidora; Ciudadana Clarita del Rocfo Sánchez Cupil,
Tercera Regidora; Ciudadana Rosalba liménez Garcfa, Cuarta Regidora; Ciudadana
Virginia det Carmen faimes Ramos, Quinta Regidora; integrantes del Cabildo del
Honorable Ayuntamiento Constitucional para el periodo 2O24-2027; con la finalidad de

celebrar la Sesión Número Treinta y Uno (O31) con carácter de Ordinaria correspondiente
al mes de Enero del año Dos Mil Veintiséis (2026),la cual se sujeta y se desarrolla bajo el

siguiente:

Orden del Dla:

I. Lista de asistencia y declaración del Quórum Legal.

tI. Lectura y aprobación del orden del día.

III. Análisis y Aprobación de la Expedición de un Tltulo de Propiedad a favor de la C. MARÍA

INOCENTE MADRIGAL S/fuCHEZ, del lote de terreno número 23, de la manzana 06,

ubtcado entre la esquina que forman la Avenlda Tomás Taracena Hernández y la Calle

Manuel Fuentes Rosado, de la colonia Enrique González Pedrero, con§tante de una
superficie de 637.50 metros cuadrados, y las medidas y colindancias siguientes: AL
NORESTE: en tres medidas: 10.00 metros con lote núme¡o 14, 10.00 metros con lote
número 15 y 14,50 metros con lote número 24; AL SURE§TE: 40.00 metros con calle
Manuel Fuentes Rosado; AL NOROESTE: 30.00 metros con lote número 23 y; AL
SUROESTE: 8.OO metros conAvenlda Profesor Tomás Tarecena Hernández; el cual tiene
en posesión desde hace más de 3O años, lo cual acredita con documentales idóneas.

Predio que se encuentfa amparado baio la escritura pública nrlmero 7,439, volumen
89, de fecha 26 de noviembre de 2003, relativa a la protocolización de autorización de

lotlñcación y planos de la Colonia Enrique Gonález Pedrero.

a

IV. Análisis y Aprobación de Cuatro (04) Resoluciones por las que se autorlzan la

regularización de la situación legal, mediante la acreditación de los derechos de
poiesión y consecuentemente inscripción registral a f,¡vor de los CG GLORIA MARÍA

trsilLOs n¡Ufnrz; ANDRÉ5 AIMEIDA MÉ-NDEZ; MAR[A REMEDI6S HERNÁNDEZ
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V. Análisis y Aprobación de la Municipalización y denominación con el nombre de "Los
§amanes" de la Calle de Acceso ubicado por la Carretera Periférico rumbo al Campestre
frente a la Gasolinera y el O)O(O de la Ranchería Tomás Garrido Canabal de este
municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. -

VI. Análisis y Aprobación del Proyecto Referencia C0166.- Apoyo Asistencial con Pollos a las
Familias de las diferentes Comunidades del Munlclplo falpa de Méndez, Tabasco 2025;
Programa Prcsupuestario E025.- Atención a Familias y Población Vulnerable; Partida
(COG) 44101.- Gastos relacionados con actividades culturales, deportivas y de ayuda
extraordinaria; por un monto de $2,000,040.00 (Dos Millones Cuarenta pesos 00/100
M.N.); Responsable: Dirección de Atención Ciudadana,

Vll. Análisis y Aprobación de Siete (07) Resoluciones por las que se autorizan la
regularización de la situación legal, mediante la acreditación de los derechos de
posesión y consecuentemente inscripción registral a favor de la SECRETARÍA DE
EDUCACIÓN DEL GOB¡ERNO DEL ESTADO DE TABASCO, CN bCNEñCiO dC IAS INStitUCiONCS

Educativas siguientes: fARDfN DE NIÑOS "MIGUEL HIDALGO Y COSTILIÁ"; fARDfN DE

Nrños "LIc. ssxmo pAREz GARCÍA"; |ARDÍN DE NIÑos'coNsuEto SANLÚCAR";

IARDÍN DE NIÑOS .FEIIERICO FROEBEL,; ,ARDfN DE NTÑOS "TOMAS TARACENA
HERNÁNDEZ"; JARDfN DE NIÑOS "MANUEL PEREGRINO MADRIGAL" Y ESCUEUI
PRIMARIA "PROFESOR MARTÍ N GARCÍA".

VIII. Análisis y Aprobación de Veintinueve (29) Resoluciones por las que se autorizan la
regularización de la situación legal, mediante la acreditación de los derechos de
posesión y consecuentemente inscripción registral a f,avor de los CC. TESORO ELIDE
GÓMEZ WILSoN; CRISPÍN GARCÍA CUPIL BENEDICTO OVANDO OVANDO; GABINO
PÉREZ ORTIZ; ISAMAR ZAPATA OVANDO; CELIA OIJíN OVANDO; MARÍA RUTH OL}íN
SELVÁN; YADIRADE LAO DE LAO; MARIO ZAPATAMARTÍNEZ; DEISYZAPATAOVANDO;
DEYCT MARfA GARCIA DE LA CRUZ; MARTHA CERINO GARCÍA; MARTHA OIJfu{ OtAñ¡;
IGNACIO DE LA O RUIZ; IGNACIO DE IIT O RUIZ; MARCEIJT HERNÁNDEZ VETJíZQUEZ;

EVELIO DE LA O REUóU; EYELIO DE I.,II O RAMÓN; GEORGE DE I,A CRUZ MORALES;

GEORGE DE LA CRUZ MORALES; GUADALUPE MONTIEL OLAN Y LETICI,A IóPEZ JIMÉNEZ;
GUADALUPE OVANDO LÓPEZI. GUADALUPE OVANDO hÓPTZ; MARIA ÁNGEIA
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ; MARfA ÁNGELA HERNÁNDEZ HERNÁNDE4 ROSA OVADO

LOPEZVLADIMTR OVANDO OVANDO; MARÍA ARACETI IÓPEZ LÓPEZ, Y EDILBERTO DE

LA O DÍAZ. -

N

lX. Análisis y Aprobación del Comodato de Cuarenta (40) Vehlculos Particulares, mismos
que serán utilizados en diversas Direcciones para realizar sus actividades con la mayor
eficiencia y eñcacia, ya que el Honorable Ayuntamiento no cuenta con unidades
motrices necesarias para poder desarrollar las funciones propias de las áreas. - - - - - - -

K Análisis y Aprobación de la Adecuaciones PTesupuestales del Mes de Diciembre 2O25
(Cierre de Eierciclo Presupuestal 2025, Primer Complemento).
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XI. Asuntos Generales.

XlI. Clausura de la Sesión

PRIMERO. - En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente
Municipal maniñesta: Solicito al Secretario del H. Ayuntamiento, proceda a desahogar el
primer punto del orden del día, realizando el pase de lista de asistencia de las Ciudadanas
Regidoras que integran este Honorable Cabildo del Ayuntamiento.

En uso de la vo¿ el Ciudadano Secretario maniffesta¡ Con su permiso, procedo a realizar
el pase de lista de los Regidores que integran el Honorable Ayuntamiento Constitucional,
para el periodo 2024-2027, del Municipio de Jalpa de Méndea Tabasco; solicitando
respetuosamente se sirvan contestar PR"ESENTE para efectos del registro correspondiente
y lo hago de la manera siguiente:

En uso de la palabra, el Ciudadano Secretario maniñesta: Ciudadano Presidente

Municipal y Regidoras, he realizado el pase de lista y les informo que se encuentran
fisicamente presentes en esta Sala de Cabildo CINCO REGIDORES, que integran el Honorable
Cabildo, cumplida su encomienda, le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente. - - - - -

En virtud de lo anterior, el Ciudadano fosé del Carmen OIán Olán, Presidente
Municipal maniñesta: Ciudadanas Regidoras solicito nos pongamos de pie. Tomando en

consideración que nos encontramos pre§entes todos los integrantes de este Honorable
Cabildo, declaro la existencia de Quórum Legal para iniciar los trabajos de la Sesión de

Cabildo Número Treinta y Uno (031) en Carácter de Ordinaria, siendo las Once horas con

Veintiséis minutos del día Veintisiete de Enero del año Dos Mil Veintiséis, con la validez
formal y legal que en las mismas se tomen. Pueden ocupar sus lugares.

Continuando con el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente
Municipal maniñesta: Ciudadano Secretario, proceda Usted a hacer las anotaciones

correspondientes y proceda someter a la consideración de los integrantes del Honorable
Cabildo, el orden del día.

N

t

NOMBRE NÚMERO DE REGIDOR ASISTENCIA
Ciudadano José del Carmen
Olán Olán.

Presidente Municipal y
Primer Regidor:

Ciudadana Francisca
Hernández Izquierdo.

Síndica de Hacienda y
Segunda Regidora:

Ciudadana Clarita del Rocío
Sánchez Cupil.

Tercera Regidora:
Presente

Ciudadana Rosalba Jiménez
García.

Presente

Ciudadana Virginia del
Carmen faimes Ramos.

Quinta Regidora:
Presente

(914, 113 7429
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SEGUNDO. - En uso de la vo¿ el Ciudadano Secretario manifiesta: Con su permiso,
Ciudadano Presidente y Ciudadanas Regidoras; procedo en este momento a poner a

consideración y aprobación el orden del día, solicitando de manera respetuosa emitir su
voto, levantando la mano y de viva voz manifiesten el senüdo de su voto que podrá ser A
FAVOR O EN CONTRA. Procedo de inmediato a tomar nota:

En el uso dle la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadano Secretario con hrndamento en lo establecido en el artículo 78
fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotaciones
respectivas y proceda al desahogo del siguiente punto del orden del día.

TERCERO. - En uso de la voa el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente
y Ciudadanas Regidoras, el siguiente punto corresponde al Análisis y Aprobación de la
Expedición de un Tftulo de Propiedad a favor de la C. MARÍA INoCENTE MADRIGAL
SÁNCHEZ, del lote de terreno número 23, de la maüzarul 06, ubicado entre la esquina
que forman lia Avenida Tomás Taracena Hernández y la Calle Manuel Fuentes Rosado,
de la Colonia Enrique Gonález Pedrero, confinte de una superñcie de 637.50 metros
cuadrados, y las medidas y colindancias siguientes: AL NORE§TE: en tres medidas:
10.00 metros con lote número 14, 10,00 metros con lote número 15 y 14.50 metros
con lote nrúmero 24; AL SURE§TE: 40.O0 metros con Calle Manuel Fuentes Rosado; AL
NOROESTE: 3O.0O metros con lote número 23 y; AL SUROESTE: 8.0O metros con
Avenida Profesor Tomás Tarecena Hernández; el cual tiene en posesión desde hace
más de 30 años, lo cual acredita con documentales idóneas. Predio que §e encuentra
amparado baio la escritura pública número 7,439, volumen 89, de fecha 26 de
noviembre de 2O03, relativa a la protocolización de autorización de lotificación y
planos de la Colonia Enrique Gottzález Pedrero. Le cedo el uso de la palabra Ciudadano
Presidente.

En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
maniñesta: Ciudadanas Regidoras, la expedición del presente Título seÉ en términos del
decreto 420, de fecha 12 de diciembre del año 2000, el H. Congreso del Estado de Tabasco,

el cual autoriza al Ayuntamiento de falpa de Méndez, el otorgamiento de tftulos de propiedad
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NOMBRE NÚMERO DE REGIDOR SENTIDO DELVOTO
Ciudadano José del Carmen
Olán Olán-

Presidente Municipal y
Primer Regidor:

A Favor

Ciudadana Francisca
Hernández Izquierdo.

Síndica de Hacienda
Segunda Regidora:

v A Favor

Ciudadana Clarita del Roclo
Sánchez Cupil.

Tercera Regidora:
A Favor

Ciudadana Rosalba Jiménez
García.

Cuarta Regidora:
A Favor

Ciudadana Virginia del
Carmen f aimes Ramos.

Quinta Regidora:
A Favor

(9141 113 7429

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente y Ciudadanas
Regidoras, Ies informo que, conforme al registro de votación realizado, el orden del día ha
sido aprobado por unanimidad, por lo que este punto del orden del día ha sido desahogado,
le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente.
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de forma gratuita, a los posesionarios de predios de la Colonia Enrique González Pedrero, en
sustitución del Título Municipal de Propiedad de fecha 21 de febrero de 2006, el cual es
inscribible en el Registro Público por defectuoso. Por lo que instruyo al Ciudadano Secretario
proceda a someter a la consideración y aprobación por este Honorable Cabildo la citada
propuesta. Le cedo el uso de la palabra.

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario maniñesta: Con su permiso, Ciudadano
Presidente y Ciudadanas Regidoras; procedo en este momento a poner a consideración y
aprobación este punto del orden del día en mención, solicitando de manera respetuosa
emitir su voto, levantando Ia mano y de viva voz manifiesten el sentido de su voto que podrá
ser A FAVOR, EN CONTRA Y ABSTENCIÓN, Procedo de inmediato a tomar nota:

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente y Ciudadanas
Regidoras, les informo que, conforme al registro de votación realizado, el orden del día ha

sido aprobado por unanimidad de votos, por lo que este punto del orden del día ha sido
desahogado, le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente.

En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadano Secretario con fundamento en lo establecido en el artículo 78

fracción II de la Ley Orgínica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotaciones
respechvas en el acta, turne al acuerdo al área correspondiente para su ejecución y proceda

al desahogo del siguiente punto del orden del día.

CUARTO. - En uso de la voz, el Ciudadano Secr€tario manifiesta: Ciudadano Presidente
y Ciudadanas Regidoras, el siguiente punto corresponde al Análisis y Aprobación de Cuatro
(O4) Resoluciones por las que se autorizan la regularización de la situación legal,
mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente inscripción
registral a favor de los CC. GLoRIA MARÍA GEBALLoS RAMIREZ; AxDRÉs ALMEIDA
uñunrz; MARÍA REMEDIos HERNANDEZ MoNTEJo y soNIA HERNÁNDEZ cÓRDovA'
Le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente.

En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadanas Regidoras, es menester la regularización de los asentamientos de

bienes inmuebles de los ciudadanos que ostentan la posesión fisica y real de estas, ya que

uno de los fines de esta administración pública es saüsfacer las necesidades colectivas de sus

habitantes mediante la adecuada prestación de seruicios públicos municipales, preservando

\{

r

NOMBRE NÚMERO DE REGIDOR SENTIDO DEL VOTO
Ciudadano fosé del Carmen
Olán Olán.

Presidente Municipal y
Primer Regidor:

A Favor

Ciudadana Francisca
Hernández Izquierdo.

Síndica de Hacienda
Sezunda Regidora:

v A Favor

Ciudadana Clarita del Rocío
Sánchez Cupil.

Tercera Regidora:
A Favor

Ciudadana Rosalba f iménez
García.

A Favor

Ciudadana Virginia del
Carmen faimes Ramos.

Quinta Regidora: A Favor
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y fomentando los valores cívicos, culturales y artísticos para acrecentar la identidad
municipal. Por lo que instruyo al Ciudadano Secretario proceda a someter a Ia consideración
y aprobación por este Honorable Cabildo la citada propuesta. Le cedo el uso de la palabra. -

7. RESOLUCION DE UI C. GLORU MARíA CEBALLOS RAMÍREZ

Rssolucló¡¡ PoR LA QUE sE AUToRIZA LA REGUr.l\RrzAcróN »r r,a sruacró¡¡ LEcAL, MEDTANTE m acR¡nmecrór.¡
DE LOS DERECHOS PS POSTSTÓN Y CONSECUENTEMENTE IT.¡scRIpcIÓT.¡ REGIsTRAL A FAvoR DE III c. GLoRIA IuenÍa
cEBAttos RAMÍREZ, RESPECTo AL pREDIo nústlco uBICADo EN Iá RANCHERIa uuepec¿L sEcuNDA srccrOñ osi
MUNICIPIO DE IALPA DE TvTÉNPgZ TABASCO; IDENTIFICADo CoN EL T.¡(I}Teno DE cUENTA cATAsTRAL R.o26776.

LICENCIADO ¡OSÉ OET. CARMEN OI¡í¡T oI¡iTT, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL HoN0RABLE AITJNTAMIENTo
coNSTITUCToNAL DEL MUNICrpro DE IALpA nr uÉxnrz, renASCo; A ToDos sus HABTTANTEs, HAGo sABER,

QUE ELHONORABLE AITJNTAMIENTO QUE PRESIDo, coN FUNDAMENTo EN Lo DIsPUEsTo EN Los entÍcuIos TTs
rRacclÓt¡ II,lNCIso B) DE tl\ coNsTlruclów polÍuce »r los EsrADos uNIDos MExrcANos; 65 rnecclór,¡¡s r lr.¡crso
B), vll Y ull INCIsos D) Y E), DE LA coNsTtrucrót¡ polfrrce DEL EsrADo LrBRE y soBERANo DE TABASCo; 233 DE LA
LgY ORCÁXICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADo DE TABA§Co; LlLY L22 DEL BANDo or poucfe y cosinRl.¡o nrl
MUNICIPIo DE IALPA or uÉr.¡orz, TABAsco EN vrcoR EN EL MuNrctpto; y DERTvADo nr m snstóu oRDINARTA DE
cABItDo uÚuEno TREINTA Y uNo (o31) cELEBRADA coN FECHA vETNTTsIETE (2zl DE ENERo DE Dos MrL
VETII¡TISÉIS (2O26',SE EMITE LA PRESENTE RTSOIUCIóN BAIO tOS SIGUIENTES:

RESULTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo esablecido por el artículo 115 de Ia Constitución Polfüca de los Estados Unidos Mexicanos;
64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "EI Municipio es la base de la organización
políüca, social, territorial y administrativa del Estado, investido de personalidad jurldica propia lo que lo hace autónomo
en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a las disposiciones consütucionales y sus
recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.' Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federacióo la adición de un párrafo
tercero a la fracción II, del artículo 115 de la Consütución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo
siguiente: "los Ayuntamientos tendrán faculades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal fBandos
de Policía y Gobierno, los Reglamentos, etc.) deberán expedir Ias legislaturas de los estados, con el objeto de establecer...
b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de Ios miembros de los Ayuntamientos para dictar
resoluciones que afecten el paEimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al
municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materializándose en una parte el principio de autonomía
municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar
general de sus habiantes, preservando la dignidad de la persona humana y, en consecuenci4 las garantías indiüduales
establecidas en la Constitución Polfüca de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.

CUARTO.'Que en el inciso e), fracción V del artículo 115 de la Constitución Pollüca de los Estados Unidos Mericanos, se
establece que.... Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relaüvas, estarán facultados para...
intervenir en Ia regularización de la tenencia de la tierra...

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar jusücia a todos los habitantes del Municipio de
falpa de Méndea Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus
habiantes. Que acorde a lo señalado en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Esado de Tabasco, se declara de uülidad pública la regularización de la tenencia de la
tierra en los centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el artfculo 15
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra
evaluando su factibilidad de desarrollo.

SERO. - El Honorable Ayuntamiento Consütucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las
necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la
cabecera municipal, villa, poblados y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles
de los que se ostenta la posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración pública es satisfacer las
necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de servicios priblicos municipales, preservando
y fomentando los valores cíücos, culturales y artísticos para acrecentar la idenüdad municipal,

SÉPTlMo. - Que la c. GIORIA MARÍA CEBALTOS RAMÍREZ, ha demostrado tener la posesión re4l y ñsica, de manera
conünua y pública, del predio rúsüco ubicado en la Rancherfa Huapacal Segunda Sección del Municipio de falpa de Méndez,
Tabasco; constante de una superficie de 233.96 M2 (Doscientos Treinta y Tres Metros Noventa y Seis Centímetros
Cuadrados), con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el nrimero de cuenta R-O26776i

\(
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por tal moüvo, la C. GLORIA MARÍA CEBALTOS RAMÍREZ, üene la presunción de posesión, misma que se garantiza por
tener meior derecho para poseer.

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fraccién tV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Esado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la
üerra en los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado artículo 15 Fracciones
XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado.

NOVENO. - Que encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco,
compromeüdo con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más
dinámicos, satisfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran
el Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio rustico ubicado en la Ranchería
Huapacal Segunda Sección del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 233.96 M2
(Doscientos Treinta y Tres Metros Noventa y Seis Centímetros Cuadrados), localizado dentro de las medidas y colindancias
siguientes: AL NORTE: 12.00 metros con propiedad de fuan lapezLópez; AL SUR: 12.20 metros con Carretera Benito
luárez 1ra. Secc.- Iquinuapa; AL ESTE: 19.80 metros con propiedad de Eusebio Ramírez Lópezy; ALOESTE: 19.00 metros
con propiedad de fuan LópezLípez.

CONSIDERANDO:

I. Titulo o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del inmueble.- La C. GLORIA
MARIA CEBAItOS RAIIÍRE¿ acredita la posesión de un predio nlstico, donde se advierte que el predio rústico ubicado
en la Rancherla Huapacal Segunda Sección del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de
233.96 M2 (Doscientos Treinta y Tres Metros Noventa y Seis Centímetros Cuadrados), con el documento privado de
compraventa pura y simple a dtulo gratuito de derecho de posesión de fecha 24 de junio de 2024, inscrito en la
Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-O26776.

II. Valor Cetastrel del inmueble. - El predio nistico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de
Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-O26776, presenta un valor catastral de $2,500.00 (Dos Mil Quinientos Pesos
00/100 M.N.), segln Cédula Catastral de fecha 09 de septiembre de 2024.

III. Uso de Suelo del Inmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional, según oficio de
factibilidad de uso de suelo de fecha 28 de noviembre de 2025, expedido por el Ingeniero fuan DlazPérez, Director de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de
Méndez, Tabasco.

IV. Supertrcie, meüdas, llnderos y ubicación exrcta del inmueble. - El predio nlstico, se encuentra ubicado en la
Ranchería Huapacal Segunda Sección del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de233.96
M2 (Doscientos Treinta y Tres Metros Noventa y Seis Centímetros Cuadrados), localizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes: A.L NORTE: 12.00 meffos con propiedad de fuan LópezLópez; ALSUR. 12.20 metros con Carretera
Benito fuárez 1ra. Secc.- lquinuapa; AL ESTE: 19.80 metros con propiedad de Eusebio Ramlrez lÁpezy; AL OESTE: 19.00
metros con propiedad de fuan L6pezL6pez, segrin plano correspondiente.

V.- La no e¡dstencla de antecedentes registrales de propiedad. - El predio que tiene en posesión la C. GLORIA MARÍA
CEBALTOS RáüÍREZ, no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación con
número de volante 621727, expedida por la Dirección General del Registro Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad
de falpa de Méndez, Tabasco, de fecha 12 de noviembre de 2025.

SEGUNDO.- Por los moüvos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción II, inciso bJ

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción IIl, 36 fracciones )0fi11 y )üXIII, 38 párrafo tercero,
64y 65 fracciones I, inciso B), VIII y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;
y de los artículos ?,,3,29 fracciones lll y )Oflll, 38 úlümo párrafo, 65 fracción II, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco; LZL y 122 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de falpa de Méndea Tabasco en ügor, se

tiene a bien emitir la siguiente:

RESOTUCIÓN

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los ardculos 115 fracción II, inciso b), de la Consütución Políüca de
los Estados Unidos Mexicanos, 2,3,29 fracción I y 38 úlümo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, se procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de
posesión del predio descrito en los resultandos SEftlUO y NOVENO, de la siguiente manera:

PRIMERO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-
jurfdico soporte, se da vista al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación
legal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acrediación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción registral a favor de la C. GLORIA MARÍA CEBATLOS RAMÍREZ, en ürtud de que este

Honorable Cabildo es competente para resolver por está vfa.

SBGUNDO.- Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; se apmeba ta acreditaclón de los derechos de posesión y
cons€cuent€mente inscrlpción redstret a favor de la C. GLORIA MARÍA CEBA"LIOS RAMÍREZ, respecto al predio
rtlstico ubicado en la Rancherla Huapacal Segunda Sección del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de una
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superficie de233.96 M2 fDoscientos Treinta y Tres Meuos Noventa y Seis Centímetros Cuadrados), Iocalizado den¡o de
Ias medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 12.00 metros con propiedad de f uan l,ápezLípeziAl SUR: 12.20 metros
con Carretera Benito Iuárez 1ra- Secc.- Iquinuapa; A"L ESTE: 19.80 metros con propiedad de Eusebio Ramlrez Lópezy; AL
OE§TE: 19.00 metros con propiedad de fuan Lópezl,ópez.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en §esión Ordinaria de Cabildo Número
Treinta y Uno (031) celebrada con fecha Veintisiete (27) ile Ene¡o de llos Mil Veintiséis (2026), por lo que en
cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las
anotaciones e inscripción ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a su ve¿ se hculta al Presidente Municipal
expedir el TÍtulo de Propiedad correspondiente.

EXPEDIDO EN EL SAIÓN DE SESIONES DEL H0N0RABLE CAB¡LD0 DEL A},UNTAMIENTo DE ,ALPA DE MÉNDEZ,
TABASCo, A Los VEINTISIEf,E (24 DÍAs DEt MEs DE ENERo DEL Año Dos MIL vEINTIsÉrs [2026).

LIC. DEL OtAN.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

C. rzQUrERrro. c CUPIL
SfNDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDoRA

(fl.
c. RosArBA JIMÉNEZ GARCIA

CUARTA REGIDORA
c. RAMOS

QUINTA

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 65, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,4T Y 65 FRACCIÓN II DE LA tEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
TABASCO, PROMULGO IJ\ PRESENTE RESOLUCIÓN, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, A tOS
vErNTrsrETE (2n DÍAS rlEr llES DE ENERO DEr AÑO DOS MrL VETNTTSÉIS IZOZO¡.

Ltc. DEL OIrN.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR SECRETARIO DEL AYl'NTAMIENTO

2. RESOLUCION DEL C. ANDRÉS ALMEIDA UÉT..IONZ

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN LEGAL, MEDIANTE LA ACREDITACIÓN
DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DEL C. ANDRÉS ATMEIDA
MÉNDEZ, RESPECTO AL PREDIO RÚsTICo UBICADo EN LA RANCHERÍA H. GATEANA zDA. sECCIÓN, DEL MUNICIPIo DE

,ALPA DE MENDEZ, TABA§CO; IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE CUEI{TA CATASTRAL R.O27]-7S.

LTCENCTADO IOSÉ DEr CARMEN Ot/iN OLíN, PRESTDENTE MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMTENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE IALPA DE MÉNDEE TABASCO; A TODOS SUS HABITANTES, HAGO SABER.

QUE EL HONORABLE AYIJNTAMIENTO QUE PRESTDO, CON FUNDAMENTO EN LO DTSPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 1ls
FRACCTÓN Ir, TNCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCTÓNES r TNCTSO

BJ, Vrr Y VrU TNCTSOS D) Y E), DE lA CONSTTTUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LrBRX y SOBERANO DE TABASCO; 233 DE LA
LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; IzLY T22 DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL
MUNICIPIO DE JATPA DE MÉNDEA TABASCO EN VIGOR EN EL MUNICIPIO; Y DER]VADO DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
CABTLDO NÚMERO TRErrtrTA Y UNO (031) CETEBRADA CON FECHA VETNTISIETE (27') DE ENERO DE DOS MrL
VEINTTSÉ|S (2O26I,SE EMrTE LA PRESENTE RESOLUCTÓN BAJO tOS STGUTENTES:

RESULTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos;
64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización
política, social, territorial y administraüva del Estado, investido de personalidad jurídica propia, lo que lo hace autónomo
en su régimen interior y con libertad para adminisüar su hacienda, conforme a las disposiciones consütucionales y sus
recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oñcial de la Federación, la adición de un párrafo
tercero a la fracción Il, del artículo 115 de la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo
siguiente: "los Ayuntamientos tendrán faculades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos
de Policía y Gobierno, los Reglamentos, etc) deberán expedir las legislaturas de los estados, con el objeto de establecer...
b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar
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resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al
municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materialiándose en una parte el principio de autonomía
municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar
general de sus habitantes, preservando la digrridad de la persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales
establecidas en la Constitución Polltica de los Esados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Esado Libre y
Soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se
establece que.... Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relaüvas, estarán facultados para...
intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra...

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar jusücia a todos Ios habitantes del Municipio de

falpa de Méndea Tabasco; coad¡ruvando con los órdenes de gobiemo Federal y Estaal, para la mejor igualdad de sus
habitantes. Que acorde a lo señalado en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de uülidad pública la regularización de la tenencia de la
tierra en los centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a Io señalado en el artfculo 15
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra
evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; preocupado por las
necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la
cabecera municipal, üll4 poblados y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles
de los que se ostenta la posesión ñsica y real, ya que uno de los fines de esta administración pública es satisfacer las
necesidades colectivas de sus habitantes mediante Ia adecuada prestación de servicios ptiblicos municipales, preservando
y fomentando los valores cíücos, culturales y artísücos para acrecentar Ia identidad municipal.

SÉPTIMO. - Que el C. ANDRÉS ALMEIDA MÉNDE, ha demostrado tener Ia posesión real y ffsica, de manera continua y
pública, del predio nistico ubicado en la en la Ranchería H. Galeana 2da..Sección del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco;
constante de una superficie de OO-39-42.10 HAS. t /6 3,942.1O M2, con la respectiva inscripción en la Subdirección de
Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-O27175; por tal motivo, el C. ANDRÉ§ A.LMEIDA MÉNDEZ, tiene la
presunción de posesión misma que se garantiza por tener mejor derecho para poseer.

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública Ia regularización de la tenencia de la
tierra en los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado ardculo 15 Fracciones
XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado.

NOVENO. - Que, enconEándose el Honorable Ayuntamiento Consütucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco,
comprometido con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más
dinámicos, saüsfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran
el Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio rústico ubicado en la en la Ranchería
H. Galeana Zda. Sección del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 00-39-42.10 HAS. Y/o

3,942.10 M2, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 25.50, 16.80 y 23.00 metros con

Carretera Pob. Boquiapa a la Ranchería H. Galeana 1ra. Secc., Dalia Vargas Valenzuela, Camino de Acceso y Samuel López

fiménez; AL SUR: 60.85 metros con María Lívida Hernández de Ia Cruz; AL ESTE: 89.80 metros con Andrés Almeida
Méndez y Camino de Acceso; y AL OE§TE: 47 .OO y 43.50 metros con Dalia Vargas Almeida y Samuel López liménez.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo esablecido en los artículos 115 fracción ll, inciso b), de la Constitución Política de

f os Estados Unidos Mexicanos, 2, 3,29 fracción I y 38 úlümo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, se procede a desarrollar la documenación concerniente a los requisitos para Ia acreditación de los derechos de

posesión del predio descrito en los resultandos SÉPrflMO y NOVENO, de la siguiente manera:

I. Título o documental idónea con el que se acredite la propledad o tenencia legal del inmueble.' Et C. ANDRÉS

ALMEIDA MÉNDEZ, acredita la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 12 de

diciembre del año 2024, donde se adüerte que el predio nistico ubicado en la Rancherla H. Galeana 2da. Sección del

Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 0O-39-42.10 HAS. v /o3,942.1O M2, se encuentra

inscrito bajo cuenta inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R'O27175.

II. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de

Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-O27I7S presenta un valor catastral de $ 3,250.00 (Tres Mil Doscientos

Cincuenta Pesos m/roo M.N.). Segun Cédula Catastral de fecha 10 de abril de2O25.

III. Uso de Suelo del Inmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional según oñcio de

factibilidad de uso de suelo de fecha 19 de noviembre de 2OZS, expedido por el Ingeniero fuan DíazPérez" Director de

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constih¡cional del Municipio de falpa de

Méndea Tabasco.
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¡V. Superñcie, medidas, litrderos y ublcadóE exacia de¡ inmueble. - El predio nistico, se encuentra ubicado en la
Ranchela H. Galeana 2da. Sección del Municipio delalpade Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 0O-39-42.10
HA§. Y/o 3,9,12.10 ll2, loca¡izado dentro de las medidas y colindancias siguiertes: A.L ORTE¡ 25.50, 16.80 y 23,00 metlos
con Carretera Pob. Boquiapa a la Rancherla H. Galeana lra. Secrión, Dalia Vargas Valenzuela, Camino de Acceso y Samuel
López liménez,,AL SUR:60.85 metros con María Lívida Hernández de la Cruz; Al, ES[E:89.80 meEos con Andrés Almeida
Méndez y Camino de Acceso; y A"L OESTE:47.00 y 43.SO metros con Dalia Vargas Almeida y Samuel López Jiménez, según
plano correspondiente.

rá.t...ñ¡.,óGM¡d.,o¡l.i.d"

C

V.- La no erdstercia de antecedentes rcgislIales de propieda¿ - El predio que tiene en posesión el C, ANDRÉS
ALMEfDA MÉ DE-¿, no se encontó inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se icredita con li ceniñcación, expedida
por la Dirección General del Registro Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de latpa de Mé¡de¿ Tabasco.

EXPEDIDo EN EL SALóN DE sEsroNEs DEL HoN0RABLE cABru)o DEL AIt NTAMTENTo DE IALPA DE MÉNDEZ,
TABAsco, A Los vErNflsIE rE (27) Dlas DEL irts DE ENERo DEL Año Dos MtLvErNTrsÉrs (2026).

SEGUNDO.- Por los moüvos ant€s expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción ll, inciso bl
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29 ñ-acción UI,36 fracciones r00(ll y )OQüll, 38 párrafo tercero,
64 y65 fracciones l, inciso B), VIII yVIII, incisos D) y E), dela Constitución Polltica del Estado Libre ySoberano de Tabasco;
y de los artículos 2,3,29 fracciones lll y Xxlll, 38 último párrafo, 65 hacción Il, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco; l2Ly 122 delBando de Policía y Gobierno del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco en ügor, se
tiene a bien emitir la siguientei

R.ESOLUCION

PRIMERO." Que una vez analizada la documentació[ antes descrita, desahogadas e integradas eñ el expediente técnico-
jurídico soporte, se da vista al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación
Iegal del pred¡o, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente i$cripción registral a favor del C AI{DRÉS ALiIEIDA uÉNoE¿ en ürtud de que este Honorable
Cabildo es competente para resolver por esta vfa.

SEGUNDO. - Someüdo que tue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento
constitucional del Municipio de Jalpa de Méndea Tabasco; se aprueba la acreditación de los derechos d€ posesión y
consecuentemeDte inscripción reglsual a favor del C. A. DnfS eff|U¡Ol ffÉI{DEZ, respedo al predio rústico ubicado
en la Ranchela H, Galeana zda. Sección del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 00-39-
42.1O EAS.| / o3,<A2.10 U2,localizado denEo de las medidas y colindancias siguientes: Al. NORTE: 25.S0, 16.80 y 23.00
melros con Carretera Pob. Boquiapa a la Ra[chería H. Galeana 1ra. Sección, Dalia Vargas Valenzuela, Camino de Acceso y
Samuel López liménez; AL SUR: 6O.85 metros con María Lívida Hernández de la Cruz; AL ESTE: 89.80 metros con Andrés
Almeida Méndezy Camino de Acreso; yAL OE§TE:47.00 y43.50 meúos con Dalia Vargas Almeida y Samuel López Iiménez.

TERCERO. - la presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Scsión Ordlrarla de Cablldo Número
Treinta y Uno (031) celebrada con fecha Veindsiete (27) de Enem de Dos Mll Vei¡tlséls (2026), por lo que en
cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párafo de la tey Orgárica de los Municipios del Estado de
Tabasco, se ordena su publicación en el Peri&ico Oñcial del Estado d€ Tabasco, con el obieto de que se realicen las
anotaciones e inscripcién ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a su vez, se hculta al Presidente Municipal
expedir el Tftulo de Propiedad clrrespondiente.

EN OLAN OLAN.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

IzQUIERDO.
síNDIcA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDoRA REGIDORA

C. ROSALBA IIMÉNEZ GARCíA
CUARTA REGIDORA

c. JAIMES RAMOS
QUINTA REGIDORA

y EN cUMPLIMIENTo DE Lo DISpuEsro poR ELARTfcULo 6s, FRAcctóN I DE LAcoNsrlruclóN poliTrcA DEL EsrADo
LIBRE y SoBERANo DE TABAsco, 47 y 6s FRACCTóN I DE LA LEy oRGÁNrcA DE Los MuNlclpros DEL EsrADo DE
TABAsco, pRoMULGo LA PRESENTE REsoLUctóN, PARA su DEBIDA puBltcActóN y oBsERvANct-A, A Los
vEtNTtstETE (27) Dfas DEL ttEs DE ENERo DEL Año Dos MrL vErNTrsÉrs (2026).

uc losÉ DEL OUIN OLAN. UC. MANUEL DE DIOS.
PRESIDENTE MU Y PRIMER RECIDOR SECRETARIO DEL HONORABLE AYT'NTAMIENTO

c. cLrRrrA DEL Rocfo sANcHEz cuprL

,(1,
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hBlo.üdóG ¡Ébb y Olg[r¡dd

s. nesoructóu DE ut c. unnÍn RE¡,IEDIar ngn¡,tÁ¡,tncz MoNTElo

Rrsoluclótt poR LA euE sE AUToRTZA u\ REGUU\RIzecrót¡ DE u\ srruActóN ¡,rceL MEDTANTE Le ecRrpmaCIóh¡
DE LOS DERECHOS Pr POSSS¡Ó}¡ Y CoNSECUENTEMENTE IT,¡scRIpcIóT.¡ REGISTRAL A FAVoR DE LA c. unnÍ,e
REMEDIoS HEnnÁnoEz MoNTEJo, REspECTo AL pREDro Rúsnco uBrcADo EN EL poBLAoo t¡lcolÁs BRAvo DEL
MUNICIpto DE IALpA os LrÉr.¡psz reBASCo; rorxrrnceoo coN EL NúurRo DE cuENTA cATAsTRAL R-02s693.

tIcENctADo ¡osÉ onu cARMEN ot¡[¡ oli¡, pRESTDENTE MUNICIpAL DEL HoNoRABLE AyITNTAMIENTo
coNSTITUCIoNAL DEL MUNICIpTo DE IALpA nr MÉ¡¡nrz, reBASCo; A ToDos sus HABITANTES, HAGo sABER.

QUE EL HONORABLE AYIJNTAMIENTO QUE PRESIDo, CoN FUNDAMENTo EN Lo DISPUEST0 EN LoS eRTÍcuIos TTs
rRaccló¡¡ II, INCISo B) DE Iá coNsn'ructóN polÍrrce nu Los EsrADos uNrDos MExICANos; 65 rneccrór,¡¡s r rNcrso
B), ut Y vut INCISoS D) Y E), DE LA coNsrrrucrót¡ polírrce DEL EsrADo LIBRE y soBERANo DE TABAsco; 233 DE LA
lrv oRcÁNlca DE Los MUNICIp¡os DEL EsrADo DE TABAsco; LZty tzzDEL BANDo or poucfe y coBIERNo DEL
MUNICIpto DE ,ALpA or uENpEe reBAsco EN vIGoR EN Er MUNICIpTo; y DERTvADo or la srstów oRDTNARTA DE
cABILDo NúueRo TnEINTA y uro (031) cELEBRADA coN FECHA vEtNTrsrETE (27) DE ENERo DE Dos MrL
vurutrsÉrs (zoz6),sE EMITE ta IREsENTE nEsor,uclót¡ BAJo Los sIGUIENTES:

RESULTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a Io establecido por el artículo 115 de la Consütución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos;
64 y 65 de la Constitución Políüca del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "EI Municipio es la base de la organización
políüca, social, territorial y administraüva del Estado, investido de personalidad jurídica propia, lo que lo hace autónomo
en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a las disposiciones constitucionales y sus
recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oñcial de la Federación, la adición de un párrafo
tercero a la fracción II, del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala Io
siguiente: "los Ayuntamientos tendÉn facultades para aproba¡ de acuerdo con las leyes que en materia municipal fBandos
de Policía y Gobierno, los Reglamentos, etc.) debenán expedir las legislaturas de los estados, con el objeto de establecer...
b) los casos en que se requiera el acuerdo de Ias dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al
municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materializándose en una parte el principio de autonomía
municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomenar el bienestar
general de sus habitantes, preservando la digridad de la persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales
establecidas en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y en la Consütución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso e), fracción V, de ardculo 115 de la Consütución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se

establece que..., Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para...
intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra..,

QUINTO. - Que denüo del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos los habitantes del Municipio de

falpa de Méndez, Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus
habitantes. Que acorde a lo señalado en el ardculo 7 Fracción lV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la
tierra en los centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de Ia tenencia de Ia üerra
evaluando su factibilidad de desarollo.

SEXTO. - El Honorables Ayuntamiento Consütucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las
necesidades actuales, el crecimiento demográfico y Ia prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la
cabecera municipal, villa, poblados y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles
de los que se ostenta la posesión fisica y real, ya que uno de los fines de esta administración pública es satisfacer las
necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando
y fomentando los valores cíücos, culturales y artísticos para acrecentar la idenüdad municipal.

sÉPTIMo. - Que la C. MARIA REMEDIoS HERNÁNDEZ MONTEfo, ha demostrado tener la posesión real y física, de manera
continua y priblica, del predio rúsüco ubicado en el Poblado Nicolás Bravo del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco;
constante de una superficie de 00-10-41.71 HAS. v /o t,O4L.71M2, con la respectiva inscripción en la Subdirección de

Catasrro Municipal bajo el número de cuenta R-025693; portal motivo, la C. IAARÍA REMEDIOS HERNÁNDEZ MONTEJO,
tiene la presunción de posesión misma que se garantiza por tener mejor derecho para poseer.

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrolto Urbano del Estado de Tabasco; se declara de uülidad pública la regularización de la tenencia de la
üema en los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado por el artículo 15

Fracciones XIV y XVItt del ordenamiento legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco,
comprometido con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más
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dinámicos, satisfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran
el Municipio: considera a bien acordar favorablemente Ia regularización del predio rustico ubicado en el poblado Nicolás
Bravo del Municipio de talpa de Méndez, Tabasco; constanie de una superficie de 0o-10-41.71 HAs. y /o !,o41.7! l,tlz,
localizado dentro de las m"didas y colindancias siguientes: et NonEsTtit 24.Oo metros con Adolfo Badal; AL SURESTE:
44.12 metros con Miguel Ángel Ricárdez euiroga; A¡, NOROESTE: 43.44 metros con Darinel Madrigal de la O y; AL
SUROESTE en 24.00 metros con Acceso Principal.

CON§IDERANDO:

PRIMERO.' Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción Il, inciso b), de la Consütución política de
los Estados Unidos Mexicanos, 2,3, 29 fracción I y 38 último párrafo de la ley Orgánica de los Mun¡cipios del Estado de
Tabasco, se procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos fara Ia acreditación de los derechos de
posesión del predio descrito en los resultandos SÉPIIMO y NOVENO de la siguienie manera:

I. Título o documental idónea con el que se acrrdite la propiedad o tenenc¡a legal del inmueble. - Iá C. MARÍA
REMEDI0S HERNÁNDEZi|ONTEJO,acredita la posesión del inmueble con el documenó privado de derechos de posesión
de fecha 11 de maruo del año 2025, donde se adüerte que el predio rústico ubicado án el poblado Nicolás Biavo del
Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de OO-1O-41.71 HAS. y 

/o t,O41.7l M2, se encuentra
inscrito bajo cuenta inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-O2S693.

II. Valor Catastr¿l del inmueble.' El predio rustico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de
Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-025693 presenta un valor catastral de 93,250.O0 (Tres Mil Doscientos
cincuenta Pesos m/roo M.N.). segrin cedula catastral de fecha 11 de agosto de2ozs.

III. Uso de Suelo del Inmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional, según oficio de
factibilidad de uso de suelo de fecha 19 de noüembre de 2A25, expedido por el Ingeniero fuan Dlaz pérel, Director de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de |alpa de
Méndez, Tabasco.

IV. Superficie, medidas, linderos y ubtcación exacta del inmueble. - El predio rúsüco, se encuentra ubicado en el
Poblado Nicolás Bravo del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; consante de una superficie de 0O-1O-41. jl-HAS.y/o
l,O4f,1l Mz localizado denro de las_medidas y colindancias siguientes: AL NORESTH 24.00 met os con Adolfo Badal; AL
§URESTE: 44.12 metros con Miguel Angel Ricárdez Quiroga; AL NOROESTE: 43.44 metros con Darinel Madrigal de la O y;
AL SUROESTE:Z4.OO metros con Acceso Principal, según plano correspondiente.

V'- La no edstencia de antecedentes registrales de propiedad. - EI predio que üene en posesión la C. MARÍA
REMEDIOS HERNÁNDEZ MONTE O, no se encontró inscrito a nombre dá persona alguna, lo cual se acredita con la
certificación, expedida por la Dirección General del Registro Público de Propiedad y Comercio de Ia Ciudad de falpa de
Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- Por los moüvos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción II, inciso b)
de la Constitución Pollüca de los Estados Unidos Mexicanoq 29 fracción III,36 fuacciones )O0ill y)O0(lll,38 párrafo tercero,
64 y 65 fracciones I, inciso B), Vlll y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Pollüca del Estado Libre y Soberano de Tabasco;
y de los artículos 2, 3,29 fracciones III y XXIII, 38 último párrafo, 65 fracción II, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco; 1.2l y 122 del Bando de Policía y Gobierno del Munióipio de falpa de Méndez, Tabasco en vigor, se
üene a bien emitir la siguiente:

R"ESOIUCIÓN

PRIMERO.'Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el erpediente técnico-
jurídico soporte, se da üsta al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación
legal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción registra-l a favor de la G. MARie REMEDIOS HERN/{NDEZ MONTEJO, en ürtud de que esre
Honorable Cabildo es competente para resolver por esta vfa.

N

r
SEGUNDO. - Someüdo que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento
Consütucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; se apmeba Ia acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscrlpción registral a favor de la C. tr{ARiA REMEDIOS HERNiíNDEZ MONTEIO, respecto al
predio rustico ubicado en el Poblado Nicolás Bravo del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie
de 00.10-41.71 HAS. v /o 1,O41.71M2, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTEI.24.00
metros con Adolfo Badal; AL SURESTE: 44.12 metros con Miguel Angel Ricírdez Quiroga; AL NOROESTEz 43.44 metros
con Darinel Madrigal de la O y; AL SUROE§TE: 24.00 metros con Acceso Principal.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión Ordinaria de Cabildo Número
Treinta y Uno (031) celebrada con fecha Veinüsiete (271 ile Enero de Dos Mil Veinüséis (20261, por lo que en
cumplimiento en Io establecido por el articulo 233 úlümo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oñcial del Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen ias
anotaciones e inscripción ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipa.
expedir el Título de Propiedad correspondiente.
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EXPEDIDO T¡¡ T¡, SII,ÓT,¡ DE SESIONES DEt HoNoRABLE cABItDo DEL A'ITNTAMIENTo DE JATPA oE uÉI'¡orz,
TABAsco, A tos vEnrrIsIETE (zA oi¡s osl MEs DE ENERo oEr. eño Dos MrL vErl{TrsÉrs lzozo¡.

LIC. DEr cARJUEN ouiru or,rin.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

c. TZQUTERDO. C. CTJIRITA DEI CUPIL
sfr.¡uca or HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA REGIDORA

/b
c. RosArBA lruÉurz ctncia c. JAIUES RAMOS

CUARTAREGIDORA QUINTAREGIDORA

YEN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTo PoRrLaRriculo 65,FRACCIÓN ¡ nr I¿col.¡srmuclÓN poIÍrIce nr¡,ESTADo
LIBRE Y SoBERANo DE TABAsco, 47 y 6s rR¡ccrón Ir DE uI Lsy oncÁ¡¡lcA DE Los MuNlctptos DEL EsrADo DE
TABAsco, PRoMULGo tA pRESENTU nrsolucróN, pARA su DEBTDA pu¡l,lcecróu y oBsERVANCTA, A Los
vErNTrsrE-rE (zA ofls DEr MEs DE ENERo psl Año Dos MrL vErNTrsÉrs gzozo¡.

uc. OUIN.DEt
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR. SECRETARIO DEL AITJNTAMIENTO

4, RESOLUCIÓN DE UI C. SONIA HERNÁNDEZ CÓRDOVA

Rrso¡,ucló¡¡ poR r.e euE sE AUToRTzA l,e REGULARIzacIóN DE LA srruAcrór¡ t scel, MEDTANTE r,e ecReomecróN
DE Los DERECHoS os poses¡óH y coNSECUENTEMENTE lttscRrpcró¡,¡ REGrsrRAt A FAvoR DE LA c. soNr,a
ttsRñiNorz cónoov¿ REspECTo AL pREDro Rúsuco uBtcADo EN EL poBLAoo euenrÁN DEL MuNrcrpro DE

IALpA DE t{ENprA resASCo; rDENTrFrcADo coN EL ¡¡útrrrRo DE cUENTA cATAsTRAL R-o21743.

trcENctADo fosÉ onu cARrrEN or.¡i¡ ouir¡, pREsTDENTE MUNICTpAT DEL HoNoRABLE AyITNTAMTENTo
coNsrrructoNAl DEL MuNrcrpto DE IALpA or uÉNorz, reBASCo; A ToDos sus HABITANTE$ HAco sABER

euE EL HoNoRABLE AvIINTAMIENTo euE pREstDo, coN FUNDAMENTo EN Lo DrspuEsro EN Los eRtÍcu¡,os rrs
rRacc¡óru r¡, tNctso B) DE LA coNsrlrucróx polfrrca »r Los EsrADos uNrDos MExrcANos; 65 FRACCTónrs r rNcrso
B), ur y un rNcrsos D) y E), DE LA coNsnruc¡óN por,ilca DEL EsrADo LrBRE y SoBERANo DE TABASCo; 233 DE LA
t gv oRcÁNlce DE Los MUNICIptoS DEL ESTADo DE TABAsco; LZty LzzDEL BANDo ng po¡,¡cÍR y coBIERNo DEL
MUNICIpto DE IALpA nE uÉNorz, TABAsco EN v¡coR EN EL MUNIctpto; y DERIvADo p¡ la srstór oRITINARIA DE
cABrLDo uúusno TRETNTA y uNo (031) cELEBRADA coN FEcHA vErNTrs¡ETE fzT Dr, ENERo DE Dos MrL
vsn¡rrsÉrs (zoz6),sE EMrrE ur eRESENTE Rrsolucrór.l BAfo Los STGUTENTES:

RESUITANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos;
64 y 65 de la Constitución Políüca del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización
políüca, social, territorial y administraüva del Estado, investido de personalidad jurídica propia, lo que lo hace autónomo
en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a las disposiciones constitucionales y sus

recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la adición de un párrafo
tercero a la fracción II, del artículo 115 de la Consütución Polfüca de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo
siguiente: "los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos

de Policía y Gobierno, los Reglamentos, etc.) debeÉn expedir las legislaturas de los estados, con el objeto de establecer...
b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al
municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materializándose en una parte el principio de autonomía
municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienesra:'
general de sus habitantes, preservando la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garanüas individuaies
establecidas en la Constitución Pollüca de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Políüca del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.

(9'r4) 113 7429
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CUARTO. - Que en el inciso e), fracción V, del ardculo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se
establece que.... Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relaüvas, estarán faculados paia.,.
intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra...

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos los habitantes del Municipio de
falpa de Méndez, Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Feáeral y Estatal, para la mejor igualdad áe sus
habitantes. Que acorde a lo señalado en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Áo"nt -i"ntos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la
tierra en los centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra
evaluando su factibilidad de desarrollo.

SElffO. - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; preocupado por las
necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la
cabecera municipal villa, poblados y rancherías, es menester la regularización dá los asentamientos áe bienes inmuebles
de los que se ostenta la posesién ñsica y real, ya que uno de los ñnes de esta administración pública es satisfacer las
necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada presación de servicios públicos municipales, preservando
y fomentando los valores cívicos, culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal.

sÉPTIMo.' Que la c SONIA HERN/íNDEZ cÓRDovA, ha demostrado tener la posesión real y ñsica, de manera conünua
y pública, del predio rustico ubicado en el Poblado Amaütán del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una
superficie de O0-O&S0 IIAS. Y/o 45O.(X) M2, con la respectiva inscripción gn la Subdirección de Catastro Municipal bajo el
número de cuenta R'O21743i por tal motivo, la C SONIA HERNANDEZ CóRDOVA tiene la presunción de posesión misma
que se garantiza por tener meior derecho para poseer.

OCTAVO. - Que acorde a Io establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la Ley de Asentanientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de uülidad pública la regularización de la tenencia de la
üerra en los centros de población, siendo competericia de los Ayunamientos, conforme a lo señalado en el artículo 15
Fracciones XIVyXVIII del ordenamiento legal antes invocado.
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NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Consütucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco,
compromeüdo con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más
dinámicos, saüsfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urüano de los centros de población que integran
el Municipio: considera a bien acordar favorablemente Ia regularización del predio nistico ubicado en el Poblado Amaütán
del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de OO-04-5O HAS. Y/o 4SO.00 M2, localizado dentro
de las medidas y colindancias siguientes: A[ SURESTE: 30.00 mekos con Margot Hernández Córdova; AL SUROESTE:
15.00 metros con Calle Hermanos Hernández; AL NORESTE: 15.00 metros con Yolanda Hernández Córdova y; AL
NOR"ESTE: 30.00 metros con Camino Vecinal.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.'Para darcumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción II, inciso b), de la Constitución Política de
Ios Estados Unidos Mexicanos, 2, 3,29 fuacción I y 38 úlümo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, se procede a desarrollar Ia documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de
posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la siguiente manera:

l. Tftulo o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del inmueble. - La C. SONLA
HERNÁNDEZ CÓRDOVA, acredita la posesión del inmueble co., ál documento privado áe derechos de posesión de fecha
que el predio nistico ubicado en el Poblado Amatitiín del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de una
superficie de 00-O&50 HAS. Y/o 450.OO Mz, se encuenüa inscrito bajo cuenta inscrito ante la Subdirección de Catastro
Municipal bajo el número de cuenta R-O21743.

II. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de
Catastro Municipal, baio la cuenta número R-OZL743 presenta un valor catasral de $2,500.00 [Veintiún Mil Quinientos
Veinünueve t"ro5 so/roo M.N.). Segun Cédula Catastral de fecha 16 de marzo de 2018.

III. Uso de Suelo del Inmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional, según oficio de
factibilidad de uso de suelo de fecha 19 de noviembre de 2025 expedido por el Ingeniero fuan DíazPérez, Director de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Consütuciónal del Municipio de falpa de
Méndez, Tabasco.

IV. Superficie, medidas, llndercs y ubicación exacta del inmuehle. - El predio rustico, se encuentra ubicado en el
Poblado Amatitiín del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 0O-04-50 HAS. Y/o 450.00
Mz localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL SURESTE: 30.00 metros con Margot Hernández Córdova;
AL SUROESTE: 15.00 metros con Calle Hermanos Hernández; AL NORESTE; 15.00 metros con Yolanda Hernández
Córdova y; At NOR"ESTE: 30.00 meüos con Camino Vecinal, segrin plano correspondiente.

V.- La no existencla de antecedentes rcglstr¡les de propiedad. - El predio que üene en posesión la C SONIA
HERNANDEZ CÓRDOVAT no se enconEé inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acrediE con la certificación,
expedida por la Dirección General del Registro Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de falpa de Méndez, Tabasco.

T
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SEGUNDO.. Por los motivos antes expuestos, y en c'umplimiento a lo establecido por los ardcr¡los 115 fracción ll, iriciso bl
de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos,29 ft'acción lll,36 hacciones nXII y X)o(Ill, 38 párrafo tercero,
64 y 65 fiacciones I, inciso B), VIII y VIII, incisos D) y D, de la Constitución Pollüca del Estado Libre y Soberano de Tabasco;
y de los artículos 2, 3, 29 hacciones III y )O(ll, 38 úlümo párrafo, 65 fracción ll, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco;121y 722 delBando de Policía y Gobierno del Municipio de Ialpa de Méndez, Tabasco en vigor, se

üene a bien emiür la siSuiente:

REsoLUctóN

PRIMERO.- Que una yez analizada la documentación antes descritá, desahogadas e integradas en el expediente técnico-
jurídico soporte, se da vista al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regulafización de la situación

legal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y

coinsecuentemente inscripción regishal a favor de ü c sONIA HERIi(XDDZ CÓRDOV¡, en virtud de que este Honorable

Cabildo es competer¡te para resolver por esta vía.

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideración de los ¡ntegra[tes del Honorable Cabildo del Honorable A]'r.¡ntámieñto

Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndea Tabasco; se aprueba la acreditación de los derechos de poseslón y
consecuentemente tnsápción regiso-al a favor de Ia C sottlA HERNÁNDEZ CóRDovA, respecto al predio rústico

ubicado en el Poblado Amatitán del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una suPerficie de OO'04'50 HAS'
y/o 45O.OO ll2, localizado denEo de las medidas y colindancias siSuientes: AL SURESTE: 30.00 metros con Margot

Hernández Córdova; ,/l.L §IIROESTE¡ 15.00 metros coIl Calle Hermanos Hernández; AL NORESTE: 15.00 metIos con

Yolanda Herná¡dez Cérdov¿ y; AL NORESTE: 30.00 meEos con Camino Vecinal.

TERCERO. - l¿ presente Resolución fue aprobada por unanim¡dad de votos, en Seslón Ordharia de Cabildo Número

Treinta y Uno aO31) celebrad. con feche Vetntislete (27) de Etrero de Dos Mil Ve¡ntiséis (2026), por lo que en

cumplimiento 
"n 

lo 
"rt 

bl".ido por el articulo 233 úIümo párrafo de la Ley Orgánica de los Munic¡pios del Estado de

Tabásco, se ordena su publicación en el Periódico Oñcial del Estado de Tabasco, con el ob¡eto de que se realice¡ las

anotaciones e inscripción ante el lnstituto Registral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal

expedir el Título de Propiedad clrrespondiente.

ExpEDrDo EN EL SALóN DE sEstoNEs DEL HoNoRABLE cABILDo DEL ALt NTAMIENTo DE IALPA DE MÉNDEZ,

TABASCO, A LOS VEII{TISTETE (27) DllS DEL uES DE EI{ERO DEL AfO DOS r L VEII|TISÉIS (2026).

uc. IosÉ osl CARMEN OLAN OL¡{N.

PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER RECIDOR

C. FRANCISCA EZ TZQUTERDO. C. CL/TRITA DEL ROCIO SÁNCHEZ CUPIL
TERCERA REGIDORASINDIcA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA

@
c. noslr,sl ¡nrÉttu GARCIA

CUARTA REGIDORA

Lrc. losÉ DEL OLAN OLAN.

PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

c. JAIMES RAMOS

QUINTA REGIDORA

y EN cuMpLrMlENTo DE Lo DlspuEsro poR ELARTIcuLo 6s, FRAcctóN I DE LA coNsflTuclÓN POLfTICADEL EsrADo

LIBRE y SOBERANO DE TABASCO, 47 Y 65 FRACCIÓN ll DE LA LEY oRGANICA DE LOS MUNIC¡Plos DEL ESTADo DE

TABASCo, pRoMULco LA PRESENTE RESOLUCTÓN, PARA sU DEBIDA PUBLICACIóN Y OBSERVANCIA, A Los

viirsnsrini tia ófas DEL MEs DE E:NERo DEL Año Dos MIL vElNTlsÉrs (2026)'

En uso de la voz, el ciudadano secretario manifiesta: con su permiso, ciudadano

Presidente y ciudadanas Regidoras; procedo en este momento a poner a consideración y

aprobación este punto del orden del día en mención, solicitando de manera respetuosa

emitir su ,roto, levantando la mano y de viva voz manifiesten el sentido de su voto que podrá

ser A FAVOR, EN CONTRA Y ABSTENCIÓN. Procedo de inmediato a tomar nota:

SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
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En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente y Ciudadanas
Regidoras, les informo que, conforme al registro de votación realizado, el orden del día ha
sido aprobado por unanimidad de votos, por lo que este punto del orden del día ha sido
desahogado,le cedo el uso de Ia palabra Ciudadano presidente. - -

En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen OIán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadano Secretario con fundamento en lo establecido en el artículo 78
fracción II de la Ley Organica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotaciones
respectivas en el acta, realice los trámites que correspondan para su debida publicación en
el Periódico Oficial del estado de Tabasco, y proceda al desahogo del siguiente punto del
orden del día.

QUINTO. - En uso de la voz,el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente y
Ciudadanas Regidoras, el siguiente punto corresponde al Análisis y Aprobación de la
Municipalización y denominación con el nombre de "Los Samanes" de la Calle de
Acceso ubicado por la Carretera Periférico rumbo al Campestre frente a la Gasolinera
y el O)frO de la Ranchería Tomás Garrido Canabal de este municipio de Jalpa de
Méndea Tabasco. Le cedo el uso de la palabra ciudadano Presidente. - -

En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadanas Regidoras, en atención a la solicitud realizada por los habitantes de
la citada Ranchería y a las necesidades que tienen en recibir los servicios básicos que otorga
el Gobierno Municipal para el bienestar y mejoramiento de esta Comunidad, en razón a esto
es que se requiere la municipalización de la referida calle y así lleguen los diversos apoyos a
los ciudadanos que habitan en la misma. Por lo que instruyo al Ciudadano Secretario proceda
a someter a la consideración y aprobación por este Honorable Cabildo la citada propuesta.
Le cedo el uso de la palabra.

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Con su permiso, Ciudadano
Presidente y Ciudadanas Regidoras; procedo en este momento a poner a consideración y
aprobación este punto del orden del día en mención, solicitando de manera respetuosa
emitir su voto, levantando la mano y de üva voz manifiesten el sentido de su voto que podrá
ser A FAVOR, EN CONTRA Y ABSTENCIÓN. Procedo de inmediato a tomar nota:

N

F

NOMBRE ruÚuuno nE REGIDOR SENTIDO DEL VOTO
Ciudadano fosé del Carmen
Olán Olán.

Presidente Municipal y
Primer Bqgidor: A Favor

Ciudadana
Hernández

Francisca Síndica de Hacienda
Segunda Regidora:

v A Favor

Ciudadana Clarita del Rocío
Sánchez

Tercera Regidora:
A Favor

Ciudadana Rosalba |iménez
García.

Cuarta Regidora:
A Favor

Ciudadana Virginia del
Carmen faimes Ramos.

Quinta Regidora:
A Favor

(9't4l 113 742e
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En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano presidente y Ciudadanas
Regidoras, les informo que, conforme al registro de votación realizado, el orden del día ha
sido aprobado por unanimidad de votos, por lo que este punto del orden del día ha sido
desahogado,le cedo el uso de la palabra ciudadano presidente. - -

En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadano Secretario con fundamento en lo establecido en el artículo 78
fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotaciones
respectivas en el acta, turne al acuerdo al área correspondiente para su ejecución y proceda
al desahogo del siguiente punto del orden del día.

SEXTO. - En uso de Ia voz, el Ciudadano Secretario maniñesta: Ciudadano presidente y
Ciudadanas Regidoras, el siguiente punto corresponde al Análisis y Aprobación del
Proyecto Referencia C0166.- Apoyo Asistencial con Pollos a las Familias de las
diferentes Comunidades del Municipio falpa de Méndez, Tabasco 2O2S; Programa
Presupuestario E025.- Atención a Familias y Población Vulnerable; Partida (COG)
44101.' Gastos relacionados con acüvidades culturales, deportivas y de ayuda
extraordinaria; por un monto de $2,000,040.00 (Dos Millones Cuarenta pesos 00/100
M.tU.); Responsable: Dirección de Atención Ciudadana. Le cedo el uso de la palabra
Ciudadano Presidente

En eI uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadanas Regidoras, en ürtud que por los Ajustes Presupuestal de los
recursos que no se recibieron al final del Ejercicio Fiscal 2025, no se le dio Suficiencia
Presupuestal al proyecto, por lo que se ejecutará presupuestalmente en el Ejercicio Fiscal
2026. Por lo que instruyo al Ciudadano Secretario proceda a someter a la consideración y
aprobación por este Honorable Cabildo la citada propuesta. Le cedo el uso de la palabra. - - -

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Con su permiso, Ciudadano
Presidente y Ciudadanas Regidoras; procedo en este momento a poner a consideración y
aprobación este punto del orden del día en mención, solicitando de manera respetuosa
emitir su voto, levantando la mano y de viva voz manifiesten el sentido de su voto que podrá
serA FAVOR, EN CONTRAYABSTENCIÓN. Procedo de inmediato a tomar nota:
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NOMBRE nÚurno oE R"EGIDOR SENTIDO DEt VOTO
Ciudadano ]osé del Carmen
Olán OIán.

Presidente Municipal y
Primer A Favor

Ciudadana
Hernández

Francisca Síndica de Hacienda
Segunda Regidora:

v A Favor

Ciudadana Clarita del Rocío
Sánchez

Tercera Regidora:
A Favor

Ciudadana Rosalba fiménez
García.

Cuarta Regidora:
A Favor

Ciudadana Virginia del
Qrrmen faimes Ramos.

Quinta Regidora:
A Favor
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NOMBRE NUMERO DE REGIDOR SENTIDO DEt VOTO
Ciudadano fosé del Carmen
Olán Olán.

Presidente Municipal y
Primer Regidor: A Favor

Ciudadana Francisca
Hernáldez lzquierdo.

Síndica de Hacienda
Segunda Regidora:

v A Favor

Ciudadana Clarita del RocÍo
Sánchez Cupil.

Tercera Regidora
A Favor

Ciüdadana Rosalba fiménez
García.

Cuarta Regidora:
A Favor

Ciudadana Virginia del
Carmen l4[mes Ramos.

Quinta Regidora:
A Favor

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente y Ciudadanas
Regidoras, les informo que, conforme al registro de votación realizado, el orden del dÍa ha
sido aprobado por unanimidad de votos, por lo que este punto del orden del día ha sido
desahogado,le cedo el uso de la palabra Ciudadano presidente. - -

En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadano Secretario con fundamento en lo establecido en el artículo 78
fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotaciones
respectivas en el acta, turne al acuerdo al área correspondiente para su ejecución y proceda
al desahogo del siguiente punto del orden del día.

SÉPTIMO. - En uso de la voz, el Ciudadano Secretario maniñesta: Ciudadano Presidente
y Ciudadanas Regidoras, el siguiente punto corresponde al Análisis y Aprobación de Siete
(07) Resoluciones por las que se autorizan la regularización de la situación legal,
mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente inscripción
registral a favor de la SECRETARÍA nr EDUCACIÓN DEt GOBIERNO DEL EsTADo DE
TABASCO, en beneficio de las Instituciones Educativas siguientes: IARDÍN DE NIñOS
"MIGUEL HIDALGO Y CosTItUI"; JARDÍN ug NIÑos "LIc. BENITo IUÁREZ GARCíA";
,ARDÍN DE NIÑOS "CONSUELO SANIÚCAR"; IARDÍN nu NIÑos "FEDERICo FRoEBEL,,;
JARDÍN DE NIños 'ToMAs TARAcENA HERNÁNDEZ"; fARDÍtrl oE NIños "MANUEL
PEREGRINO MADRIGAL" y ESCUELA PRIMARIA "PROFESOR MARTÍN GARCÍA". Le cedo
el uso de la palabra Ciudadano Presidente.

En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Instruyo al Ciudadano Secretario proceda a someter a la consideración y
aprobación por este Honorable Cabildo la citada propuesta. Le cedo el uso de la palabra. - - -

7. RESOLUCION DEL IARDÍN DE NIÑOS',üTIGUEL HIDALaO y COSTILLA'.

NTSOIUCIÓI.¡ POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZRCIÓT.¡ DE LA sITUAcIÓr.¡ mcaI, MEDIANTE Ie acRrulteclÓN
DE LOS DERECHOS Nr POSTSIÓ¡¡ Y CONSECUENTEMENTE II'¡scnIpcIÓT.¡ REGIsTRAL A FAVoR DE LA sEcRErARh or
eoucnctÓtt DEL GoBIERNo DEL EsrADo DE TABAsco, ¡enofr oE utños'MIGUEL HIDAtco y cosrlltA"
RESPECTO AL PREDIO RIiSIICO UBICADO EN CARRETERA VECINAL NRUCHERÍI HERMENEGILDO GALEANA 2DA
SECCIÓT'¡ DEL MUNICIPIO DE JALPA Os ¡IENnez, TABASCo; IDENTIFICADo CoN EL HÚT.,f¡Ro DE CUENTA CATASTRAL
R-OzAO+7.

LTCENCIADO ¡OSÉ OEt CARIUEN OT¡í¡ OUAX, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H0NoRABLE AYIJNTAMIENTo
coNsrtructoNAl DEL MUNIctpto DE JALpA pE trlÉt¡osz, TABASCo; A ToDos sus HABITANTEs, HAGo sABER

N

T
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QUE EL IIONORABTE AIIINTAM|ENTO QUE PR"ESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO DIspUEsTO EN LoS enrfCu¡,Os l"tSrRecclótt u, tNCISo B) DE LA coNsrlruólóN polfuá or ros ssre-Dt§ux¡Dos MExrcANos; 6s FRACCTSNE5 r rNcrso
B), ul Y ull lNclsos D) Y E), DE LA coNsrlTuctóu polfr¡ce Dil EsrADo LIBRE y soBERANo DE TABASCo; 233 DE LArrv oncÁ¡¡¡ca DE Los MUNICIPIos DEL EsrADo DE TABAsco; tzry Lzz DELBANDo or poucÍei¿óBñññá;;i
MUNlclPIo D-E IALPA or uÉworz, TABAsco EN vrcoR EN EL MUNICrpro; y DERTvADo or m suiúu oRDffiü;;
CABILDO ttÚuEno TRETNTA Y uNo (031) cELEBRADA coN FEcHA VEINTIsTETE (zzl DE ENER6 DE Dos MItve¡xrrsÉts Qo26l,sE EMrrE m pnrsrt¡¡rr Rrsoluclór na¡o los sicutENTES:

RESULTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo esablecido porel artículo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos;
64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de Ia organización
políüc4 social, territorial y adminisEaüva del Esado, investido de personalidad jurldie propia, Io que lo haceáutónomo
en su régimen interior y con liberad para administrar su haciendá, conforme a las dispósiciones constitucionales y sus
recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley,'.

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oñcial de la Federación, la adición de un párrafo
tercero a la fracción II, del artículo 115 de la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, misma que réñ"1, Io
siguiente: "los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos
de Policía y Gobiernq los Reglamentos, etc.) deberán expedir las legslaturas de los-esaáos, con el objeto de ástaLlecer...
bJ los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o conr"rio, que comprometan al
municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materialiándose en una parte el principio dá autonomía
municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la prcsente administración ha sido el de fomentar el bienestar
general de sus habitantes, preservando Ia dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales
establecidas en la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.

CUARTO.'Que en el inciso e), fracción V, del artículo 115 de la Consütución Pollüca de los Estados Unidos Mexicanos, se
establece que...' Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán faculados para...
intervenir en Ia regularización de la tenencia de la üera..,

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos los habitantes del Municipio de
lalpa de Méndea Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la mejor igualdad áe sus
habitantes. Que acorde a lo señalado en el artÍculo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de uülidad pública la regularización de la tenencia de la
üerra en los centros de población, siendo competencia de los aJruntamientos conforme a Io señalado en el artículo 1S
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de Ia tenencia de la üerra
evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las
necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eñcientes que requieren en la
cabecera municipal, vill4 poblados y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles
de los que se ostenta la posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración pública es saüsfacer las
necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando
y fomentando los valores cívicos, culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal.

SÉPTIMO. . Que LA SECRETARÍA DE EDUCACTÓU PET. G0BIERNo DEt EsTADo DE TABAsco, JARI,ÍN DE NIÑos
"MIGUEL HIDATGO Y COSTILUI", ha demostrado tener la posesión real y ffsic4 de manera continua y pública, del predio
rústico ubicado en Carretera Vecinal Ranchería Hermenegildo Galeana 2da sección del Municipio de falpa de Méndez,
Tabasco; constante de una superficie de 400.00 M2, con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal
bajo el número de cuenta R-028047; por tal moüvo, UI SECRETARH DE EDUCACIÓN, DEL GOBIERNo DEL ESTADo DE
TABAsco, JARDÍN DE NIÑos "MIGUEt HIDAT,GO Y cosTILIlt'üene la presunción de posesión misma que se garanüza
por tener mejor derecho para poseer.

OCTAVO.' Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la
tierra en los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artículo 15
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado.

NOVENO. ' Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco,
comprometido con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más
dinámicos, saüsfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran
el Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio rustico ubicado en Carretera Vecinal
Ranchería Hermenegildo Galeana 2da sección del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie cie

400.00M2, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: At NORESTE: 2O.O0 metros con Thomasa Vinagre
López; AL SUROESTE: 2O.OO metros con losé de los Santos Vinagre Almeida; AL SURE§TE: 2O.OO0 metros con Carretera
Vecinal y; AL NOROESTE: 20.O0 metros con Thomasa Vinagre López.
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CONSIDERANDO:

PRIMERO. ' Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción II, inciso b), de la Consütución políüca de
los Esados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fracción I y 38 último prárrafo de la Ley Orgánica dá los Municipios del Estado de
Tabasco se procede a desarrollar Ia documentación concerniente a los requisitos p'ara Ia acreditación de Ios derechos de
posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la siguiente manera:

I. Título o documental idénea con el que se acredite ta propiedad o tenencia legal del inmueble. - La SECRETARÍA
DE EDUcAcIÓr orr coBIERNo DEL EsrADo DE TABAscb, JARDÍN op xrños";urCuEr ñioer.co y cosrrllA.,
acredita la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 06 de Abril del año 19g9,
donde se advierte que el predio rústico ubicado en Carretera Vecinal Rancherla Hermenegildo Galeana Zda sección del
Municipio de falpa de Méndez Tabasco; constante de una superficie de 4OO.0O M2, se eñcuentra inscrito bajo cuenta
inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-OZAO47.

II. Valor CatasEal del inmueble, - El predio nistico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de
Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-O28il047. presenta un valor catastral de $S9,9S0.39 (Cincuenta y Nueve Mil
Novecientos Cincuenta pesos 3e/roo M.N.J. Según Certiñcado de Valor Catastral de fecha 16 de febrero de 2026.

III. Uso de Suelo del Inmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional, según oficio de
factibilidad de uso de suelo de fecha 16 de febrem de 2o26,expedido por el Ingeniero fuan Díazpérez,Director de obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez,
Tabasco.

IV. Superficie, medidas, linderos y ubicación errcta del inmueble. - El predio rústico, se encuentra ubicado en
Carretera Vecinal Ranchería Hermenegildo Galeana 2da sección del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de
una superficie de 4OO.OO Mz localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE: 2O.OO metros con
Thomasa Vinagre lapez; AL SUROESTE: 20.0O metros con fosé de los Santos Vinagre Almeida; AL SURESTE: 20.000
metros con Carretera Vecinal y; AL NOROESTE:2O.0O metros con Thomasa Vinagre López.

V.- La no existencia de antecedentes regtsrales de propiedad-. - El predio que üene en posesión la SECRETARIA DE
EDUCACIóN DEL G,OBTERNO DEt ESTADO DE TABASCO; JARDÍN OT.TUÑOS 'i!IGUEL HiDALGO Y COSTILIIT", NO SC
encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación expedida por la Dirección General del
Regisho Público de Propiedad y comercio de la ciudad de falpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción II, inciso b)
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción III, 36 fracciones )OCXII y )O0(lI, 38 párrafo tercero,
64 y 65 fracciones I, inciso B), VIII y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Políüca del Estado Libre y Soberano de Tabasco;
y de los artículos 2,3,29 fracciones III y )OflII, 38 último párrafo, 65 fuacción II, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco; lZL y 122 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de falpa de Méndez Tabasco en vigor, se
tiene a bien emiür la siguiente:

RESOTUCIÓN

PRIMERO.'Que, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-
jurídico soporte, se da üsta al Honorable Cabildo para resolver respecto a Ia autorización de regularización de la situación
legal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción regisral a favor de la SECRETARíA DE EDUCACIÓN on G0BIERNo DEt EsTADo DE
TABAsco, JARDÍN DE NIÑos'MIGUEL HIDALGTo Y cosTILIA", en virtud de que este Honorable Cabildo es competente
para resolver por esta vía.

SEGUNDO. - Someüdo que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; se aprueba la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción regisuat a favor de la sEcRETARfA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEt EsTADo DE
TABASCO, JARDIN DE NIÑOS'IIIGUEL HIDALGO YCosTItIA', respecro al predio nistico ubicado en Carretera Vecinal
Ranchería Hermenegildo Galeana 2da sección del Municipio de |alpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie de
400,00 Mz, localizado denEo de las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE: 20.00 metros con Thomasa Vinagre
López; AL SUROESTE: 20.O0 metros con f osé de los Santos Vinagre Almeida; A"L SURESTE: 2O.OOO metros con Carretera
Vecinal y; A"L NOROE§TE: 20.0O metros con Thomasa Vinagre López.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión Ordinaria de Cabildo Número
Treinta y Uno (031) celebrada con fecha Veinüsiete (271 de Enero de llos ltil Veinüséis (2026), por lo que en
cumplimiento en lo establecido por el artículo 233 úlümo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Esado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las
anotaciones e inscripción ante el Instituto Registrd del EsAdo de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal
expedir el Título de Propiedad correspondiente.

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL AYI'NTA"MIENTO DE IATPA DE MENDEE
TABASCO, A tOS VErr{Tr§tErE en DIAS DEL MES DE ENERO DEL ¡ÑO UOS U¡L VErrTr§ÉIS (2026}

JalDáo=nq,
Méñdez

2026
año de

Marearita
Máza

(9r4) 113 7429

Página 20 de 116

B. AYUNfAÉIEfrO CONSruI@AL

Plaza H¡dalgo N-1, centro; CP: a62OO
.

q
V

§

tr

r



Jal
Mé

p?
ndez

.k

2026
ano de

Margarita

Maza

secneranía DEL H.
AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL

rñlr¡5.ñ¡.r,!eH.to¡'i&

C. IZQUIERDO.
SINDICA DE H DA Y SEGUNDA REGIDORA

Lrc. losÉ DEL CARM olÁr¡.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

C. CUIRITA DEL CUPIL
ORA

c. R0SALBA ltMÉNEz cARcÍA
CUARTA REGIDORA

c. vl JAIMES RAMOS

QUINTA REGIDORA

y EN cuMpLrMlENTo DE Lo DtspuEsro poR ELARTfcULo 65 FRAcctóN r DE lA coNstrrucróN PoLíTICA DEL ESTADo

LIBRE y soBERANo DE TABAsco, 47 y 6s FRAccróN rr DE LA LEy oRGANIcA DE Los MUNlctPIos DEL EsrADo DE

TABAsco, pRoMULGo LA pREsENTE nrsoluctóH, PARA su DEBIDA PUBLlcAclóN Y oBsERvANclA, A Los
vErNTrstErE (27) DfAs DEL MEs DE ENERo DEL Año Dos MtL vEtNTIsÉE (202ó).

lrc. ¡osÉ oel oLíN.
PRESIDENTE MUNICIPAL ER REGIDOR. SECRETARIO DEL H ORABLE AYUNTAMIENTO

RE§ULTANDO:

z. nrsoLuctó¡,t orL ¡lnofn or Mños "Ltc. seNtto ¡uÁnoz enncÍt"

REsoLUcIÓN PoR LA QUE sE AUToRIZA LA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN LEGAL, MEDIANTE LA ACRXDITACIÓN

DE Los DEREcHos Dg posrsróN y coxsEcuENTEMENTE lNscRrpclóN REcrsrRAL A FAvoR DE IA sEcRErARfa DE

EDUCACTóN DELGOBTERNO DEL ESTADO DE TAaASCO,IARDÍN DENIÑOS'LIC BEXmO ruÁREZ GARCh'n¡spscTO
AL pREDto Rúsnco uBrcADo EN CALLE stN NoMBRE, RANcHERfA BENmo luAREz 2DA sEcclóN DEL MUNlclPIo DE

ler,p¡ or uÉNoEz, teBAsco; IDENTIFIcADo coN EL NúMERo DE cUENTA cATASTRAL R-o28o53.

LrcENcrADo losÉ DEL CARMEN oLAN oL/iN, PRESIDENTE MUNICTPAL DEL HoNoRABLE AYI,NTAMIENTo

CONSTTTUCIONAL DEL MUNlclpto DE IALPA DE MÉNDEz, TABASCO; A ToDOS SUS HABITANTES, HAGO SABER

euE EL H9NoRABLE AvTJNTAMIENTo euE pREslDo, coN FUNDAMENTo EN Lo DIsPUEsro EN Los ARTfcuLos 115

rneccrót¡ ¡t,lr'¡ctso B) DE LACoNsflTUcróN polfTrcA DE Los EsrADos uNIDos MEXICANoS;65 FRACCIoNES I INclso

B), vll y u lNctsos D) y E), DE LA coNsurucróN poLÍTlcA DEL EsrADo LIBRE Y SoBERANo DETABASCo; 233 DE LA

iív oncÁNlcl os t os ¡,1úñtclp¡os o¡L EsrADo DE TABAsco¡ t27y 122 DEL BANDo DE PoLlcfA Y GoBIERNO DEL

lluxiiipio oi llLpe DE MÉNDEZ, TABAsco EN vrcoR EN EL MUNrclpto; y DERtv¡oo os LA sEstó¡ oRDTNARIA DE

clslt oo r{úitenO TRETNTA Y UNO (031) CELEBRADA CON FECHA VEINTISIETE (27) DE EXERo DE Dos MIL

vErNTrsÉIs (2026), sE EMITE LA PREsENTE REsoLUclÓN BAlo Los SIGUIENTES:

PRIMERO.- eue conforme a lo establecido por el ardculo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos M€xicanos;

64 y 65 de la- Consltt¡ción Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización

política, social, terrimrial y administrativa del Estado, investido de personalidad ¡urfdica propia, lo que lo hace autónomo

en su régimen interior y ion libertad para adminisu'ar su hacienda, conforme a las di§po§iciones constitucionales y su§

recursos eiercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUÍ{DO.- eue con fecha 23 de diciembrede 1999, se publicó en el Diario Oficialdela Federación,la adiciónde un párrafo

tercero a h Écción ll, del artfcr¡lo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo

siguiente: "los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos

de-policfa y Gobierno, los Reglamentos, etc.) deberán expedir las legislaturas de los estados, con el obieto de establecer...

b) los casJs en que se requiJra el acuerdo de las dos tercer¿s partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar

rásoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al

municipio poi rn plazo maybr al periodo del Ayuntamiento", materializándose en una parte el principio de autonomía

municipal.

TERCERO. . eue uno de los principios tundamentales de la presente adminisE'ación ha sido el de fomentar el bienestar

general de sui habitantes, preservando la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las- gar¿ntías indiüduales

istablecidas en la Constih¡ción Polfüca de lo; Estados Unidos Mexicános y en la Constitución Polftica del Estado Libr€ y

soberano de Tabasco.

CUARTO. - eue en el inciso e), fiacción V, del arúculo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, se

establece que.... Los Muntcijios, en los términos de las leyes federales y estatales relativa§, estarán faculados para...

interveniren Ia rcSularización de la tenencia de la tierr¿...

eUlIrfTO.. eue dentro del ámbito de su competencia está la de administrar iusticia a todo§ los habitant€s del Municipio de

¡itpa de Ué-ndez, fabasco; coad)ruvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la meior igualdad de sus
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habitantes. Que acorde a lo seña¡ado en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territor¡al y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la
üerra en los centros de población, siendo competeocia de los a!ruotamientos conforme a lo señalado e¡ el artículo 15
Fracciones XIV y XVlll del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tene[cia de la tierra
evaluando su factit ilidad de desarrollo.

SEXTO. - E¡ Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las

necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de sewicios públicos eñcientes que requieren en la
cabecera municipal, villa, poblados y rancherfas, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles
de los que se ostenta la posesión fisica y real, ya que uno de los ñnes de esta administración pública es satisfacer ¡as

necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando
y fomentando los valores cfücos, culturales y artísticos para acrecentar la idenüdad municipal.

sÉPTIMo. . Que LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL GoBIERNo DEL ESTADO DE TÁAASCO, JANDÍN DE NIÑOS .LIC.

BENITO IUAREZ GARCÍA', ha demostrado tener la posesión real y ñsica, de manera continua y pública, del predio rústico

ubicado en Calle Sin Nombrr, Rancherfa Benito Juárez 2da Sección del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante

de una superficie de 1,246.99 2,co'I.la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número

de cuenta R-028053; por tal motivo, LA SECRETARÍA DE EDUCACIóN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO,

'ARDíN 

DE NIñOS'LlC. BENITO tU,lfuEZ GARCÍA' tiene la presunsión de posesión misma que se garantiza por tener
meior derecho para poseer.

OCIAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción lV, de la Ley de Asentamiefltos Humanos, Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declar¿ de utilidad públ¡ca la regularización de la tenencia de la

üerra en los centros de población, siendo competencia de ¡os Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el arlculo 15

Fracciones xlvy XVlll del ordenamiento legal antes invocado.

NOVENO.. Que, enconrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco,

comprometiáo con la programación y ejecución de acciones de Bobierno que permitan, mediante instrume¡tos más

dinámicos, saüsfacer eiinterés colectivo del ordenamierito y desarrollo urbano de los centros de población que integran

el Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio rústico ubicado en Calle S¡n Nombre,

Ranchelá Benito luárez zda sección del Municipio de Jalpa de Ménde¿ Tabasco; constante de urla superf¡ cie de ,,246,99

M2, locálizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTET 60.76 metros con Gobierno del Estado de

Tabasco en beneñcio de la Secretarfa de Educación Escuela Telesecundaria 'Félix Domfnguez Pérez"¡ AL SUR: ó3.57

metrcs con Gobierno del Estado de Tabasco enbeneñcio de la Secretária de Educación Escuela Primaria'Lic. Benito Iuárez

García"; AL E§TE: 2O.16 m€t.os con Natalla vasconcelos y; AL OESTE: 20.15 metros con Calle sin Nomble.
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CON§IDERA}IDO:

PRIMERO. . para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fr-¿cción II, inci§o b), de la Con§titución Polfticá de

los Estados unidos Mexicanos, 2, 3, 29 ñ-acción I y 38 último párrafo de Ia Ley orgánica de los Municipios del Estedo de

i"brr.o ." pro""d" 
" 

desarrollar la documentación concemiente a los requisitos para la acredit¿ción de los derechos de

posesión dei predio descrito en los resultandos SÉI'TIMO y NoVENO, de la siguiente malera:

l. Tltulo o documeDtal ldónea con el que s€ acred¡t€ l,a propledad o tene¡c¡a legal del ¡nmueble. - l.á sEcRETARiA

ói'iuuc,tiiOn DEL GoBIERNo oiL- usiÁño ói rrui¡sóo, Jmolu DE Nlñols "L¡c' EENrro lu/fuEz GAR6íA",

acredita la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesi6n de fecha 19 de Enero del año 1987,

áorá" 
"u "á"i".tu 

qre el predio rústico ubicado en calle Sin Nombre, Rancherfa Benito luárez 2da sección del Municipio

de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superñcie de 1,246-99 M1 5e encuentfa inscrito baio cuenta inscrito ante

la Subdirección de Catastro Municipal baio el número de cuenta R'O28O53'

lI. valor catastrat del inmueble.. El predio rústico descrito eD el resultando noveno, inscrito €n la subdirección de

Catastro t"tunicipal, bajo la cuenta númeio R.028053. presenta un valor catastral de §276716'81 (Doscientos Setenta y

Seis Mil Setecie;tos Diiciséis pesos sr/roo M.N.). Según Certiñcado de Valor Catastral de fecha 16 de febrero de 2026'

IIL Uso de Suelo del lnmueble.. El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacioDal, según oficio de

factibil¡dad de uso de suelo de fecha 1á de febreio de 2026, expedido por el Ingeniero Juan Dfaz Pérez, Director de Obras,

ordenamiento Territorial y servicios Municipales del H. Ayuntamiento consütuciooal del Municipio de lalpa de Méndez'

Tabasco.

IV. Superffcle, medldas, llndero§ y ubicación exacta del inmueble. - El predio nistico, se encuentra ubicado en calle

sin Nornbre, Ranchela Benito Juárez 2da sección del Municipio de lalpa de Méndez, Taba§co; constante de una superficie

lu t,z+i.gó nr¡ulizado defitro de la§ medidas y colindancias siguientes: AL NORTET 60.76 metros con Gobierno del

Estaáo de Tabasco en t eneñcio de la secretaría d; Educación Escuila Telesecundaria "Félix Domínguez Pérez"i AL st'R:

63.57 metfos con Gobierno del Estado de Tat asco en beneñcio de la secr€taria de Educación Escuela Pfimaria 'Lic Ben¡to

luárez Garcfa"; AL E§TE: 20.16 metros con Natalia Vascorcelos y AL OESTE: 2O'1S metros con Calle Sin Nombre'

v.- ta no elstencla de antecedentB ret¡sEales de propicdad'-- El pred¡o que tie"" 9l ry:q-ó.'-!-S9CJ1{lIiA DE

ii¡u?t]ér 
-óii 

coBlERNo DEL Esr¡ño DE rAgÑcó, ¡¡RD¡N DE Nrños'uc BENrro tu^f,Ez G^RclA'' no se

encontró i[scrito a nombre de persona alguna,lo cual se acreáita con la certiñcación expedida por la Dirección General del

ReSistro Público de Propiedad y comercio de la Ciudad de lalpa de Méndez, Tabasco'

(9141 113 7429
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SEGUNDO.' Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artfculos 115 fracción II, inciso b)
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,2g fracción III,36 fraiciones )Oofll yx)O(Ill,3g párrafo terceró
64 y 65 fracciones I, inciso B), VIII y Vlll, incisos D) y E), de la Constitución Polfüca del Estado Libre y Sobeáno de Tabasco;
y de los artlculos 2,3,29 fracciones III y)O(ll, 38 üümo párrafo, 65 fracción Il, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco; LZly L22 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de falpa ¿e trl¿náea Tabasco en ügoi, se
üene a bien emitir la siguiente:

RESOTUCIÓN

PRIMERO. - Que, una vez analizada la documentación antes descrita desahogadas e integradas en el expediente técnico-
jurídico soporte, se da vista al Honorable Cabildo para resolver respecto a Ia autorización áe regularización de la situación
legal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción registral a favor de la SECRETARÍA DE EDUCACIóN DEL GoBIERNo DEL EsrADo DE
TABAsco, tARDfN DE NIÑos -Lic. gExtto fuAREz cARcÍA", en ürtud de que este Honorable cabildo es competente
para resolver por esta vla.

SEGUNDO. - Someüdo que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento
Consütucional del Municipio de |alpa de Méndez, Tabasco; se aprueba la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción registrat a favor de ta SECRETARIA DE EDUCACIÓN, DEL GoBIERNo DEL EsTADo
DE TABASC0, JARDÍN DE NlÑoS "tlc. BENITO JUÁREZ GARCÍ,A", respecto al predio rústico ubicado en Calle Sin Nombre,
Ranchería Benito fuárez 2da Sección del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superfi cie de 1,246.99
M2, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 60.76 metros con Gobierno del Estado de
Tabasco en beneñcio de Ia Secretaría de Educación Escuela Telesecundaria "Félix Domínguez Pérez"; AL SUR: 63.57
metro§ con Gobierno del Estado de Tabasco en beneficio de la Secretaria de Educación Escuela Primaria "Lic. Benito fuárez
García"; AL ESTE: 20.16 metros con Natalia Vasconcelos y; AL OESTE: 20.15 metros con Calle Sin Nombre.

TERCERO. ' La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión Ordinaria de Cabitdo Número
Treinta y Uno (O31) celebrada con fecha Veinüsiete (271 de Enero de Dos MiI Veintiséis (2026), por lo que en
cumplimiento en lo establecido por el artículo 233 úlümo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco; se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las
anotaciones e inscripción ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal
expedir el Tftulo de Propiedad correspondiente.

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL A]ruNTAMIENTO DE 

'ALPA 

DE MÉNDEZ,
TABASCO, A LOS VEINTISTETE [27] DÍAS DEr MES DE ENERO DEI AÑO DO§ Mtt VETNTISÉIS (2026).

LIC. DEt OLAN.
PRESIDENTE Y PRIMER REGIDOR

c. rzQUrERI,O. C. CIITRITA DEL CUPIT
SíNDICA DE YSEGUNDA REGIDORA REGIDORA

rb
c. RosArBA lrMÉNEZ GARCÍA

CUARTAREGIDORA
c. TATMESRAMOS

QUINTA REGIDORA

Y EN CUMPLIM¡ENTO DE LO DISPUESTO POR ELARTÍCULO 65 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 47 Y 65 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, A LOS
vErNTrsIE"rE (27) DÍAS DEt MES DE ENERO DELAÑO DOS MITVETNTTSÉ§ QO26l.

DEL OUTN.
PRESIDENTE REGIDOR SECRETARIO DEL AYTJNTAMIENTO

3. RESOLUCION DEL IARDñN DE NIÑOS'.CONSUELO SANLUCAR',

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN LEGAL, MEDIANTE LA ACREDITACIÓN
DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DE LA SECRETANh OT
EDUCACIÓN DEt GOBIERNO DEt ESTADO DE TABASCO, IARDÍN DE NTÑOS'CONSUELO SANLÚCAR" RESPECTO AL
PREDIO RÚSTICO UBICADO EN CARRETERA VECINAL RANCHERÍA CHACALAPA SEGUNDA SECCIÓN DEL MUNICIPIO DE

IALPA DE MÉNDEZ, TABASCO; IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE CUENTA CATASTRAL R-0280s1.

[rcENcrADo losÉ DEr CARUEN or-AN orAN, PRES¡DENTE MUNTCIPAL DEt HONORABLE AYUNTAMTENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE IALPA DE MÉNDEZ, TABASCO; A TODOS SUS HABITANTES, HAGO SABER.
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QUE ELHONORABLE AI1JNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN Lo DIsPUEsTo EN Los eRTÍcuIos TTs
rRAcc¡ór'¡ l¡,lNCIso B) DE u\ coNsrlruiló¡¡ po¡,Ítci or los esrADos u¡¡lDos MExrcANos; 65 FRACCToNEs I rNctso
PIII^Yll-TÍls_o! Pl Y E), DE LA coNsrlruclór¡ polÍrrce DEL EsrADo LIBRE y soBERANo DE TABASCo; 233 DE LA
LEY ORGANICA DE Los MUNICIPI0S DEL ESTAD0 DE TABASCO; L21Y L22 DEL BANDo o¡ poLlcÍa v coeiEñÑó DEi
MUNICIPI0 D-E IALPA pe uÉ¡¡orz, TABAsco EN vrcoR EN EL MuNrcrpro; y DERTVADo pr m sEsiéÑ óRDiilRrA;;
cABI[Do wÚuuno rRrrNTA Y uNo (031) cELEBRADA coN FEcHA vErNTrsrETE (27) DE ENER6 DE Dos MrL
vErrurrsÉrs (zoz6),sE EMtrE m pRrsrl¡re nrsoluclór,¡ na¡o los ircurENTES:

RESULTANDO¡

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Consdtución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
64 y 65 de la Constitución Política del Esado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización
polític4 social, territorial y administrativa del Estado, investido de personalidad jurídica propia, lo que lo haceáutónomo
en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a ias dtpósiciones constitucionales y sus
recursos ejercidos en forma direca conforme a la ley,,.

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario oficial de Ia Federación, la adición de un párrafo
tercero a la fracción II, del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que ,áñrl" lo
siguiente: "los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal fBandos
de Policía y Gobierno, los Reglamentos, etc.) deberán expedir las legislaturas de los estados, con el objeto de ástaLlecer.,,
b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o conr"nio. que comprometan al
municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materializándose en una parte el principio de autonomla
municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar
general de sus habitantes, preservando la dignidad de Ia persona humana y, en consecuencia, las garantlas individuales
establecidas en la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso e), fracción V, del artículo 115 de la Constitución Políüca de los Esados Unidos Mexicanos, se
establece que.". Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para...
intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra...

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos los habitantes del Municipio de
falpa de Méndez, Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Esatal, para la mejor igualdad áe sus
habitantes. Que acorde a lo señalado en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos,brdenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la
tierra en los centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra
evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. - El Honorables Ayuntamiento Consütucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las
necesidades actuales, el crecimiento demográñco y la prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la
cabecera municipal, ülla, poblados y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles
de los que se ostenta la posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración pública es saüsfacer las
necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando
y fomentando los valores clvicos, culturales y artísticos para acrecentar Ia identidad municipal.

sÉPTIMo. - Q,ru t4 SECRETARÍA DE EDUcACIÓtr¡ orr coBIERNo DEL EsrADo DE TABAsco, rARr)íN DE NIños
"CONSUEIO SANIÚCAR", ha demostrado tener Ia posesión real y ffsica, de manera conünua y pública, del predio rúsüco
ubicado en Carretera Vecinal Ranchería Chacalapa Segunda Sección del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante
de una superficie de 1500.34 M2, con la respectiv-a inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de
cuenta_R-028051; portal moüvo,I,ASECRETARÍA DEEDUCACIÓN DEt GOBIERNO DEL ESTADo utraáasco,IARDÍN
DE NIÑOS "coNsUEtO SANLÚCAR1 tiene la presunción de posesión misma que se garantiza por tener mejor dereiho para
poseer.

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la
tierra en los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artículo 15
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Consütucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco,
compromeüdo con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más
dinámicos, saüsfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran
el Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio nistico ubicado en Carretera Vecinal
Rancherfa Chacalapa Segunda sección del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superñcie de 1500.34
M2, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE: 23.55 metros con Gobierno del Estado de
Tabasco en beneficio de la Secretaría de Salud (Centro de Salud); AL SUROESTE: 53.44 metros con Elizabeth Carrillo
Aparicio; At SURESTE: 36.40 melros con Alfonso Carrillo Jerónimo y; AL NOROE§TE: 5O.65 metros con Carretera
Vecinal.
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CONSIDERáNDO:

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artícr¡los 115 fracción II, inciso b), de la Constitución potítica de
Ios Estados Unidos Mexicanos, 2, 3,29 fuacción I y 38 último párrafo de la Ley oryánica dá los Municipios del Estado de
Tabasco se procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos ['ara la acreditación de los derechos de
posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la siguienie manera:

I. Tltulo o documental idónea con eI que se acredite la prcpiedad o tenencia legal del inmueble. - t a srcnrtenil
DE EDUcAcIóu om coBIERNo oEr Esraoo or ranei,co, JmoÍn ou Nrnos-."óñiusrólAñiúcAñt;-;; ü
posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha L2 de Matzo del año 2007, donde se
advierte que el predio nistico ubicado en Carretera Vecinal Ranchería Chacalapa Segunda Sección del Municipio de falpade Méndez, Tabasco; constante de una superñcie de 150O,34 M2, se encuenta inscrito bajo cuenta inscrito ante la
Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-OZ80S1.

II. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de
Catastro Municipal, baio la cuenta número R-O28051. presenta un valor catastral de $3,250.00 (Tres Mil Doscientos
Cincuenta pesos m/roo M.N.). Segun Certiñcado de Valor Catastrat de fecha 16 de febrero de 2OZS.

III. Uso de Suelo del Inmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional, según oficio de
factibilidad de uso de suelo de fecha 16 de febrero de 2Q26, expedido por el Ingeniero fuan Díaz pérez, Director de obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez,
Tabasco.

IV. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio rúsüco, se encuentra ubicado en
Carretera Vecinal Ranchería Chacalapa Segunda Sección del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una
superficie de 15O0.34 Mz localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: At NORESTET 23.55 metros con
Gobierno del Estado de Tabasco en beneficio de la Secrearía de Salud (Centro de Salud); At SUROESTÉ:53.44 metros
con Elizabettr Carrillo Aparicio; AL SURESTE: 36.,i0 metros con Alfonso Carrillo ferónimo y; AL NOROESTE: 50.65
metros con Carretera Vecinal.

V.' [a no e¡dstencia de antecedentes registrales de propiedad. - El predio que üene en posesión la SECRETARIA DE
EDUCACIÓN DEL coBIERNo DEt srADb DE TABA§co, nnoÍrc DE Mños ;co¡suEt o^sexlúcAR., no se encontró
inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación expedida por la Dirección General del Registro
Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción II, inciso b)
de la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción ltt, 36 fracciones )Ofill y )O0üll, 38 párrafo tercero,
64 y 65 fracciones I, inciso B), Vlll y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;
y de los artículos 2,3, 29 fracciones III y XXIII, 38 úlümo párrafo, 65 fracción II, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco; l21y 722 del Bando de Policla y Gobierno del Municipio de falpa de Méndea Tabasco en vigor, se
tiene a bien emitir la siguiente:

R.ESOIUCIÓN

PRIMERO. - Que, una vezanalizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-
jurídico soporte, se da üsta al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación
legal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción registral a favor de la §ECRETAnÍA OU EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL EsTADo DE
TABA§C0, JARDÍN DE NIÑ0S -CONSUELO SANIÚCAK, en virrud de que este Honorable Cabildo es competenre para
resolver por esta üa.

SEGUNDO. - Sometido que fue a Ia consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento
Consütucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; se apmeba la acreditación de los derechos de posesión y
con§ecuentemente inscripción registral a favor de la SECRETARÍA DE EDUCACIóN DEL coBIERNo DEL EsTADo DE
TABASCO,IARDÍ¡¡ OU tttÑOS"CONSUELOSANLÚCAR", respecto al predio rustico ubicado en CarreteraVecinal Ranchería
Chacalapa Segunda Sección del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie de 1500.34 Mz,
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: A"t NORESTE: 23.55 metros con Gobierno del Esado de
Tabasco en beneficio de Ia Secretaría de Salud (Centro de Salud); AL SUROESTE: 53.,*4 metros con Elizabeth Carrillo
Aparicio; At SURESTE: 36.40 metros con Alfonso Carrillo ferónimo y; AL NOROESTE: 50.65 metros con Carretera
Vecinal.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión Orünaria de Cabildo Número
Treinta y Uno (031) celebrada con fecha Veinüsiete (27) ile Enero de Dos Mil Veinüséis f2OZ6), por lo que en
cumplimiento en lo establecido por el artículo 233 último párrafo de Ia Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oñcial del Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las
anotaciones e inscripción ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal
expedir el Título de Propiedad corresoondienrs

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL AN'NTAMIENTO DE IALPA DE MÉNDEZ,
TABASC0, A tos vEINTlsrETEfzT) DÍAs DEt MEs DE ENERo ItEL Año Dos MtL vEINrIsErs (2026).
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c. IZQUIERDO.
sfNDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA

c. RosALBA lruÉNEz cARcfa
CUARTA REGIDORA

r.rc. losÉ oEL ou(r oúr.
PRESIDENTE MUNICIP PRIMER REGIDOR.

r.rc losÉ oel CARMEN oLÁN oLAN,
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

RESULTANDO:

c. CIJTRITA DEL Roclo SÁNCHEZ CUPIL
REGIDORA

C, RAMOS

IOS.

SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO

,k
QUINTA REGIDORA

y EN cuMpLtMIE¡lto DE Lo DrspuEsro poR ELARTfcuLo 6s FRAcctóN I DE lA cot¡srlruclól pol"fTlcA DEL EsrADo

LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 47 y 6s FRAcctóN Ir DE LA LEY oRGANICA DE Los MUNIclPlos DEL EsrADo DE

TABASCO, PROMULGO LA PRISENTE RES0LUCIÓN, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, A LOS

vErNTrstETE (27) Dfas DEL MEs DE ENERo DEL Año Dos MIL vElNTlsÉ§ (2026).

E. n¡sotuctÓ¡t ott lanofx ot tttÑos "reotnrco FRoEBEL"

nrsolucló¡¡ poR LA euE sE AUToRIZA LA REGULARIZACTóN DE LA srruAclóN LEGAL MEDLANTE LA ACREDITACIÓN

ñ"Lo;ñi¿ñ6ioipósrsroñ idóñsucuiNrEMENrE rNscRrpcróN REGIs'rRAL A FAvoR DE LA sEcRErARla DE

róuacIÓn DEL GoBtERNo DEL EsTÁDo DE TABAsco, IARDfN DE NIÑOS 
.FSDERTCO FROEBEU' RESPECTO AL

iniOlO núSrrCO UBICADO EN CARRETERA vsClHeL rSÓUtNe CALLE SIN N3MBRE RANCHERIA LA CRUZ DEL

r'ruÑrciplo of lelpA DE MÉNDEZ, TABASCo; tDENTIFICADo coN EL NtiMERo DE cUENTA cATASTRAL R-028os2'

LICENCTADO IOSÉ OEL CARMEN OIJIN Or./íN, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTo

CoNstttUCrOÑ¡1, nEL MUNICIPIO DE IALPA DE MÉNDEZ, TABASCO; A TODOS SUS HABSANTES, HAGO SABER.

euE EL H6N6RABLE AvTJNTAMIENTo euE pREstDo, coN FUND4MEIIJ.o EN Lo DIsPUEsro EN Los ARTfcuLos 115

r-n q-ciió¡ l, ixclso n1 oo m coxsrtruitóN polfTrcA DE Los EsrADos uNtDos MExlcANos: 65 FRACCIONES I lNclso

r¡, Vrr v Vttt iNcrSOS ol v e¡, or r.e CONmTUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADS LIBRE Y SOBERANO DETABASCO; 233 DE LA

lív oncÁxtce or los uÚ¡¡lctptos »rl ESTADo DE TABAsco;721Y 122 DEL BANDo DE PoLIclA Y GoBIERNo DEL

ffi^i,cñió';;ñp ñE nrÑliz, tcs,Asco EN vlcoR EN EL MUNICIPIo; Y DERIvADo DE LA sEsló oRDINARIA DE

c¡sltóo xúúuno TREINTA y uNo (031) 6ELEBRADA coN FE6HA vElNTrslErE (27) DE ENER6 DE Dos MIL

vErNTtsÉIs (2026), sE EMITE LA PREsr¡¡rr n¡soLuclÓN sAlo LoS SIGUIENTES:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artlculo 1 1 5 de Ia CoNtitución Polltica de los Estados Unido§ Mexicanos;
-e+l 

il ¿" rJ i"r"u*ción polftica del Esádo Libre y soberano de Tabasco, 'El MuniciPio es la base de Ia organización

párítici, sáciar, territorial y administrativa del Estado; investido de personalidad iuldica propia, lo que lo hace autónomo

in su rágirneo inte.ior y áon liberad para administrar su hacienda, conforme a las disposiciones constitucionales y sus

recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, sepublicó€Il el Diario oficial de la Federación,la adición de un párrafo

tercero a la ñ-acción ¡1, del artículo 115 de la constitu;ón Polltica de los Estados unidos Mexicanos, misma que señala lo

,igri".r", i* ly""omientos tendrán faqrlades para aprobar, de acuerdocon las leyes que en materia municipal [Bandos

áÉloll.ia y Cob-ierno, los Reglamentos, etc.) deb;rán dpedir las ledslaturas de los estados, con el objeto de establecer"'

ui ü" 
"".á "n 

qr" ,á requiJra el acuerdo áe las dos teiceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar

resoluciones que afecten el patrirnonio inmobiliario municipai o para celebrar actos o convenios que comprometan al

;"i;tpi" por un plazo ."yb, a p"rioao á"1 Ayuntamiento;, materialiándose en una parte el principio de autoñomía

municipal.

TERCERo.-Queunodelosprincipiosfundamentalesdelapfesenteadministfaciónhasidoeldefomentarelbienestar
general de sus hab¡tantes, preservanao t" aignid"a de la persona humana y' en consecuencia' las.garandas individuales

Establecidas en la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicános y en la Constitución Polftica del Estado Libre y

Soberano de Tabasco.

cuARTO. - que en el inci§o e), fracción v, del anículo 115 de ta co¡stitución Polldc¿ de los Estados unidos Mexicanos' se

establece que.... l¡s Municipios, en los tér-inos de la§ leyes federales y estatates relati s, estarán facultados para"'

intervenir en la regularización de latenencia de la üerra"'

QUINTo. - Que dentro del ámbtto de su competencia está la de adminisÚar jusn'ia a tot:9:!P]:1:t-11.1'lllt"to'o o"

üip" a" u¿]iá"r, t"b""co; co"dyur.ndo co'n los órdenes de gobierno Federal y Esratal, para la mejor igualdad de sus
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habitantes. Que acorde a lo señalado en el artículo 7 Fracción IV de Ia Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de utilidad priblica la regularización de la tenencia de la
tierra en los centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conformei Io señalado en el artfculo 15
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenenc¡a de la tierra
evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. - El Honorables Ayuntamiento Consütucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las
necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la
cabecera municipal, villa, poblados y rancherías, es menester la regularización dá los asentamientos de bienes inmuebles
de los que se ostenta la posesión ñsica y real, ya que uno de los fines de esta administración pública es satisfacer las
necesidades colectivas de sus habiantes mediante la adecuada prestación de servicios prlblicos municipales, preservando
y fomentando los valores cíücos, culturales y artísticos para acrecentar Ia idenüdad municipal.

SÉPTIMO. . QUE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓTT¡ OEL GOBIERITIO DEt ESTADO DE TABASCO, JARDÍN DE NIÑOS
"FEDERICO FROEBEI", ha demostrado tener la posesión real y física, de manera continua y pública, del predio rústico
ubicado en Carretera Vecinal Esquina Calle Sin Nombre Rancheúa I¿ Cruz del Municipio de jalpa de Méndez, Tabasco;
constante de una superficie de 473.17 M2, con ta respectiva inscripción en la Subdirección de Cátastro Municipal bajo el
número de cuenta R-028052; por tal motivo, LA SEcRETAnÍa on EDUCACIóN DEL GoBIERNo DEt EsrADo DE
TABASCO, JARIrÍN DE NIÑos "FEDERICO FROEBEL" üene la presunción de posesión misma que se garanüza por tener
mejor derecho para poseer.

OCTAVO.'Que acorde a lo esablecido en el Artfculo 7 Fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urüano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de Ia
üerra en los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artículo 15
Fracciones XIVyXVIII del ordenamiento legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco,
compromeüdo con Ia programación y efecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más
dinámicos, satisfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran
el Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio nisüco ubicado en Carretera Vecinal
Esquina Calle Sin Nombre Ranchería La Cruz del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; conffinte de una superficie de
473.17 M2, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: At NOROESTE: 3.28 meros con Leandro Cerino
G; AL NORESTE: 37.18 metros con Leandro Cerino G; AL SURESTE: 9.58 metros con Leandro Cerino G; AL SUROE§TE;
27.45 metros con Carretera Vecinal y; AL OESTE: 11.12 metros con Calle Sin Nombre.

CONSIDERANDO:

PRIMERO, - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción II, inciso b), de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, Z, 3,29 fracción I y 38 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco se procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de
posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la siguiente maneral

I. Titulo o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legat del inmueble. - ta SECRETARÍA
DE EDUcAcIÓn orl coBIERNo DEL EsrADo DE TABAsco,IARDÍN DE Nrño§'FEDERIco FRoEBEI', acredita la
posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 15 de Maruo del año 1984, donde se
adüerte que el predio rúsüco ubicado en Carretera Vecinal Esquina Calle Sin Nombre Ranchería La Cruz del Municipio de
falpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie de 473.17 M2, se encuentra inscrito bajo cuenta inscrito ante la
Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-028052.

lI. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de
Catastro Municipal, baio Ia cuenta número R-028052. presenta un valor catastral de §143,297.58 (Ciento Cuarenta y Tres
Doscientos Noventa y Siete pesos s/roo M.N.), Según Certificado de Valor Catastral de fecha 16 de febrero de 2026.

III. Uso de Suelo del Inmueble. - El predio es y será desünado para uso exclusivamente habitacional, según oficio de
factibilidad de uso de suelo de fecha 16 de febrero de2026, expedido por el Ingeniero fuan DíazPérez, Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Consütucional del Municipio de lalpa de Méndez,
Tabasco.

IV. Superñcie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio rústico, se encuentra ubicado en
Carretera Vecinal Esquina Calle Sin Nombre Rancherfa l,a Cruz del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de
una superficie de 473.17 M2localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NOROESTE: 3.28 metros con
Leandro Cerino G; AL NORESTE:37 .18 metros con Leandro Cerino G; AL SURESTE: 9.58 metros con Leandro Cerino G;

AL SUROESTEI27.45 metros con Carretera Vecinal y; AL OESTE: 11.12 melros con Calle Sin Nombre,

q

s

{

ffi

T

V.- La no existencia de antecedentes registrales de propiedad, - El predio que tiene en posesión la SECRETARÍA DE
EDUCAGIÓN DEL GOBIERNO DEt ESTADO DE TABASCO, IARDÍN DE NIÑOS'FEDERICO FROEBEL', no se enconrró
inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la cerdficación expedida por la Dirección General del Registro
Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de falpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción II, inciso b)
de la Constitución Pollüca de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción lll,36 fracciones )Oüll y)O0(lll, 38 párrafo tercero,
64y 65 fracciones l, inciso B), VIII y VIII, incisos D) y E), de la Consütución Pollüca del Estado Libre y Soberano de Tabasco;
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y de los artículos 2, 3, 29 fracciones III y XXIII, 38 rlltimo párrafo, 65 fracción ll, 233 de la L€y Orgán¡ca de los Municipios
del Estado de Tabasco; l2l y 122 delBando de Policfa y Cobien¡o de¡ Munic¡pio de lalpa de Ménde¿ Tabasco en vigor, se

tiene a bien emiür la siguiente:

RESOLUCION

PRIMERO. - Que, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-
jurfdico soporte, se da üsta al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorizacióD de regularización de la situación
legal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditacién de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción registral a favor de la SECRETAnfe Of EOUCICIÓX DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

TABASCo, ¡lnolN Oe N¡ñOS'FEDERICo FROEBEL", en virtud de que este Hororable Cabildo es competente para

resolver por esta vía.

SEGUNDO. - Someüdo que fue a Ia consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Ho[orable Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se apn¡eba la acredltación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripclótr r€gi§tral a favor de la SECRETARIA DE EDUCACIÓ DEL GOBIEru{O DEL ESTADO DE

tlgASCO, IlRDlt{ OE NftOS'FEDERICO FROEBEL', respecto al predio rústico ub¡cado en Carretera Vecinal Esquina

Calle Sin Nombre Ranchela I¿ Cruz del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de,t73.17
Mz, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NOROESTE: 3.28 metros con Leandro Cerino G; AL
NORESTE: 37.1a met.os con L€andro cerino G; AL SURESTE¡ 9.58 melros cofl Leandro Cerino G; A.L §UROESTE: 27.45
metros con Carretera Vecinal y; A"L OE§TE: 11.12 met¡!§ mn Calle Sin Nombre.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión Ordinaria de Cabildo Número

Tr€lnta y Uno (031) celebrada con fecha Veintis¡ete (27) de Enero de Dos Mil Veintisét§ (2026), por lo que en

cumplimiento en to establecido por el ardculo 233 último párrafo de la Ley Orgiánica de los Mur¡icipios del Estado de

Tabisco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, con el obieto de que se real¡cen las

anotaciones e inscripción ante el lnstituto Registral del Estado de Tabasco, y a su vez,5e faculta al Presidente Municipal

expedir el Título de Propiedad correspondiente.

ExpEDtDo EN EL SALóN DE sEsloNEs DEL HoNoRABLE cABrLDo DEL Ayt NTAMIENTo DE IALPA DE MENDEZ,

TABAsco, A Los VETNT§IETE (27) DfAs DEL MEs DE ENERo DEL AÑo Dos MTLVEINTISú§ (2026).

r,rc. losÉ pel ouix orÁ¡.
PRES¡DENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

h,'ó.ñxlá*u¡c.,o¡'g&

c. nosllal ¡tuÉnez GARCIA

ouÁtt.ulc. losÉ oE¡. clnrr
PRESIDENTE MUNICIPAL ER REGIDOR

(tf-,
c. rn"utElftffi ritroz nqurtnoo.

sÍNDrcA DE HACTENDA Y sEcuNDA REcIDoRA

d/*

c. cLARrrA DEL RocÍo sÁ¡crrrz cup¡l
RE ORA

c. vlRG DEL CARMEN JAIMES RAMOS

SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO

CUARTAR.EGIDORA QUINTA REGIDORA

y EN cuMpLtMrENTo DE Lo DIspuEsro pon rlenrfculo os FRAccróN I DE LA coNsrlruclóN PoLfTIcA DEL EsrADo

LrBRr y soBERANo DE TABAsco, 47 y 6s FRAcctóN n DE LA LEy oRGANICA DE Los MUNIclPlos DEL EsrADo DE

TABASCO, pRoMULGo LA PRESENTE RESoLUCIÓN, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y oBsERVANclA, A Los

wrrrrstbts (zz) ofls DEL MEs DE ENERo DEL Año Dos MtL vEINTrsÉts (2026).

(

5. RESOLUCIÓN DEL IARDíN DE NIÑOS "TOMAS TARACENA HERNÁNDEZ"

RESOLUCIóN pOR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN DU Le SITU¡CIÓN LSCAL, MEDIANTE LA ACREDTTACIÓN

ñ"1ññd;¿Hds Dipós¡sroñ iéo¡ircúiNr¡urrre rxscnrpcróN REcrsrRAL A FAvon o¡ m srcnsmrh pt
eóuáci[u DEL 6oBlERNo oel EsrAoo DE TABAsco, ¡ARD¡N DE NIÑos ToMAs TARA6ENA HERNANDEZ"

ilspE¿ñilñDró nrlsriáousrcAoo EN AccEsoA cARRETERA VECINAL RANcHERIA REFoRMA 1RA sEcctóN DEL

I',tUHlCIptO OS IeLpA DE MÉNDEZ, TABASCO; IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE CUENTA CATASTRAL R'028o49'

LtcENctADo tosÉ DEL CARMEN oLAN oLAN, pnssto¡NrE MUNICIPAL DEL HoNoRABLE AYUNTAMIENTo

CONSTTTUCIoNAL DEL MUN¡CIPIO DE IALPA DE MÉNDEz, TABASCO; A ToDOS SUs HABITANTES, HAGo SABER

euE EL H6N6RABLE AvTTNTAMTENTo euE pREsrDo, coN FUNDAMENTo EN Lo DIsPUEsro EN Los ARTfcuLos 115

r-R¡cclóx tr, rxcrso n¡ or u coxmruiróx polftlcn or los EsrADos uNIDos MEXICANoS;65 FRACCIoNES I INClso
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PLyII^Yl!-ryS§9! ?l Y E), DE LA cousr¡tucrór¡ po¡.hrce os¡. EsrADo LrBRE y soBERANo DE TABASCo; 233 DE r,q
LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCo; L¿LY T22 DEt BANDo or poucÍeí¿óáññÑó;;i
MUNICIPIO DE 

'AIPA 
DC UENOSZ, TABASCO EN VIGOR EN EL MUNICIPIO; Y DERIVADO OT M SESiOÑ OñiilRIA;;

cABItDo rÚnnno rRErIrrA Y uno (031) cEIEBRáDA coN FECHA vErNTtr¡IErE (zz) DE ENERS DE Dos MItvnn¡rrsÉls (zoz6l,sE EMrrE Le pRrseNrr Rnsor,uclór'¡ selo Los siCuTENTES:

RESULTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos;
64 y 65 de la Constitución Políüca del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización
políüca, social, territorial y administraüva del Estado, investido de personalidad jurídica propi4 lo que lo haceáutónomo
en su régimen interior y con libertad para administrar su haciendá, conforme a ias dispásic.iones constitucionales y sus
recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la adición de un párrafo
tercero a Ia fracción II, del artículo 115 de la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, misma que sáñrl, Io
siguiente: "los Ayuntamientos tendrán facultades para aproba¡ de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos
de Policía y Gobierno, los Reglamentos, etc.) deberán expedir las legislaturas de ¡os-estaáos, con el objeto de ástaLlecer...
b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o .onu"nios que comprometan al
municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materializándose en una parte el principio dá autonomía
municipal.

TERCERO. ' Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar
general de sus habiantes, preservando la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales
establecidas en la Consütución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos y en la Consütución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.

CUARTO' - Que en el inciso e), fracción V, del artículo 115 de Ia Consütución Pollüca de los Estados Unidos Mexicanos, se
establece que.". Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para...
intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra...

QUINTO. ' Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos los habitantes del Municipio de
falpa de Méndea Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la mejor igualdad áe sus
habitantes. Que acorde a lo señalado en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de uülidad pública la regularización de la tenencia de la
üerra en los centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el ardculo 15
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de la üerra
evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; preocupado por las
necesidades actuales, el crecimiento demográfico y Ia prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la
cabecera municipal, villa, poblados y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles
de los que se ostenta la posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración pública es saüsfacer las
necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando
y fomentando los valores cíücos, culturales y artísücos para acrecentar la identidad municipal.

sÉPTIMo. - Que ut sEcRETARiA DE EDUCACIÓ¡ osl GoBTERNo DEL EsrADo DE TABAsco,IARDÍN DE Nrños
'TOMAS TARACENA HERNANDEZ", ha demostrado tener la posesión real y fisica, de manera continua y pública, del
predio rústico ubicado en Acceso a Carretera Vecinal Ranchería Reforma 1ra Sección del Municipio de falpa de Méndez,
Tabasco; constante de una superficie de 595.16 M2, con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal
baio el número de cuenta R-028049; portal motivo,Il\SECRETAnfe oe EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL EsTADo bE
TABASCO, ,ARDÍU UE wIÑOS "TOMAS TARACENA HERNIíNDEZ" tiene la presunción de posesión misma que se garantiza
por tener meior derecho para poseer.

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de uülidad pública la regularización de la tenencia de la
üerra en los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artículo 15
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Consütucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco,
comprometido con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más
dinámicos, saüsfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran
el Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio rústico ubicado en Acceso a Carretera
Vecinal Ranchería Reforma 1ra sección del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 595.16
Mz, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes; AL NORESTE:21.75 metros con fosé Manuel Campos
Iiménez; At SUROESTE¡ 25.47 metros con fosé Manuel Campos |iménez At SURESTEz 22.3O metros con fosé Manuel
Campos fiménez y; AL NOROESTE: 24.94 metros con Sanüago Castillo favier.
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CON§IDERANDO:

PRIMERO.' Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 ft'acción II, inciso b), de la Constitución polftica de
los Estados Unidos Mexicanos-,- 2, 3, 29 fracción I y 38 riütimo párrafo de la Ley Orgánica dá los Municipios del Estado de
Tabasco se procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos fara la acreditación áe los derechos de
posesión del predio descrito en los resultandos SÉPT¡MO y NOVENO, de la siguiente maner¿l:

SECRETARíA DEL H.
AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL

2426
año de

Marqarita
Máza

I. Tltulo o documental idónea con eI que se acredite ta propiedad o tenencia tegat del inmueble. - Lá sEcRETARiA
ou EoucActÓN DEL GoBIERNo DEL ssreoo DE TABAlco, JARDÍN or ¡ños torrras-renccENA HERNANDEZ",
acredita la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 13 de Septiembre del año
1986, donde se advierte que el predio nistico ubicado en Acceso a Carretera Vecinal Rancherfa Reforma 1ra sección del
Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de S9S.1ó Mz, se encuenfa inscrito bajo cuenta
inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-O28049.

II. Valor Catastral del inmueble.'El predio nisüco descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de
Catastro Municipal, baio la cuenta número R-028049. presenta un valor catasüal de $239,511.08 (Doscientos Treinta y
Nueve Mil Quinientos Once pesos 08/roo M.N.). Según Certificado de Valor Catastral de fecha 16 de febrero de2O26.

III. Uso de Suelo del Inmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional, según oficio de
factibilidad de uso de suelo de fecha 16 de febrero de2L26,expedido por el Ingeniero fuan DíazPérez,Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales det H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez,
Tabasco.

IV. Supertrcie, medidas, Iinderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio rustico, se encuentra ubicado en Acceso
a Carretera Vecinal Ranchería Reforma 1ra Sección del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie
de 595.16 Mz localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTEI 21.75 metros con fosé ivfanuel
Campos fiménez; At SUROESTET 25.47 meros con fosé Manuel Campos |iménez At SURESTEz 2Z.ZO metros con f osé
Manuel campos fiménez y; AL NOROESTE: 24,94 metros con sanüago castillo favier.

V.- La no existencia de antecedentes registrales de propiedad. - El predio que üene en posesión la SECRETARÍA DE
EDUcACIÓN DEtcoBIERNo DEtEsrADo DETABAsto,jlnoÍN DEÑrños tones rruücEm¡rrn¡ÁxoEz", no se
encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certiñcación expedida por la Dirección General del
Registro Público de Propiedad y comercio de la ciudad de falpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción II, inciso b)
de la Constitución Política de los Esados Unidos Mexicanos, 29 fracción IIl,36 fracciones )Oüll yX)O(IlI, 38 párrafo tercero,
64y 65 fracciones I, inciso B), VIII y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;
y de los artículos 2,3,29 fracciones III y )OOII, 38 último párrafo, 65 fracción II, 233 de Ia Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco; L21y 722 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de falpa de Méndea Tabasco en vigor, se
üene a bien emitir la siguiente:

RESOTUCIÓN

PRIMERO. - Que, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-
jurídico soporte, se da üsta al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación
legal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción registral a favor de Ia SECRETAnh os EDUCACIÓN DEL GoBIERNO DEL EsTADo DÉ
TABASCo, JARDÍN DE NIÑos "ToMAs TARACENA HERNÁNDEZ", en ürrud de que este Honorable cabitdo es
competente para resolver por esta vía.

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; se aprueba la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción registral a favor de ta SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEt GOBIERNO DEt EsTADo DE
TABASCo, JARDÍN DE NIÑos'ToMAs TARACENA HERNANDEZ-, respecro al predio nistico ubicado en Acceso a
Carretera Vecinal Ranchería Reforma 1ra Sección del Municipio de talpa de Méndez, Tabasco; constante de una superñcie
de 595.16 Mz, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTEz2I.TS metros con fosé Manuel
Campos f iménez; At SUROESTE.25.47 metros con losé Manuel Campos fiménez AL SURESTE:22.3O metros con fosé
Manuel Campos Jiménez y; AL NOROESTE:24.94 metros con Sanüago Casüllo favier.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión Ordinaria de Cabildo Número
Treinta y Uno (031) celebrada con fecha Veintisiete (271 de Enero de Dos Mil Veintiséis (2026), por lo que en
cumplimiento en lo establecido por el artículo 233 úlümo párrafo de Ia Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las
anotaciones e inscripción ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal
expedir el Título de Propiedad correspondiente.

EXPEDIDO EN EL SAIÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL AYT'NTAMIENTO DE JATPA DE MÉNDEZ,
TABASCO, A LOS VEINTTSTETE (27) DÍAS DEt MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VErNl'I§ÉrS (20261.

N
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secnereníe DEL H.
AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIOl{AL

RESULTANDO

Lrc.losÉ EN OUIN OLAN.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

Fo
_ 

c. rnancts{pfnn,inoez zqurenoo.
SINDICA DE HACIENDA Y SECUNDA REGIDORA

C. CUTRITA DEL ROC sÁucusz cupu.
REGIDORA

lt?
c. RosAt BA ltMÉNEz crncfl

CUARTA REGIDORA

c. DEL CARMEN IAIMES RAMOS

QUINTA REGIDORA

yEN cuMpLrMrENTo DE Lo DlspuEsro poR ELARTfcULo 65 FRAcctÓN t DE LA coNsrlruclÓ
LIBRE y soBERANo DE TABAsco, 47 y 65 FRAcctóN II DE LA LEY oRGÁNICA DE Los MUN

TABASCO, PRoMULGO LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y

VEINTISIETE (2A DÍAs DEL MEs DE ENERo DEL Año Dos MrL vEr rlsÉls (2026).

N PoLÍTICA DEL ESTADo
ICIPIOS DEL ESTADO DE

OBSERVANCIA, A LOS

Lrc. losÉ DEL otiíN ou{¡1.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR. SECRETARIO DEL HON RABI,E

DE DIOS.
AYTJNTAMIENTO

e. ntsotuctó¡,t »et¡nnofn ot ¡ttÑos "¡t¡Nuru PEREGRINo NADRIGAL"

REsoLUCIÓN PoR LA QUE sE AUToRIZA LA REGULAPJZACIÓN DE LA SITUACIóN LEGAL, MEDIANTE IA ACREDITACIÓN

iiliol»in¡iios pipósrsróx v coxsEcuENTEMENrE rNscRlpclóN REGIsTRAL A FAvoR DE LA SEcRETARÍA DE

EDUCA TÓN DEL GoBIERI{o DEL EsTADo DE TABASCO, IARDíN DE NIÑOS 
.MANUEL PEREGRINO MADRIGAL"

RESPECTO AL PREDIO RÚSTICO UBICADO EN CALLE SIN NOMBRE ESQUINA CON ACCESO, POBLADO AYAPA DEL

MUNIclpto DE IALPA os t,tÉNosz, TAsAsco; rDENTrFrcADo coN EL NúMERo DE CUENTA CATASTRAL R-024o48.

LrcENCtArlo losÉ DEL cenr,lr¡ ouiír o¡¡(r, pnrsrnENtE MUNICIPAL DEL HONORABLE AYIJNTAMIENTO

CON5TTTUCIONAL DEL MUNICIPIO DE ,ALPA DE MÉNDEA TABASCO; A TODos SUS HABITANTES, HAGO SABER.

euE EL H6N6RABLE AvuNTAMTENTo euE pREstDo, coN FUNDAMENTo EN Lo DtsPUEsro EN Los ARTÍcuLos 115

r'n¡cclór,¡ tr, tNc¡so B) DE r-A coNsTlTuclót¡ poLflce pr los EsrADos uNIDos MEXICANoS; 65 FRACCIoNES I lNclso

n), vrr V Vlrr inCtSOS il V e¡, Or U COXmruCtóN pot fT lcl oEL ESTADO LIBR-E Y SOBERANO DE TABASCO; 233 DE l-A

LÉy oncÁxlce »s Los núl¡lclpros nrl EsrADo DE TABAsc oi t2rv 122 DEL BANDo DE PoLlcfA Y coBIERNo DEL

úl¡iiipió óilÁipe o¡ ¡,rÉ¡orz, msesco EN vrcoR EN EL MUNrcrpro; y DERIVADo DE ta sEstóN oRDtNARtA DE

clslloo ¡úúsno rREnrrA y uNo (031J CELEBRADA coN FECHA vEINTrstErE (24 DE EI{ERo DÉ Dos MtL

vEtNTrsÉts (2026), sE EMITE LA PRESENTE REsoLUclÓN BAlo Los SIGUIENTES:

PRIMERO.. eue conforme a lo establecido por el ardculo 115 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos;

o+ y oi a" f" conrtitución pollüca del Esádo Libre y soberano de Tabasco, 'El Municipio es la base de la organización

políüca, social, territorial y adminisrxativa del Estado, investido de personalidad iurldica propia, lo que lo hace autónomo

[n ,, ,á6."r, int"rior y áon libertad para adminish:ar su hacienda, conforme a las disposiciones constitucionales y sus

r€cursos eiercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGU!{DO.- eue con fecha 23 de diciembre de 1999,se publicó en el DiarioOñcial dela Federación,la adición de un párrafo

tercero a la úcción II, del ardculo 115 de la Constitu;ón Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo

siguiente: "los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de-acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos

de-policía y Gobierno, los ReBlamentos, etc.) deb;nán expedir las legislaturas de los estados, con el obieto de establecer"'

b) los casJs en que se requiera el acuerdo ie las dos teiceras panes de los miembros de lo§ Ayuntamientos pa'a dictar

rásoluciones que afecten el palrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al

municipio por un plazo m.ybr al periodo del Ayuntamiend,, materialiándose en una parte el principio de autonomía

municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administiación ha sido el de fomentar el bienestar

general de sus habitantes, preservando la dignidad de la persona huma¡a y, en consecuencia,las.Sarantías individuales

lstablecidas en la Constitu;ión Polftica de loi UsAdos Unidos Mexicanos y en la Constitución Polltica del Estado Libre y

soberano de Tabasco.

cuARTO. - Que e¡ el inciso e), fracción v, del ardculo 115 de la constitución Polftica de los Estados unidos Mexicanos, se

establece qu-e..., Los Municirtos, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estaÉn faq¡ltados para"'

intervenir en la regularizacióD de la tenencia de la tierra '..

eUtNTO. - eue dentro del ámbito de su competencia está la de adr¡¡inisb-ar iusticia a todos los habitant€s del Municipio de

ñfpá á" U¿-n¿er, fabasco; coadyuvando á los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la meior igualdad de sus
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habitantes. Que acorde a lo señalado en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, ordenamientoTerritorial y Desarrollo urbano del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de latierra en los centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de Ia tenencia de la üerraevaluando su factibilidad de desarrollo.

sExTo' - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; preocupado por las
necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad-de servicios públicos eficientes que requieren en la
cabecera municipal, ülla, poblados y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles
de los que se ostenta la posesión física y real, ya que uno de loJfines de esta administración pública es satisfacer las
necesidades colectivas de sus habitantes mediante Ia adecuada prestación de servicios públicos mlnicipales, preservando
y fomentando los valores cíücos, culturales y artísticos para aciecentar la identidad municipal.

sÉPTIMo. - Que LA SECRETARíA DE EDUcAcIóu orl coBIERNo DEt EsrADo DE TABAsco,IARD¡N DE Nrños
"MANUEI PEREGRIN0 MADRIGAL', ha demostrado tener la posesión real y ffsica, de manera continua y pública, del
predio rústico ubicado en Calle sin nombre esquina con acceso, Poblado Ayapa del Municipio de falpa de Méndá2, Tabasco;
constante de una superficie de 778.2 M2, con la respectiva inscripción en ia SubdirecciSn de óaásno Municipal bajo el
número de cuenta R-028048; por tal motivo, LA sEcRETAnÍe- or EDUCACIóN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
TABAsco, IARDÍN DE NIÑos aMANUEL PEREGRIN0 MADRTGAL" üene la presunción de posesión misma que se
garanüza por tener mejor derecho para poseer,

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de uülidad pública la regularización de la tenencia de ta
üerra en los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conformel lo señalado en el artículo 15
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado.

N

N
NOVENO. ' Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco,
compromeüdo con Ia programación y eiecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más
dinámicos, saüsfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano dá los centros de población que integran
el Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio r¡isüco ubicaáo en Calle sin nombre
esquina con acceso, Poblado Ayapa del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de Z7g.ZMz,
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE: 20.45 mefos con Calle Sin Nombre; AL
SUROESTE: 19.10 meros con Gobierno del Estado de Tabasco para usos y destino de la Secretaría de Educación Escuela
Primaria fosé León Hernández Rivera; AL SURESTE: 39.60 metros con Gobierno del Esado de Tabasco para usos y
desüno de Ia Secretaría de Educación Escuela Primaria fosé León Hernández Rivera y; A-L NOROESTET 39.70 metros con
Acceso.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción II, inciso b), de la Constitución políüca de
los Estados Unidos Mexicanos, 2,3, 29 fracción I y 38 úlümo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco se procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de
posesión del predio descrito en los resultandos SÉetlUO y NOVENO, de la siguiente manera:

I. Tftulo o documentat idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del inmueble. - t^a SECRETARÍA
DE EDUCACIÓN DEL GoBIERNo DEt EsrADo DE TABAsco, tARDiN DE Nrños'rml{uut pEREcRrNo MADRrGAL,,,
acredita la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 04 de Diciembre del año
1995, donde se adüerte que el predio rúsüco ubicado en Calle sin nombre esquina con acceso, Poblado Ayapa del Municipio
de falpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie de778.2O M2, se encuentra inscrito bajo cuenta inscrito ante la
Subdirección de Catástro Municipal bajo el número de cuenta R-028048.

II. Valor Catastral del inmueble, - El predio rústico descrito en el resultando noveno, inscrito en Ia Subdirección de
Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-028048. presenta un valor catastral de $236,018.05 (Doscientos treinta y
Seis Mil Dieciocho pesos os/roo M.N.). Según Certificado de Valor Catastral de fecha 16 de febrero de 2026.

III. Uso de §uelo del Inmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional, según oficio de
factibilidad de uso de suelo de fecha 16 de febrero de2O26, expedido por el Ingeniero fuan DíazPérez, Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez,
Tabasco.

[V. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio nisüco, se encuentra ubicado en Calle
sin nombre esquina con acceso, Poblado Ayapa del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de
77A.ZO M2 localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: At NORESTE:2O.45 metros con Calle Sin Nombre;
At SUROESTE: 19.10 metros con Gobierno del Estado de Tabasco para usos y desüno de la Secretaría de Educación
Escuela Primaria f osé León Hernández Rivera; AL SURESTE: 39.60 metros con Gobierno del Estado de Tabasco para usos
y desüno de la Secretaría de Educación Escuela Primaria fosé León Hernández Riveray; AL NOROESTE: 39.70 metros con
Acceso,

V.- La no existencia de antecedentes registrales de propiedad. - El predio que üene en posesión la SECRETARÍA DE
EDUGACIÓN DEL GoBIERNo DEL EsrADo DETABAsao, ienofr DEÑrños "MANUEL pEREGRTNo MADRTcAL,, no se
encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación expedida por la Dirección General del
Registro Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de falpa de Méndez, Tabasco.
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SEGUNDo'- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 1ls fracción II, inciso b)de la constitución Polltica de los Estados unidos Meúcanos, 29 fracción lil,36 fraáciones )ooül y)üxlll, 3g párrafo tercero,64y 65 fracciones I, inciso B), Vlll y VIII, incisos D) y E), de la Constitución polfüca del Estado líur" y souurrno de Tabasco;y de los artículos 2,3,29 ftacciones Ill y )o0ll, 38 riltimo párrafo, 65 fracción Il, 233 de la Ley orgánica de los Municipioi
del Estado de Tabasco; l2l y L22 del Bando de Policía y Cobierno del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco en ügor, se
tiene a bien emitir la siguiente:

RESOTUCIÓN

PRIMERO. - Que, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización áe regularización de la situación
legal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de iós derechos de posesión y
consecuentemente inscripción registral a favor de la SECRETAnh OS EDUCACIóN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DÉ
TABAsco, IARDÍN DE NIÑos 'ualuEl, PEREGRINO IIA.DRTGAL', en virtud de que este Honorable cabildo es
competente para resolver por esta vfa.

SEGUNDO. - Sometido que fue a Ia consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; se aprueba la acreditación de los derechos dá posesión y
consecuentemente inscripción registral a favor de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEt GOBIERNO DEt ESTADO DE
TABAsco, JARDÍN DE NIÑos'MANUEL PEREGRINo MADRIGAL', respecto al predio rústico ubicado en Calle sin nombre
esquina con acceso, Poblado Ayapa del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superfi cie de7Zg.2OMz,
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE: 20.45 mefos con talle Sin Nombre; AL
SUROESTE: 19.10 metros con Gobierno del Estado de Tabasco para usos y destino de la Secretaría de Educación Escuela
Primaria fosé León Hernández Rivera; At SUR"ESTE: 39.60 metros con Gobierno del Estado de Tabasco para usos y
destino de la Secretaría de Educación Escuela Primaria fosé León Hernández Rivera y; AL NOROESTE: 39.70 melros con
Acceso.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión Ordinaria de Cabildo Número
Treinta y Uno (031) celebrada con fecha Veinüsiete (27) de Enero de Dos Mit Veintiséis (2026), por lo que en
cumplimiento en lo establecido por el artículo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipiós áel Estado de
Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las
anotaciones e inscripción ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al presidente Municipal
expedir el Título de Propiedad correspondiente.

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HoNORABLE CABILDo DEL AYTJNTAMIENT0 DE IATPA DE MÉNDEZ,
TABAsco, A tos VEINTISIETE (27) Dlas DEt MEs DE ENERo DEt Año Dos MIt vEINTtsÉrs (2026).

HC. DEt OLfu.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

c. TZQUIERDO. C. CIJIRITA DEL ROCÍO CUPIL
SINDICA DE Y SEGUNDA REGIDORA

,(l--
c. RosArBA lrMÉNEZ GARCÍA

CUARTA REGIDORA
c. DEt RAMOS

QUINTA REGIDORA

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR ELARTÍCUIO OS FRACCIÓN I DE LA CoNSTITUCIÓN PoLÍTICA DEL EsTADo
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,4T Y 65 FRACCIÓN II DE LA LEY 0RGÁNICA DE LoS MUNICIPIoS DEL EsTADo DE
TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, A LOS
VEINTTSTETE (27) DÍAS DEL MES DE ENERO DEt AñO DOS Mrt VEINTTSÉIS eO26).

LIC. DEL OIáN.
PRESIDENTE MUNICIP REGIDOR. SECRETARIO DEL HONORABLE AYIJNTAMIENTO

7. RESOLUCIÓN DE UI ESCUEAI PRIMARIA'PROFESOR MARTfiN GARCúA"

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN LEGAL, MEDIANTE LA ACREDITACIÓN
DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE
EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, E§CUELA PRIMARIA'PROFESOR MARTÍN GARCIA"
RESPECTO AL PREDIO RÚSTICO UBICADO EN CARRETERA VECINAL RANCHERÍA HUAPACAL 1RA SECCIÓN DEL
MUNICIPIO DE IALPA DE MENDEE TABASCO; IDENTIFICADO CON EL N(IMERO DE CUENTA CATASTRAL R.O28O5O.

1st+l t',3 z4z9
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SECRETARíA DEL H.
AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONALfhrE c.ñ.dóC U¡.¡., Oagdd.¿

UcENctADo ¡osÉ ont cAnMEN or¡i¡ oútr, pREsTDENTE MUNrcrpAL DEL HoNoRABLE ATINTAMIENTo
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE,ALPA OT uÉ¡¡oez, taBASCo; A ToDos sus HABTTANTES, HAGo SABER.

QUE EL HONORABLE AY1JNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ERTÍCUI,OS TTS
¡14cclÓru II,lNCIso B) DE tA coNsTruuóló¡¡ porirIie »¡ los rsralós uNrDos MExrcANos; 65 FRAccroNEs r rNctso
B), VII Y V]II INCISOS D) Y E), DE LA CONSTITUCIÓN poI,ÍtIca DEL ESTADo LIBRE Y soBERANo DE TABASCo; 233 DE LAlrv oRcÁt'¡lce DE Los MUNICIPIos DEL EsrADo DE TABAsco; rzry tzz DELBANDo nr poucÍeÍ¿ó#ññó;;;
MUNICIPIO DE IALPA OT UENOTZ, TABASCO EN VIGOR EN EL MUNICIPIO; Y DERIVADO OT M SEiiOÑ ORI'iilRIA;;
cABItDo ttÚunno TR"EINTA Y uNo (031) cELEBRADA coN FECHA vETNTIsTETE (zz) DE ENER9 DE Dos MIIvruvrtsÉts (2026),SE EMrrE r,e pnrs¡-¡¡rE Rrsolucrór{ BA,o Los slculrNres,

RESULTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
64 y 65 de la Constitución Política del Esado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización
política, social, territorial y adminisüaüva del Estado, invesüdo de personalidad jurídica propia, lo que lo haceáutónomo
en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a las dispósiciones consütucionales y sus
recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley,,.

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la adición de un párrafo
tercero a la fracción II, del ardculo 115 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, misma qre sáñala lo
siguiente: "los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos
de Policía y Gobierno, los Reglamentos, etc.) debeÉn expedir las legislaturas de los estaáos, con el objeto de estaLlecer...
b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar
resoluciones que afecten el patimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o conuenios que compiometan al
municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materializándose en una parte el principio dé autonomía
municipal.

\$'

J

\

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar
general de sus habitantes, presen ando la dignidad de Ia persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales
establecidas en Ia Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos y en la Consütución Política del Esado Libre y
Soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso e), fracción V, del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se
establece que.... Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relaüvas, estarán facultados para...
intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra...

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar jusücia a todos los habitantes del Municipio de
falpa de Méndea Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus
habitantes. Que acorde a lo señalado en el artlculo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la
tierra en los centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a Io señalado en el artículo 15
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de Ia tierra
evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO' - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndea Tabasco; preocupado por las
necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la
cabecera municipal, ülla, poblados y rancherlas, es menester Ia regularización de los asentamientos de bienes inmuebles
de los que se ostenta Ia posesión flsica y real, ya que uno de los fines de esta administración pública es saüsfacer las
necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando
y fomentando los valores cíücos, culturales y artísticos par'¿l acrecentar Ia identidad municipal.

SÉPTIMO. - Que LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓTT¡ oel, GoBIERNo DEL EsTADo DE TABAsco, ESCUEIJT PRIMARI,A
"PROFE§OR MARTÍN GARCÍA", ha demostrado tener la posesión real y física, de manera continua y pública, del predio
rústico ubicado en Carretera Vecinal Ranchería Huapacal 1ra Sección del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante
de una superficie de 1,500.20 M2, con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número
de cuenta R-028050; por tal moüvo, LA SECREtAnfe pS EDUCACIÓN DEt GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO,
ESCUEIII PRIMARTA'PROFESOR MARTÍN GARCÍA'üene la presunción de posesión misma que se garanüza por tener
mejor derecho para poseer.

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de Ia Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública Ia regularización de la tenencia de la
tierra en los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a Io señalado en el artfculo 15
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco,
comprometido con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más
dinámicos, saüsfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de Ios centros de población que integran
el Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio rústico ubicado en Carretera Vecinal
Rancherfa Huapacal 1ra sección del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 1,500.20 Mz,
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE: 26,0O metros con Oscar Hernández; AL

r
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SUROESTE¡ 28.49 metros con foaquín Escalante; AL SURESTE: S0.7g metros con Carretera Vecinal y; AL NOROESTE:49.18 metros con Oscar Hernández.

CONSIDERáNDO;

PRIMERo' - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción II, inciso b), de la Consütución políüca delos Estados Unidos Mexicanos, 2, 3' 29 fracción I y 38 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco se procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos fara la acrediación de los derechos de
posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMo y NoVENo, de la siguiente manera:

l. Tltulo o documentat idónea con el que se acredite la propiedad o tenencla tegal del inmueble. - ta sscRETaRiA
DE EDUCACIÓN oEr coBIERNo DEt-EsrADo or te¡nscb, EscuEl.l pruuenn.pnorssoi-MA¡ifN a;il¿io,1
acredita la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 12 de Abril del año 2016,
donde se advierte que el predio nistico ubicado en Carretera Vecinal Ranchería Huapacal 1ra sección del Municipio dá
falpa de Méndez, Tabascoj constante de una superñcie de 1,500.20 Mz, se encuentra inscrito bajo cuenta inscrito ante la
Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-OZ8OS0.

II. Valor Catastral del inmueble' - EI predio rúsüco descr¡to en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de
Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-028050. presenta un valor catasüal de $461,780.32 (Cuatrocientos Sesenta
y Un Mil setecientos Ochenta pesos3z/too M.N.). Según Certiñcado de Valor Catastral de fecha 16 de febrero de 2026.

III. Uso de Suelo del lnm¡s[¡s. ' El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional, según oficio de
factibilidad de uso de suelo de fecha 16 de febrero de2}26,expedido por el Ingeniero fuan Díazpérez,Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco.

IV. Superfcie, medidas, linderos y ubicacién eacta del inmueble. - El predio rústico, se encuentra ubicado en
Carretera Vecinal Ranchería Huapacal 1ra Sección del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie
de 1,500.20 Mz localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NOR-ESTE: 26.00 me¡.os con Oscar
Hernández; AL SUROESTE: 28.49 metros con loaquín Escalante; AL SURESTE: 50.78 metros con Carretera Vecinal y; AL
NOROESTE: 49.18 metros con Oscar Hernández.

V.' l".a no exi§tencia de antecedentes registrales de prcpiedad. - El predio que tiene en posesión la SECRETARÍA DE
EDUcAcróN DEr coBrERNo DEr EsrADb DE TABAsco; EscunrJr pnnreme "pRoFEsoR r*rmriru cÁ[cH;;;;;
encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación expedida por la Dirección General del
Registro Público de Propiedad y comercio de la ciudad de falpa de Méndea Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción II, inciso b)
de Ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción III, 36 fracciones )OOül y)OO{I11,38 párrafo tercerq
64 y 65 fracciones I, inciso B), VIII y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;
y de los artículos 2,3,29 fracciones III y XXIII, 38 último párrafo, 65 fracción II, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco; l?Ly L22 del Bando de PolicÍa y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndea Tabasco en vigor, se
tiene a bien emiür la siguiente:

RESOI,UCIÓN

PRIMERO. - Que, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-
jurídico soporte, se da vista al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación
legal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción registral a favor de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓIr¡ oEl, GoBIERNo DEt EsTADo DE
TABASCO, ESCUELA PRIMARH'PROFESOR MARTÍN GARCÍA", en virtud de que este Honorable Cabildo es competente
para resolver por esta vía.

SEGUNDO.'Someüdo que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; se aprueba la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción registral a favor de la SECRETARÍA DE EDUCACIóN DEL GoBIERNo DEt EsTADo DE
TABASCO, ESCUETA PRIMARIA "PROFESOR MARTÍN GARCÍA", respecto al predio rustico ubicado en Carretera Vecinal
Ranchería Huapacal 1ra Sección del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 1,500.20 Mz,
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORE§TE: 26.00 metros con Oscar Hernández; AL
SUROESTE: 28.49 metros con ]oaquín Escalante; AL SURESTE: 50.78 metros con Carretera Vecinal y; AL NOROESTE:
49.18 metros con Oscar Hernández.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión Ordinaria de Cabildo Número
Treinta y Uno (031) celebrada con fecha Veinüsiete (27) ile Enero de Dos Mil Veintiséis (2026), por lo que en
cumplimiento en lo establecido por el artículo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las
anotaciones e inscripción ante el Insütuto Registral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal
expedir el Título de Propiedad correspondiente,

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H0N0RABLE CABILDo DEL AYUNTAMIENTo DE IALPA DE MÉNDEZ,
TABASCO, A LOS VEINTTSIEf,E (27} DÍAS DEt MES DE ENERO DEr AÑO DOS MrL VErr{TrSEtS (2026}.
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uc.losÉ DEL oLAN oLiN.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

C. FRAN DEZ IZQUtERDO. C. CUTRITA D ROCIO SÁNCHEZ CUPIL

SÍNDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA TERC REGIDO

c. RoSALBA rruÉNEZ GARCÍA
CUARTA REGIDORA

C. DEL CAnntEN I os
QUINTA REGIDORA

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR ELARTICULO 65 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO

LIBRE Y soBERANo DE TABASCO, 47 Y 65 FRACCIóN II DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCIóN, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, A LOS

VEINTISIETE (24 Dlas DEL MEs DE ENERo DEL AÑo Dos MrL vEINTlsÉls (2026).

Lrc. J DEL OLAN OUIN.
PRESIDENTE MU PRIMER REGIDOR. SECRETARIO DEL HO LE AYUNTAMIENTO

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Con su permiso, Ciudadano

Presidente y Ciudadanas Regidoras; procedo en este momento a poner a consideración y

aprobación este punto del orden del día en mención, solicitando de manera respetuosa

emitir su voto, levantando la mano y de üva voz manifiesten el sentido de su voto que podrá

ser A FAVOR, EN CONTRA Y ABSTENCIóN' Procedo de inmediato a tomar nota:

Jaloa
t",téñdez

2026
año cle

Margarita
Maza

En uso de la voz, el ciudadano secretario maniñesta: ciudadano Presidente y ciudadanas

Regidoras, les informo que, conforme al registro de votación realizado, el orden del día ha

sid-o aprobado po. onaoi-idrd de votos, por lo que este punto del orden del día ha sido

desahogado, le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente.

(@

En el uso de la voz, el ciudadano fosé del carmen olán olán, Presidente Municipal

manifiesta: Ciudadano Secretario con fundamento en lo establecido en el artículo 78

fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotaciones

respectivas en el acta, ñalice los trámites que correspondan para su debida publicación en

el Periódico Oñcial del estado de Tabasco, y proceda al desahogo del siguiente punto del

ordendeldía.----

NOMBRE NÚMERO DE REGIDOR SENTIDO DEL VOTO

Ciudadano fosé del Carmen
Olán Olán.

Presidente Municipal y
Primer Regidor:

A Favor

Ciudadana Francisca
Hernández Izquierdo.

Síndica de Hacienda Y
Segunda Regidora:

Sánchez Cu L

Tercera Regidora: A Favor

Ciudadana Rosalba fiménez
GarcÍa.

Cuarta Regidora: A Favor

Ciudadana Virginia del
Carmen laimes Ramos.

Quinta Regidora: A Favor

Prigina 3ó de I 16
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A Favor

Ciudadana Clarita del Rocío
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OCTAVO. - En uso de la voz, el Ciudadano Secretario maniñesta: Ciudadano Presidente
y Ciudadanas Regidoras, el siguiente punto corresponde al Análisis y Aprobación de
Veintinueve (29) Resoluciones por las que se autorizan la regularlzación de la
situación legal, mediante la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción registral a favor de los CC. TESORO ELIDE GÓMEZ

WIL§ON; CRTSPÍN GARCÍA CUPIL; BENEDICTO OVANDO OVANDO; GABINO PÉREZ

ORTIZ; ISAMAR ZAPATA OVADO; CELI,A OLÁN OVANDO; MARÍA RUTH OT¿iru SNVÁru;
YADIRA DE LA O DE III O; MARIO ZAPATA MARTÍT'¡EZ; PEISY ZAPATA OVANDO; DEYCI

MARÍAGARCIA DELA CRUZ; MARTHACERINO GARCÍA MARTHAOTAN OIAN; IGNACIO

DE IA O RUIZ; IGNACIO DE LA O RUIZ; MARCELA HERNANDEZ VEI"íIZQUTZ; EVELIO DE

IIT O RAMÓN; EVELIO DE LA O RAMÓN; GEORGE DE LA CRUZ MORALES; GEORGE DE UI
CRUZ MORALES; GUADALUPE MONTIET OT/íN Y LETICIA LóPEZ JIMÉNEZ; GUADALUPE

OVANDO LÓPEZi GUADALUPE OVANDO TÓPTZ; MARÍA ÁNGELA HERNÁNDEZ

HERNÁNDEZ; MARíA ÁNGELA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ; ROSA OVADO T6PAZ;
VIJIDIMIR OVANDO OVANDO; MARIA ARACETI LOPEZ LOPEZ, Y EDILBERTO DE LA O

D1AZ. Le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente.

En el uso de la voz, el ciudadano fosé del carmen olán olán, Presidente Municipal
manifiesta: lnstruyo al Ciudadano Secretario proceda a someter a la consideración y
aprobación por este Honorable cabildo la citada propuesta. Le cedo el uso de la palabra. - - -

N

RESULTANDO

19141 113 7129 Plaza Hidalgo NoI, Certtro; CP: A6200
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1. RESOLUCIÓN AFAVOR DEL CTESORO ELIDE EÓUSZWLSON.

REsoLUcróN poR LA euE sE AUToRtzA LA REGULARTZACTóN DE LA struActóN LEcAl, MEDTANTE LAAcREDlrAclóN

DE Los DERxcHos Ds posrslóT{ Y coNsEcUENTEMENTE INSCRTPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DEL C. TESORO ELIDE

GÓMEZ WTso , RESPECTo AL PREDIo RÚsTIco UBICADo EN LA COLONIA EL CARMEN RANCHERfA CAMPO

p¡inoi¡no t¡ecó¡cÁN DEL MUNtclpto DE IALpA DE MÉNDEZ,TABASCo; tDENTtFIcADo coN EL NÚMERo DE cUENTA

CATASTRAL R.O26922.

LlcENclADo losÉ DEL CARMEN oLAN oLAN, PRESTDENTE MUNTCIPAL DEL HoNoRABLE AYT NTAMIENT0

CoNST¡TUC¡6NAL DEL MUNIC¡PIo DE IALPA DE MÉNDEZ, TA8A5¡6; A TODos sUS HABITANTES, HAGO SABER.

euE EL HoNoRABLE AYIJNTAMTENTo euE pREstDo, coN FUNDAMENTo EN Lo DISPUESTo EN Los ARTlcuLos 115

¡-n¡ccIÓI.I II,INcIso B) DE LA coNSTITUCIÓN PoLITICA D[ LOS ESTADOSUNIDOS MEXICANOS;65 FRACCIONES I INCISO

s¡, vtt v v¡t itrctsos o¡ v r¡, or m coxsnructóN poLlTrcA DEL EsrADo LTBRE Y SoBERANo DE TABASCo; 233 DE LA

iív óncÁNrce n¡ loi r"rúñrcrpros o¡1, EsrADo DE TABAsco;l.zrY 7zz DEL BANDo DE PoLIclA Y GoBIERNo DEL

r¡uxiiipió bilÁipe ór uÉñorz, renesco EN vrcoR EN EL MUNrcrpro; y DERIVTno os l,l sns¡ó¡r oRDINARIA DE

cagIl»o NÚúnno TREIITTTA Y UNo (031) CELEBRADA CON FECHA VEINTISIETE (27} DE ENERO DE DOS MIL

vrtxrsÉIs lzozo¡, sE EMITE LA PREsENTE REsoLUclóN BAlo Los SIGUIENTES:

T

PRIMERO.- eue conforme a lo establecido porelardculo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos;

O+ y 65 de la- Consütución pollt¡ca del Esádo Libre y Soberano de Tabasco, "El Municip¡o es ¡a base de Ia organización

políüca, social, territorial y administradva del Estado, invesüdo de personalidad iurldica propia, lo que lo hace autónomo

!n 
", 

.á6."o inte.ior y ion libertad para admin¡sb'ar su haclenda, conforme a las disposiciones constitucionales y sus

recursos eiercidos efl forma directa co[forme a la ley".

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999,se publicó en el Diario Oñcial de la Federación,la adición de un párrafo

tercero a h fücción II, del artículo 115 de la Consütuáón Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo

.igriunt", ;to" ayrrrami€ntos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que €n materia municipal [Bandos

de"policía y Gobierno, los Reglamentos, etc.) deb;nán expedir las legislaturas de los estados, con el obieto de estáblecer"'

b¡ to. .""o" un qu" ,e requie-ra el acuerdo ie las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar

rásoluciones que afe«en el patrimonio inmobiliario municipai o para celebrar actos o convenios que comprometan al

monicipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento;, materialiándose en una parte el princlpio de autonomla

municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios ñ¡ndamentales de la prese[te admin¡stmción ha sido el de fomentar el bienestar

general de sui habitantes, pieservando la dignidad de la p€rsona humana y, en consecuencia,las-garantías iridividuales

istablecidas en la Consdtución polftica de loi Estados Unidos Mexicanos y en la constitución Polftica del Estado Libre y

Soberano de Tabasco.

Página 37 de 116



TE iab.mairóq ¡¡r¡d. y o¡f.idd

SECRETARíA DEL H.
AYI'NTAMIENTO
COilSTITUCIONAL

sÉptnlo. - Que el c. TEsoRo ELtpu cóuEz wItsON, ha demostrado tener la posesión real y física, de manera continua
y pública, del predio rústico ubicado en la colonia el Carmen, ranchería campo petrolero Mecoacán del Municipio de falpa
de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 3O,171.95 M2, con la respecriva inscripción en la Subdirección áe
Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-O26922; por tal motivo, el C. TESORo ETIDE GóMEZ wILsON tiene la
presunción de posesión misma que se garanüza por tener mejor derecho para poseer,

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la
üerra en los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artículo 1S
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco,
compromeüdo con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más
dinámicos, saüsfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran
el Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización det predio rústico ubicado en la colonia el Carmen,
ranchería campo petrolero Mecoacán del Municipio de talpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de
30,171.95 Mz, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE¡27O.9O metros con Luis Alfredo
Hernández Sánchez; At SUROESTE:292,95 metrús con María Santos Montejo Cerino; AL SURESTE: LOg.Zl metros con
Carretera Campo Petrolero Mecoacán a Chiltepec Sección Banco y; AL NOROESTE: 106.53 metros con Canal de agua.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.' Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción Il, inciso b), de Ia Consütución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 2,3,29 fracción I y 38 úlümo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco se procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de
posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la siguiente manera:

I. Tltulo o documental idónea con el que se acredite ta propiedad o tenencia legal del inmueble. - El C. TESORO
ETIDE GÓMEZ WIISON, acredita la posesión del inmueble con ei documento privado de derechos de posesión de fecha 25
de octubre del año 2024, dond,e se adüerte que el predio rústico ubicado en la colonia el Carmen, ranchería campo
petrolero Mecoacán del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 30,171.95 M2, se encuentra
inscrito baio cuenta inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal bajo el nrlmero de cuenta R-O26922.

II' Valor Catasf¿l del inmueble. - El predio rúsüco descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de
Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-O26922. presenta un valor catastral de $15,085.98 (Quince Mil, Ochenta y
Cinco pesos e8/roo M.N.). Según Certificado de Valor Catastral de fecha 12 de diciembre de 2024.

III. Uso de Suelo del Inmueble. - El predio es y será desünado para uso exclusivamente habitacional, según oficio de
factibilidad de uso de suelo de fecha 27 de noviembre de 2025, expedido por el Ingeniero tuan Díaz Pérez, Director de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Consütucional del Municipio de falpa de
Méndez, Tabasco.

IV. Superficie, medidas, llnderos y ubicación exírcta del inmueble. - EI predio rústico, se encuentra ubicado en la
Colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una
superficie de 3O,171.95 Mzlocalizado denEo de las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTEz2TO.SO metros con
Luis Alfredo Hernández Sánchez; AL SUROESTE.292,95 metros con María Santos Montejo Cerino; AL SURESTE: LO9.2l
metros con Carretera Campo Petrolero Mecoacán a Chiltepec Sección Banco y; At NOROESTE: 106.53 metros con Canal
de agua, según plano correspondiente.

V.- La no exlstencia de antecedentes registrales de propiedad. - El predio que tiene en posesión el C. TESORO ELIDE
GÓMEZ WII§ON, no se encontré inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acñsdita con la certificación expedida por
la Dirección General del Registro Público de Propiedad y Comercio de Ia Ciudad de lalpa de Ménde¿ Tabasco.
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CUARTO. - Que en el inciso e), fracción V, del artículo 115 de la Constitucién Política de los Estados Unidos Mexicanos, se
establece que.'.. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados paia...
intervenir en Ia regularización de la tenencia de la tierra...

QUINTO.'Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar jusücia a todos los habitantes del Municipio de
falpa de Méndea Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Feáeral y Estatal, para la mejor igualdad áe sus
habitantes. Que acorde a lo señalado en el artículo 7 Fracción lV de la Ley de Ásentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Esado de Tabasco, se declara de uülidaá pública la regularización de la tenencia de la
tierra en los centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el arrículo 15
Fracciones XIV y XVII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra
evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. - EI Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; preocupado por las
necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la
cabecera municipal, villa, poblados y rancherías, es menester la regularización dé los asentamientos áe bienLs inmuebles
de los que se ostenta Ia posesión fisica y real, ya que uno de los fines de esta administración pública es satisfacer las
necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando
y fomentando los valores clvicos, culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal,

s
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SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción II, inciso b)
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,2g fracción III,36 fraiciones )o(XII y)OoüII,39 párrafo tercero,
64 y 65 fracciones I, inciso-B), Vlll y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Polltica del Estado Líbre y Soberano de Tabasco;
y de los artículos 2, 3,29 fracciones III y )Oült, 38 úlümo párrafo, 65 fracción Il, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco; lZL y L22 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de falpa ¿e i{¿náe¿ Tabasco en vigoi, se
üene a bien emiür la siguiente:

nesoructóN

PRIMERO. - Que, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-
jurídico soporte, se da üsta al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización áe regularización de la situación
legal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción registral a favor del C. TESORo ETIDE GÓvlEzWItsON, en virtud de que este Honorable
Cabildo es competente para resolver por esta vía.

SEGUNDO.'Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; se aprueba la acreditación de los derechos dó posesión y
consecuentemente inscripción registral a favor del C. TESORO ETIDE GÓMEZ WILSON, respecto al predio rúsücá
ubicado en la Colonia el Carmen, Fancherla Campo Peuolero Mecoacán del Municipio de falpá de Méndea Tabasco;
constante de una superñcie de 3O171.95 Mz, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE:
27O-9O meEo§ con Luis Alfredo Hernández Sánchez; AL SUROESTE¿292.95 metros con Marfalantos Montejo Cerino;
At SURESTEI t09.2l metros con Carretera Campo Petrolero Mecoacán a Chiltepec Sección Banco y; AL NOROESTE;
106.53 metros con Canal de agua.

TERCERO. ' La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión Ordinaria de Cabildo Número
Treinta y Uno (031) celebrada con fecha Veintisiete {271 de Enero de Dos Mil Veindséis (2026), por lo que en
cumplimiento en lo establecido por el artícuto 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipiós del Estado de
Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, con el obieto de que se realicen las
anotaciones e inscripción ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal
expedir el Tltulo de Propiedad correspondiente.

EXPEDID0 EN EL sAtÓN DE sEsloNEs DEL HoNoRABLE cABrLDo DEL AYTJNTAMIENTo DE fALpA DE MÉNDEZ,
TABASCo, A tos VEINTISIETE (27) DÍAs DEt MEs DE ENERo DEr Año Dos MIL vEINTIsÉrs (2026).

rrc.losÉ DEL Ot/Ñ.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

C. IZQUTERDO. C. CLARITA CUPIt
SÍNDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGID0RA REGIDORA

4,-
c. RosArBA lrMÉNEZ GARCÍA

CUARTA REGIDORA
c. DEL CARJT,ÍEN JATMES RAMOS

QUINTA REGIDORA

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR ELARTÍCULO 65 FRACCIÓN I DE LA CoNSTITUCIÓN PoLÍTICA DEL EsTADo
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,4T Y 65 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGANICA DE tOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, A tOS
VETNTISIETE (24 DÍAS DEL MES DE ENERO DEr AÑO DOS MIt VETNTTSÉIS QO26).

tIc. DEL OLAN. DIOS.
PRESIDENTE MUNICIPAL REGIDOR. SECRETARIO DEL HONORABLE AYTJNTAMIENTO

2. RESOLUCION A FAVOR DEL C. CRISPíN GARCíA CUPru

RESOLUCIÓN POR tA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN LEGAL, MEDIANTE LA ACREDITACIÓN
DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DEL C. CRTSPÍN CANCI¡
CUPIL, RESPECTO AL PREDIO RÚSTICO UBICADO EN LA COLONIA EL CARMEN RANCHERIA CAMPO PETROLERO
MECOACAN DEL MUNICIPIO DEJALPA DE MÉNDEZ,TABASCO; IDENTIFICAD0 CoN EL NÚMERo DE CUENTA CATASTRAL
R-026924.

TICENCIADO JOSE DEt CARMEN OIáN OLíN, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL HoNoRABLE AYIJNTAMIENT0
CONSTITUCIONAL DEL MUNIC¡PIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO; A TODOS SUS HABITANTES, HAGO SABER.
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SECRETARíA DEL H.
AYUNTAMIENTO
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Máza
QUE EL HONORABTE AITUNTAMIENTO QUF PRESIDO, CoN FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LoS eRtfCUloS rrS
rReccJóN tt, tNCIso B) DE LA coNsTlruólóx polÍrrce or los rsre-oós ux¡pos l¡s¡gcANos; 65 FRAccroNEs r rNcrso
PLyII^vlllISISos D) Y E), DE LA coNsrmJcróN polírrca DEL EsrADo LrBRE y soBERANo DE TABASCg; 233 DE LA
LEY ORGANICA DE Los MUNICIPIOS DEL EsTA"Do DE TABASCO; LILY L22 DEt BANDo o¡ pol,lcÍe v cosiEñÑó DEi
MUNICIPIO I)E IALPA nu uÉNoea rABAsco EN vlcoR EN EL MuNrcrpro; y DERTvADo or u snsr6ñ oRDiilRrA DE
CABILD0 ttÚuEno TRETNTA Y uNo (o31) cELEBRADA coN FECHA vErNTrsrErE e7) DE ENERg DE Dos MILvruurrsÉrs eoz6),sE EMrrE r,a pnrss:NrE REsor,ucrór,¡ nelo los iTCuTENTES:

RESULTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo esablecido por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
64 y 65 de la Constiü¡ción Política del Estado Libre y Soberano de Tabascg "El Municipio es la base de la organización
política, social, territorial y administrativa del Estadq investido de personalidad jurídica propia, Io que lo haceáutónomo
en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a las dispásiciones consütucionales y sus
recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.'Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación,la adición de un párrafo
tercero a la foacción II, del artículo 115 de la Consütución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que sáñala lo
siguiente: "los Ayuntamientos tendrán facultades para aproba¡ de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos
de Policía y Gobierno, los Reglamentos, etc.) deberán expedir las legislaturas de tos estaáos, con el objeto de árt L1"."....
bJ los casos en que se requiera el acrrerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o conrrenios que comprometan al
municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materialiándose en una parte el principio d¿ autonomía
municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar
general de sus habitantes, preservando la digaidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales
establecidas en la Constitución Pollüca de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Políüca del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso e), fracción V, del artículo 115 de la Constitución Polltica de los Esados Unidos Mexicanos, se
establece que.... Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estaÉn facultados para...
intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra...

QUINTO. ' Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar jusücia a todos los habitantes del Municipio de
falpa de Méndez, Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal para Ia mefor igualdad áe sus
habitantes. Que acorde a lo señalado en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Esado de Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la
tierra en los cenb'os de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a Io señalado en el artfculo 15
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de la üerra
evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las
necesidades actuales, el crecimiento demográfico y Ia prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la
cabecera municipal, vill4 poblados y rancherlas, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles
de los que se ostenta la posesión fisica y real, ya que uno de los ñnes de esta administración pública es satisfacer las
necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando
y fomentando los valores cívicos, culturales y artlsücos para acrecentar la identidad municipal.

SÉPTIMO. - Que el C. CRISPÍN GARCIA CUPIL, ha demostrado tener la posesión real y ñsica, de manera conünua y pública,
del predio rústico ubicado en la colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco; constante de una superficie de 48,001.99 M2, con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro
Municipal bajo el número de cuenta R-O26924; por tal moüvo, el C. CRISPÍN GARCÍTA CUPIL tiene la presunción de
posesión misma que se garantiza por tener mejor derecho para poseer.

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de Ia tenencia de la
tierra en los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artículo 15
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Consütucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco,
compromeüdo con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más
dinámicos, satisfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran
el Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio rusüco ubicado en la Colonia el Carmer.
Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie cie

48,001.99 ¡,t2, Iocalizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE: 264.68 metros con Raúl Ovando
García; AL SUROE§TE: 29Ír.92 metros con Celso Montejo fáuregui; AL SURESTE: 185.64 metros con Canal de Agua y; AL
NOROESTE: 1,57.19 metros con Ejido falpa de MéndezAnexo Reforma.
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EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL

TABASCO, A LOS VEINTISIETE (24 DÍAS DEL

SECRETARíA DEL H.
AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL

CONSIDERANDO:

RESOLUCION

Lrc. lo§É DEL
PRESIDENTE MU

HONORABLE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE 

'ALPA 

DE MENDEZ,

MES DE ENERO DELAÑO DOS MILVEINT¡SÉ§ (2026).
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2026
¿¡io de

Margarita
Maza

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los ardculos 115 fracción II, inciso b), de Ia Constitución Políüca de

los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fracción I y 38 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del E§tado de

Tabasco se procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de

posesión de¡ predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NoVENo, de la siguiente maner¿:

I. Tltulo o documental ldónca con el que se acredite la propiedad o tenencia Iegal del itrtrrueble. - El C. CRISPÍN

GARCIA CUPIL, acredita la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 25 de

octubre del año 2024, donde se advi€rte que el predio nistico ubicado en la Colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero

Mecoacán del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de ,[8,OO1.99 ¡l?, se encuentra inscrito

baio cuenta inscr¡to ante la Subdirección de Catastro Municipal baio el número de cuenta R'026924.

tt. Valor Catasu-¿l del inmueble. - El predio rustico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de

Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-026924, presenta un valor catasbal de $24,001.00 (Veinticuatro Mil, Un

peso 00/roo M,N,). Según Certiñcado de Valor Catastral de fecha 11 de diciembre de 2024.

tll. Uso de Suelo del ¡nmueble.. El predio es y será desünado para uso exclusivamente habitacional, según oñcio de

factibilidad de uso de suelo de fecha 27 de noüembre de 2025, expedido por el Ingeniero luan Díaz Pérez, Director de

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H, Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de

Méndez, Tabasco.

lV. Super{lcte, medida§, ltnderos y ubicaclón exacta del lnmueble, - El predio nistico, se enctentra ubicado en Ia

Coloniá el Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de lalpa de Mé[dez, Tabasco; constante de una

superficie de,18,001.99 M2local¡zado dentro de las medidasy colindancias siSuientes: AL NORESTE: 2&.68 metros con

Ratl Ovando Garcla; AL §UROESTE: 298.92 met¡ls con Celso Montejo Jáuregui; AL SURE§TE: 185'64 meEo§ con Canal

de Agua y; AL NOROESTE: 157.19 metros con Eiido lalpa de MéndezAnexo Reforma, según plano correspondiente.

V.- tá no existencla de antecedentes reglstr¿les de propledad. - El predio que üene en posesión el C. Cnlspit\l ClnCfl
CUplL, no se enconú inscrito a nombre de persona alguna,lo cual se acredita con la certificación expedida porla Dirección

ceneral del Registro Público de Propiedad y Comercio de la ciudad de lalpa de Méndez, Tabasco'

SEGUNDO.- por los moüvos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los ardculos 115 fracción tL inciso t,)

de la Constitución políüca de los Esaáos Unidos Mexicanos, 29 hacción lll, 36 ñ-¿cciones )OO l y f.rull, 38 párrafo tercero,

64 y 6S fracciones l, inciso B), VIIt yVItl, incisos D) y E), de la Constitución Pollüca del Esado Libre ySoberano de Tabasco;

y dá tos ardculos 2, 3, 29 friccionás III y )O(lll, 38 úlümo párrafq 65 fracción II, 233 de la Ley Or8ánica de los Municip¡os

áel Estado de Tabas cot 721y :rz2 delBando de Policfa y Gobierno del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco en vigor, se

tiene a bien emiür la siguiente:

ñ
§

PRlilERo.-Que,unavezanalizadaladocumentaciónantesdescrita,de5ahogadaseintegradasenelexpedientetécnico-<
i*ial* ropo.t",." aa vista al Honorable cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situ:::ól .}-
iegal del predlo, descrito en el considerando uno que antecede, mediante ta acreditación de los derechos de posesión y 

I

.ár"-"nt"-"n," inscripción registral a tavordeli. CnlSPlN GARC[A CIrP¡L, en ürtud de que este Honorable Cabildo es

competente para resolver por esta vfa.

SEGUNDo. - Sometido que fue a la consideración de los integr¿ntes del Honorable Cabildo del Honorable Ayunt'mie¡to

Coostitücional del Muniiipio de ¡alpa de Ménde¿ Tabasco; se aprueba lia acredltación de los derechos de posesión y

consecuentemente inscripción r¿g¡"6al a f¡vor del C. CRlSpfu CnnCh CUpll, respecto al predio rustico ubicado en

Ia Colonia el carmen, Ranchería campo Petrolero Mecoacán del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una

srf"mci" ae +S,OOr.99 Mz,localizad-o denüo de las medidas y colindancias siguientes:AL NORES¡E:264.68 melros con

Raúl Ovando Garcla; AL SUROESTE¡ 298.92 metros con Cels; Montejo Jáuregui; AL SURf,STE¡ 1aS'64 meEls con Cañal

de Agua y; AL NoROE§TE: 157.19 melros con E,ido lalpa de Méndez Anexo Reforma'

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en sesión ordinaria de cabildo Número

ir"fo* y Uno iOff¡ celebrada con fecira Velntisiete (27) de Enero de Dos Mil Vetnüséls (2026), por lo que en

cumplimíento e; lo ástablecido por el artículo 233 últimá párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

ir¡i..o, 
"" 

ordena su publicacibn en el Periódico Oñcial áel Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las

anotaci;nes e inscripción ante el lnstituto Registral del Estádo de Taba§co, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal

expedir el Título de Propiedad correspondiente.

OLAN.
MER REGIDOR

<9141 113 7429
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C.

sÍNDrcA DE

secnereníl DEL H.
AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL

u IZQUTERDO.
Y SEGUNDA REG¡DORA

4l/"

C. CL¡RITA DEL ROCfo sÁrccHEz cuprL
TERCE

c. RoSALBA lrMÉNEz cARcla
CUARTA REGIDORA

C. VTRGIN DEL EN IAIMES RAMOS

QUINTA REGIDORA

y EN cuMpltMtENTo DE Lo DrspuEsro poR ELARTícuLo 6s FRACcIóN I DE LA coNsr¡TUctóN PoLíTIcA DEL EsrADo
I,IBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 47 y 6s FRAccróN II DE LA LEY oRcANIcA DE Los MUNIcIPIoS DEL ESTADo DE

TABAsco, pRoMULGo LA PRESENTE REsoLUclÓN, PARA su DEBTDA puBLIcACtóN Y oBsERvANclA, A Los
vErNTrsrErE (27) Dlas DEL MEs DE ENERo DEL Año Dos MrL vE¡NTtsÉrs (2026).

Lrc. losÉ DEL oLltN outN.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR. RABI-E AYUNTAMIENTO

RESULTANDO:

I ntsotuctó¡t A FAvoR DEL c BENEDICTo ovANDo ovANDo

REsoLUCIÓN PoR LA QUE sE AUToRTZA LA REGULARTZACIÓN DE LA SITUACIÓN LEGAL, MEDIANTE LA ACREDITACIóN

DE Los DEREcHos n¡ possslóx Y CoNSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DEL C. BENEDICTO

ovANDo ovANDo, REspECTo al- pntolo Rúsflco uBIcADo EN LA coLoNlA EL cARlt4EN neNcuenÍl celtpo
prrnoL¡no llecoAcÁN DEL MUNIclpto DE IALPA DE MÉNDEz,TABAsco; IDENTIFIcADo coN EL NÚMERo DE cUENTA

CATASTRAL R.Oz6928.

LTCENCTADO IOSÉ DEL CARMEN OLAN Or.¡ín, pnrSlOrNrE MUNICTPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTo

COr.¡SrrtUCtOÑll »EL MUNICtPIO DE IALPA DE MÉNDEZ, TA8A56¡; A TODOS SUS HABpANTE HAG6 5ABER

euE EL H6N6RABLE AvTJNTAMIENTo euE pREsrDo, coN FUNDAMENTo EN Lo D¡sPUEsro EN Los ARTfcuLos 115

inqcclii[li, iNcrso n¡ or ucoxsrmróró¡r polfr¡c¡ n¡ ¡,os EsrADos uNIDos MEXICANoS;65 FRACCI0NES I INclso

n¡, Vtr vvttt iXCtSOS ó1v r¡, Or U COXSTITUCIóN POL|TICA DEL ESTAD6 LIBRE Y SOBERANO DE TABASCS; 233 DE LA

iív oncÁr¡rce or Loó uúNtctptos osl EsrADo DE TABASCo; 121 Y 122 DEL BANDo DE PoLIcÍA Y GoBIERNo DEL

;ffN;¿ñ;ññpA ñi i¡iñlii, iasAsco EN vrcoR EN EL MUNrcrpro; y DERIVADo DE LA sesróN oRDINARIA DE

clliiióri 
-rbiinio 

rREtNrA y úno lorr¡ 6ELEBRADA coN FE6HA vElNflsrErE (24 DE ENER9 DE Dos MIL

vEtNTsÉrs (2026), sE EMITE LA PRESENTE REsoLUclÓN BAJo LoS SIcUIENTES:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artlculo 115 de la consütución Polltica de los Estados unidos Mexicanos;

á+ y ii a" f"- Con"titución Política dei Esádo Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organizaci6n

Dolítica. social. territorial y administrativa del Estado, investido de personalidad jurfdica Propia, lo que lo hace autónomo

;; ;;;;il; il;o. y áon tit"rtaa para administrar su hacienda, conforme a las disposiciones constitucionales v sus

recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley"'

SEGUNDO.. Quecon fecha 23 de diciembrede 1999, se publicó en elDiario oficial de la Federación,la adición de un párrafo

iercero a la frlacción II, del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo

Jg;r,",';f"" Ayrrt"mientos tendrán hcultades para aprobar, de-acuerdo con las leyes que en materi? municipal (Bandos

áJfoti.i" y CoUi"-o, los Reglamentos, etc.) debeÉn eipedir las leglslaturas de los estados, con el objeto de establecer"'

ii L, .""J" ", 
quu .á requie-ra el acuerdo áe bs dos tercer¿s partes de los miembros de los Ayüntamiento§ para dictar

resoluciones que afecten et patrimonio inmobiliario municipi o para celebrar actos o convenios que comprometan al

.uni.ip. por un plazo -ay'or "t 
p"rioao a"t ey,ntamientol, t"t"ti"li'ándo"" 

"n 
una parte el principio de autonomía

municipal.

TERCERo..Queunodelosprincipiosfundamentalesdelapresenteadministraciónhasidoeldefomentarelbienestar
general de sus habitant"r, pru""*"náo i" dignidad de la persona humana y, en consecue[cia,]as_garantlas indiüduales

lstablecidas en la Constituiión polltica de lo; Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Polltica del Estado Libre y

Soberano de Tabasco.

cUARTo. - Que en el inciso e), fi:acción v, del artlculo 115 de la constitución Polltica de los Estados Ufiidos Mexicanos, se

establece que,,.. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y est¡ta¡es relativas, estarán facultados para '

intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra"'

QUlrTo.-QuedentrodelámbitodesucompetenciaestáladeadrninistrarjusticiaatodosloshabitantesdelMunicipiode
ñlp" a" r*l¿rra"r, t"basco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus

i,;;io;t. Que acorde a lo señáhdo en el artículo 7 Fracción lv de la Lev de.Asentatt"tP: !1yi:lfrdenámiento
i"r.i,.¡"i y-n"o*ollo urbano del EJáo de rab"r.o, se declar¿ de utilidad públicá la regularizarió-n_1e-! :1:ncia 

de ta

tierra en los centros de población, sienáo co-petenaa de los a)runtamientos conforme a lo señalado en el artlculo 15
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Fraccioúes XIV y Xvlll del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra
evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. - El Honorables Ayuntamiento Consütucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; preocupado Por las

necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eñcientes que requieren en la

cabecera municipal, ülla, poblados y ranchelas, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles

de los que se ostenta la posesión ñsica y real, ya que uno de los ñnes de esta adminisEación pública es saüsfacer las

necesidádes colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de servicios ptiblicos municipales, preservando

y fomentando los valores clücos, c'ulturales y ardsticos para acrecentar la idenddad municipal,

SÉpTlMO. - eue el C. BENEDICTO OVANDO OVANDO, ha demosEado tener Ia posesión real y ñsica, de manera continua

y pública, del predio rústico ubicado en la Colonia el Carmen, Ranch€rla Campo Peüolero Mecoacán del Municipio de lalpa
áá ¡¡éna"¿ ti¡asco; constante de una superñcie de 25,895.96 M2, con la r€specür¡a inscripción erl la subdirección de

Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-O26928; por tal motivo, la C BENED¡CÍO OVANDO OVANDO tiene la

presunción de posesión misma qlle se garanüza por tener meior derecho para poseer'

OCTAVO. - eue acorde a lo esablecido en el Artículo 7 Fracción W, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento

Territorial ybesarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de uülidad pública la regularización de la tenencia de la

tierra en lÁ centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, co[forme a lo señalado en el ardculo 15

Fracciones XIV y XVIII del ordem$iento legal antes invocado.

NOVENO. - eue, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco.

compromeüio con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más

dinámicos, satisfacer eiinterés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los cenEos de población que integran

el Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio nistico ubicado enla Colonia el Carmen,

Ranchería campo Petrotero Mecoacán del Municipio de,alpa de Méndez, Tabasco; co[stante de una super6cie de

ii,ASS.so i{r, üotizado denrro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE: en dos medida§ 260.49 metros

con ¡ulio Cés"i Zapata Garcla y 182.12 meros cán Acceso a Parcelas; At SUROESTE! en dos medidas 48.59 metros,esús

Hernández Ocañi 217.S1 metros con Victoriana Ocaña Contreras; AL SURESTE: en dos medidas 36.43 meü'os y 45'21

o,"t o" 
"on 

."rruá,, Campo pe6olero Mecoacán a Chiltepec Sección Banco y; AJ. NOROESTE: 168.37 metros con Acceso

a Parcelas.

CONS¡DERANDO:

PRIMERO. - Par¿ dar cumplimie[to a Io establecido en lo5 ardcu¡os 115 fracción ll, inciso b), de la constitución-Política de

los Estados unidos Mexicános, 2, 3, 2g ¡,acció¡¡ I y 38 útümo párr¿fo de la Ley orgánica de los Munlcipios del Estado de

Tabasco se procede a desarrollar la documentacién concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de

posesión dei predio descrito en los resultandos SÉ['TIMo y NOVENO, de la siguiente manera:

l. Tftulo o documental idónea con el que se ecrtdlte la Propledad o tenencla leSel del t'rI'eble. ' El c. BENEDICTO

OVAI{DO OVANDO, acredita la posesión del inmueble con el áocumento privado de derechos de posesión de fecha 25 de

octubre del año 2025, donde se idvierte que el predio rústico ubicado en la Colonia el Carmen, Rancherla Campo Petrolero

f,a;co"cen del Municipio de |alpa de Ménáez,Tábasco; constante de una superñcie de 25,895.96 M2, se encuentra inscrito

bajo cuenta inscrito ánte h luüdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuerta R'026928'

ll. valor cata§tr:¿l del inmueble. - El pr€dio nGtico de§crito en e¡ resultando noveno, inscrito en la subdirección de

iaastro ttunicipat, Uajo la cuenta númeio R-026928. presenta un valor_ catas6al de 312,947.98 (Doce Mil, Novecientos

áu"iuno y st"a" p""o5 r"7r* M.N.). Segun Certiñc¡do de valor catastral de fecha 11 de diciembre de 2025.

Ill. uso de suelo del lDmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional, segtln oficio de

f".tiú¡¡a"¿ a" *o ¿e suelo de fecha j7 de novilmbre de 2025, eipedido por el lngeniero Juan Plaz 
P.éle?' Di¡edor de

obras, ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento constitucional del Municipio de Jalpa de

Méndez, Tabasco.

tv.superñcle,medidas,linderosyublcaciónexactadeJlTnu:|t.-Elpredionistico,seencuentraubicadoenla
colonia el carmen, Rancheía campá petrolero Mecoacán del Municipio de,alpa de Méndez, Tabasco; constaDte de una

,rp"m.* á" iS,óS.96 Ur localiááo áentro de las medidas y cotindancias siguientes: At Ng!!TE en dos medidas

260.49 metros con ¡ulio cesar zapata á iicía y 1azl2 metrós con Acceso a Parcetas; AL SURSESTE: en dos medidas

¿s.ig rn"t oa J"r,i, irernández ocaia y 217.5i metros con victoriana ocaña contferas; AL suREsTEt en dos medidas

36.,13 metros y,lS.Zt metos con áiretera Campo Pe6olero Mecoacán a Chiltepec Sección Banco y; AL NOROESTEI

168.37 metro; con Acceso a Parcelas, según plano correspondiente'

V,- La no edstencla de antecedentes regisrrales de pmpiedad' - El predio que tiene en pos€sión el C' BENEDICTO

OVANDO OVANDO, no se encontró inscriiía nomU." ae p"isona alguna, Io cual s€ acredita con Ia certiñcación expedida

for ta nirección General del Registro Público de Propiedaá y Comercio de la Ciudad de lalpa de Méndez' Tabasco'

SEGUNDO.- Por los moüvos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artiq¡los 1l-s-fra-cción ll, inciso bl

áe la constituaón políticade los Estaáos Uniáás Mexicanos,2g toacción lll,36 ñ'acciones )oo1l y)oogII,38 párrafo tercero'

i+y oi fr".cion".l, tnOso f¡, vrrr y virr, inclsos D) y E), rle la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco;

y dá los artlcutos z, 3, 29 ñ-acciones ltt y )oglt, 3d fuumo párr¿fo, 65 fracción ll, 233 de la Ley orgáDica de los Municipios

áel Esado de Tabas co;727 y 722 delBando de Policla y Gobierno del Municipio de lalpa de Ménde¿ Taba§co en ü8or' se

tiene a bien emitir la siguiente:
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PRIMERO, - Que, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e int€gradas en el exPediente técnico-
jurldico soporte, se da üsta al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación

legal del predio, descrito en el considerando uno que a[tectde, mediante la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción registral a hvor del C. BENED¡CrO OVANDO OVANDO, en virtud de que este Honorable

cabildo es competente para re§olver por esta üa.

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideración de los ¡ntegrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntámiento

Constitucional del Municipio de |alpa de Méndez, Tabasco; se aprueba L¡ acred¡tación dG los derechos de posesión y
consecuentemente tnsciipaOn r€glstral a f¡vor del C. BENEDICIO OVIINDO OVANDO, respecto al predio rústico

ubicado en la Colonia el Camen, Ranchería Campo Pefolero Mecoacán del MuDicipio de lalpa de Méndez, Tabasco;

co[stante de una superñcie de 25,895.96 M2,localizado denfo de las medldas y colindancias siguientes: AL NORESTE:

en dos medidas 2ó1t.49 metros con lulio César Zapata Garcla y 182.12 metro§ con Acceso a Parcelas; AL SUROESTET en

dos medidas ,t&59 mets.os lesús Hernández Ocaila y 217,51 mclros con Victoriana Ocaña Contrera§; AL SURESTE: en

dos medidas 36.43 ueüls y 45.21 met¡.ros con carretera Campo Petrol€ro Mecoacán a Chiltepec Sección Banco y; AL

NOROESTET 168.37 metros con Acceso ¿ Parcelas.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unariimidad de votos, en S€slóD Ord¡narla de Cabildo Número

Tr€inta y Uno (Oaf¡ celebrada con fecha Veintlslet€ (27) de Enero d€ Dos ittl Veindsé¡s (2026), por lo que en

cumplimíento 
"n 

to ó"t"bl""iao por el artículo 233 rlltimo párrafo de la Ley or8ánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, se ordena su publicación en el Períódico Oñcial del Estado de Tabasco, con el obieto de que se realicen las

anotaciones e inscripción ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal

expedir el Título de Propiedad correspondiente.

ExpEDlDo EN EL sALóN DE sEstoNEs DEL HoNoRABLE cABlLDo DEL AYt NTAMIEI*IO DE ,ALPA os ME¡¡o¡z,

TABASCO, A LOS VETNTISTETE (24 DIAS DEI I{ES DE EI{ERO DEL AÑO DOs MIL vE[{TtSÉls IZOZ6¡.

RESOLUCION

Lrc.losÉ DEL CARMEN oLAN oLi(N.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

c. IZQUIERDO.

SÍNDIcA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA

C. CIIIRITA DEL sÁNcHEz cUPIL

C. VIRGIN EL CARMEN IAIMES RAMOS
4b-

c. RoSALBA ltMÉNEz cARcla
CUARTA REGIDORA

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DrspuEsro poR ELARTfcULo 65 FRAcclÓN I DE

I,IBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 47 Y 65 FRAcctóN ll DE LA LEY oRGAN

TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE REsoLUCIÓN, PARA SU DEBIDA

QUINTA REGIDORA

LA CoNSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO

ICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
puslrcAcrót¡ Y oBsERvANCrA, A Lo§

vEtNTrsrErE (27) DíAs DEL MEs DE ENERo DEL ANO oos ur. vE¡t¡tIsÉls Sozo).

Lrc. losÉ DEL otiitt.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

DIOS.

SECRETARIO DEL HONORABLE AlUNTAMIENTO

4. RESOLUCIÓN AFAVOR DEL C GABINO PÉREZ ORTIZ

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGUTARIZACIÓN DE LA SITUACIóN LEGAL, MEDIANTE LA ACREDITACIóN

ffLo;;ffiili;s,;;;ó;E$óñf ñffiiü¡-¡irsüiNiilNfcRrniió¡¡ nsctsrRAl r rAvoR DEL c. GABINo PÉREZ

ffi¡¿ ñrs;;cñAr pnsDto Rtsrrco uatcADo EN LA coLoNlA EL 6ARMEN, RAN6HERIA cAMPo PE"TR9LER6 DEL

;;i¡ñpñ;ñ;¡ dÉ r,rlñosz,res¡sco; IDENrtFlcADo coN EL NúMER6 DE cuENrA cArAsrRAL R-026e36'

LtcENCtADO IOSÉ OSL CARiIEN OLÁN OLÁN, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO

cO¡¡snrUcloñll nEL MUNtcrptO DE lAt pl nr uÉnOrz, tlBASCo; A TODoS SUs HABITANTES, HAGO SABER

euE EL HoNoRABLE AYtNTAMIENT0 QUE PRESIDo, coN F]l!9ly-Ef]o EN Lo DlsPUEsro EN Los ARTÍcuLos l1s

r-neccróN rr, rxclso u¡ ou mcoxsrriuilóN poLÍTlcA DE Los EsrADos LINIDoS MEXlcANos;65 FRACCIoNES I lNclso

sl, uiv vlll iNcrsos o) v s), or LA coÑ$ttuclót¡ polírtce nEL EsTADo t.IBREYSSBERANS DETA8A566;233 DE LA

LEy .RGANIcA DE r,os r,,luulcrplos osi EsrADo DE TABAsc o; t27Y t22 DEL BÁNDo DE PoLIcfA Y G0BIERNO DEL

i.rl*iiii,iiirrlntpe ñi iii¡¡dilmsAsco EN vrcoR EN EL MUNrcrPIo; Y DERIVAD9 DE LA sEsrÓN 6R¡IN-ARrA DE

iniii¡iri-¡úllio rREr rA y uxo 1or¡ CELEBRADA coN FECHA vErNrrstErE (27) DE ENERo DE Dos MtL

vurrlsÉrs lzozo¡, sE EMmE LA PRESENTE REsoLUclÓN BAlo Los SIGUIENTES:
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RESULTANDOI

CONSIDERANDO¡

PRIMERO. Que conforme a lo establecido porel ardculo 115 de la Constiü¡ción Pollüca de los Esados Unidos Mexicanos;

64 y 65 de la Constih.¡cióo Política del Estado Lib¡E y Sobera¡o de Tabasco, 'El Municipio es la base de la organización
politica, social, territorial y adminisu'aüva del Estado, investido de personalidad ¡urídica propia, lo que lo hace autónomo

ln su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a las disposiciones constitucionales y sus

recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUI{DO.- eue con fecha 23 de diciembre de 1999,se publicó en el Diario Oficial de la Federación,la adición de un párrafo

tercero a la fiacción II, del ardculo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo

siguientc: "los Ayuntamientos Elldrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia munic¡pal [Bandos
dJ folicía y Gobierno, los Reglamentog etc.) debeÉn expedir las legislaturas de los estados, con el obieto de establecer...

b) los casós en que se requiera el acrrerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar

rásoluciones q,rá afecteu et paU.lmonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al

municipio poiun plazo mayor al p€riodo del Ayuntamiento", Eáterialiándose en una parte el principio de autonomía

municipal.

TERCERO. - eue ufio de los principios fuodamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar

general de sus habitantes, pieservando la dignidad de la per§ona humana y, en consecuencia, la§ garandas indMduales

Istablecidas en la Cor«¡tuáón Polltio de loi Estados Un¡dos Mexicanos y en la Constitución Polltica del Estado Libre y

Soberano de Tabasco.

CUARTO. - eue en el inciso e), ñ,acción V, del ardculo 115 de la Cor¡stitución Política de los Estado§ Unidos Mexicano§, se

establece qu-e..,. tns Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relaüvas, estarán facultados para...

intervenir en la r€Sularización de la tenercia de la tierra...

eUtt{TO, - eue denEo del ámbito de su compe@ncia está la de administrar iusticia a todos los habitantes del Municipio de

ñtp" a" U¿'na"a t"basco; coad¡rvando con los órdenes de gobierno Feder¿l y Estatal, para la mejor igualdad de sus
'r,"[iontut. 

eue acorde a to señalado en el artículo 7 Fracción Iv de la Ley d€ Asentamientos Humanos, ordenamiento

ierritorial y-Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización-de la teneDcia de la

üe.ra en los oent.os de población, siendo competencia de los a!runtamientos conforme a lo señalado en el artículo 15

iracciones )OV y XVtll d;t ordenamiento legal ántes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra

evaluando su factibilidad de de§arrollo.

SEXTO. - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez,'taba§co; ptEocupado por las

necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios ptlblicos eñcientes q]¡e requieren en la

cabecera municipal, villa, poblados y ranche-rfas, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles

;;1." q;" ," o"t"nt" la posesión ÉSca y real, ya que uno de loiñnes de esta admi'istración pltbltca es satisfacer las

necesidades cllectivas de sus habitantes 
-mediante 

ta a¿ecua¿a prestación de servicio§ públicos municipales, preservando

y ioment 
"ao 

Ios vdores clvicos, culturales y ardsticos para acrecentar Ia identidad municipal'

sÉpTlyo. - eue el c GABtt{o pÉREz gRTE, ha demosu ado tfner la posesión real y ñsica, de manera continua y pública,

á"i ÑA. ..liai- r¡icado en la Colonia el Carme¡r, Ra¡cherfa campo Petrolero del Municipio de lalpa de Méndez. Tabasco;

.onlt,,t" d" un" ,uperñcie de 67,8,t6.9O ll2, cori la respectir¡¿ inscripción en la Sugirección de Catastro Municipal bajo

el número de cuenta R-o2693ó; por tal motivo, el c GABINO PÉREZ ORnZ üene la presunción de posesión misma que

se garantiza por tener me¡or derecho para poseer.

ocTAvo. . Que acorde a lo establecido en el Ardculo 7 Fracción IV, de la tey de Asefitamientos Humanos, ordenamiento

i"-lto.ia yb".r-ollo Urüano del Estado de Tabasco; se declara de uülidaá pública la regulaú'"ción de la tenencia de la

tiui." ", 
lÁ."n¡o, de población, sie,do competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artlculo 15

Fracciones XJv y XVIII del ordenamiento legal antes invocado'

NovENo..Que,encontrándoseelHonorableAyuntamieDtoconstifucionaldelMuniciPiode|alpadeMéndez,Tabasco,
aoaproa"tiio con la programación-y 

"¡"*"i¿n 
de acciones de gobierno que permitan, mediante_ instrumentos más

áin?',,,i.or, 
""ti"t"""r 

eiintirés coleaivo áel ordenamienm y desarollo urbano de los centros de población que integran

"iürir"ipi"ár"i¿"r¿ 
a bien acordar favorablemente la regularización del predio nístico ubicado e¡ la colonia el Carmen,

ñ"n]r"rá c.-po petrolero del Municipio de Ja¡pa de Méide¿ Tabasco; constalt€ de una superñcie de 67,M6.90 M2,

localizado denro de las medidas y.olltta"n-4". siguientes: AL I{OR'ESTE: 233'79 metros con Mardn Ovando; AL

SUROESTE: en dos medidas ztt.Bi metros con Asrinción Selván López y 37.77 mel¡os con Moisés Selván lÁpez, AL

SURE§TE: en cuaÍo medidas 129.,[4 mefos, 60.41 melro§, 2O.0O mefro; y ó4'SS metros con Reforma Tercera Sección

Carretera Chiltepec Sección Banco y; A,L I{OROESTE: 276'11 melros con canal'

(

PRIMERO. - para dar cumplimiento a lo establecido en los ardcr¡los 115 fracción II, inciso b), de Ia Constitución Política de

los Estados Unidos M exica¡os, z,l'zi Ácción I y 38 último párrafo de la L€y Orgánica de los Municipio§ del Estádo ot

i-"U"".o ," proa"a" 
" 

desarrollar la documenaciá¡ concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de

posesión dei predio descrito en los resultandos SÉPIIMO y NOVENO, de la siguiente manera:

t. Tltulo o documental ldónca co[ el que sG acrtdtte la pfoPledad o teEenda tegal dcl ltrmueble' '-A-c G'ABlNo

PÉREZ oRTlZ, acredita la posesión del inrsueble con el docr¡menm priv-¿do de dercchos de posesión de fecha 22 de
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noviembre del año 2024, donde se advierte que el predio nistico ubicado en la Colonia el Cannen, Rancherfa Campo

Petrolero del Municipio de lalPa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 67,846.90 M2, se encuentra inscrito
baio cuenta inscrito ante la SuMirección de catasEo Municipal baio el número de cueota R'026936.

ll. Valor Catastral del inmueb¡e. - El predio nistico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de

Catastro Municipal, baio la cuenta número R-O26936. presenta un valor catastral de $27,138,76 fVeintisiete Mil, Ciento

Tre¡nta y Ocho pesos 76/roo M.N.). SeBin Certiñcado de Valor Catastral de fecha 11 de diciembre de 2024.

Ilt. Uso de Suelo del tnmueble.. El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional, segrin oficio de

factibilidad de uso de suelo de fecha 27 de noviembre de 2025, expedido por el Ingeniero luan Díaz Pérez, Director de

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamlerto Constitucioml del Municipio de,alpa de

Méndez, Tabasco.

IV. Superficie, medldas, linderos y ubicación exacta det inmueble. - El predio rustico, se encte[ra ubicado en la

Colonia el Carmen, Rancheía Campo Petrolero del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de

67,8,46.90 M2 localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes AL NORE§TE: 233'79 metros con Martín

Ovando; AL SUROESTE: en dos medidas 211.87 mel¡os con Asunclón Selván Lóp€z y 37.77 metros con Moisés Selván

López; AL SURESTET en cuatro medidas 129.,14 metfos,60.'11 Eelros, 20.00 metros y 64.55 mets'o§ con Refoma

Teicera Sección Carretera Chiltepec s€cción Banco y; AL OROESTE: 276.11 metros con canal, según plano

correspondiente,

v,- l.a no ex¡stencla de antecedeDtes reglstrales de pmPiedad. " El predio que tiene en posesión el c. GAslNo pÉngz

ORTIZ, no se enconEó lnscrito a nombrl de persona alguna, lo cual se acredita con la certiñcación expedida por la

Dirección General del Regisho Público de Propiedad y comercio de la ciudad de lalpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fraccién IL inciso b)

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,2g fracción Ill,36 fracciones )mII y )(xxlll,38 párrafo tercero,

64y 65 fracciones t, inciso B), Vlll yVUI, incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre ySoberaDo de Tabasco;

y de los artículos 2, 3, 29 fraccion;s III y )o(lll, 38 úlümo párrafo, 65 frácción ll, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios

áel Estado de Tabas coi 127 y 722 delBando de Policla y Gobierno del Municipio de Ialpa de Méndez' Tabasco en vigor' se

tiene a bien emitir la sigu¡ente:

REsoLUCtóN

PRIMERO. - que, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e htegradas en el exPediente técnico-

jurídico sopoie, se da vista al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación

iegal det piedio, descrito en el considerando uno que antecede, -med¡ante 
la acreditació[ de los derechos de posesión y

.o"r.".u"nt"-"nt" inscripción registral a favor del t. GAg¡t{O PÉREZ ORTIZ, en virtud de que este Honorable Cabildo es

competente para resolver por esta vía.

SEGUND6. - Sometido que fue a la consideración de los integrantes d€l Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento

ConstituciorEl del Municipio de Jalpa de Ménde¿ Tabasco; se aprueba la acredilación de los derechos de pos€sión y

consecuentemente i¡¡scrtpclón regis¡ al a favor del C. GABIÑO pÉneZ Ont¡¿ resPecto al predio nlstico ubicádo en la

colonia el carmen, Ranchela campo Petrolero del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de

67,A46.90 M2, localizado dentro de las medidas y colináancias siguientes: AJ, NORDSTE: 233.79 metros con Martln

Ovando; AL SUROESTE: en dos medidas 211.87 áetros con Asontión Seltán Lóp"' y 37'77 melros con Moisés Selván

López;ALSURESTE:eDcuatromedidasl2g.44metro§,60'41metros,2o'oometrosyff'SSmetrosconReforma
Tercera sección Carretera Chiltepec Sección Banco y; AL NOROESTE! 276'11 meEos con Canal'

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en seslón ordinarla de cabildo Número

treinta y uno tosr) celebrada con fecLa veindslete (2A de Enero de Dos utl v€indséis (2ozó), por Io que en

cumplimíento e; lo;stablecido por el artículo 233 último párrafo de la Ley orgánica de lo§ Municipios del Estádo de

i;;;,." ordena su publicación en el Periódico Oñcial áel Estado de Tabasco, con el obieto de que se realicen las

anotaciones e inscripción ante el lnstituto Registral del E§tado de Tabasco, y a 5u vez, se faculta al Presidente Municipal

expedir el Tftulo de Propiedad correspondiente.

ExpEDtDo EN EL sALóN DE sEsloNEs DEL HoNoRABLE cABtLDo DEL AYUNTAMIENTO DE IALPA DE MÉNDEZ,

TABAsco, A Los vErNTrs¡ErE (27);hs DEL Mss DE ENERS DELAño Dos MtLvErñTlsÉls (2026).

LI DEL orliN oLÁN.
PR.ESIDENTE MU Y PRIMER REGIDOR

C. EZ IZQUTERDO.

sfNDlcA DE HACTENDA Y SEGUNDA RE6IDoRA
C. CUIRITA DEL Roclo sÁNcHEz cuPtL

TERCERA R IDORA

DEL ES RAMOS

,'lk
c. RoSALBA tlMÉNEZ GARCIA C.

QUINTA REGIDORA

(914t 113 7429
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secnemníe DEL H.
AYUNTAM¡ENTO
CONSTITUCIONAL

y EN cuMpLlMtENTo DE Lo DlspuEsro poR ELARTfcULo 6s FRAcclóN I DE LA coNsnructóN poLÍTlcA DEL EsrADo
LIBRE y soBERANo DE TABAsco, 47 y 6s FRAcctóN I DE LA LEy 0RGANICA DE Los MuNlctptos DEL EsrADo DE

TABAsco, pRoMULGo LA PRE5ENTE REsoLUctóN, PARA su DEBIDA puBLIcAClóN y oBsERvANCtA, A Los
vEr rlsrErE (24 Dlñ ueL MEs on ExERo DEL Año Dos MIL vEtNTsÉrs (2026).

Lrc.losÉ DEL OUTN OLAN.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR. SECRETARIO DEL HON AYUNTAMIENTO

s. ntsotuctóx A FAVqR DE LA c.ISAMAR ZAPATA ovADo

REsoLUctóN poR LA euE sE AUToRtzA LA REcuLARrzAcróN DE LA struAcróN LEGAL, MEDTANTE LA ACREDITACIóN

DE Los DEREcHos DE posEsróN y coNsEcUENTEMENTE INscRtpctóN REGIs-rRÁL A FAVoR DE t,Ac.lsAMAR ZAPATA

ovADo, REspECTo AL pR"EDIo Rúsnco uBlcADo EN LA coLoNIA EL CARMEN, RANCHERÍA cAMPo PETRoLERo

MEcoAcAN DEL MUNICIPIo DEIALPA DE MÉNDEz, TABASCO; IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE CUENTA CATASTRAL

R-026916.

LlcENctADo ¡osÉ orl CARMEN oLAN oLAN, PRTSIDENTE MUNICIPAL DEL H0NoRABLE AYUNTAMIENT0

CONSTTTUCtONAL DEL MUNICIP|O DE IALPA DE MENDEA TABASCO; A ToDoS SUS HABITANTES, HAGo SABER.

euE EL HSNSRABLE AIINTAMIENTo euE pREslDo, coN FUNDAMENTo EN Lo Dtspuesro EN Los ARTÍcuLos 1ls
r-necclóu tr, rr¡ctso B) DE LA coNsTtruclón polfTlce or losEsTADos uNIDos MEXICANoS;65 FRACCIoNES I INClso

B), vlr yvr lNctsos o; v r¡, or r,e coxsrrruclóN polfTlcA DEL EsrADo LIBRE YSoBERANo DETABASCo; 233 DE LA

iíy oncÁHrcn or loi uúnlctpros DEL EsrADo DE TABASCo; 121 y 122 DEL BANDo DE PoLIcfA Y GoBIERNo DEL

¡¡rinléipio oi leipe DE MÉNDEZ, rABAsco EN vrcoR EN EL MUNICIpto; y DERIVADo DE LA suslóN oRDTNARTA DE

C.lsrL»O ¡úüEnO TRETNTA Y UNO (031) CELEBRADA coN FECHA VEINTTSIEIE [27) DE ENER6 DE DOs MIL

vutrrrsÉls lzozo¡, sE EMITE LA PREsENTE REsoLUCIÓN BAlo Los SIGUIENTES:

R-ESULTANDO:

PRIMERO.. eue conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Pollüca de los Estados U[idos Mexicanos;

64 y 65 de l; Constitución política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización

poliüca, social, territorial y administraüva del Estado, investido de personalidad jurfdica propia, lo que lo hace autónomo

en su rigimen interior y ion libertad para adminisúar su hacienda, conforme a las disposiciones constitucionales y sus

recursos ejercidos en forma d¡recta conforme a la ley".

SEGUNDO.. eue con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en elDiario Oñcialde la Federación,la adición de un párrafo

tercero a la fuacció¡ II, del artícr¡lo 115 de la Constitución Polfüca de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo

iigri"nt",.to" eyrnomientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en mateúa municipal [Bandos

de"policla y Gobierno, los Reglamentos, etc.) debirán expedir las legislaturas de los estados, con el obi€to de estahlecer...

b) los casÁ en que se requiera el acuerdo áe hs dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar

rásoluciones qu¿ afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comproñetan al

municipio poirn plazo -ryor al periodo del Ayuntamiento;, materialiándose en una parte el principio de autonomía

municipal.

TERCERO. - eue uno de los principios fundamentales de la presente adminisfación ha sido el de fomentar el bienestar

general de sus habitantes, preservando la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las_ garantías in-diüduales

Istablecidas en la Constitu;ión polltica de loi Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y

soberano de Tabasco.

CUARTO.. eue en el inciso e), fracción V, del artículo 115 de la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mex¡canos, se

"rta¡t""" 
q.iu.... tos Municipios, en los términos d€ las leyes federales y estata¡es relativas, estarán facultados para '

intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra...

eUlNTO. . eue denEo del ámbito de su competencia está la de administrar jusücia a todos los habitantes del Municipio de

¡álpa de Ué-ndez, fabasco; coad¡ruvando co¡ los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la meior igualdad de sus

ir"üit"n,".. eue acorde a lo señálado en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos-, Ordenamiento

i"r.itr.i"t y-l"....ollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de uülidad públicá Ia regularizaci6n-de la tenencia de la

tierra en lós centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el ardculo 15

Fracciones XIV y Xvlll d;l ordenamiento legal ántes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de Ia tierra

evaluando su factibilidad de desarrollo.

sErTo. - El Honorables Ayuntamiento constitucional del Municipio de lalpa de Méndez, 'Iabasco; preocupado por las

necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eñcientes que requieren en la

cabecera municipal, villa, poblados y ranchü"s, es -"neit t la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles

á" for qu" se ostenta la iosesión tisica y real, ya qüe uno de los ñnes de esta adminis[-¿ción pública es satisfacer las

rl
\\
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necesidades co¡ectivas de sus habitantes mediante la adecuada presación de servicios públlcos municipales, preservando
y fomentando los valores clvicos, cultur¿les y artísticos para acrecentar la identidad municipal

SÉpTfMO. . Que la C IsAtlAR ZAPATA OVADO, ha demosEado tener la posesión real y ñsica, de manera continua y
pública, del predio nisüco ubicado en la Colon¡a el Carmen, Ranchela Campo Petrolero Mecoacán del Municip¡o de lalpa
áe Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 2,381.16 M2, con la respectiva inscripción en la Subdirección de

Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-026916; por tal motivo,la C.lSA,f,rAR ZAPATA OVADO tiene la presunción

de posesión misma que se garantiza portener meior derecho para poseer.

OCTAVO, - Que acorde a lo establecido en el Artlculo 7 Fracción IV, de la Ley de Aser¡tamier¡tos Humanos, Ordenámiento

Territorialy Desarrollo Urtano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la

tierra en los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artículo 15

Fracciones Xlv y xVIII del ordenamiento legal antes invocado.

NOVENO. - eue, enconMndose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco,

comprometiio con la.programación y eiecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más

dinámicos, satisfacer ei interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de poblacién que integran

el Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularizacióo delpredio nistico ubicado en la Colonia el Carmen,

Rancheríi Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de Jalpa de Méndez,Tabasco; co[stante de una superñcie de 2,381.16

M2, ¡ocalizado dentfo de las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE: en dos medidas 136.48 metro§ con

Guadalupe ovando Lopez y 17.,10 mct'os con Parcela; A.L SUROE§TE: en dos medidas 1,10.12 metros con Del§y zapata

ovando y 1s.26 metros con Parcela; AJ. §URf,SIE: en tres medidas 8.27 Detros con Parcela,236 metros y 10.40 metros

con Carrátera Campo pet¡-olero Mecoacán a Chiltepec Sección Banco y; AL N6R6ESTE: 17.18 me¡os co. George de la

Cruz Morales.

COI{SIDERÁNDOr

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los ardct¡los 115 fracción II, inciso b), de la constitución Política de

los Estados Unidos Mexicinos, 2, 3, 29 ñ.acción I y 38 úlümo párrafo de la Ley Orgánicá de los Municipios del Estado de

Tabasco se proCede a desarrollar la documentacián concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de

posesión dei predio descrito en los resultandos SEPrIMO y NoVENO, de la siguiente manera:

t. Tltulo o documental ¡dónea con et que se acredite la pfoptedad o tenencla legal del lnmueble. - lá c. ISAMAR

ZAPATA OVADO, acredita la posesi6n del inmueble con el documento privado de derechos de po§€sión de fecha 25 de

octubre delaño 2024, donde se advierte que el predio nistico ubicado en la coloniael carmen, Rancherfa campo Peholero

Mecoacán del Municipio de lalpa de Ménbez, Tabasco; constante de una superñcie de 2,38L161l2, se encuentra inscrito

L"lá .uent" inscrito ante la §ubdirección de Catastro Municipal bajo el ¡úmero de c1¡e¡ta R'026916

Il. valor cata§tal del itrmueble, - El predio nistico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de

i"tast o l"tunicipat, Uajo la cuenta número R-026916. presenta un valor catas¡al de $z,SOO.oO (Do§ mil Quinientos pesos

oo/rm M.N.). Segrin Certificado de Valor Catastral de fecha 11 de diciembre de 2024'

tll. uso de suelo del Inmueble, - El predio es y será desti¡ado para uso exclusivamente habitacional, §e$in oficio de

factibilidad de uso de suelo de fecha j7 de noviembre de 2025, eipedido por el lngeniero Jua!?!1zPércz.' Director de

O¡r.r, ó.¿"n",,¡unto Territoria¡ y sereicios Municipales del H. Ayuntamiento Consütucional del Municipio de lalpa de

Méndez, Tabasco.

Iv.supefflcte,medides,llnderosyubtcacióneEctadelinmueble.-Elpredionistico,seencuenEaubicadoenla
Colonia el Carmen, Rancherla Campá petrolero Mecoacán del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una

*p",¡.¡"¿"2,381'16M?localizadodentrodelasmedidasycolindanciassiguientes:AI.N0RESTE:en-do-smedidas
136.4SmelrosconcuadalupeovandoLópezylT.40metrosconParcela;ALSURoESTE:endosmedidas1,l0.12metros
con Deisy zapata ovando y 1g.26 metros cán parcela; AL SURESTE: en tres medidas 8.27 metrcs con Parcela, 2.36

-"t"o"yro.+omut'o".oncarreteracamPoPetroleroMecoacánachiltepecseccióoBancoy;ALNoRoESTE|17.18
metros ¿on George de la Cruz Morales, según plano correspondiente'

v.- La no e¡dstencla de atrtecedentes regi§trates de propledad' - El predio que tiene en posesión la C tsA¡lAR ZAPATA

OVADO, no se encontró insc¡to a nomb"re d" pe.sona alguna, lo cual se acredita con la certiñcación exPedida por Ia

»¡iu"1ü, C"n"."t ¿"1 Regisgo Público de Propiedad y comercio de la Ciudad de ,alpa de Méndez' Tabasco'

SEGUNDO,- Por los motivos aDtes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción ll, inciso b)

de la Constitución polftica de los Estados Uniáás Mexicanos, 29 fracción lll,36 fracciones )O«ll y X.yülll,38 párrafo tercero,

ilf os r.ac"ion"s I, inciso B), VIu y VIII, inc¡sos D) y E), de la constitución política del Estado Libre y soberano deTabasco;

| áá los artículos Z, f, 29 fraccionis lll y Iütll, 3ti iltimo párrafo, 65 fra-cción ll. 233 de la Lev Orgánica de los Municipios

áel Estado de Tabas co; :^zly 122 del Rando de policía y éobierno del Municipio de ,alpa de Méndez, Tabasco en vigor, se

tiene a bien emitir la siguiente:

RESOLUCIéN

PRIMERo. . Que, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e intesladas en el exp€diente técnico-

¡uldico sopoic, su da vista al Honoralüábildo p"r..""olu"r respecto a la autorización de regularización de la situación

i"g.iá"iplJr", a.rcrito en el considerando uná que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y
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consecuentemente inscripción registral a favor de la C IS MAR ZA,PATA OVN)O, en ürtud de que este Honorable Cabildo

es compet€nte pañ¡ rresolver por esta üa

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideraciól de los integrarites del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de lalpa de Ménde¿ Tabasco; se apn¡eba l,a acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente lnscripción regisEal a favor de I¡ C ISAMAR ZAPATA OVADO, respecto al predio nistico ubicado

en la Colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de

una superñcie de 2,381,16 ¡lz,localizado denÍo de las medidas y colindancias siguientes:,AI NORESTE: en dos ñedidas

136.48 metros con Guadalupe Ovando López y 17.,10 met{rs con Parcela; A,L §UROESTE¡ en dos medidas 14O.12 metros
con Deisy Zapata Ov do y 19.26 meEos con Parcela; AL SURESTE: en tres lbedidas 827 melros con Parcela,2.36

metros, 1O.¿O meros cún Carreteñ¡ Campo Petrolero Mecoacán a Chiltepec Sección Banco ]r; AL NOROESTE: 17.18

metros con George de Ia Cruz Morales.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Scslótr Ordinarla dc Cablldo Número

Trcinra y utro iocl) ".t.br.da "otr 
fecüa vehtisiete (2?) de Enero de Dos il veintbéis (2o26), por Io que en

cumplimiento 
"n 

Io ásable.ido por el ardculo 233 último párrafo de la Ley Orgánicá de los Municipios del Estádo de

Tabasco, se ordena su publicaciSn en el Periódico oñcial del Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las

anotaciones e inscripción ante el lnstituto Regisrral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal

expedir el Título de Propiedad correspondiente.

EXPEDID0 EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL AYI,NTAMIEI{TO DE JALPA DE MÉNDEZ,

TABASCO, A LOS VEII{T¡SIETE (27) DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO Dos MIL VEII{TISÉIS (2026).

olriN O¡./iNLrc. losÉ DEL
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER RE6IDOR

c. RNÁNDEZ IZQUIERDO. C. CLARITA DEL ROC¡O SÁ CHEZ CUPIL

Jaloa
t"téñdez

síNDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA R

lb
c. nosfl.nl JntÉ¡sz cancfa

CIIARTA REGIDORA QUINTA REGIDORA

DE DIOS.

SECRETAR¡O DEL H RABLE AYT,INTAMIENTO

c. RAMOS

Y EN CUMPLIMIENTO DE

LIBRE Y SOBERANO DE

TABASCO, PROMULGO

vE¡NTrs¡ErE (zA Dfas

Lrc. losÉ DEL or,.iiN ol,,iN.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR.

LO DISPUESTO POR ELARTfCULO 65 FRACCIóN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO

TABAsco, 47 Y 65 FRAcclÓN ll DE LA LEY 0RGANICA DE Los MUNIclPlos DEL EsrADo DE

u pnEs'¡r¡rr REsoLUclÓN, PARA su DEBIDA pusL¡cAclÓx Y oBsERvANclA, A Los

DEL MEs DE Er{ERo DELAño Dos üIL vEtftlrlsÉrs (2026).

6. RESOLUCIÓN A FAVOR DE LA C CELIA OT'ÁN OVANDO

RES0LUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN DE LA SITUAC¡ÓN LEGAL, MEDIANTE LA ACREDITACIÓN

ñ;ü;;rütúñóÉ póissiou v c*ÑiiuÑfsüi-nrr ixicirpcróx RxGrsrRAL A F^voR DE LA c. cELll or'ÁN

ffiñó,"üffi;ióli pnsDro riisrrco uBrcADo EN LA coLoNrA EL cARMEN, RANcHERÍA cAMPo PETRoLERo

l,lsCOacÁH pgt t,tUNlctPIO DE IALPA DE MÉNDEZ,TABA§CO; IDENTIFTCADO coN EL NÚMERo DE CUENTA 6ATASTRAL

R-O26947.

LrcEr{clADo ¡osÉ on cARt{EN Or.líN OL{N, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO

col¡StruCIOñtl OEL MUNrcrptO DE IALpA DE MENDEZ, TABASCS; A ToDOS SUs HABITANTES, HAG6 SABER.

euE EL HoN0RABLE AIITNrAMIENTo QUE PREslDo, coN Fullly-Eflo EN Lo DtsPUEsro EN Los ARrfculos 11s

e-mciiOH u,lNcrso n¡ or mcoNmruilóN polfTlcA DE Los EsrADos uNIDos MEXlcANos;65 FRACCIoNES I INclso

ilj, viiv vr¡i¡¡crsos ú¡ v r;, or r,e cótsTlructóN PoLfTlcA DEL EsrADo LIBRE Y SoBERANo DETABASCo; 233 DE LA

iÉl ónCÁNlce os LOs tlÚXIclploS oul ESTADO DE TABAsc Ot 12L Y 122 DEL BAND¡ DE PSLICIA Y GOBIERN6 DEL

;;,ircñió';;ñpA ñs MfÑDsz, rlgesco EN vlcoR EN EL MUNICIPIo; Y DERIVADo DE LA sEslÓN oRDINáRIA DE

i¿riilrirj-ntOfisRo TREINTA y úro lorr¡ gELEBRADA coN FECHA vE¡NTlslEIE (27) DE ENERS DE Dos MIL

VEINT¡SÉ§ (2026), SE EMITE LA PRESENTE RESOLUCION BAIO LOS SIGUIENTES

RESULTANDOI

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por et artículo 115 de la constitución Polftica de los Estado§ unidos Mexicános;

á¿l ii a" f"- Con"Utución Políüca del Esádo Libr€ y Sober¿no de Tabasco, "El Municipio es la ba§€ de la organizaclón
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secner¡Ríe DEL H.
AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL

!ifu..¡¡\u¡d.,d'!¡d.

política, social, territorial y administs-aüva d€l Estado, investido de personalidad iurídica propia, lo que lo hace autónomo
en su régimen interior y con libertad para adminisEar su hacienda, co¡forme a las disposiciones clnstituc¡onales y sus

recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley".

§EGUNDO.. Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Feder¿ción,la adición de un párrafo

tercero a la fracción II, del ardculo 115 de la Constitr¡ción Política de los Estados Unidos Mex¡canot misma que señala lo

siguiente: "los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos

de Policía y cobierno, los Reglameritos, etc.) debenán expedir las legislaturas de los estados, con el objeto de establecer...

b) Ios casos en que se requ¡era el aoerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar

resoluciones que afecten et patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al

municipio por utl plazo mayor al periodo del A]runtamiento", materialiándose en una parte el principio de autonomla

municipal,

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente admlnistración ha sido el de fomentár el bienestar

general de sus habitantes preservando la dignidad de la persona humana y, en consecueocia, las Sarantía§ individuales

ástablecidas en la Constitu¿ión Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Polfüca del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.

CUARTO. - eue en el inciso e), fi.acción V, del artículo 115 de ¡a Constitució[ Política de los Estados Unidos Mexicanos, se

establece qui..,. Los Municipios, en los térmi¡os de las leyes fuderates y est¿tales relativa§, estarán facultados para...

intervenir en la reSularizacióD de la tenencia de la tierra...

eUll{TO.. eue dentro del ámbito desu competencia está lade admir¡istr'ar justicia a todos los habitantes del Municipio de

¡itpa ae uéndea Tabasco; coad! rvando con los órdenes de got¡ierno Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus

i,"iit"nt"r, eue acorde a lo señalado en el ardculo 7 Fracción lV de la Ley de Asentamientos Humanos_, Ordenamiento

ierritorlal y-Oesarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de uülidad púbtica la regularización-de la tenencia de la

tierra en lis cenros de población, siendo competencia de los ayuntamle[tos conforme a lo señalado en el artículo 15

Fracciones XIV y XVu dál ordenamiento legal antes invocado, interver¡r en la reSularizació[ de la tenencia de la tierra

evaluando su factibilidad de desarrollo.

sExTo. - EI Honorables Ayuntamiento coflsütucional del Municipio de talpa de Méndez, -Iabasco; preocupado por las

necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eñcientes que requieren eñ la

cabecera municipal, villa, poblados y rancherlas, es menester la regularizació[ de los asentamientos de bienes inmuebles

d" lo" qu" se oáenta la iosesión Ásica y real, ya que uno de los fines de esta adminisEación pública es satisfacer las

necesidades colectivas de sus habitantes medianie lá adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando

y fomentando los valores clyicos, culturales y artísticos para acrec€ntar la ide[tidad municipal,

SÉpI.lMO. - eue la C CELIA OLíN OVÁI|DO, ha demostrado tener la posesión real y ñsica, de manera coldnua y pública,

áet p.e¿lo istico ubicado en la Colonia el Carmen, Ra¡chela Campb Petrolerc Mecoadilr del MuniciPlo de lalpa de

Méndez, Tabasco: constante de una superficie de 161,s71.1161t12, con la resPecllva iltscripct9lt en la suMirección de

Caastrá Uuniapal Uaio el número de áenta R-O26947; por tal motivo, la C. CELIA OLA OVA¡¡DO tiene la presunción

de posesión misma que se Saranüza por tener me¡or derBcho para poseer'

ocTAvo. . que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la L€y de A§entamientos Humanos, Ordenamiento

Territorial yiesarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad p¡lblica la regulaúzación de la tenencia de la

ti".r" 
"n 

lÁ 
""n6o" 

de poblacióo siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artículo 15

Fracciones XfV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado.

NOVENO. - eue, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco,

.o-froln"tiio clfi la programación y eiecución de acciones de Eobierno que permitan, mediante insEumentos más

dinámicos, saüsfacer ei interés cotectivo áel ordenamienm y desarrollo urbano de los centros de poblaciór que i[tegran

"it"tuni"ipior 
consiaera a bien acordar favorablemente la regularización det predio nústico ubicado enla Colonia el Carmen,

Ranchela campo Petrolero Mecoacán del Municipio de Jalpa de Ménde¿ Taba§co; constante de una superficie de

164,571,4,16 úr, lo..lir"do denb.o de las medidas y colindancias siguientes: AL NOR"ESTE: en dos medidas 538.62

meEos con Ejido lázaro Cárdenas y 1,11.71 metros-con Elido Úrsula Gatván; AL §UROE§TE¡ ó43.11 metros con Raúl

Ovando Garc{á; A.L StiRFsTE: 273.31 metros Eiido Jalpa de Méndez Anexo Reforma y; AL NOROESTE: 229.01 met¡os

con chiltepec sección Banco - Carretera Reforma Tercera Sección'

CO SIDERANDO:

PRIMERO. - para dar cumplimiento a lo establecido en los ardculos 115 fracción ll, inciso b), de la Constitución Polltica de

los Estados unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fuacción I y 38 úlümo párr¿fo de la Ley or8ánica de los Municipios del Estado de

tab"'.o se p.oc"de 
" 

desarrollar la documentacián concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de

posesión del predio descrito en los resultandos SÉPI¡MO y NOVENO, de la siSuiente manera:

t. Título o documental idóDea con el que se acr€dite la pmpiedad o teDetrc'ia Iegal del inmueble.,- La-C'CELIA Of'ÁN

óVANDO, acredita ta posesión del inmueble con el docr¡mento privado de derrchos de posesión de fecha 22 de noviembre

del año 2024, donde se adüerte que el predio nistico ubicado en la colofiia el carmen, Ranchería campo Peb'olero

Mecoacán dei Municipio de ,alpa de Méndtrz, Tabasco; consünte de una superficie de 161,571.11,6_112, se encuenü-a

insáto uaio *"nta inscrito áne h subdirección de catasro Municipal baio el número de cuenta n-o269,17.

ñ
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SECRETARíA DEL H.
AYUNTAMIENTO
CONSTITUC¡ONAL

hId..E.dó.\EÚ,dr.¡d

EXPEDIDO EN EL SALóN DE SESIONES DEL HONORABLE CABIL

TABASCO, A LOS VEINTISIETE (27) DIAS DEL MES DE ENERO

Lrc. losÉ DEL CARMEN o¡ltN outN.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

DO DEL AYT,,NTAMIENTO DE JALPA DE MÉNDEZ,

Año Dos MtL vElNTrsÉIs (2o26).

C. CLARITA DEL ROCiO CUPIL

TER RE ORA

c. vl ES RAMOS

QUINTA REGIDORA

Jal
Mé

p?
ndez

2.026
año de

Margarita

Maza
ll. Valor CatasEal del lnmueble. - El predio nistico dbscrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de

Catastro Municipal, baio la cuenta número R-026947. presenta un valor cátast¡'al de 1329L4.24 Clreinta y Dos Mil
Novecientos Catorce pesos a/rm M.N.). Segrin Certiñcado de Valor Catastral de fecha 11 de diciembre de 2024.

lll. Uso de Su€lo del lnmueble. - El predio es y seÉ destinado para uso exclusivamente habitacional, seBin oficio de

factibilidad de uso de suelo de fecha 27 de noviembre de 2025, expedido por el Ingeniero Iuan Díaz Pérez, Director de

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Mun¡cipales del H. AyuntamieÍto Constitucional del Municipio de lalpa de

Méndez, Tabasco.

IV. Superficie, medidas, ünderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio rúsüco, se encuent¡a ubicado en la

Colonia el Carmen, Rancherla Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una

superficie de 164,571.416 Mzlocalizado denfo de las medidas y colindancias siguie[tes: A,L NORESTE: en dos medidas

53-8.62 metros con Eiido Lázaro Cárdenas y 141.71 metros con Eiido Úrsula Galván; AL SUROESTE: ú3.11 metros con

Raúl Ovando Garcla; AL SURESTE¡ 273.31 mets'os Ejido,alpa de Méndez Anexo Reforma y; AL NOROESTET 229.01

metfos con chiltepec sección Banco - carretera Reforma Tercera sección, según plano correspondiente.

v.- La no existencla de antecedentes registr¿les de p¡op¡edad. - El predio que tiene er posesión Ia c. GELIA OLAN

OVANDO, no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certiñcación expedida por la

Dirección General del Registro Riblico de Propiedad y comercio de la ciudad de lalpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- por lo5 motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción Il, inciso b)

de la Constitución polfüca de los Esados Unidos Mexicanos,29 fracción IIl, 36 fracciones )Oqll y flyüll l, 38 párrafo tercero,

64y 65 fracciones I, inciso B),VIll yVIII, incisos D) y E), de la Constih¡cjón Polltica del Estado Libre y Sober¿no deTabasco;

y de los artículos 2,3, 29 fricciones lll y )ülU, 38 úlümo párrafo, 65 fracción Il, 233 de la Ley Orgánica de los Munic¡pios

áel Estado de Tabas co; 127 y L22 delBando de Policla y Gobierno del Municipio de lalpa de Méndez' Tabasco en viSor' se

tiene a bien emitir la siguiente:

RESOLUCTÓN

PRIMERO. - Que, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogada§ e integradas en el expediente técnico-

iurídico sopone, se da vista al Ho[orable cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de Ia situación

iegal ¿el pieaio, ¿escrito en el considerando uno que antccede, mediante.la acreditación de los derechos de posesión y

"o1,r""r"n,"¡1"na" 
inscripción regis6al a favorde ú C. CELTA OLAN OVANDO, en virtud de que este Honorable Cabildo es

competente para resolver por está vfa.

SEGUNDO. - Sometido que tue a la consider¿ción de los inteSfantes del Honomble cabildo del Honorable Ayuntámiento

ion.t¡tu"ional aet uuniiipio de ¡alpa de Méndez, Tabasco; sé aprueba la acredttaclón de los derechos de pose§ión y

consecueoteme¡te lnscripción rcglstral a favor de la C. CELIA OLAN OVANDO, respecto al predio rú'tico ubicado en

üColonia el Carmen, Rancúería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de lalpa de Méndez,'Iaba§co; constante de una

.rp"rn.i" á" iá1,Si1.416 Mr,locali;do dentro de las medidas ycolindancias siguientes: AL NORESTE: en dos medidas

iii.Oi -"u-"".án g¡ido Lízaro Cárdenas y 141.71 melros con Ejido Úrsr.rla calván; AL SUROESTE: 643.11 melros con

Raúl Ovando Carcla;-AL SURE5TE: 27g.3i me6os Ejido lalpa de Méndez Anexo Reforma y; AL NOROESTE: 229'01

metros con Chiltepec Sección Banco - Carretera Reforma Tercera Sección'

TERCERo..l¿presenteReso|uciónfueaprobadaporunanimidaddevotos,enseslónordinarladeCablldoNúmero
i;.i;; y uno io:r¡ celebrada con fecLa vetntisiete (27t de Enero de Dos Mit vetntiséis (2026), por lo que en

.u-fti.í"r,o e; lo;stablecido por 
"l 

artíc,rlo 233 úlümo párrafo de Ia Ley Orgánica de los Municipios del Estádo de

i"¡ár.o, r" ordena su publicación en el Periódico Oñcial áel Estado de Tabasco, con el obieto de que se realicen las

"nát.ion"" " 
ln".ripci¿n ante el In;tuto Regis¡al del Estado de Tabasco' y a su vea se faculta al Presidente Municipal

expedir el Tltulo de Propiedad correspondiente.

ffit
c, rn tnEffinniiuotz lzQUlERDo.

siNDICA DE HATIENDA Y SEGUNDA RECIDORA

C. ROSALBA IIMÉNEz cARCiA
CUARTA REGIDORA

y EN cUMPLIMIENTO DE LO DISPUEsTo POR ELARTÍCULo 65 FRACCIÓN I DE LAC0NSTITUCIÓN POLfI'ICA DEL ESTADO

LIBRE y soBERANo DE TABAsco, 4, i 65 FRAcclóN ll DE LA LEY oRGANIcA DE Los MUNIcIPIoS DEL ESTADo DE

TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PARA SU DEBIDA PUBLICACIóN Y OBSERVANCIA A LOS

ñiñffiTE Atóhs ói¡. r,rx o¡ nrrno DEL Año Dos MrL vEINrrsÉI§ (2026)'
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REsoLUclóN poR LA euE sE AUT0RTZA LA REGULARIZACTóN DE LA slruActóN LEGAL, MEDIANTE LA AcREDlrAclóN

iir-Los ñ-¡nriios oE-poirslou y coNsECUENTEMENTE lNscRIpcróN REGIsTRAL A FAvoR DE LA c. MÁRiA RUTH

ór.iÑ sErv¡¡¡, nrspEcro AL pREDro Rúsrrco uBrcADo EN LA coloNIA EL CARMEN, RANCHERÍAcAMPo PETRoLERo

I,I¡concÁx oT.IuuNIcIPIo DEJALPA DE MÉNDEz, TABASCo; IDENTIFICADO CON ELNÚMERO DE CUENTA CATASTRAL

R-O26927.

LtcENctADo losÉ DEL GARMEN oLí oLAN, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL HoNoRABLE AYIJNTAMIENTo

CoNSTTTUCIONAL DEL MUNICIPIO DE IALPA DE MÉNDEZ TABA§CO; A TODoS SUS HABITANTES, HAGo SABER.

euE EL H6NSRABLE AvITNTAMIENTo euE pRESrDo, coN FUNDAMENTo EN Lo DlsPUEsro EN Los ARTfcuLos 115

r'n¡ccló¡¡ It, tNclso BJ DE LAcoNSTrTUctóN poLÍTrcA DE Los EsTADos uNlDos MExlcANos;6s FRAccloNEs l INCISo

Rr v y vr tNclsos D) y El. DE LA coNsflTUCIóN poLfTIcA DEL EsrADo LIBRE Y SoBERANo DE TABASCo; 233 DE LA

iÉV óric¡Ñr,l-biiói i'lu'Ñiclplos o¡l EsrADo DE rAsAsco;727Y 722 DEL BANDo DE PoLlcfA Y GoBIERNo DEL

ü,j¡irciiió b-¡lÁip¡ ós r"ltño¡2, rlresco EN vrcoR EN EL MUNlcrpto; y DERIVADo DE LA sEslóN oRDINARIA DE

CesrLOO ¡úúgnO TRE¡¡{TA Y UNO (031) CELEBRADA CoN FE¿HA VEINTIS¡ETE (27) DE ENER6 DE Dos MIL

v¡tnr¡sÉrs (zoza), sE EMITE LA PREsENTE REsoLUclÓN BAlo Los SIGUIENTES:

rai*.ñxr¿.\ uld. , D¡..ia¿

Lrc. losÉ DEL orriN oLÁN.
PRESIDENTE MUNI PRJMER REGIDOR. SECRETARIO DEL HON AYTJNTAMIENTO

7, RESOLUCIÓN A FAVOR DE LA C. MAÑA RUTH OI,ÁN SELVÁN

RESULTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido porel artículo 115 de la constitución Polltica de los E§tados unidos Mexicanos; .t

i+ y ii J" f"-ior"titución polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base d" l" "tc"1,,1"::1 -lprfíto, -.i"f, t"rri orial y administrativa del Estado, investido de personalidad iurldica propia, Io que lo hace autónomo §
án su rágimen interior y ion-libertad para administrar su hacienda, conforme a las disposiciones colstitucionales y sut 

§
recursos ejercidos en forma dir€cta conforme a la ley"'

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicóen el Diario oñcial de la Feder¿ció[ la adición de un párrafo

tercero a la fracción II, del artículo rri áe h Consütución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo

;;i;;;, i;;;yr;r;ientos tendrán facuttades para aprobar, de acuerdo con ¡as teyes queen materi¿.municipal [Bandos

áátoti.ia y CoUierno, Ios Reglamentos, etc) deberán expedir ¡as ledslaturas de los estados, con el ob¡eto de establecer"'

rj roi."rJ" 
"n 

q,r",e."quiá" et acuáráo áe hs dos teiceras panás de los miembros de los Ayunamientos para dictar

resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipá o para celebrar actos o convenios que comprometán al

-r.i"¡pi" pri* pf"ro mayor al perioao aet ayuntamientoi, materialiándose en una parte el principio de autonomía

municipal.

TERCERo..Queunodelosprincipiosfundamentatesdelapre§enteadministració¡hasidoeldefomentarelbienestar
general de sus habitanteq preservanJo la dignidad de la peisona humana y, en consecuencia,,las_gar¿ndas indiüduales

i.t Ute.i¿as en la Constioción Política de loi Estados Unidos Mexicanos y en la Con§titución Políhca del Estádo Libre y

Soberano de Tabasco.

cUARTo. - Que en el inciso e), fracciófi v, del artículo 115 de la constitución Polltica de lo5 Estado§ Unidos Mexicanos, se

"-;;i;; ñ.... Los Municipios, en los térmi¡os de las leyes federales y estatales relativas. estarán facultados para"'

intervenir en la regularización de la tenencia de la üerra"'

QUtNTo..QuedentrodelámbitodesucompetenciaesáladeadministrarjusticiaatodosloshabitantesdelMunicipiode
ñtp"'¿" t¡¿-naur, f.basco; coad5ruvando con ¡os órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la meior igualdad de sus

io[iona"". Que acorde a lo señalado en el ardculo 7 Fr¿cción Me la Ley de Asentamientos Humanos, ordenamiento

i"..i..¡"f y'o"t".t"llo Urbano del Estaáo de Tabasco, se declara de utilidad públ¡T 
l" T8'llt'::i,óldela 

tenencia de la

;;; "; iJ. centros de población, ,i"náo 
"o-p"t"n.i" 

de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15

iracciones xtv y Xvlll d;l ordenamiento legal ántes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra

evaluando su factibilidad de desarrollo.

sExTo..ElHonorablesAyuntamientoconstitucionaldelMunicipiode|alpadeMéndez,-Iabasco;preocupadoporlas
necesidades actuales, el ..""i.i"nto-á"aog.áñco y la prioridadde servicios públicos eñcientes qle Íequieren en la

cabecera municipal, villa, poblados y rana¡"-i"t, 
". 

íun"t,". la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles

;;;;; ;";;ñta ta iosesión ári." y .""t, y" que uno de loJñnes de esta administr¿ción pública es satisfacer las

necesidades colectivas ¿e sus haUitanies 
'medianie lá adecuada prestación de servicios públicos municipales, Preservando

;;;;"ro;;.1.;t"lores cívicos, culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal'

sÉpTtMo. - Que la c MARIA RtrH OLAX SELVA , ha demost¡'ado tener la posesión real y 6sica, de. manera continua v

p,llfi.r, áa fi-a" .rlstico ubicado en la Colonia el Carmen, Ranchería Campá Penolero Mecoacán del Municipio de lalpa

á" r*l¿ni"", r"¡rr.o; constante de un" rrp"m.¡" ¿" s7,ogg.l7 llz, con li respectiva inscripción en-la subdirección de

Catasúo Municipal ba¡o el número á" 
"r'"rá 

1-OZOS2'7; por tal motivo, h a. M RfA RU.H OLAJ{ SELVAN tiene la

presunción de pásesión misma que se Sarantiza Por tener mejor derecho Para poseer'
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OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbaro del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la

tierra en los centros de población, sieldo competencia de ¡os A)¡untamientos, conforme a lo señalado en el artículo 15

Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legalantes invocado.

NOVENO. " Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco,

comprometido con la programación y ejecución de acciones de gobiemo que permitan, mediante instrumentos más

dinámicos, satisfacer el interés colectivo del ordemmiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran

el Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio rrlstico ubicado en la Colonia el Carmen,

Rancheli Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de lalpa de Ménde¿ Tabascoi constante de una superñcie de

5?,098.17 M2,localízado denEo de las medidasy colindancias siguientes: tL I{ORESTEI223.0'l metros con María Susaná

zapata Arce; AI sURoEsTE: 211'13 metros con tosé salas Pérez; áJ' §l'R'EsTE: 233'25 mcEos E,ido lalpa de Méndez

Anexo Reforma y AL NOROESTE: en tres medidas 210.,17 meEos con Matilde Olán Chable, 5¡1.88 metros con losé del

carmen Olán olán y41.73 metros con Marfa Susana zapata Arce.

CONS¡DER.ANDO:

PRIMERO. - para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción ll, inciso b), de la ConstitucióD Polltica de

los Estados unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fracción I y 38 úlümo párrafo de la Ley orginica de los Municipios del Estado de

T"b"rao ." proa"du . desarrollar la documentacián concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de

posesión dei predio descrito en los resultandos sÉmlMo y NovENo, de la siguiente marera:

l. Titulo o documental ldónea con el que se acr€dite ta propledad o tenencla legal del lnmueble.' lá C.l'tARiA RUTH

óL¿Ñ isivÁN, 
".r"dita 

Ia posesión del inmueble .on ál dá*rnunto privado de derechos de posesión de fecha 25 de

octubre del año2024, dondese adüerte que el predio ni§tico ubicado en la colonia elcarmen, Ranchería campo Perolero

Mecoacán del Municipio de lalpa de Méniea Tibasco; constante de una superficie de 57,098.17 M2, se encuentra inscrito

bajo cuenta inscrito ante la luúdirección de Catastxo Municipal baio el número de cuenta R'026927'

ll. valor catasral del inmueble. - El predio nistico descrito en el resultando noveno, inscrito en la subdirección de

catastro Municipal, baio la cuenta nrlmero R-026927. presenta un valor catastral de §22'a39.27 (Veintidós Mil

O.¡o.iunto, tr"int y Ñueve pesos 27/roo M.N.). Seg¡ln Certihcado de Valor Catas¡irl de fecha 11 de diciemhre de 2024'

lIL Uso de Suelo del tnmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional, según oñcio de

factibilidad de uso de suelo de fecha 2'7 de noviembre de 2025, expedido por el Ingeniero luan Díaz P.érez, Director de

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. A¡rntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de

Méndez, Tabasco.

lv. superñcie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. . El predio nlstico, se encuentt"a utticado en la

Colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de lalpa de MéndezJaba§co; constante de una

superficie de 57,0óg.17 M2localizado denüo de las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTÉ 22304 m_etros con

Miria susana zapata Arce; AL sURoEsTE: 211.13 metros con losé Salas Pérez; A.L SURESTE: 233.25 metro§ Eiido lalpa

de MéndezAnexo Reforma y; AL NoRoEsTE: en tres medidas 210'47 metfos con Matilde olán Chable,54'88 metros con

¡me aet Carmen OUn Olán y 4t.23 metros con María Susana Zapata Arce, segrin Plano conespondiente'

v.- La no e)dste[cLa de antecedeDtes reglsü-¿le§ de propledad' - El predio que üene en posesión la- C' MARiA RUTH

ól"in iiLl¡¡.¡, .. r" enconh.ó inscrito a námbre de periona alguna,lo cual se aredita con la certiñcación exPedida por la

o¡*".i¿n C"n"."l aul Registro Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de lalpa de Méndez Tabasco'

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 11s-fracción II, inciso b)

de la Constitución polltica de los Estaáos Uniáás Mexicanos,2g fracción lll,36 fracciones )O«ll y Xyüllt,38 párrafo tercero,

á¿y ei Á."ion"" I, inciso B), VltlyVIII, incisos D) y E), de laConstitución Política del E§tado Libre y Soberano de Tabasco;

v de los anículos 2, 3, 2S fracciones Iii y lxt¡, sd itumo párrafo, 65 fracción ll, 233 de la Ley orgánica de los Municipios

á.it#;;;-i;#iot tzt 
" 

tzz ¿a zZndo de Policla y iobierno del Municipio de lalpa de Méndez' Tatrasco en vigor' se

tiene a bien emitir la siguiente:

RESOLUCTÓN

PRIMERO. - Que, una vez analizada la documentación antes descrita' desahogadas " 11*C:d": -"1 ."1-"I?:91:1:" 
té*tto-

irJá¡- .oport", ." aa vista al Honorable cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación

i"g"i á"ipi"ai", a*crito en el constderanáo ,no qu" 
"n,"."{e 

ni9!i1n¡e la acreditación de los derechos de posesión v

consecuentemente inscripción ."gr*i 
"-i"uoi 

a"'la C. ItlARiA RUTH OLAN SELVAT{, en virtud de que este Honorable

Cabildo es competente para resolver por esta vía'

SEGUNDO. . Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable cabildo del Honorable Ayuntemiento

constitucional del Municipio ¿e Iatpa áe Méndez Tabasco; só aprueba la acreditac¡ón de los derechos de posesión y

consecuentemente tnscrlpclón ""g¡"ti"i*rr 
de la c. MiRfA RUTH 6LAN sELvliN, respecto al predio rústico

ubicado en la colonia el Carmen, n?"Á"¡, campo Petrolero Mecoacán del Municipio de lalpa de Ménd-ez' Tabasco;

constante de una superñcie de sz,oeg.l7 M2, locaiizado dentfo de las medida§ y colindancias siguie-nte_s: AL NORESTE:

223.04meEosconM"rtasusan,ir"pat"e'.u,rLsunoesTt.z11.13meü.oscon|osésalasPérez;ALSURESTE:233.25
meu.os Ejido jalpa de Méndez Anexá'Reforma y; AL NOROESTE: en t¡es medidas z10.'17 DGtro§ con Matilde olán chable,

S+.aS mótroi .ár, ¡osé del Carmen olán olán y '01'73 mel¡ls con María susana Zapata Arce'
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Y EN CUMPLIMIENTO DE

LIBRE Y SOBERANO DE

TABASCO, PROMULGO
vErNTtsrErE (zA DiAs

c. noseI.al l¡tuÉt{sz cARcÍA
CT'ARTA REGIDORA

c. vlRG EL CAR EN JAIMES RAMOS

QUINTA REGIDORA

DE DIOS.

SECRETARIO DEL HO RABLE AYUNTAMIENTO

TERCERO. - tá prese[te Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Seslón Ordlnarie de Cab¡ldo Número
Treinta y Uno (031) celcbrada con fecha Vélndsiete (27J de Enem de Dos Mll Veindséis (2026), por Io que en

cumplimiento en lo establecido por el ardculo 233 ú,ltimo párrafo de la Ley Or8ánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oñcial del Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las

a¡otaciones e inscripción ante el lnsütuto Regisúal del Estado de Tabasco, y a su vez, se hculta al Presidente Municipal

expedir el Tftulo de Propiedad correspondiente.

ExpEDlDo sN er- stLót{ DE sEsroNEs DEL HoNoRABLE cABrLDo DEL AyuNTAMtENTo DE IALPA DE MÉNDEZ,

TABAsco, A Los vErNTIstEfE (27) Dfas DE¡. MEs DE Et{ERo DELAÑo Dos lltl vmrflsÉts (2026)'

Ltc. tosÉ DEL orÁN orAN.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRJMER REGIDOR

C. IZQUIERDO. C. CLARITA DE¡, CHEZ CUPIL

síNDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA TERCERA REGIDORA

/tb-

LO DISPUESTO POR ELARTíCULO 65 FRACCIÓN I DE LACONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO

TABAsco, 47 y 65 FRAcctóN tt DE LA LEY oRGANICA DE Los MUNICIPIoS DEL EsrADo DE

Ll pnssiNrr REsoLUclóN, PARA su DEBIDA PUBLIcAcIÓN Y oBsERvANclA, A Los

DEL MEs DE ENERo DEL AÑo Dos MILvE¡NTIsÉrs (2026).

lrc. losÉ oer olÁx ot ¡í1.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR.

8. RESOLUCIÓN AFAVORDE IA CYADIRADE I.AO DE AO

RESoLUCIóN pOR LA QUE sE AUTORIZA LA REGULARIZACTÓN DE LA SITUACIóN LEGAL, MEDIANTE LAACREDITACIÓN

ñ-Los ñü¿iós Dslos¡sróu y coxsEcuENTEMENTE rNscRlpcróN REGISTRAL A FAvoR DE LA c YADIRA DE ur
O OE Ll o, nrSprCrO AL PREDIo RÚSTICO UBICADo EN LA COLONIA EL CARMEN, RANCHERfA CAMPO PETRoLERo

l,reCoAé¡Ñ nrl !,tuNICIPIo DE IALPA DE MÉNDEz,TABASCO; IDENTTFICADO coN EL NÚMER6 DE CUENTA 6ATASTRAL

R.026919.

LTCENCIADo IOSÉ DEL cmUs¡ O¡rfu{ OU{¡, pnrStO¡xtE MUNICIPAL DEL HoN0RABLE AYUNTAMIENTo

CoxSrrruClOÑ¡l OEL MUNIcIPIO DE IALPA DE MÉNDEZ TABA5CO; A TODO5 SUS HABTTANTES, HAGO SABER'

euE EL HoNoFABLE AYLNTAMIENTo QUE PREstDo, cox lu-[?ly-EII9 EN Lo DIsPUEsro EN Los ARrÍculos 11s

r-neCclól U,lr,¡CISO r¡ Or UCOXsntUólÓN PoLIT¡CA DE LoS ESTADOS UNIDoS MEXICANOS;65 FRAcgIONES I lNCIso

sl, vir v ulr ixclsos n1 v r¡, nr u coÑsrlruclóN PolfrlcA DEL EsTADo LIBRE Y 56BERANo DE TABASCo; 233 DE LA

iív óncfurc¡ ur loi r*lÚNrcrptos orl EsrADo DE TABASco; rzl v 122 DEL BANDo DE PoLIcÍA Y GoBIERNo DEL

íitiuiiiiio i,rleulñÉ i.ai¡lúsz, r¡amco EN vlcoR EN EL MUNICIPIo; Y DERIVIoo og m srs¡ótt oRDTNARIA DE

clriiióri 
-r¡Aiipio 

TRE¡NTA y uNo (031) 6ELEBRADA coN FESHA vElNTlsIEaE (27) DE EI{ER6 DE Dos MIL

vErNTtsÉIs (2026), sE EMIrE LA PRESENTE REsoLUclÓN BAlo Los SIGUIENTES:

RESIILTANDO:

PRIüERO.- Que conforme a lo establecido por el ardculo 115 de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos;

e+ y il J" f.- i.r*tución polftica dei Estádo Libre y Soberano de Tabasco, 'El Municipio es la base de la organización

ññllri.¡. social. territorial v administrativa del Estado, investido de personalidad iuldica propia, lo que lo hace autónomo

!, ., a¿á-", i""¡or y ion libertad para adminish-ar su hacienda, conforme a las d¡sposiciones constitucionales y sus

recursos-ejercidos en forma directa conforme a la ley"'

SEGUNDo.-Queconfecha23dediciembredelggg,s€publicóenelDiariooñcialdelaFederación,laadicióndeunpárrafo
tercero a la fracción ll, del artfculo 115 de la Constitución Pollüca de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo

,igri""a",-;f", Ayr"t"-i"rto. tna.¿ni"*iades para aprobar, de-acuerdo con las leyes que en materia municipal [Bandos

áÉ foU"t y CoUi"*o, los negamentos, etc) debÉÉn eipedir las legislatura§ de ¡os estados, con el obieto de e§tablecer"'

;i l* ;";; ;;qr" .á requie"ra el acuárdo áe hs dos tercer¿s partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar

resoluciones que afecten ut p"ti-onio in,,oliliario municipai o Para-celebrar acto§ o convenios que comprometan al

;;;i;ipil p.; 
"" 

pt"ro .ryb, a p"iJao á"r lyuntatiunto , taürialiándose en una parte el principio de autonomla

municipal.
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TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar
general de sus habitantes, preservando la dignidad de la persona hum¿na y, en consecuenc¡a, las garantlas indiüduales
establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Polltica del Estado Libre y

Soberano de Tabasco.

CUARTO. . eue en el inciso e), ft-acción V, delartículo 115 de la Constitución Pollticá de los Estados Unidos Mexicano§,5e

establece que.... tos Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para...

intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra...

eUINTO. - Que denho del ámbito de su compet€ncia está la de administrariusticia a todos los habitantes del Municipio de

latpa de t,tén¿ez, fabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus

haLitantes. eue acorde a lo señalado en el ardculo 7 Fracción Me la Ley de Asentamlentos Humanos, Ordenamiento

Territorial y besarrollo Urtano del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública la r€Sularización-de la tenencia de la

tierra en lás centros de población, siendo competencia d¿ los ajruntamientos conforme a lo sef,alado en el ardculo 15

Fracciooes XIV y XVIIT d;l ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra

evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Ialpa de Méndez, Tabasco; preocupado por lás

necesidades actuales, el Cr€Cimiento demográñco y la prioridad de servicios públicos eñcientes que requieren en la

cabecera municipal, vill4 poblados y rancherías, es menester la r€gularización de los asentamientos de bienes inmuebles

á" to, qu" ." o"t"na la iosesión lLica y real, ya que uno de los ñnes de esta administración pública es saüsfacer las

necesidides colectivas desus habitantcs mediante li adecuada prestación de servicio§ públicos municipales, preservando

y fomentando los valores cfvicos, culturales y ardstico§ para acrecentai la identidad municipal'

SÉPTIMO. - eue la C YADIRA IrE LA O DE fA O, ha demos:ü?do tener la posesión real y flsica, de.manera continua y

p,li¡á, ¿a plai" r,fstico ubicado en la Colonia el carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán delMunicipio de lalpa

áe Méndez, iabasco; constante de una superficie de 65,939'16 il¡, con la respecllwa irucripción en la Subdirección de

aatastro Municipat bajo el número de cuenl R.{t26919; por ta¡ motivo,la c YADI¡A DE IÁ O DE LA O tiene la presunci6n

de posesión misma que se garantiza por tener mejor derecho para poseer'

ocTAvo. - Que acorde a lo esablecido en eI Artículo 7 F¡acfión Iv, de la t,ey de Asentamientos Humanos, ordenamiento

ierrttorial ybesarrollo Urtano del Esado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencie de la

tierra en lÁ cen¡os de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el arlculo 15

Fracciones XIVy XVIII del ordenamlento legal antes invocado'

NovENo'.Que,enconEándo§eelHonorableAyuntamientoConstitucionaldelMunicipiode|alpadeMéndez,Tabasco,
ao.paoa"tiio con la programación y e¡ecuciá de acciones de gobierno que p€rmitan' medialte- instrumentos más

á¡námico., satisfacer ei interés colectiío áel ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran

"i 
f¡rn¡.ipior .on"ia"ra a bien acordar favorablemente la regularizació[ del predio rustico ubicado en]a Colonia el Carmen'

Ranchería campo petrolero lrt".o"Jn aul Municipio de-lalpa de Méndia Tabasco; constante de una superficie de

Oi,siS.f¿ Mr, localizado denEo de las medidas y colindancias siguientesr AL NORESTE: ++6¿1 Dclros con Celso

ttonteio Jáuregu¡; AL SUROESTE: 335.90 meuos án Asunción Ovando de la O; AL SURE§TE: 184.29 meü's E¡ido Jalpa

¿e yénaez Anáxo Reforma y; A¡. NOROESTE: 172.66 metros con Carretera Campo Petrolero a Chiltepec Sección Banco'

CO SIDERANDO:

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en lo§ ardculos 115 fracción ll, inciso b), de la constitución Polltica de

los Estados Unidos Mexis¿nos,2,3, zlfracción I y 38 rlltimo Érrdfo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

i;b*;; p-;;.;" 
" 

desarroil"i la documentacián concerniente a tos requisitos para la acreditac{ón de los derechos de

posesión dei predio de§crito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la siguiente manera:

t.TltuloodocumentalidóneaconelqueseacftditelaPmpledadotenenciales¡ldelhmu€ble.--Iác.YADn.ADE
iiOlS LA ó, 

""."aita 
la posesión del inmueble con el docimento privado de derechos de posesión de fecha 24 de octubre

del año 2024, donde se advierte que el predio nístico ubicado in la colonia el carmen, Ranchela campo Petfolero

1,f".*"a. a"f f.luni"ipio de ,atpa diMéndez, Tabasco; constante de una superficie de 65'939'16 U2' se enoentra inscrito

U"¡o cuenta insctim ante la iuüdirección de Catastro Municipal baio el número de cuenta R-O26919'

¡1. valor catastr¿t del inmuebtc. - El predio rustico descrito en el resultando noveno, inscrito en la subdirección de

C"o"o. U-i.ipa, Uajo la cuenta númerl R-026919. presenta un valor catastral de 326375.66 [Veintiséis Mil Trecientos

i*o y ctn.o p"ios ío7,* M.N.¡. Segun Certiñcado de valor catasEal de fecha 11 de diciembr€ de 2024.

tt|. u§o de suelo del lnmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional, se8ún oficio de

factibilidad de uso de suelo de fech" ái áu no¡á-¡,- ae 2025, eipedido por el Ingeniero luan Díaz Pérez, Director de

O¡."", O.¿"n",,,i"nm Territorial y SÁJos Mu¡ticipales del H. AyuntamiCnto Constitucional del Municipio de lalpa de

Méndez, Tabasco.

lv.superñcie,mcdtda§,llndemsyublcaclóneract¡deltnmueble.-Elpredior¡istrco'seencueDtraubicadoenl¿
Colonia el C¿rmen, Ranchela Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de Jalpa de Méndez' Tab-¿sco: Íonstante oe un¿

,"p"ñ"* ¿" ii,sáS.16 Mz locali;do denüo de las medidas y colindancias siguierites: AL I{oRE§TE: 'l'16-'21 metros con

c"i- r,lorr,"¡o ¡iur"gui; AL sunosrr: ii5.9g mctros con Asu¡ción ovando de ta o; AL suR.E§TE: 188.29 melras Eiido

ñ

f
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lalpa de Méndez Anexo Reforma y; ÁL I{OROESTE| 172.66 mebos con Carretera Campo Petrolero a Chiltepec Sección

Banco, seBin plano correspondiente.

V.- La no exlstencia de artccedentes reglsEales de propieda¿ - El predio que tiene en posesión la C. YAD¡RA DE LA

O DE LA O, no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación expedida por la
Dirección General del Registro Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de lalpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- Por los moüvos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción II, inciso b)

de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos,29 hacción lll,36 fracciones )O(Xll yXXXIll,3S pánafo tercero,

64y 65 fracciones l, inciso B), Vlll y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco;

y de los artlculos 2, 3, 29 fracciones III y )ülll, 38 último párr¿fo, 65 fracción It, 233 de la Ley Orgánica de los MuniciPios

áel Estado de Tabascoi 727 y 722 delBando de Policfa y Gobierno del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco en vi8or, se

tiene a bien emitir la siguiente:

n¡sol,uc¡ót¡

EXPEDIDo EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HoNoRABLE CABILDO DEL AY1JNTAMIENTO DE IALPA DE MÉNDEZ,

TABASCo, A Los VETNTISIETE (24 DíAs DEL MEs DE ENERo DEL Año Dos MIL vErNTIsÉls (2026).

Lrc. losÉ D olÁn oút.
PRESIDENTE MU Y PRIMER REGIDOR

C. FRAN HERNÁNDEz tzQUlERDo. c. cleruTr orl nocÍo EZ CUPIL

SfNDIcA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA TERCE

PRIMERO. - eue, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-

iurídico soporte, se da üsta al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la sih¡ación

iegal del piedio, descrito en el considerando un; que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y

colnsecuentemente inscripción regisü-ala favor de lá c. YADIM DE LAo DE Ul o, en virtud de que este Honorable cabildo

es competente para resolver por esta vla.

SEGUNDO. - Someüdo que fue a la consideración de los i[tegrantes del Honorab¡e cabildo del Honorable Ayuntamiento

ionstitucional del Municipio de ¡alpa de Méndea Tabasco; se aprucba la acreditación de los derecbos de posesión y

"oi""*"oa.-"ot 
insc;paón ieg¡,stral a favor de la c. YADIRA DE r.A o DE LA o, respecto al predio rústico ubicado

en la colonia el carmen, Rancherfa campo PeEolero Mecoacán del Municipio de Jalpa de Ménde¿ Tabasco; co¡stante de

una superñcie de 65,939.16Nlz,localizado dentro de las medidas ycolindancias siguient4s: aL NORESTET'++6.21meü.os

á c"i.o ¡¡ont"jo Jáuregui; AL sURoEsTE: 335,90 melros con Asunción ovando de la o; AL sUnEsTE: 188'29 met'os

¡i,¿.l"tp" á" ü¿,i¿ez inexo Reforma y; AL NOROE§TE: 172.66 metros con Carretera Campo Petrolero a chiltepec

sección Banco.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por una[imidad de voto§, en scsión ordlDarla de cabildo- Número

i..iot" y uoo iolt¡ ceteurada con fecia veindsiete (27) de E¡ero de Dos u¡¡ vetnüséis (2026), por Io que en

.u-fti.í"*o e; lo ástablecido por el ardculo 233 último párrafo de la Ley orgánica de los Municipios del Estado de

i;;;, r" ordena su publicaciEn en el Periódico oñcial áel Estado de Tabasco, con el ob¡eto de que se realicen las

,not .lon"" 
" 

¡n""¡pción a¡te el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a su vez, se f¿cn¡lta al Presidente Municipal

expedir el Título d€ Propiedad correspondiente.

'úP-
C. ROSALBA I¡MÉNEZ GARCIA C. VIRGI

CUARTA REGIDORA

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO PoR ELARTfcULo 65 FRAcclóN I DE

LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 47 Y 65 FRACCIóN II DE LA LEY ORGAN

TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCIóN, PARA SU DEBIDA

EN IA RAMOS

QUINTA REGIDORA

LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO

ICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
pusr-lcActóH Y oBsERvANclA, A Los

VEINT§TETE (24 DÍAs DEL MEs DE ENERo DEL Año Dos MIL vEINT¡sÉIs (2026).

Lrc. ¡osÉ oeL cl
PRESIDENTE MUNICI

Ot fu.
MER REGIDOR.

os.
SECRETARIO DEL HONORABLE AYU NTAMIENTO

g. RESOLUCIÓN A FAVOR DEL C. MARTO ZAPATA MARTíNEZ

REsoLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORTZA LA REGULARIZACIÓN DE I.A SITUACIÓN LEGAL, MEDI,ANTE LA ACREDITACIÓN

ñ-;ó";ffiffis óipóissrOñ v cÑsscuENrEMENrE INSCRIPCIóN REclsrRAL A FAvoR DEL c' MARIo ZAPATA

UAXTINEZ, RESPECTO ¡I, PNTUO NIJSTICO UBICADO EN LA COLON¡A EL CARMEN' RANCHERÍA CAMPO PETROLERO
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RESULTANDO:

MEcoAcÁN DEL MUNIcIPIo DEIALPA DE MÉNDEaTABASCo; IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE CUENTA CATASTRAL

R-026938.

ucENctÁDo JosÉ DEL GARHEN olfu{ oLÁN, PRESIDENTE MUNtclpAL DEL HoNoRABLE AYUNTAMIENTo

CoNSTITUCIoNAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO; A TODOS SUS HABITANTES, HAGO SABER

euE EL H9NoRABLE ATuNTAMIENTo euE pREsrDo, coN FUNDAMENTo EN Lo DIsPUEsro EN Los ARTfcuLos 115

FRAccróN II, tNcrso B) DE LAcoNsrrTUctóN poLÍTrcA DE Los EsrADos uNlDos MEXIcANos;65 FRACCIoNES I INCISo

B), v[ y vt rNCtsos D) y EJ, DE LA coNsrrructóN polfTrcA DEL EsrADo LrBRE Y SoBERANo DE TABASCo; 233 DE LA

lÉ:y oncÁntce o¡ los uuxtctplos o¡l EsrADo DE TABAscoi 727v rz2 DEL BANDo DE PoLIcfA Y coBIERNo DEL

r'lúxtctrro oE ¡el,eA DE MÉNDE¿ TABAsco EN vtcoR EN EL MUNICIPIo; Y DERIVADo DE LA sEstóN oRDINARTA DE

clsrloo Núúeno rRErNaA y uNo (031) CELEBRADA coN FECHA vEINTtslErE (24 DE EItERo DE Dos ]llL
vEtNTrsÉts (2026), sE EMIrE LA PREsENTE RESoLUCIóN BAlo Los SIGUIENTES:

PRIMERO.. Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

64 y 65 de l; Constitución pollüca del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 'El Muricipio es la base de Ia organización

política, social, terrimrial y administrativa del Estado, investido de personalidad iurídica propia lo que lo hace autónomo

in .u rágim"r, interior y ion libertad para admlnistrar su hacienda, conforme a las d¡sposiciones cúnstitucionales y sus

recursos ejercidos en forma directa conforme a Ia ley".

SEGUNDO,- Que con fecha 23 de diciembrede 1999,se publicó en el Diario oñcial de la Federación,la adición de un párrafo

tercero a la fücción ll, del artículo 115 de la Constituáón Polltica de los Estados Unidos Meúcanos, misma que señala lo

,¡gui"r,", i.. Ayuno.i"nto. t"ndrani""dÁáes paraap.obar, cte_acuerdo con las leyesqueen materi¿ munióipal (Bandos

áÉlotici, y Cob-ierno,los Reglamentos, etc,) deb;rár dpedir las ledslaturas de los estados, con el obieto de establecer"

Uj fo.'."rá ", 
qu" re requiáa el acuerdo áe hs dos teiceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar

.Ésolu.iones que afecten el p"t i.oniá inmobiliario municipai o para celebrar actos o convenios que comprometan al

.rni.ipio po, on ptazo mayor al pedáo del Ayuntamienm;', matlrialiándose en una parte el principio de autonomía

municipal.

TERCERO. - Que uno de lo5 principios fundamentales de la presente administfacióD ha sido el de fomentar el bienestar

general de sus habitant"., pres"rvando ia dignidad de la peisona humana y, en colsecuencia, las_gar¿ntlas individuales

isá¡teci¿as en la Consütu;ión polltica de loi Estados Unidos Mexicanos y en la Constitt¡ción Polftica del Estado Libre y

soberano de Tabasco,

cUARTo..Queenelincisoe),hacciónv,delanículoll5delaconstituciónPolldcadelosEstadosUnidosMexicanos,se
;;;il ü_. us r,,lrrricipios, en tos términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para...

intervenir en la regularización de la tenencia de la üerra"'

QUlNTo.-QuedentfodelámbitodesucompetenciaestáladeadministrarjusticiaatodosloshabitantesdelMunicipiode
ñlp"-¿" f.,f¿ia"r, t"basco; coadlruvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal' para la meior iSualdad de sus

ír"[ita.,".. Que acorde a lo señ;hdo;; el ardculo 7 Fracción tv de la Ley de Asentamientos Humanos' ordenamiento

Territorial y Desarrolto Urbano del EJáo de Tabasco, se declara de uülidai pública la regularización de la tenencia de la

tierra en los cenEos de poulacion, simáá competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15

Fracciones XIV y Xvllt ¿et oraenam¡enio lega ánt"s inrocaao, intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra

evaluando su factibilidad de desarrollo'

sExTo, - El Honorables Ayuntamiento constitucional det Mufticipio de lalpa de Méndez,'Tabasco; preocupado por las

necesidades actuales, el .r".i.¡unao]"*oitjÁco y ta prioriaaa'ae '"rviáos 
públicos eñcientes ql¡e requieren en la

cabecera municipal, vift", poUf"aos y ra'i.tte'J.s, 
"" 

í"n".t"r t" ."grlarización di los asentamientos de bienes inmuebles

;;;;; #;ta la'posesión i"i* l'."rr, v" q"" uno de los-fines de esta administración pública es satisfacer las

necesidades colectivas de sus habiantes 
'medianie lá adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando

;;;;;;;;l;";"lores clvicos, culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal'

sÉIlrtMO. . eue el C. MARIo AIPATA MART|NEZ, ha demostrado tener la posesión real y ffsica, de mánera continua y

piili.", áa pt"aa ,ústico ubicado en la colonia el carmen, Rancherfa campo peuolero Mecoacán delt'run-iciPio de lalpa

de Méndez, Tabasco; constante ¿" ,i" *p"m." á" 2,174.77 vll, con la respectirra inscripción en la subdirección de

Catastro Municipal ba¡o el número Je ."i't' n'OZOggA; por tal motivo' el C' MARIO ZAPATA UARTTNEZ tiene la

p.""un.ión ¿" po"esión misma que se garantiza por tener mejor derecho para poseer'

OCTAVo.-QueacordealoestablecidoenelArtículoTFracciónlV'delaLeydeA§entamientosHumanos'ordenamiento
Territorial y Desarrotto u¿ano ¿er rlááo á" i"L"r"o; 

"" 
¿".t"ra de uülidaá pública la regularización de la tenencia de la

tierra en los centros de poUfa"iOn, .i*áá .ompetencia de los Ayuntamiends, conforme a lo señalado en el artlculo 15

Fracciones XIV yXVIII del ordenamienm legal antes invocado'

NOVENO.'Que,encontrándoseelHonorableAyuntamie¡toConstitucionaldelMunicipiodelalpadeMéndez'Tabasco'
comprometido con la programació,-y "ñt'"¿" 

de acciones de gobierno que permitan' mediante. insu'umentos más

áii¡'.i.or, .rti.f".", "i 
intár¿, .ot".uío á.i oia"n"^t"nto y aesarrollo urbano de los centros de población que integran

el Municipior consideo 
" 

ti"n 
""or¿"1i.-r.our"-"ra" 

r" *óhrización del predio nlstico ubicado en lacolonia el carmen'
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Rancherfa Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superñcie de 2,174.77
M2, localizado denbo de las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE¡ 30.10 metros con Ausencio selván López;
AL SUROESTE: 29.99 meEos con Acceso a Parcelas; AL SURESTE: 74.20 met'os con Carretera Campo Petrolero
Mecoacán a Chiltepec Sección Banco y; Á.L OROESTE: 72.41 metros con Nury ovando Zapata,

CONSIDERANDO:

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción II, inciso b), de la Consütución Polftica de

los Estádos Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fracción I y 38 úlümo párrafo de la Ley orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco se procede a desarrollar la documentación concemiente a los ¡equisitos para la acreditación de los derechos de
posesión del predio descrito en los resultandos SEPTIMO y NOVENO, de la siguiente manera:

l. Tftulo o documental idónea can el que se acredite la propledad o tenetrcia legal del inmucble. - El c. MAflO
ZAPATA MARTiNEZ, acredila Ia posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 25 de

octubre delaño 2024, donde se advierte que el predio rústico ubicado en la Colonia elCarmen, Ranchela Campo PeEolero
Mecoacán del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superñcie de 2,174.77 M2, se encuentra inscrito
bajo cuentá inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal balo el ntlmero de cuenta R-026938,

ll. Valor CatasE:¡l del Inmueble. - El predio nisüco descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de

CatasEo Municipal, bajo la cuenta número R-026938. presenta un yalor catastral de $2,5O0.00 (Dos Mil, Qu¡nientos pesos
@/roo M.N.). Segun Certificado de Valor Catastral de fecha 11 de diciembre de 2024.

ttt, Uso de Süelo del lnmuebte. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional, §e$in oficio de

factibilidad de uso de suelo de fecha 27 de noüembre de 2025, expedido por el Ingeniero luan Dlaz Pérez, Director de

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de ialpa de

Méndez, Tabasco.

IV. Superflcig medidas, linderos y ubicación exacta del lnmueble. - El predio rústico, se encuentra ubicado en la

Colonia el Carmen, Ranchela Campo Pefolero Mecoacán del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una

superñcie de 2,174.77 M2localizado dentro de las medidas y colindar¡cias siguientes: ¡"L NOn"ESTE: 30.10 melros con

Ausencio Selván López; AL §UROE§TE: 29.99 metros con Acceso a Parcelas; A.L SUnESTE: 74,20 metros con Carretera

Campo Petrolero M¿coacán a Chiltepec Sección Banco y; A,L I{OROESTE| 72.41 Det¡os con Nury Ovando Zapata, según

plano correspondiente.

V,- La no existencia de antecedentB regisEales de propledad. - El predio que tiene en posesión el C MÁAIo ZAPATA

MARTiNEZ, no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredlta con la certiñcación expedida por la

Dirección General del Registro Público de Propiedad y comercio de la ciudad de lalpa de Ménde¿ Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artío¡los 115 fracción II, inciso b)

de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos,29 hacción lll, 36 fracciones XXXII y)oo(I11,38 párrafo tercero,

64 y 65 fracciones l, inciso B), VIII yVlll, incisos D) y E),de la Const¡tución Polftica del Estado Librey Soberaro deTabasco:

y de los artículos 2, 3, 29 hacciones lll y )OOII, 38 último párrafo, 65 hacción II, 233 de Ia Ley Orgánica de los Municipios

áet Estado de Tabas coi l2l y 122 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco en vigor, se

tiene a bie[ emitir la siguie[te:

REsoLUctóN

PRIMERO. - eue, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-

jurídico sopoie, se da v¡sta al Honorable cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación

iegal del piedio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y

co-nsecuentemente inscripción registral a favor del C. llARlO ZAPATA UñflNEZ, en ürtud de que este Honorable

Cabildo es compet€nte para resolver por esta vfa.

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideració¡ de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntemiento

Constitucional del Municipio de ¡alpa de Méndez, Tabasco; se aprueba la acredltación de los derechos de posesión y

consecueDtementc inscripción r€gisb.al a fayor del C. M¡RIO ZAPATA MART¡ Ez, respecto al Predio rusüco ubicado

en la Colonia el Carmen, Rincherla Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de Ialpa de Méndez, Tabasco; consteñte de

una superñcie de 2,174.77 Ylz,localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: ÁL NORESTX: 30,10 mel¡o§

con Ausencio selván López; AL SUROESTE: 29.99 |tret.os con Acceso a Parcelas; AL SURE§TE: 74.20 metro§ con

Carretera Campo petroleio Mecoacán a Chiltepec Sección Banco y; AL NOROE§TE:72.,f1metros con Nury Ovando Zapata.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión Ordlnaria de Cabildo Número

Tretnta y Uuo tO31) celebrada con fecha Vcltrtisiete (27) de Enero de Dos Mll Velnd§éis (2026), por lo que en

cumplimíento en lo ástabtecido por el ardculo 233 úlümo párrafo d€ la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oñcial del Estado de Tatrasco, con el ob¡eto de que se realiceñ las

ariotaciones e inscripció[ ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal

expedir el Tltulo de Propiedad correspondiente.

ExpEDtDo EN EL sALóN DE sEsloNEs DEL HoNoRABLE cABlLDo DEL AYINTAMIENTo DE IALPA DE MÉNDEZ,

TABASCO, A LOS VEtr{TtStETE (ZA DiAS DEL Mf,S DE ENE-nO DEL AÑO DOS nrl VEINTTSÉIS (2026),

N

r
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SECRETARíA DEL H.
AYUNTAMIENTO
COHSTITUCIOHAL

c. IZQUIERDO.
SINDICA DE HACIENDAY SEGUNDA REGIDORA

tIC. DEt olAn.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

C. CIIIRITA DEt CUPIT

CARIIiEN|ATMES RAMOS
QUINTA REGIDORA

ur coNSTITUcIóN por,frrce

.fu
c. RoSAJ.BA JnrÉruz cencla

CUARTAREGIDORA
C.

Y EN cuMpLrMtENTo DE Lo DlspuEsro poR rl eRficulo 65 rnacclóN I ou DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 47 Y 65 Tnacc¡ÓI'¡ II DE U\ I,sY oncAT.¡ICA DE LoS MUNICIPIos DEL ESTADO DE
TABASCo, pRoMULGo LA pRESENTT RrsolucróN, pARA su DEBTDA puutceclót¡ y OBSERVANCIA, A LOS
vETNTTSIETE 124 oÍns DEt MEs DE ENERo DErAño Dos MIt vEur¡usÉrs Goz6).

LIC. DEL oútrrou{N. tIC. DE DIOS.
PRESIDENTE Y PRIMER REGIDOR. SECRETARIO DEL A'IruNTAMIENTO

70, RESOLUCION A FAVOR DE UI C, DEISY ZAPATA OVANDO

NTSOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIzacIÓT'¡ DE LA sITUACIÓ¡¡ ¡,EceI,, MEDIANTE m ecRTnmec¡ÓT.¡
DE Los DERECH0S »E posnslów y coNSECUENTEMENTE ¡t¡scRlpclót¡ REGISTRAL A FAvoR DE LA c. DErsy zApATA
ovANDo, RESPECTo AL PREDIo núsflco UBICADo EN LA coLoNtA EL cARMEt'¡, neNcHrnf,a cAMpo pETRoLERo
uncoecÁx DEL MUNIctpro DE IAtpA De uÉupre reBASCo; TDENTTFICADo cox n, ¡¡úuERo DE cuENTA cATAsTRAL
R-026930.

LIcENcLADo ¡osÉ oru cARIUEN ot¿iu oril, pRESTDENTE MUNIctpAL DEL HoNoRáBLE AIruNTAMIENTo
CONSTITUCIoNAL DEL MUNICIp¡o DE,ALpA nr ¡uÉNonz TABASCo; A ToDos sus HAB¡TANTES, HAGo sABER.

QUE EL HONORABLE A1IJNTAMIENTO QUE PRESID0, CoN FUNDAMENTo EN Lo DISPUESTo EN Los eRTÍcuIos TIs
rRecclÓt¡ II,lNCIso B) DE LA coNsr¡ructó¡¡ polfnca or los EsrADos uNrDos MExrcANos; 65 FRACcToNEs r rNcrso
B), ul Y ull INCIsos Dl y E), DE LA coNsttucrór,¡ pollrrce DEL EsrADo LrBRE y soBERANo DE TABASCo; 233 DE LA
I,UY ORCÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADo DE TABASCo; 727Y T22 DEt BANDo ps polIcÍa Y cosirnNo nrl
MUNICIPIo DE IALPA or uÉNprz, TABAsco EN vtcoR EN EL MuNtctpro; y DERTvADo »r m sEslótu oRDINARIA DE
CABILD0 NÚMsno TREINTA Y uNo (031) cELEBRADA coN FECHA vETNTIsTETE (27) DE ENERo DE Dos MrL
veur¡rrsÉts (2o26),sE EMrrE LA PRESENTE Rssolucró¡¡ BAJo Los sTGUTENTES:

RESULTANDO:

PRIMERO.' Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
64 y 65 de la Consütución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es Ia base de la organización
política, social, territorial y administrativa del Estado, invesüdo de personalidad jurídica propia, lo que lo hace autónomo
en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a las disposiciones constitucionales y sus
recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la adición de un párrafo
tercero a la fracción II, del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo
siguiente: "los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos
de Policía y Gobierno, los Reglamentos, etc.) deberán expedir Ias legislaturas de los estados, con el objeto de establecer...
b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos tercéras partes de Ios miembros de los Ayuntamientos para dictar
resoluciones que afecten el paE imonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al
municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materializándose en una parte el principio de autonomía
municipal.

TERCERO. ' Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar
general de sus habitantes, preservando la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantías indiüduales
establecidas en la Consütución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en Ia Consütución Políüca del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso e), fi'acción V, del artículo 115 de la Constitt¡ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, se
establece que.... Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relaüvas, estarán facultados para..,
inten enir en la regularización de la tenencia de la tierra...

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos los habitantes del Municipio de
falpa de Méndea Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la meJor igualdad de sus
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SEKTO. ' El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las
necesidades actuales, el crecimiento demográñco y la prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la
cabecera municipal, ülla, poblados y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles
de los que se ostentá Ia posesión fisica y real, ya que uno de los fines de esta administración pública es satisfacer las
necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando
y fomentando los valores cíücos, culturales y artísticm para acrecentar Ia idenüdad municipal.

SÉPTIMO. - Que la C. DEISYZAPATA OVANDO, ha demostradotenerla posesión realyñsica, demanera continuaypública,
del predio rúsüco ubicado en la Colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de falpa de
Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 2,040.11 Mz, con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro
Municipal bajo el número de cuenta R-O26930; por al motivq la C. DEISY ZAPATA OVANDO tiene la presunción de
posesión misma que se garantiza por tener mejor derecho para poseer.

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la
üerra en los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artículo 15
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable AJruntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco,
comprometido con la programación y eiecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más
dinámicos, satisfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran
el Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio rustico ubicado en la Colonia el Carmen,
Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 2,040.11
Mz, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: A¡. NORESTE: 140.13 metros con lsamar Zapata Ovando;
At SUROE§TEz L46.46 meuts con fuunción Selván López; AL SURESTE: 12.74 metros con Carretera Campo Petrolero
Mecoacán a Chiltepec Sección Banco y; AL NOROESTE: 17.18 metros con George de la Cruz Morales.

CONSIDERANDO:

PRIII{ERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción ll, inciso b), de la Constitución Política de
Ios Estados Unidos Mexicanos, 2,3,29 fracción I y 38 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco se procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de
posesión del predio descrito en los resultandos SÉpT¡tvtO y NOVENO, de Ia siguiente manera:

I. Título o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal det inmueble. - Iá C, DEISY
ZAPATA OVANDO, acredita la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 25 de
octubre del año 2024, donde se adüerte que el predio nistico ubicado en Ia Colonia el Carmen, Rancherfa Campo Petrolero
Mecoacán del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 2,040.11 M2, se encuentra inscrito
bajo cuenta inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-026930.

II. Valor Catastral del inmueble. - El predio rúsüco descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de
Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-026930. presenta un valor catastral de $2,5OO.OO (Dos Mil, Quinientos pesos
oo/16o M.N.). Según Certificado de Valor Catastral de fecha 11 de diciembre de2O24.

III. Uso de Suelo del Inmueble. - El predio es y será desünado para uso exclusivamente habitacional, según oficio de
factibilidad de uso de suelo de fecha 27 de noyiembre de 2025, expedido por el Ingeniero fuan DíazPérez, Director de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de
Méndez, Tabasco.

tV. Superficie, medidas, linderos y ubicación erürcta del inmueble. - El predio rústico, se encuenEa ubicado en la
Colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de falpa de Méndez, Tabascoi constante de una
superñcie de 2,O1O.ll Mz localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: A¡. NORESTE: 140.13 metros con
Isamar Zapata Ovando; At SUROESTE 146.46 mefos con Asunción Selván López; AL SURESTE: 12.74 metros con
Carretera Campo Petrolero Mecoacán a Chiltepec Sección Banco y; At NOROESTE: 17.18 metros con George de la Cruz
Morales, según plano correspondiente.

V.- La no edstencia de antecedentes registrales de propiedad. - El predio que tiene en posesión la C. DEISY ZAPATA
OVANDO, no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación expedida por la
Dirección General del Registro Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de falpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los ardculos 115 fracción II, inciso b)
de la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción III, 36 fracciones )OQ0l y )Ofilll, 38 párrafo tercero,
64 y 65 fracciones I, inciso B), Vlll y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Políüca del Estado Libre y Soberano de Tabasco;
y de los artículos 2,3, 29 fracciones III y XXIII, 38 úlümo párrafo, 65 fracción II, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco; L21y L22 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de falpa de Méndea Tabasco en vigor, se

tiene a bien emiür la siguiente:

s
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habitantes' Que acorde a lo señalado en el artfculo 7 Fracción IV de la Ley de Asenamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de uülidad priblica la regularización de la tenencia de la
üerra en los centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularizacién de la tenencia de la tierra
evaluando su factibilidad de desarrollo.
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PRIMERO. - Que, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-
jurídico soporte, se da üsta al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación
legal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción registral a favor de Ia C. DEISY ZAPATA OVANDO, en virtud de que este Honorable Cabildo
es competente para resolver por esta vía.

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; se aprueba la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción registral a favor de Ia C. DEISY ZAPATA OVANDO, respecto al predio rúsüco ubicado
en la Colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de
una superficie deZ,O4O.LL M2, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE¡ 140.13 metros
con Isamar Zapata Ovando; AL SUROESTET 146.46 metros con Asunción Selván López; AL SURESTE: 12.74 metros con
Carretera Campo Petrolero Mecoacán a Chiltepec Sección Banco y; At NOROESTE: 17.18 metros con George de la Cruz
Morales.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión Ordinaria de Cabildo Número
Treinta y Uno [031] celebrada con fecha Veinüsiete (27) ile Enero de Dos Mil Veinüséts (2026), por lo que en

cumplimiento en lo establecido por el artículo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, con el obieto de que se realicen las

anotaciones e inscripción ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal
expedir el TÍtulo de Propiedad correspondiente.
EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL AYT'NTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ,

TABASCO, A LOS VEINTTSTETE (2A DÍAS DEt MES DE ENERO DEt AÑO DOS MIL VEINTISÉIS QO26).

LIC. DEL OUIN
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

c. TZQUTERDO. C. CIJTRITA DEL ROCÍO CUPIL

SÍNDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA TERCERA

r,l,-
C. ROSATBA JIMÉNEZ GARCÍA

CUARTA REGIDORA

c. cAR"tlrEN JATMES RAMOS

QUINTA REGIDORA

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR ELARTÍCULO 65 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POIíTICA DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 47 Y 65 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, A LOS

VETNTTSIETE (27) DÍAS DEL MES DE ENERO DEt AÑO DOS MIL VEINTISÉIS (2026).

OLiN.
PRESIDENTE REGIDOR. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

77. RESOLUCIÓN A FAVOR DE ITI C, DEYCI TVIANíE EENCfu DE LA CRUZ

RE5SLUCIÓN PoR TA QUE sE AUToRJZA LA REGULARIZACTÓN DE LA SITUACIÓN LEGAL, MEDIANTE LA ACREDITACIÓN

DE Los DER-ECHos DE posESIóN y coNSECUENTEMENTE INscRIpctóN REGIsTRAL A FAvoR DE LA c. DEYct MARÍA

GARCíA DE IIT cRUa RESPECTo AL PREDIo RÚSTICo UBICADO EN LA COLONTA EL CARMEN, RANCHERÍA CAMPO

PETRSLERo MECoACÁN DEL MUNICIPIo DE JALPA DE MENOUETRERSCO; IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE CUENTA

CATASTRAL R.026925.

trcENctADo JosÉ DEL CARMEN olriN olriN, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL HoNoRABLE AIUNTAMIENTo
CoNSTITUCIoNAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ TABASCO; ATODOS SUS HABITANTES, HAGO SABER.

QUE EL HONORABLE AyT NTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 115

rneccróN rr, rNcrso B) DE LA coNsTrructóN poliTrcA DE Los EsrADos uNIDos MExlcANos; 65 FRAccIoNES I lNclso
B), ut yu¡ lNctsos D) y El, DE LA coNsurucróN eoLÍTICA DEL EsrADo LIBRE Y SoBERANo DE TABASCo; 233 DE LA

lÉy oncÁN¡ce DE Loi MuNrcrpros DEL EsrADo DE TABASCo; Lz7 Y tzz DEL BANDo DE PoLICfA Y GoBIERNo DEL

MUNIcIPIo DE ¡ALPA DE MÉNDEZ, TABASCo EN vIGOR EN EL MUNICIPIO; Y DERIVADO DE LA SESIÓN ORDINARIA DE

DELtIC.
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cABItDo núurno rREIlrrA y uNo (031) cEIEBRADA coN FECHA vETNTIsIETE (27) DE ENERo DE Dos MIr
vnuursÉls eoz6l,sE EMrrE LA nRESENTE Rrsoluclóx BAIo Los sIGUTENTES:

RESULTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos;
64 y 65 de Ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización
política, social, territorial y administrativa del Estado, investido de personalidad jurídica propia, lo que lo hace autónomo
en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a las disposiciones consütucionales y sus
recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la adición de un párrafo
tercero a la f¡acción II, del artículo 115 de la Constitución Políüca de los Esados Unidos Mexicanos, misma que señala lo
siguiente: "los Ayuntamientos tendrán facultades para aproba¡ de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos
de Policla y Gobierno, los Reglamentos, etc.) debeÉn expedir las legislaturas de los estados, con el objeto de establecer...
b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al
municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materializándose en una parte el principio de autonomía
municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar
general de sus habitantes, preservando la digaidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantías indMduales
establecidas en la Constitución Pollüca de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso e], fracción V, del ardculo 115 de la Constitución Políüca de los Esados Unidos Mexicanos, se

establece que.... Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para...
intervenir en la regularización de la tenencia de Ia üerra...

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos los habitantes del Municipio de

falpa de Méndez, Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus
habitantes. Que acorde a lo señalado en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la
tierra en los centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra
evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las
necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la
cabecera municipal, ülla, poblados y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles
de los que se ostenta la posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración pública es satisfacer las
necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando
y fomentando los valores cíücos, culturales y artísücos para acrecentár la identidad municipal.

SEPTIMO. - Que la C. DEYCI MARÍA GARCÍA DE tA CRUZ, ha demostrado tener la posesión real y física, de manera
conünua y pública, del predio rústico ubicado en Ia Colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio
de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superñcie de 2,081.35 M2, con Ia respectiva inscripción en la Subdirección
de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-O26925¡portal motivo, la C. DEYCI MARÍA GARCÍA OS m CnUZ üene
la presunción de posesión misma que se garanüza portener mejor derecho para poseer.

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la
tierra en los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artículo 15

Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco,
compromeüdo con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más
dinámicos, satisfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran
el Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio rústico ubicado en la Colonia el Carmen,
Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 2,081.35
M2, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: At NORESTEz 29.86 metros con Ausencio Selván López;
AL SUROESTE: 30.46 metros con Acceso a Parcelas; AL SURESTEI. 7O.2O metros con Consuelo Selván Zapata y; AL
NOROESTE: 69.34 metros con Romana Zapata Sánchez.

CON§IDERANDO:

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los ardculos 115 fracción II, inciso b), de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, 2,3,29 fracción I y 38 úlümo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco se procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de
posesión del predio descrito en los resultandos SÉPIIMO y NOVENO, de la siguiente manera:

N
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l. Tltulo o doo¡ment¡l idónea con el que se acrdlte t¡ p¡fopiedad o tenencia legal del lnmueble. - Iá c. DSYct UARIA
GARCIA DE f.A CRUZ, acredita la posesión del inmueble con el documento privado de dercchos de posesión de fecha 25

de octubre del año 2O24, donde se advierte que el predio rústico ubicado en la Colonia el Carmen, Rancherfa Campo
Petrolero Mecoacán del Mulicipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de u¡¡a superñcie de 2,O81.35 M2, se encuentra
inscrito bajo cuenta inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-O26925.

It. Valor Catastral del ltrmueble. - El predio nistico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de

Catastro Municipal, baro la cuenta número R-026925. presenta un valor catastral de $2,500.0O (Dos Mil, Quinientos pesos
00/1oo M.N.l. según Certiñcado de Valor Catastral de fecha 11 de diciembre de 2024.

ttt. Uso de Suelo del lnmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional, según oficio de

factibilidad de uso de suelo de fecha 27 de noviembre de 2025, expedido por el Ingeniero luan Dlaz Pérez, Director de

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayüntamiento Constitucional del Mun¡cipio de lalpa de

Méndez, Tabasco.

lV. Superñcie, medidas, l¡nderos y ubicaclón exacta del inmueble, - El predio nistico, se encuentra ubicado en la
Colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una

superncie de 2,081.35 M2localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTET 29.86 metros con

Ausencio Selván López; AL SUROESTE: 30.46 metros con Acceso a Parcelas; AL SURESTE¡ 70.20 metros con Consuelo

Selván zapata y; AL I¡OROE§TE: 69.34 met'os con Romana zapata Sánchez, según plano correspond¡ente.

V.. Iá no existancla de antccedentes r istrales de propiedad. - El predio que 6ene en posesión la C. DEYCI MARÍA
GARCÍA DE L,A CRUZ, no se enconEó inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación expedida
por la Dirección General del Registro Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de ,alpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDo.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los ardculos 115 fracción U, inciso b)
de la Constitucién Política de los Estados Unidos Mexicanos,29 hacción lll,36 fracciones )OOOI y)üx|Il,38 párrafo tercero,
64 y 65 fracc¡ones I, inciso B), VIU yVUl, incisos D) y E), dela Constitución Política del Estado LibreySoberano deTabasco;
y de los artículos 2, 3, 29 fracciones III y ) lll,38 último párrafo,65 fracción ll,233 de Ia Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabascoi 127y 122 delBando de Policia y Gobierno del Municipio de lalpa de Méndcz, Tabasco en vigor, se

tiene a bien emitir la si8uiente;

RESOLUCION

PRIMERO, - que, una vez analizada la docl¡mentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-

iurídico soporte, se da vista al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación
legal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y
consecuenteme[te inscripción registral a favor de la C. DEYCI MARfA GARCIA DE LA CRU¿ en virtud de que este
Honorable Cabildo es competente para resolver por esta vla.

SEGUNDO. . Sometido que tue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Jalpa de Ménde¿ Tabasco; se aprueba la acreditación de los de¡rechos de posesión y
consequentemetrte lnscripc¡ón registral a favor de la C. DEYCI MARiA GÁRCIA DE tll CRUZ, respecto al pred¡o nistico
ubicado en la Colonia el Carmen, Ranchería Campo Pebolero Mecoacán del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco;
constante de una superficie de 2,081.35 M2, localizado dentro de las medidas y colindancias s¡guientes: AL NORESTE:
29.86 metros con Ausencio Selván López; AL SUROESTE: 30.46 metnos con Acceso a Parcelas; AL SURESTET 70.20
metros con Consuelo Selván Zapata y; A,L NOROESTE: 69.34 meros con Romana Zapata Sánchez.

TERCERo. - lá presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Seslón ordlnarla de Cablldo Número
Treinta y Uno (O31) celebrada cotr fecha Veindstete (27) de Enero de Dos Mil Velnt¡séis (2026), por lo que en
cumplimiento en ¡o establecido por el artículo 233 riltimo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico oñcial del Estado de Tabasco, con el obieto de que se realicen las

anotaciones e inscripción ante el lnstituto Registral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal
expedir el Título de Propiedad correspondiente,

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ,

TABASCO, A LOS VErNT§rErE OA DÍAS DEL MES DS ENERO DEL AÑO DOS MrL VETNTISÉIS (2026).

¡,rc. I DEL ot-JtN outN.
PRESIDENTE MUNI PRIMER REGIDOR

C. FRAN Áxorz Izeur¡noo. C. CUIRITA DEL EZ CUPIL

SiNDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA TER

c. vlRG DEL CARMEN IAIMES RATTIOS

QUINTA REGIDORA

Jaloa
Méñdez

.k
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y EN cuMpLIM¡ENTo DE Lo DIspuEsro poR ELARTfcULo 6s FRAcctóN t DE LA coNsflTuclóN poLÍTIcA DEL Es"rADo
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 47 y 6s FRAcctóN II DE LA LEy oRcÁNrcA DE Los MuNtctptos DEL EsrADo DE

TABAsco, PRoMULGo LA PRTSENTE RESOLUCIÓN, PARA 5U DEBIDA PUBLI IóNYoBSERVANCIA,ALoS
vErNTtsrErE (27) Dfas DEL MEs DE E ERo DEL Año Dos MrL vErNTtsÉts (2026).

Lrc. losÉ OUTN OLAN.
PRESIDENTE MU AL Y PRIMER REGIDOR. SECRE"TAR¡O DEL HO AYUNTAMIENTO

p. n¡sotuctó¡t A FAVoR DE LA c. MARTHA cgp¿,No

REsoLUCTóN poR LA euE sE AUToRIZA LA REcur-ARlzActóN DE LA srruAcróN LEGA¡. MEDTANTE LA ACREDITActóN
DE Los DERECHoS DE posEstóN y CoNSECUENTEMENTE lNscRrpclóN REGISTRAL A FAvoR DE LA c. üARTHA
cERrNo cARcla REspECTo AL pREDto Rúsflco uBIcADo EN LA coLoNrA EL CARMEN, nAr'rcHenie cnMpo
PETRoLERo MEcoAcAN DEL MUNIcIPIo DE,ALPA DE MÉNDEZ,TABASCO; IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE CUENTA
CATASTRAL R.026926.

LrcEri¡crADo JosÉ DEL cnnxrr olÁr oLAN, PRESIDENTE MUNtctpAL DEL HoNoRABLE AYUNTAM|ENTo
coNsrrucroNAl DEL MUNrcrplo DE IALPA DE MENDEz, TABASCo; A ToDos sus HABTTANTES, HAGo SABER.

euE EL HoN0RABLE AYTJNTAMTENTo euE pREsrDo, coN FTTNDAMENTo EN Lo DrspuESTo EN Los ARTfcuLos 11s
FRAcclóN u, rNctso B) DE LA coNsflTUcróN poLíTrcA DE Los EsrADos uNrDos MEXtcANos; 65 FRACCToNES r rNclso
B), vrr y vIr rNclsos D) y E), DE LA coNsrtruclóN poLfTIcA DEL ESTADo LIBRE y SoBERANo DE TABASCo; 233 DE LA
LEy oRGANICA DE Los MUNICIptoS DEL EsrADo DE TABAscoi l^zty 122 DEL BANDo DE poLIclA y coBlERNo DEL
MUNrclpro DE IALPA DE MÉNDEe rABAsco EN vtcoR EN EL MUNICIpto; y DERIVADo DE LA sEslóN oRDtNARtA DE
cAB¡LDo NúMERo TREINTA y uNo (031) CELEBRADA coN FECHA vErNTtstETE (27) DE ENER0 DE Dos MrL
vEtNTtsÉts (2026), sE EMITE LA PRESENTE REsoLUclóN BAlo Los SIGUTENTES:

RESULTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el ardculo 115 de ¡a Consütución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos;
64 y 65 de la Constitución PolÍüca del Estado Libre y Soberano de Tabasco,'El Municipio es la base de la organización
polltica, social, territorial y administraüva del Estado, investido de personalidad iurldica propia, lo que lo hace autónomo
en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a las disposiciones. coostitucionales y sus
recursos eiercidos efl forma directa conforme a la ley".

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de Ia presente adminisfación ha sido el de fomentar el bie[estar
general de sus habitantes, preservando la dignidad de la persona humanay, en consec'r¡encia, las garantías individuales
establecidas en la Constitución Pollüca de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso e), fr-acción V, del artículo 115 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, se

establece que..,. Los Municipios, en los termioos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para...
intervenir elt ¡a regularización de la tenencia de la tierra,-.

QUINTO. - Que dentro del ámttito de su competencia está la de adminisfar justic¡a a todos los habitantes del Municipio de

lalpa de Méndez, Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobiemo Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus
habitantes. Que acorde a lo señalado en el artfculo 7 Fracción lV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la
tierra en los centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra
evaluando su factibilidad de desarrollo.

SD§O. - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las
necesidades actuales, el crecimlento demográflco y la prioridad de servicios públ¡cos eñcientes que requieren en la
cabecera municipal, villa, poblados y ranchelas, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles
de los que se ostenta la posesión fisica y real, ya que uno de los ñnes de esta adm¡nisEación pública es satisfacer las
necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de servicios prlblicos municipales, preservando
y fomentando los valores cívicos, culturales y ardsticos para acfecentar la identidad municipal.
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SEGUNDO.- Que con fecha 23 dediciembre de 1999, se publicó en el Diario Oñcialde la Federación,la adición de un párrafo
tercero a la fracción U, de¡ artíc-r¡lo 115 de Ia Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala Io
siguiente: "los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, deacuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos
de Policía y Gobierno, los Reglamentos, etc,J deberán expedir las legislaturas de los estados, con el objeto de establecer.,.
b) los casos en que se requiera el acuerdo de la§ dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al
municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materÍalizándose en una parte el principio de autonomía
municipal.
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SÉptUUO. - Que Ia G. i{ARTHA CERINO Cencl& ha demostrado tener la posesión real y ffsica, de manera conrinua y
pública, del predio nisüco ubicado en la Colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de falpa
de Méndez, Tabasco; consnte de una superñcie de 61,111.45 M2, con la respectiva inscripción en la Subdirección de
Catastro Municipal bajo el nrlmero de cuenta R.O26926i por tal moüvo, la G MARTHA CERINO CnRCfa tiene la
presunción de posesión misma que se garanüza por tener mejor derecho para poseer.

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de ta Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la
tierra en los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artículo 15
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable A)runtamiento Consütucional del Municipio de jalpa de Méndez, Tabasco,
comprometido con la programación y ejecución de acciones de gobierno qúe permitan, mediante instrumentos más
dinámicos, satisfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran
el Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio rúsüco ubicado en la Colonia el Carmen,
Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de
61,114.45 Mz, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE: en dos medidas 378.85 meros
con María Susana Zapata Arce y 18.18 metros con Campo Peúolero Mecoacán Carretera Chiltepec Sección Banco; AL
SUROESTE: en tres medidas 135.39 metros con María Ruth Olán Selván,231.54metros con Matilde Olán Magañay 17.80
metros con Campo Petrolero Mecoacán Carretera Chiltepec Sección Banco ; AL SUR§§TE: en dos medidas 54.88 metros
con Parcela 47 y L67.94metros con MarÍa Ruth Olán Selván y; AL NOROESTE: en seis medidas 9.50 mefos con Parcela
51, 14.33 metFos con Parcela 50,6¿0 meros con Parcela 49,27.19 meEos con Parcela 48,60.26 metros y 103.89
metros con Campo Petrolero Mecoacán carretera Chiltepec Sección Banco,

CONSTDERANDO:

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción II, inciso b), de la Constitución Políüca de
los Estados Unidos Mexicanos, 2,3,29 fracción I y 38 úItimo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco se procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para Ia acreditación de los derechos de
posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la siguiente manera:

I. Título o docunental idónea con eI que se acredite la propiedad o tenencla legal del lnmueble. - ta C. MARTHA
CERINO GARCÍ/L acredita la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 25 de
octubre del año 2024, donde se adüerte que el predio rustico ubicado en la Colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero
Mecoacán del Municipio de lalpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie de 61,114.45 M2, se encuentra inscrito
baio cuenta inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-026926.

II. Valor Catastral del inmueble. - El predio rúsüco descrito en el resultando novenq inscrito en Ia Subdirección de
Catastro Municipal, bajo Ia cuenta númerc R-O26926. presenta un valor catastral de §24,445.78 [Veinticuatro Mil
Cuatrocientos Cuarenta y Cinco pesos za/16o M.N.). Según Certificado de Valor Catastral de fecha 11 de diciembre de 2024.

III. Uso de Suelo dsl [nmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional según oficio de
factibilidad de uso de suelo de fecha 30 de enero de 2O26, expedido por el Ingeniero fuan Dlaz Pérc2, Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez,
Tabasco.

IV. §uperffcie, meüdas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio rústico, se encuentra ubicado en la
Colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una
superficie de 61,114.45 Mz localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: At NORESTE: en dos medidas
378.85 metros con María Susana Zapata Arce y 18.18 metros con Campo Petrolero Mecoacán Carretera Chiltepec Sección
Banco; AL SUROE§TE: en tres medidas 135.39 metros con Marla Ruü Olán Selván, 231.54 metros con Matilde Olán
Magaña y 17.80 melros con Campo Petrolero Mecoacán Carretera Chiltepec Sección Banco ; AL SURESTE: en dos medidas
54.88 metros con Parcela 47 y 167.94 metros con María Ruth Olán Selván y; AL NOROESTE: en seis medidas 9.50
metros con Parcela 51, 14.33 metros con Parcela 50,6.20 meEos con Parcela 49,27.19 metros con Parcela 48,60.26
metros y 103.89 metros con Campo Petrolero Mecoacán carretera Chiltepec Sección Banco, según plano correspondiente.

V.- La no existencia de antecedentes registrales de propiedad. - El predio que üene en posesión la C. MARTHA CERINO

GARCIA, no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación expedida por la
Dirección General del Registro Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de lalpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- Por los moüvos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción II, inciso b)
de la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción III, 36 fracciones )Oüll yXXXIII,3S párrafo tercero,
64y 65 fracciones I, inciso B), VIII yVIII, incisos DJ y E), de Ia Consütución Política del Estado Libre ySoberano de Tabasco;
y de los artículos 2,3,29 fracciones III y )Oflll, 38 último párrafo, 65 foacción II, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios
del Esado de Tabasco; L21y L22 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco en vigor, se

üene a bien emitir la siguiente:

RESOTUCIÓN

PRIMERO. - Que, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-

iurídico soporte, se da vista al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regulaúzación de la situación
legal del prediq descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y
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consecue[temente inscripción regisEal a favor de la C MARTIIA GERINO GAf,CIL en ürtud de que este Honorable
Cabildo es competente para resolver por esta vla,

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Gbildo del Honorable Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; se aprueba la acreditacién de los derechos de poseslón y
consecuentemeote inscrtpción reglstral a favor de la C. MARTIIA CERINO GARCÍA, respecto al predio rústico ubicado
en la Colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero Meco¿cán del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; coBstante de
una superficie de 61,11,1.,[5 M¿,localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL N0RE§TE: en dos medida§
378.85 melfos con María Susana Zapata Arcey 18.18 melros con Campo Perolero Mecoacán Carretera Chiltepec Sección

Banco; AL SUROE§TEI en tres medidas 135.39 metros con María Ruth Olán Selván,231.54 meüos con Matilde Olán
Magañay 17.80 metros con Campo Petrolero Mecoacán Carretera Chiltepec Sección Banco; AL SURESTE: en dos medidas
54.88 metros con Parcela 47 y 167.94 metros con María Ruü Olán Selvá[ y; A"L NOROESTE: en seis medidas 9,50
metros con Parcela 51, 1,1.33 metros con Parcela 50, 6.20 metros cor Parcela 49, 27.19 melro§ con Parc€la 48, 60.26
metros y 103.89 metros con Campo Petrolero Mecoacán carretera Chiltepec Sección Banco.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en sesión Ordinaria de Cabildo Número
Treinta y Utro (031) celebrada con fecha Veindsiet€ (24 de Enero de Dos M veintiéis (2026), por lo que en

cumplimiento en lo establecido por el artículo 233 rllümo párrafo de la L€y Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico oñcial del Estado de Tabasco, con el ob,eto de que se realicen las

anotaciones e inscripción ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Pres¡dente Municipal
expedir el Título de Propiedad correspondiente.

ExpEDrDo EN EL SALóN DE sEstoNEs DEL HoNoRABLE cABrLDo DEL AYUNTAMIENTo DE IALPA DE MÉNDEZ,

TABAsco, A Los vEnrsrrrt 124 oils DEL MEs DE ENERo DELAño Dos MllvEInrlsÉls lzozo¡.

r.rc. losÉ oEl outN oLllN.
PRESIDENTE MUNICI Y PRIMER REGIDOR 7--=-=

fu,ÁlE
SfNDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDoRA

c. curRrrA DEL Roclo sÁ¡cHsz cuprl
IDORA

C.

db-
c. RoSALBA lrMÉNEz cARcfA

CUARTA REGIDORA

C. VIRGINIA DEL CARMEN JAII{ES RAMOS

QUINTA REGIDORA

y EN cuMpLlMrENTo DE Lo DrspuEsro poR ELARTfcULo 6s FRAccróN r DE rA coNSITUctóN polfflc¡ o¡l rsrroo
LTBRE y soBERANo DE TABASC0,4T y 6s FRAccróN rr DE LA LEy oRGÁNICA DE Los MuNrcrplos DEL EsrADo DE

TABAsco, pRoMULGo LA pREsENTE REsoLUcróN, pARA su DEBIDA pUBLIcACIóN y oBsERVANctA" A Los
vEtNTtstErE (27) Dlas DEL MEs DE ENERo DEL Año Dos Mn vEllttsÉls lzozo¡.

Lrc. JosÉ DEL OUTN. D¡OS.

PRESIDENTE MUNICIP R REGIDOR SECRETARIO DEL HONO LE AYUNTAMIENTO

13, RESOLUCIÓN A FAVOR DE LA C. MARTHA OLÁN OLÁN

n¡soluctóN pon r¡ euE sE AUToRIZA r-A REGULARIZACIóN DE rA srruAcIóN LEGAL, MEDTANTE LA ACREDtrActóN
DE Los DERECHos Dr posrsróH y cotrsEcuENTEMENTE INscRlpcróN REGTSTRAL A FAvoR DE LA c. MARTHA oLAN
oLAN, REspEc-ro AL pREDro Rúsnco uBrcADo EN LA coLoNlA EL CARMEN, RANCHERÍA cAMPo PETRoLERo

MEcoAcÁN DEL MUNIcIPIo DEJALPA DE MÉNDEz, TABASCo; IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE CUENTA CATASTRAL

R.O27465.

LrcE crÁDo losÉ on cmuEn o¡,Ar o¡.Át, pn¡slorurE MUNICIPAL DEL HoNoRABLE AYIJNTAMIENTo
coNsrlructoNAl DEL MUNIctpto DE IALPA DE MÉNDEz, TABAsco; A ToDos sus HABITANTES, HAGo SABER

euE EL HoNoRABLE AvINTAMIENTo eur pREstDo, coN FUNDAMENTo EN Lo DlspuEsro EN Los ARTlcuLos 115

FRAccIÓN II,INcIso B) DE LAcoNSTITUcIÓN PoLíTIcA DE Los ESTADoS UNIDOS MEXICANOS;65 FRACCIONES ITNCTSO

Bl, vrr y ult tNctsos D) y E), DE LA coNsrrrucrór¡ polftrce oEL EsrADo LIBRE ySoBERANo DE TABAsco; 233 DE LA

lÉy oncÁucn or lo! uútucrpros nrl EsrADo DE TABAscor Tztv 122 DEL BANDo DE polrclA Y GoBtERNo DEL

MUNrcrpro DE IALpA DE MÉNDEZ, TABAsco EN vrcoR EN EL MUNlclpro; y DERtvADo DE LA sEsIóN oRDINARIA DE

clg¡Loo ¡úurno TR"E¡NTA y uNo (031) CELEBRADA coN FECHA vE¡¡{TIstÍfE (27) DE Ett¡ERo DE Dos MIL
vEr[TrsÉts (2026), sE EMITE LA pRESENTE RESoLUCIóN BAlo Los SIGUIENTES:
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R"ESULTANDO:

PRIMERO.- que conforme a lo establecido por el ardcn¡lo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicznos;
64 y 65 de la Constitución Polltica del Estado Libre y Sobera[o de Tabasco, "El Municipio es la base de la or8anización
política, social, territorial y adminisb"ativa del Estado, investido de personalidad iuldica propia, lo que lo hace autónomo
en su régimen ¡nterior y coIl libertad para adminisúar su hacienda, conforme a las disposiciones constitucionales y sus
recursos eiercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oñcial de la Federación,la adición de un párrafo
tercero a la fiacción II, del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicános, misma que señala lo
siguiente: "los Ayuntamie[tos tendrán facultades paraaprobar, de acuerdo con las leyes queen materia municipal (Bandos
de Policfa y Gobierno, ¡os Reglamentos, etc.) debenán expedir las legislaturas de los estados, con el obieto de establecer...
b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Awntamientos para dictar
resoluciones que afecten el patrimoDio inmobiliar¡o municipal o para celebrar actos o convenios que comprometa[ al
municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materiallzándose en una parte el principio de autonomfa
municipal.

TERCERO. . Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar
general de sus habitantes, preservando la dignidad de la persona humara y, en consecuencia, las garantías indiüduales
establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Polftica del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso e), fi-dcción V, del artfculo 115 de la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, se
establece que.... los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estaráo facultados para...
intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra...

QUINTO. - Que dentro delámb¡to de su competencia está la de administrar justicia a todos los habitantes del Municipio de
Jalpa de Méndez, Tabasco; coad¡ruvando con los órdenes de gobierno Feder¿l y Estatal, para la mejor igualdad de sus
habitantes. Que acorde a lo señalado en el artículo 7 Fracción Me la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Te¡ritorial y Desarrollo Urtano del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la
üerra en los centros de poblaciórL siendo competencia de los aJ¡untamientos conforme a lo señalado en el artículo 15
Fracciones XIV y Xvlll del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de Ia terencia de la tierra
evaluando su factibi¡idad de desarrollo.

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artfculos 115 fi-acción II, inciso b), de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fracción I y 38 rllümo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco se procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditaci6n de los der€chos de
posesión del predio descrito en los resultandos SÉmMO y NOVENO, de la siguiente manera:

\{

Í

I. Tltulo o docu.ment¿l idóDea con el que se ¡úldlta l¡ propledad o tenencia legal del lnmueble. . La c- MARTHA
OLÁN OLAN, acredita la posesión del i¡mueble con el documento privado de derechás de posesión de fecha 06 de junio
del año 2025, donde se advierte que el predio nistico ubicado en la Colonia el Carmen, Ranchefa Campo Petrolero
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SDffO. - El Honorables A¡runtamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; prcocupado por las
necesidades actuales, el crecimiento demogÉfico y la prioridad de servicios públicos eñcientes que requieren en la
cabecera municipal, villa, poblados y ranchelas, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles
de los que se ostenta la posesión ñsica y real, ya que uno de los fines de esta administación pública es satisfacer las
neces¡dades coledivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de seMcios prlblicos municipales, preservando
y fomentando los valores cívicos, culturales y ardsticos para acrecentar la identidad municipal.

SÉI'TIMO. - Que la c. IIIARTHA oLí oL/iN, ha demostrado tener ¡a posesión real y ñsica, de mariera continua y pública,
del predio nistico ubicado en la Colonia el Carmen, Rancherla Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 12,276.40 M2, con la respectiva inscripción en la Subdirección de
Catasro Municipal baio el número de cuenta R-027465; por tal mot¡vo, la C. MARTHA OLAN OLiÑ tieoe Ia presunción
de posesión misma que se garantiza por tener mejor derecho pam poseer.

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Ardculo 7 Fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la
tierra en los centros de población, siendo competencia de ¡os Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artlculo 15
Fracciones XIVy Xvlll del ordenamiento legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco,
comprometido con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más
dinámicos, saüsfacer el ¡nterés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran
elMunicipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio nistico ubicado en laColonia elCarmen,
Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de
12,276.40 M2, localizado dentro de las medidas y co¡indancias siguientes: AL NORTSTE: en dos medidas 129.86 metros
y 130.21 metros con Raúl Ovando Garcfa; AL SUROESTE: 264.68 mefos con Crispln García Cupil ; AL SURESIE: en dos
medidas 9.72 metros con Raúl Ovando García y 43.53 metros con Canal de Agua y; AL NOROESTE: 42,29 metros con
Laguna la Negrita.

CONSTDERAI{DO:
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Mecoacán del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una supemcie de 12,27 6.4O Nlz, se encuentra inscrito
bajo cuenta inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal baio el número de cuenta R.027,[65.

¡1. Valor Catastral del turueble. - El predio rustico descrito en el resultando floverio, i[scrito en la Subdirección de
Catastro Municipal, baio la cue[ta número R-O27465. presenta un valor catastral de $7,979.66 (Siete Mil Novecientos
Setenta y Nueve pesos e/roo M.N.). Según Certiñcado de Valor Catasb-al de fecha 01 de julio de 2025.

lll. Uso de suelo del lnmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional, según oñcio de
factibilidad de uso de suelo de fecha 30 de enero de 2026, expedido por el Ingeniero luan Dfaz Pérez, Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez,
Tabasco.

RESoLUCIóN

lV' Superficie, medldas, llnde¡ls y ubicación exacta del inmueble. - El prcdio nlstico, se encuentra ubicado en la
colonia el Carmen, Rancherla Campo Petrolero Mecoacár del Mur¡icipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una
superficie de 12,276.40 M2localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORf,STE: en dos medidas
129.86 metro§ y 130.21 mctros con Raúl ovando García; AL SUROESTE: 2 .68 metros con Crispfn carcía Cupil ; AL
SURESTE: en dos medidas 9.72 meEos con Raúl Ovando Garcfa y,l3.S3 mefos con Canal de Agua y; AL NOROESTE¡
42.29 metros con láguna la Negrita, según plano correspondiente.

V.- [a no ex¡§t€nc¡a de a¡tecedentes reglsltdes de propledad. . El predio que üene er posesión la C. MÁRTHA OLAN
OLÁN, no se encontró inscrito a nombre de persona alguna,lo cual se acredita c;n h certificación expedida porla Dirección
General del RegisEo Público de Propiedad y Comercio de Ia Ciudad de lalpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplim¡ento a lo estáblecido por los artículos 115 fracción Il, inciso b)
de la Constitució¡ Polltica de los Estados Unidos Meúcanos, 29 fracción lll,36 fracciones nXII y )Oülll, 38 párrafo tercero,
64y65 fracciones I, inciso B), VIll y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre ySoberano de Tabasco;
y de los artículos 2, 3, 29 fracciones lll y D(lll, 38 último párr¿fo, 65 fracción II, 233 de la Ley orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco;127 y 722 delBando de Policfa y Gobierno del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco en vigor, se
tiene a bien emiür la siguiente:

PRIMERO. ' Que, una vez analizada la documentación antes descrita, d€sahogadas e integradas en el expediente técnico-
jurídico soporte, se da vista al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización áe regularización de la situación
Iegal del pred¡o, descrito en el considerando u¡lo que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción registral a favor de la C. MARTHA OLÁN OLíN, en virtud de que este Honorable Cabildo es
competente para resolver por esta üa.

SEGUNDo. - Someüdo que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento
constitucional del Mun¡cipio de Ialpa de Méndez, Tabasco; se aprueba la acr€ditación de los der.ecbos de posesión y
consecuentemetrte inscripctó[ registral a favor de Ia C. UARTHI Otiít OLAN, respecto al pred¡o nistico ubicado en
la Colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una
superficie de 12,276.10 M2,localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE: en dos medidas
129.86 metros y 130.21 metros con Raúl ovando Garcla; AL SUROESTE: 264.68 meb.os con Crispín Garcfa cupil ; AL
§URE§TE: en dos medidas 9.72 metros con Raúl Ovando Garcla y 43.53 metnos con Canal de Agua y; AI NOROESTE:
42.29 metros con táguna la Negrita.

TERCERo. ' I-a presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en §esión Ordlnarla de Cabildo Número
Treinta y Uno (031) celebrada cotr fecha V€iDdslete (27) de Enero de Dos Mlt Velntlsél§ (2026), por lo que en
cumplimiento en lo establecido por el artículo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Munictpios áel Estado de
Tabasco, se orde¡a su publicación en el Periódico Oñcial del Estado de Tabasco, con el obieto de que se realicen las
anotaciones e inscripción ante el Insütuto Registral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal
expedir el Título de Propiedad correspondiente.

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL AYI'NTAMIENTO DE 

'ALPA 
DE MÉNDEZ,

TABASCO, A LOS VE|NTTSIETE (24 DfiAS DEL MES DE ENERO DEL AñO DOS MrL VE¡rr¡TISÉrS (2026).

oUtN.
ER REGIDOR-t¿L-(f,,ñ

c. rne¡crñ[frÉnrrlri¡oez zeulrnoo.
sÍruoIcI oe HJIIÍ¡NDA Y sEGUNDA REGIDoRA

'{/'

@
c. curRrrA DEL Roclo sÁtcnrz cuprr,

TER REGIDORA

C. VIRGI L CARjUEN fAtMES RAMOS
QUINTA REGIDORA

(9"t41 '113 7429

c. RoSALBA JtMÉNEz cARcla
CUARTA REGIDORA
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y EN cuMPLIMrENTo DE Lo DlspuEsro poR ELARTfcULo 6s FRAcctóN r DE LA coNs TUcróN poLfTIcA DEL Es-rADo
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, ¡t7 Y ó5 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUN¡CIPIOS DEL ESTADO DE
TABAsco, pRoMULGo LA PRESENTE REsoLUctóN, PARA su DEBTDA puBLrcAcróN y oBsERvANcrA, A Los
vErNTrsrErE (24 DiAs DEL i,rBs DE E ERo DEt Año Dos MrL vErNTrsÉrs (2026).

Lrc. losÉ DEL
PRESIDENTE MUN PRIMER REGIDOR.

DIOS.ot^AN ot-ltN.
SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO

u. nesotuctóN AFAVoR DEL c.IcNAcIo DE LAo RUIZ

RES0LUCIÓN PoR LA QUE sE AUToRIZA LA REGULARIZACIóN DE LA SITUACIÓN LEGAL, MEDIANTE LA ACREDITACIÓN
DE Los DERECHos DE posEslóN y coNSECUENTEMEi{TE INscRlpctóN REGTSTRALA FAVoR DEL c rcNAcro DE LA o
RUrz, REspECro AL pREDIo Rúsnco uBrcADo EN LA coLoNtA EL CARMEN, RANCHERíA cAMpo pETRoLERo

MECoACAN DEL MUNICIPIo DE,ALPA DE MÉNDEz, TABAsco; IDENTIFICADo CoN EL NÚMERo DE CUENTA CATASTRAL
R.026968.

LIcENcTADo losÉ DEL GARHEN oLíN oLAN, PRESIDENTE MUNIctpAL DEL HoNoRABLE AYUNTAMIENTo
coNsrrrucroNAL DEL MUNlclpto D[ IALPA DE MENDEZ, TABAsco; A ToDos sus HABTTANTES, HAG0 SABER.

QUE EL HoNoRABLE AYI,NTAMIENTo QUE PRESIDo, coN R,NDAMENTo EN Lo DISPUEST0 EN LoS ARTÍCULoS 115
FRAccróN II, rNctso B) DE LAcoNsTITUctóN poLfTIcA DE Los EsTADos uNrDos MExlcANos;65 FRACCtoNEs I INctso
B), vr y vlI tNclsos D) y E), DE LA coNs TUcróN polfTrcA DEL EsrADo LIBRE y SoBERAN0 DETABAsco; 233 DE LA
LEy oRcANrcA DE Los MuNrcrptos DEL EsrADo DE TABASCo; tzty t2z DEL BANDo DE poLIcfA y coBIERNo DEL
MUNIcTPIo or ¡ru-ea or uEnoEz, TABAsco EN vtcoR EN EL MUNrcrpto; y DERIVADo DE LA ssslóN oRD¡u¡RrA oE
cABrLDo NtiMERo rREu{TA y uro (o31) cELEBRADA coN FECHA vErNTts¡ETE (24 DE ENERo DE Dos MrL
vurrrrsÉrs lzozo¡, sE EMtrE LA nRESENTE REsoLUcróN BAlo Los stGUIENTES:

RESULTANDO:

PRIMERO.. Que conforme a lo establecido por el ardculo 115 de la Consütución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos;
64 y 65 de la Constitución Políüca del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municlpio es la base de la organización
políüca, social, territorial y admi¡istrativa del Estado, invesüdo de personalidad iurldica propia, lo que lo hace autónomo
en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a las disposiciones constitucionales y sus
recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley'.

§EGUNDO.. Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en elDiario Oñcialde la Federación,la adición de un párrafo
tercero a la fracción II, del artículo 115 de la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo
siguiente:'los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, deacuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos
de Policfa y Cobierno, los Reglamentos, etc.) deberán expedir las legislaturas de los estados, con el obieto de establecer...
b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al
municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materializándose en una parte el principio de autonomfa
municipal.

TERCERO, " Que uno de los principios fundamenta¡es de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar
general de sus habitantes, preservando la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantías indiüduales
establecidas en la Constitución Polftica de los Estados Unidos Meicanos y en la CoNtitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.

QUINTO. - Que dentro delámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos los habitantes del Mun¡cipio de

Jalpa de Méndez, Tabasco; coadlruvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus
habitantes. Que acorde a lo señalado en el artículo 7 Fracciól Me ¡a tey de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la
tierra en los cenros de población, siendo competencia de los alruntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenenc¡a de la tierra
evaluar¡do su factibilidad de desarrollo.

SEXTO, - El Hono¡ables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las
necesidades actuales, el crecimiento demogÉfico y la prioridad de servicios públicos eñcientes que requleren en la
cabecera municipal, villa, poblados y rancherfas, es menester la regularizaclón de los asentamientos de bienes inmuebles
de los que se ostenta la posesión ñslca y real, ya que uno de los ñnes de esta administración pública es satisfacer las
necesidades colectivas de sus habitantes media¡te la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando
y foment¿ndo los valores cfvicot culturales y ardsdcos para acrecentar la identidad municipal.
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CUARTO. - Que en el inciso e), fracción V, del artículo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unldos Mexicanos, se
establece que.... Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relat¡vas, estarán facultados para...
intervenir en la r€gularización de la tenencia de la tierra...
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SÉIIT¡MO. - Que el C TGNAOO DE LA O RUIA ha demostrado tener la posesión real y ñsica, de manera continua y pública,
del predio nlsdco ubicado en la Colonia el Carmen, Rancherfa Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco; consta[te de una superficie de 67,613.74 if2, con la ¡Espectiva inscripción en la Subdirección de
Catastro Municipal baio el número de q¡enta n-O26968; por tal motivo, el c. IGI{ACIO DE l¡ O RUIZ tiene la presunclón
de posesión misma qu€ se garaltiza portener mejorderecho para poseer.

oCTAvO. - Que acord€ a lo establecido en el Ardculo 7 Fracción IV, de la l¿y de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la
tierra en los cenü'os de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, couforme a ¡o señalado en el artículo 15
Fracciones XlVy Xvlll del ordenamiento legal antes invocado.

NOVENO. - Que, enconÉndose el Honorable AJ¡untamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco,
comprometido con la programación y ejecución de acciones de Bobierno que permitan, mediante instrumentos más
dinámicos, satisfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran
el Municipio: considera a bien acordarfavorableme[te la regularizacién del predio nistico ubicado en la Colonia el Carmen,
Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de
67,613,74 Nl2,localhado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NOR.ESTET 528.04 metros con Raúl Ovando
García; AL SUROESTE¡ 510.67 metros con Celso Montejo Cerino; a¡. SIJnFSTE¡ 135.75 merros con Ejido Jalpa de Méndez
Anexo Reforma y; AL NOROESTT! en dos medidas 33.82 metros y 9462 meEos con Reforma Tercera Secc¡ón-Carretera
Chiltepec Sección Banco,

CONSIDERANDO:

PRIMERO. ' Para dar cumplimiento a lo establecido en los ardcr¡los 115 ft'acción II, inciso b), de la Constitución política de
los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fraccióD I y 38 ¡ilümo párrafo de la tÉy Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco se procede a desarrollar Ia documentación concemiente a los requisitos par¿ la acr€ditación de los derechos de
posesión del predio descrito en los resultandos SÉIrTlMO y NOVENO, de la siguiente manera:

l. Título o docuDental idónea coD el que se acredite ta plpiedad o teneDcia legal del ¡trmueble. - El C. IGNACIO DE
LAo RUIZ, acredita la posesión del inmueblecon eldocumento privado de dercchos de posesió[ de fecha 22 de noviembre
del año 2024, donde se advierte que el predio rústico ubicado en Ia Colonia el Carmen, Ranchería campo petrolero
Mecoacán def Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superñcie de 67,613.711112, se e¡cutntra inscrito
baio cuenta inscrito ante la Subdirecriór de CatásEo Municipal baio el número de cuenta R-026968.

ll. valor cata§ral del itrDueblc. - El predio nistico descrito en el resultando noveno, inscrito en la subdirección de
Catastro Municipal, baio la cuenta númem R-026968. pr€senta un lor catastral de $27,0.+S.SZ (Veintisiete Mil Cuarenta
y Cinco pesos 52/roo M.N.). Según Certiñcado de Valor Catastral de fecha 14 de diciembre deZO24.

ll¡. Uso de Suelo del Inmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacioDal, según oficio de
factibilidad de uso de suelo de fecha 30 de enero de 2028 expedido por el Ingeniero Juar Dlaz Pérez, Director de Obras,
Ordenamiento Territoriat y Sereicios Muni.ipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez,
Tabasco.

w. Superficie, meüdas, linderos y ubicaclón eracta del inmueble. - El predio rústico, se encuentra ubicado en la
Colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoaén del Municipio de ,alpa de Méndez Tabasco; constante de una
superficie de 62613.7,1ll2localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE: 52g.04 metros con
Raúl Ovando carcla; AL SIIXOE§TEr 510.67 meros con Celso Monteio Cerino; AL SURESrE: 13S.ZS metros con Eiido
lalpa de Méndez Anexo Reforma y; AL NOROESTE: en dos medidas 33.82 metros y 96.62 meü.os con Reforma Tercem
Sección-Carretera Chiltepec Sección Banco, según plano correspondiente.

V.- Ia no edstercfa de antecedetrtes re8isEales de propiedad. - El predio que tiene en posesión el C. IGNACIO DE LA
O RUIZ, no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación expedida por la
Dirección General del Registro Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de ,alpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo estat lecido porlos artículos 115 fracción ll, inciso bl
de la Constituciór Polftica de los Estados Unidos Mexicanos,2g fracciól III,36 foacciones )oo(Il y)Oülll,38 Érrafotercero,
64y 65 fracciones l, inciso B), vUI yVIII, incisos D) y E), dela Constitución Pollticadel Estado Libre y Soberano de Tabasco;
y de los artículos 2, 3, 29 fuacciones lll y n(lll, 38 último párrafo, 65 h-acción II, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco; 127 y 722 delBando de Policla y Gobierno del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco en vigor, se
tiene a bien emitir la si8uiente:

RESOI,UCtÓ

PRIMERO' - Que, una eez analiz¿da la documentación ant€s descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-
juríd¡co soporte, se da vista al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de Ia situación
legal del Predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditació[ de los derechos de posesion \
consecuentemente inscrip€ión r€gist-al a favordel C !G[{AGIO DE Ut O RUIZ, €n virtud de que este Honorable Cabildo es
competente para resolver por esta vía.

SEGUT{DO. ' Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndea Tabasco; se aprr¡cba I¡ acrcditadón de los derecüos de poseslón y

\ü
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consecuentemente l.tr§crlpctón registral a f¡yor del C. IGNACIO DE Lt O Ruf,z, respecto al predio rústico ubicado en la
Colonia el Carmen, Rancherla Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una
superñcie d€ 67,613.7,[ M2,localizado dentro de las medidas ycolindancias siguientes:,4.L NOR.ESTE: 528.04 metnos con
Raúl Ovando García; AL SUROESTET 510,67 mct¡ls con Celso Monte¡o Cerino; AL §UR"ESTET 135.75 metros con Ejido
,alpa de Méndez Anexo Reforma y; AL I{OROESTE: en dos medidas 33,82 metros y 96.62 trleu'os con Reforma Tercera
Sección-Carretera Chiltepec Sección Banco.

TERCERO. - [á presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, eD sesión ordinaria de Cablldo Número
Trcinta y Uno (031) celebrada con fecha Veintisiete (27) de Enero de Dos Mil Veindséis (2026), por lo que en
cumplimiento en lo establecido por el artículo 233 último párrafo de la Ley Or8ánica de los Mun¡cipios del Estado de
Tabasco, se ordena su publicación en el Peí&ico Oñcial del Estado de Tabasco, cofl el obieto de que se realicen las
anotaciones e inscripción ante el lnstituto Registral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal
expedir el Título de Propiedad correspondiente.

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H0N0RABLE CABILDo DEL AYTJNTAMIENTo DE IALPA DE MÉNDEZ
TABAsco, A Los vErNTrstErE (2A Dfas DEL MEs DE ENERo DELAño Dos M¡L vElNTrsÉls (2026).

L¡c. losÉ DEL orÁN ot /iN.

ERNÁNDEZ rzeurERDo. C. CL/TRITA D o sÁrcxEz cupuc.
sÍND ICA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA TERC GIDORA

/k
c. noslml puÉtrz cARCla

CUARTA REGIDORA
c. vlRGtN EL

QUINTA REGIDORA

Y EN CUMPLIMIENT0 DE Lo DISPUESTo PoR ELARTÍCULo 65 FRAccIÓN I DE LA coNsTITUcIó
LrBRE y SoBERANo DE TABAsco, 47 y 6s FRACCTóN rr DE LA LEy oRGÁNICA DE Los MUN
TABASCo, pRoMULGo LA pR¡SENTE REsoLUclóN, pARA su DEBIDA puruc¡clón y
vErNTrsrETE (27) DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AñO DOS Mrr, WrXrtSÉlS JZOZO¡.

ES RAMOS

N polfTce osL rsmoo
ICIPIOS DEL ESTADO DE

OBSERVANCIA, A LOS

Lrc. fosÉ DEL ouÁn oui¡r.
PRESIDENTE MUNICI Y PRIMER REGIDOR. SECRETARIO DEL HONO AYUNTAMIENTO

t. nesoLuctóu A FAV0R DEL c. IcNAcro DE LA o Rttlz

RESoLUCIóN PoR LA QUE sE AUToRIZA LA nrcur¿Rrzac¡óN oE LA srruActóN LEGAL, MEDTANTE LA AcREDtrActóN
DE Los DEREcHoS DE PosEstóN Y coNsEcUENTEMENTE rNscnrpclóN n¡orsrnqL A FAvoR DEL c. rcNAcro DE ur o
RUlz, REsPEcro AL PREDto Rúsflco uBIcADo EN rA coLoNtA EL CARMEN, RANCHERÍA cAMpo pETRoLERo
MECoACAN DEL MUNtctPlo DE IALPA DE MÉNDEz, TABAsco; IDENTTFTcADo coN EL NtiMERo DE cuENTA CATASTRAL
R-O26967.

LrcENc¡ADo IosÉ DEL cARME otríN or./iN, pREsTDENTE MUNrcrpAL DEL HoNoRABLE AyITNTAMIENTo
C0NSTITUcIoNAL DEL MUNIcIPIo DE JALPA DE MÉNDEz, TASASCo; A ToDoS SUS HAB¡TANTES, HAGo sABER.

QUE EL HONORABLE AYT,NTAMIENTO QUE PRESID0, CoN FUNDAMENTo EN Lo DISPUESTo EN Los ARTÍcULos 115
FRACCIóN II, tNclso B) DE LAcoNsnructóN poLÍTrcA DE Los EsrADos uNrDos MExlcANos;6s FRAccroNEs r tNCrso
B), ur yvirr rNclsos D) y E), DE LA coNsflTUCróN polfTrcA DEL EsrADo LrBRx y soBERANo DE TABASCo; 233 DE LA
LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; I2I Y I22 DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL
MUNICIPto DE IALPa »r i,tÉHo¡2, re¡asco EN vtcoR EN EL MUNrctpto; y DERtvADo DE LA sEstóN oRDTNARTA DE
cABrLDo NúMERo TRETNTA y uro (031) cELEBRA-DA coN FEcHA vE¡NTlsrETE (27) DD ENERo DE Dos MrL
vErNTrsÉrs (z026), sE EMrrE LA pRESENTE REsoLUctóN BAlo Los sTGU|ENTES:

RESULTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización
política, social, territorial y administrat¡va del Estado, investido de personalidad iuldica propia, lo que lo hace autónomo
en su régimen interior y con libertad par¿ administrar su hacienda, co[forme a las disposiciones constitucionales y sus
recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUI{DO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oñcial de la Federación, la adición de un párr¿fo
tercero a la fracción ll, del ardculo 115 de la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanot misma que señala lo
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siguiente: "los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, deacuerdo con las leyes que en materia municipal(Bando§
de Policía y Gobierno,los Reglameltos, etc.) debenán expedir las legislaturas de los estados, con el objeto de establecer.,.
b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos pa¡a dictar
resoluciones que afecten e¡ patrimonio inmobiliario muDicipal o para celebrar actos o co[venios que comprometan al
municipio por un plazo mayor al periodo del AJruntamiento", materialiándose en una parte el principio de autonomla
municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente adminisEación ha sido el d€ fomentar el bienestar
general de sus habitantes, preservando la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales
establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.

CUARTO, - Que en el inciso e), fi'acción V, del artlculo 115 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, se

establece que.... Los Municipios, elr los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para..,
intewenir en la regularización de Ia tenencia de la tierra...

QUINTO, - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia atodos los habitantcs del Municipio de

Jalpa de Méndez, Tabasco; coadjruvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la melor igualdad de sus
habitantes. Que acorde a lo señalado en el ardculo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de uülidad pública la regularización de la tenencia de la
tierra en los centros de poblacién, siendo competencia de los a!runtamientos conforme a lo señalado en el artlculo 15
Fracciones XIV y Xvlll del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de Ia tenencia de la tierra
evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las
necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eñcientes que requieren e¡ la
cabecera municipal, villa" poblados y rancherfas, es menester la regularización de los asertamientos de bienes inmuetrles
de los que se ostenta la posesión ñsica y real, ya que uÍo de los ñnes de esta administración pública es saüsfacer las
neces¡dades colectivas de sus habitantes mediante la adecl¡ada prestación de servicios púb¡icos municipales, preservando
y fomefitando los valores cfvicos, culturales y artísücos para acrecentar la identidad municipal.

SÉIvIIMO. - Que eIC.IGNACIO DE Ul O RU!Z, ha demostrado tener la posesión real y ñsica, de manera continua y pública,
del predio nisüco ub¡cado en la Colonia el Carmen, Rancheía Campo Petrolero Mecoacán del MuDicipio de lalpa de
Méndez, Tabasco; constante de una süperficie de 26,524,A0 il2, con la respectiva inscripción en la Subdirección de
Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-026967; por tal moüvo, el C. IG ACIO DE Ul O RUIZ üene la presunción
de posesión misma que se garanEza portener meior derecho para poseer.

OCTAVO. - que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción lV, de la Ley d€ AseDtamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regulaización d€ la tenencia de la
tierra en los cenEos de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artículo 15
Fracciones XlVy XVIII del ordenamiento legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco,
comprometido con la programac¡ón y ejecución de acciones de gobierno que permitan, medialte instrumentos más
dinámicos, satisfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran
el Municipio: considera a bien acordar favorablemente la r€gularización delpredio nistico ubicado en la Colonia elCarmen,
Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de
26,524.A0 Mz, localizado denÍo de las medidas y colindancias siguientes: AL I{ORE§TE¡ 249.58 meu'os con lesús Adolfo
de la O Ruiz; AL SUROESTE: 220.00 mefros con Sanüago Monteio Cerino, Parcela 19, Parcela 20, Parce¡a 21; AL SURESTE:
en dos medidas 35.00 Delras y 85.00 metrcs Reforma Tercera Sección-Careter¿ Chiltepec Sección Banco y; AL
NOROESTE: 11O.OO metros con Canal.

CONSIDERANDO:

l. Tltulo o documental idónea con el que se acredlte la propiedad o teDencia leg¡l del inmueble. - El C. IGNACIO DE
LA O RUIZ, acredita la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 22 de noviembre
del año 2024, donde se advierte que el predio rústico ubicado en la Colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero
Mecoacán del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 26,524.80 Vlz,se encuenEa inscrito
bajo cuenta inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-OZó967.

ll. Valor Catastral del tnmueble. - El predio rústico descrito en el resr¡ltando noveno, inscrito en la Subdirección de
Catastro Muricipal, baio la cuenta número R-O26967. presená un valor catash'al de $13,262,,t0 (Trece Mil Doscientos
Sesenta y Dos pesos e/roo M,N,). Segin Certiñcado de Valor Catastral de fecha 14 de diciembre de 2024.

lll. Uso de Suelo del lDmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusiv¿mente habitacional, según oñcio de
factibilidad de uso de suelo de fecha 30 de e[ero de 2026, expedido por el lngeniero Juan Dfaz Pérez, Director de Obras,
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PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción II, inciso b), de la Constitución Pollüca de
Ios Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fracción I y 38 rlltimo párrafo de la L€y Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco se procede a desarrollar la documentación concerniente a los rcquisitos para la acreditación de los derechos de
posesión del predio descrito en los resultandos SÉI,IIMO y NOVENO, de la siguiente manera:
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Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez,
Tabasco.

tV. supertrcie, medldas, lltrderos y ubicadón exacta de¡ lnmueble. - El predio nistico, se encuentra ubicado en la
Colonia el Carmen, Ranchería Campo Peholero Mecoacán del Municipio de Ialpa de Méndez, Tabasco; constante de una
superñcie de 26,524.80 M2localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NOR.ESTE: 249.58 meh'os con

fesús Adolfo de la O Ruiz; ÁL SUROESTE: 22O.OO met'os con Santiago Montejo Cerino, Parcela 19, Parcela20,Parcela2T;
AL SUR.ESTE¡ en dos medidas 35.OO metros y 85.00 metros Reforma Tercera Sección-Carretera Chiltepec Sección Banco
y; AL NOROESTE: 110.00 met'os con Canal, según plano correspondiente.

V.- l.á no existencia de antecedentes reglstrales de propiedad. - El predio que üeDe en posesión el C. IGNACIO DE LA
O RUIZ, no s€ enco[tró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certiñcación expedida por la
Dirección General del Registro Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de lalpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fr¿cción II, inciso b)
de Ia Consütución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos,29 fiacción lll,36 fracciones)Oüll y)qXIll,38 párrafo tercero,
64y 65 fracciones I, inciso B), VIII yVlll, incisos D) y E), de la Constitución Políüca del Estado Libre ySoberano de Tabasco;
y de los artlculos 2, 3, 29 fuacciones lll y xxlll, 38 último párrafo, 65 foacción ll, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco;721y 722 delBando de Policía y Gobierno del Municipio de Ialpa de Méndea Tabasco en vigor, se

tiene a bien emiür la siguiente:

Rf,SOLUCION

PRIMERO. - Que, una vez analizada la documentación antes d€scrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-
jurfdico soporte, se da üsta al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la s¡tuación
legal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción reglsts'al a favor del C. IGNACIO DE Ul O RUIZ, en virtud de que este Honorable Cabildo es
competente para resolver por esta vfa.

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Houorat le Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se aprueba la acredltación de los der€chos de posesióu y
consecuentemente ltrscripción regisEal a favor del C. IGNACIO DE Ll O RUIZ respecto al predio rústico ubicado en la
Colonia el Carmen, Rancherfa Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de lalpa de Méndea Tabascoj constante de una
superficie de 26,524.80 M2,localizado dentro de las medidas ycolindancias slguientes: AL NORESTE:249.58 metlos con

|esús Adolfo de la O Ruiz; AL SUROESTET 220.OO metros con Sandago Montejo Cerino, Parcela 19, Parcela 20, Parcela 21;
AL SUR-ESTE: en dos medidas 35.00 metros y 85.00 metros Reforma Tercera Sección-Carretera Chiltepec Sección Banco
y; AL NOROE§TE: 110.00 metros con Ca¡al.

TERCERO. - Lá presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Seslón Ordinerla de Cabltdo Número
Tre¡nta y Uno (O31) celebrada con fecha Veintisiete (27) de Enem de Dos Mll Ve¡ndsáls (2026), por lo que en
cumplimiento en lo establecido por el ardculo 233 úlümo párrafo de la Ley OrBánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, con e¡ objeto de que se realicen las
anotaciones e inscripción ante e¡ Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Mun¡cipal
expedir el Tltulo de Propiedad correspondiente.

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL AYTJNTAMIENTO DE JALPA DE MÉNDEZ,
TABASCO, A LOS VEINTTSmTE (24 DfAS DEL MES DE ENERO DELAÑO DOS MtL VEtNTtSÉtS (2026).

Lrc. losÉ D EN OII|N OlltN.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

C. FRANCI IZQUIERDO. C. CUIRITA DEL ROCIO SANCHEZ CUPIL
siNDIcA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDoRA TERCERA REGIDORA

1fu
C. ROSALBA IIMÉNEZ GARCIA

CUARTA REGIDORA
C. VIRGINIA os

QUINTA REGIDORA

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR ELARTÍCULO 65 FRACCIÓN ¡ DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE TABA§CO, 47 Y 65 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

TABASCO, PROMULGO LA PRESET{TE RESOLUCIóN, PARA 5U DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, A LOS

VEINTISIETE (27) DIAS DEL MEs DE ENERo DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS

Ltc. IosÉ DEL
PRESIDENTE MUNI PRIMER REGIDOR SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO

OLAN.
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PRIMERO.- Que conforme a lo estable€ido por el artfculo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
64 y 65 de la Consütución Polltica del Estado Librc y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización
política, social, teEitoúal y administ¡ativa del Est¿do, investido de personalidad jurídica propia, lo que lo hace autónomo
en su régimen intrrior y con libertad para adminisEar su hacienda, conforme a las disposiciones consütucionales y sus
recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Que con fecha 23 dediciembre de 1999,se publicó en el Diario Oñcial de la Federación,la adición de un párrafo
tercero a la fraccióD ll, del artículo 115 de la Constitución Polfüca de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo
siguiente: "los Ayuntamientos tendrán hcultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos
de Policía y Gobierno, los Reglamentos, etc.) deberán expedir las legislaturas de los estados, con el obieto de establecer...
b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los mlembros de los A¡rntamientos para dictar
resoluciones que afecten el pab'imonio inmobiliario municipal o para celebfar actos o convenios que comprometan al
municipio por un plazo mayor al periodo del Alruntamiento", materialiándose en ulla parte el principio de autonomla
municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administrac¡én ha sido el de fomentar el bienestar
general de sus habitantes, preservando la dignidad de la persona humana y, en consec'¡.¡encia, las garandas individuales
establecidas en la Constitución Polfüca de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Polític¿ del Estado Libre y
Sober¿no de Tabasco.

CUARTO. - Que er el inciso e), fracción V, del artículo 1L5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se
establece que.... Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para.,.
interveniren la regularización de la tenenc¡a de la tierra...

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos los habitantes del Municipio de
lalpa de Méndea Tabasco; coad)ruvando con los órdenes de gobi€rno Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus
habitantes. Que acorde a lo señalado en el ardculo 7 Fracción Me la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la
tierra en los centros de población, siendo competencia de los a)runtamientos confome a lo señalado en el artículo 15
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularizacién de la tenencia de la tierra
evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. - El Honorables Ayuntamiento Constih¡cional de¡ Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las
necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eñcientes que requieren en la
cabecera municipal, villa, poblados y rancherías, es menester la regularizac¡ón de los asentamientos de bienes inmuebles
de los que se ostenta la posesión ñsica y real, ya que uno de los ñnes de esta administración pública es satisfacer las
necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando
y fomentando los valores cíücos, culturales y artísticos para acrecentar ¡a identidad municipal.

SÉPTIMO. - Que la C. MARCELT HERNANDEZ VELÁZQUEZ, ha demostrado tener la posesión real y ñsica, de manera
continua y pública, del predio nistico ubicado en la Colonia el Carmen, Poblado Ayapa del Municipio de lalpa de Méndez,
Tabasco; constante de una superficie de 963.33 M2, con la respect¡va if¡scripción en la Subdirección de Catastro Municipal
baio el número de cuenta R-027340; por tal motivo, la C. M.ARCELA HERNANDEZ VELAZQUEZ tiene la presunción de
posesión misma que se garantiza portener meior derecho para poseer.

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en elArdculo 7 Fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenenc¡a de la
üerra en los centros de población, siendo competencla de los Ajruntamientos, conforme a lo señalado en el ardculo 15
Fracciones XIV y Xvlll del ordenamiento le8al antes invocado.

II¡OVEI{O. - Que, encondndose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco,
comprometido con la programación y ejeo¡ción de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más
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16. RESOLUCIÓN A FAVOR DE LA C. MARCEUI HERNANDEZ WLAZQUEZ

REsoLUcróN poR LA QUE sE AuroRlzA LA REGUUrRrzAclóN DE LA smJActóN LEGAL, MEDIANTE LA ACREDITACIóN
DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DE LA C. MARCEI.A
HERNANDEZ vELAzQUEz, Rf,sPEcTo AL PREDIo RÚsTIco UBICADo EN LA CoLONIA EL CARMEN, POBLADO AYAPA
DEL MUNICIP¡O DE IALPA DE MÉNDEZ, TABA§CO; IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE CUENTA CATASTRAL R-027340.

LICENCÍADO IOSÉ DEL CARMEN OLAN OLÁT, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL HONORABLE AYT'NTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDE¿ TABASCO; A TODO§ SUS HABITANTES, HAGO SABER

QUE EL HONORABLE AIUNTA]I,IIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 1.15

FRACCIóN II,INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOSUNIDOS MEXICANOS;65 FRACCIONES I INCISO
B), VII YVIII INCISOS D) Y E), DE Iá CONSTITUCIÓN POLfTICA DEL ESTADO LIBREYSOBERANO DE TABASCO; 233 DE LA
LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO;127Y I22 DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL
MUNICIPIO DE IALPA DE MÉNDEZ, TABASCO EN VIGOR EN EL MUNICIPIO; Y DERIVADO DE LA SESTÓN ORDTNARIA DE
CABILDO NÚMERO TREINTA Y UNO (031) CELEBRADA CON FECHA VETITISIETE (24 DE ENERO DE DOS MTL
VEINTISÉIS (2026), SE EMITE LA PRESENTE Rf,SOLUCIÓN BAIO LOS SIGUIENTES:

RESULTAT{DO:

Jq
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dinámicos, satisfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urtano de los cenb:os de población que integran
el Municipio: consider¿ a bien acordar favorablemente la regularización del predio nistico ubicado en la Colonia el Carmen,
Poblado Ayapa del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superñcie de 963.33 M2, localiz¿do dentro
de las medidas y colildancias siguientes: AL NOR"ESTE: 3,[.45 mehos cor Camino VecirBl; AL SUROESTE: 3,1.45 metros
con Andrés López liménez; AL SIrR"ESTE: 28.00 metros con Concepción Méndez García y; AL I{ORoESTE: en dos medidas
14,00 metros Martha Patricia Hernándqz Velázquez y 1,t.o0 meros María V¡ctoria Hernández Velázquez.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. . Para dar cumplimiento a lo establec¡do en los artículos 115 fracción II, inciso b), de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fracción I y 38 último párrafo de la L€y Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco se procede a desarrollar la documentación concemiente a los fequisitos para la acreditación de los derechos de
posesión del predio descrito e[t los resultandos SEPflMo y NovENo, de Ia siguiente úarera:

I. Tftulo o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del inmueble. - La c. MARcElll
HERNÁNDEZ VEL{ZQUEZ, acredita la posesión del inmueble coD el documento privado de derechos de posesión de fecha
06 de iunio del año 2025, donde se adüerte que el predio nistico ubicado en la colonia el Carmen, Poblado Ayapa del
Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superñcie de 963.33 M2, se encuentra inscrito bajo cuenta
inscrito ante la Subdirección de CatasEo Municipal bajo el número de eenta R-O27340.

ll. Valor Catastral del lnmu€blc. - El predio nistico descrito en el r€sultando noveno, inscrito en la Subdirección de
Catastro Mu[icipal, baio la cu€nta número R-027465. presenta un valor catastral de $3,2S0.O0 (Tres Mil Doscientos
Cincuenta pesos o0/roo M.N.). Según Certiñcado de Valor Catastral de fecha 28 de mayo de 2025.

IlI. Uso de Suclo del lnmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional, segin oficio de
factibilidad de uso de suelo de fecha 30 de enero de 2026 expedido por el Ingeniero luan Díaz Pérez, Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez,
Tabasco.

IV. Superficie, medidas, lindems y ubicaciótr encta del inmueble. . El predio rústicq se encuentra ubicado en la
Colonia el Carmen, Poblado Ayapa del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 963.33 M2
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL I{ORESTE: 34.45 metls con Camino Vecinal; AL
SUROESTE: 3,t,lS metros con Andrés López fiménez; AL SURESTE: 2&OO mcüús con Concepción Méndez García y; AL
NOROESTE: en dos medidas 14.OO mcfos Martia PaEicia Hernández Velázquez y l,LOO mefos María Victoria
Hernández Velázquez, se$Ín plano coEespondiente.

V.- tá tro edstenc¡a de antecedetrtes regislrale-s de prop¡edad. - El predio que tiene en posesión la C MARCEIA
HERNÁNDEZ yEúZQUEZ, no se enconffi inscrito a nombre de persona algum,lo cual se acredita con la certificación
expedida porla Dirección General del Regisho Público de Propiedad y Comercio de laCiudad de falpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos a¡¡tes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los ardculos 115 fracción II, inciso b)
de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexica¡ot 29 tsacción lll,36 fu¿cciones )O0(ll yX)ofllt,38 párrafo tercero,
64y 65 fracciones l, inciso B), VIII yVlll, incisos D) yE), de la Constitución Pollüc¿ del Estado Libre y Soberano deTabasco;
y de los artículos 2, 3, 29 ft-acciones Ill y )O(lll, 38 último párrafo, 65 fracción II, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabascq 127 y lZ2 delBando de Policía y Gobierno del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco en ügor, se
tiene a bien emitir la siguiente:

REsoLUcróN

PRIMERO. - Que, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-
jurídico soporte, se da üsta al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación
legal del predio, descrito en el consider¿ndo uno que antec€de, mediante la acreditacióD de los derechos de posesión y
consecuentemente i¡scripción regisEal a favor de la c. iIARCELA HER /íNDEZ VÉIAZQUEZ,, en ürtud de que este
Honorable Cabildo es competente para resolver por esta vía,

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorat le Cabildo del Honorable Ayuntamiento
Constitucional del Municip¡o de Jalpa de Méndez, Tabasco; se aprucba La acred¡tación de los dcr€chos de posestór y
consecuentemente inscrtpclóD r€Ststrat a favor de l,a C. MARCELA HERNAXDEZ VELÁZQUEZ, respecto al predio
nistico ubicado en la Colonia el Carmen, Poblado Ayapa del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una
Camino Vecinal; AL SUROESTE: 34.45 metros con AndÉs tópez Jiménez; AL SUf,,ESTE: 28.00 metls con Concepción
Méndez Garcfa y; AL NOROESrI: en dos medidas 1,[.0O meEos Marüa Patricia Hernández Velázquez y 14.00 metros
Marfa Victoria Hernández Velázquez.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión OrdiDaria de Cab do Número
Trelnta y Uno (031) celebrada con fecha Velnt¡slete (27) de Erero de Dos Mll Velnüséls (2026), por lo que en
cumplimiento en lo establecido por el articr¡lo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oñcial del Estado de Tabasco, con e¡ obieto de que se realicen las
anotaciones e inscripción ante e¡ ¡nstituto Registral del Estado de Tabasco, y a su ve¿ se hculta al Presidente Municipal
expedir el Tftulo de Propiedad correspondiente.

EXPEDIDO EN EL SAIÓN DE SISIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL AYTJNTAMIENTO DE JALPA DE MÉNDEZ,
TABASCO,A LOS VEINTISTETE (24 DÍAS DEL iiES DE ENERO DEL Af,O DOS MrL VETNTTSÉIS (2026).
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Lrc losÉ DEL cARMer olÁx olÁr¡.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDORtu

-c.rnnxcrñFnnÁr¡orzneúrsnoo.
SINDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA

/b
c. cl^aRrrA DEL Roclo sÁucurz cuplr.

TERCE REGIDORA

c. nosllm ¡lrÉrnz clnch
CUARTA REGIDORA

c. DEL CARMEN RAMOS

QUINTA REGIDORA

y EN cuMpLrMtENTo DE Lo DlspuEsro poR ELARTfcULo 6s FRAccróN r DE rá coNsrrrucróN poLíTce osl rsreoo
LrBRE y soBERANo DE TABAsco,4T y 65 FRAccróN rr DE LA LEy oRGANIcA DE Los MuNrcrpros DEL EsrADo DE

TABAsco, pRoMULGo LA pREsENTE n¡soluclóx, pARA su DEBIDA PUBLtcActóN Y oBsERVANctA, A Los
vErNTrsrE'TE (27) Dfi§ O¡L USS OS SXERO DEL AÑO DOS MIL VET TlsÉ15 (202ó).

Lrc. IosÉ DEL oLAN.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR. SECRETARIO DEL HON RABLE AYUNTAMIENTO

y. ntsoLuctóN A FAvoR DEL c EvELIo DE IA o n¡¡+tó¡t

REsoLUclóN poR LA euE sE AUToRTZA LA REcuLARrzAcróN DE LA struAcróN LEGAL, MEDIANTE t,A ACREDITActóN

DE Los DERECHos DE PosEsIÓN Y CoNSECUENTEMENTE INScRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DEL C. TVELIO DE IIT O

RAIuÓN, REsPEcTo AL PREDIo nÚsrIco uslc¡no EN coLoNIA EL CARMEN, RANCHERJA CAMPO PETROLERO

MEC0ACAN DEL MuNrcrpto DE IALPA D¡ uÉHn¡¿ teaesco; rDENTlFlcADo coN EL NfiMERo DE CUENTA CATASTRAL

pR-O26946.

LTCENCTADO ¡osÉ OEL Cmuer OII¡ OúN, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL HoNORABLE AYUNTAMIENTo

coNsflTUctoNAL DEL MUNIctpto DE IALPA DE MÉNDEz, TABASCo; A ToDos sus IIABITANTE§ HAGo SABER:

EL H6NSRABLE AyTJNTAMIENTo euE pREstDo, coN FUNDAMENTo EN Lo DlspuEsro EN Los ARTfcuLos 11s

FRAcclóN u, rNctso B) DE LA coNsflTUctóN polfTrcA DE Los EsrADos uNrDos MExrcANos; 65 FRACcIóI¡¡s I lNclso

B), vlt yv t INctsos D) y E), DE LA coNsrrucróN polfTrcA DEL ESTADo LrBRE Y SoBERANo DETABASCo; 233 DE LA

LEy oRcANrcA DE Los MuNtclPtos DEL EsrADo DE TABASCo; 12rY 122 DEL BAND0 DE PoLlcfA Y GoBIERNo DEL

MUNtctpto DE IALPA DE MÉNDEz, TABAsco EN vrcoR EN EL MUNrctpto; y DERIVADo DE LA sEsróN oRDINARIA DE

cISIUOO NúMrnO TRtrINTA Y UNO (031) CELEBRADA CON FECHA VEINTISIETE (27) DE E ERo DE Dos MIL

vErNTrsÉ6 (2026), sE EMITE LA PRESET.¡TE REsoLUclÓN BAlo Los SIGUIENTES:

RE§ULTANDOI

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido por el ardculo 115 de la Consdtución Políüca de los Estados Unidos

Mexicanos; ó{ y 65 de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la

organización polltica, social, territorial y adminisrativa del Estado, investido de personal¡dad iuídica propia, lo que lo

hace autónomo en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a las disposic¡ones

constitucionales y sus recursos ejercidos en forma directa conform€ a la ley".

SEGUNDO.- Con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oñcial de la Federación, la adición de un párrafo

tercero a la fracción II, del artículo 115 de la Constitución Políticá de los Estados Unidos Mexicanos, misma que §eñala lo

siguienter "los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leye§ que en materia municipal (Bandos

de policla y Gobierno, los Reglamentos, etc,) deberán expedir las legislaturas de los estados, con el obieto de establecer...

b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos tcrcer¿s partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictár

resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al

municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materializándose en una parte el principio de autonomía

municipal.

TERCEnO. - eue, uno de los principios fundamentales de la presente administr¿ción ha sido el de fomentar el bienesta¡

general de sus habita[tes, preserva[do la dignidad de la persona humana y, en cor¡secuencia, las Sarandas individuales

establecidas en Ia Constitución Polltica de los Estados Unidos M€xicanos y en la Constitución Polltica del Estado Libre y

Soberano de Tabasco.
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CUARTO. - En el inciso e), fracción V, del ardculo 115 de la Constitución Pollüca de los Estados Unidos Mexicaros, se

establece que.... Los Mur¡icipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estaán facultados para...

intervenir en la reSularización de la tenencia de la üerra...

QUINTO. - Que, dentro del ámbito de su competencia está la de administar iusticia a todos los habitantes del Municipio
de lalpa de Méndez, Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la me,or igualdad de sus

habitantes. Que acorde a lo señalado en el ardculo 7 Fracción Me la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbalo del Estado de Tabasco, se declara de uülidad pública la regularización de la tenencia de la

tierra en los centros de población, siendo competencia de los ajrunamientos conforme a lo señalado en el artículo 15

Fracciones XIV y Xvlll del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularizació[ de la tenencia de la tierra
evaluando su factibilidad de desarro¡lo.

SEXTO. - El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las

necesidades actuales, el crecimiento demográñco y la prioridad de sewicios públicos eficientes que se requieren en la

cabecera mun¡cipal, villa, poblados y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles

de los que se ostenta la posesión ñsica y real, ya que uno de los ñnes de esta administración pública es satisfacer las

necesidades de sus habitantes mediante la adecuada presación de servicios ptiblicos municipales, preservando y
fomentando los valores cfvicos, culturales y artísticos para acrecentar la identidad munic¡pal.

SÉPTIMO, - El C. EVELIO DE LA O RAMóN, ha demostrado tener Ia posesión real y fisica, de manera continua y pública,
del predio rústico ub¡cado en Colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de lalpa de Méndez,

Tabasco; constante de una superñcie de 65,695.08 M2 (Sesenta y Cinco M¡l Seiscientos Noventa y Cinco Metros Ocho

Centímetros Cuadrados), con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Mutlicipal baio el número de cuenta
catastral R-0269,16; por tal motivo, el C. EVELIO DE LA O RAMóN tiene la presunción de posesión, misma que se garantiza
por teDer mejor derecho para poseer.

OCTAVO. - De acuerdo a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública ¡a regularización de la tenencia de la
tierra en los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artlculo 15
Fracciones XIV yXVIII del ordenamiento legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco,
comprometido con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrume¡tos más
dinámicos, satisfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo de los centros de población que integran el
Municipio: considera a bien acordar hvorablemente la regularización del predio nistico ubicado en la Colonia el Carmen,
Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; corstante de una superficie de
65,695.08 f,12 [Sese[ta y Cinco Mil Seiscientos Noventa y Cinco Metros Ocho Cendmetros Cuadrados), localizado dentro
de las medidas y col¡ndancias siguientes: AI NOR"ESTE:336,69 metros con Celso Monteio Jauregui; Al, SUR"ESTE: 176.29
metros con Canal; AL SUROESTE: ,tllo.3o meros con Gabino Pérez Ortiz y ÁL NOROESTE: 186.81 meEos con Ejido

lalpa de Méndez Anexo Reforma.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artíq¡los 115 fracción ll, inciso b), de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fracción I y 38 úlümo párafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, se procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los de¡echos de
posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la sigu¡ente manera:

l. Tltulo o documental idónea con el que se acredlte l,a propledad o teneucla legal del iDmueble.- El C, EVELIO DE

LA O RAUéI{, acredita la posesión del predio rustico, ubicado en la Colonia el Carmen, Ranchela Campo Petrolero
Mecoacán del Municipio de lalpa de Ménde¿ Tabasco; constante de una superficie de 65,695,08 M2 (Sesenta y Cinco Mil
Seiscientos Noventa y Cinco Metros Ocho Centímetros Cuadrados), con el documento privado de compraventa derechos

de posesión de fecha 22 de noyiembre de 2024, inscrito en la Subdirección de Catasb'o Municipal baio el número de cuenta

catastral R-O269¡r6.

ll. Valor Catasü al del inmueble. - El predio nistico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de

Catastro Muriicipal, baio la cuenta catastral número R-02694ó, presenta un valor catastral de $26,278.03 [Veintiséis Mil
Doscientos Setenta y Ocho Pesos 03/100 M.N.), segrln Cédula Catastral de fecha 11 de diciembre de 2024.

I¡1. Uso de Suelo del Inmuebl€. - El predio es yserá desünado para uso exclusivamente baldlo, según oñcio de factibilidad
de uso de suelo de fecha 27 de noviembre de 2025, con número de folio TR-S/N-2s, expedido por el Inge[iero Juan Díaz

Pérez, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H, Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de lalpa de Méndez,Tabasco.
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fV. Supe¡'ñde, mcdidas, IlDderos y ubicaclón exacta del lnmueble. - El predio nistico, se encuentra ubicado en la
Colonia el Carmen, Ranchería Campo PeEolero Mecoacán del Municipio de ¡alpa de Méndez, Tabasco; constante de una

superñcie de 65,695.08 M2 (Sesenta y Cinc! Mil Seiscientos Noventa y Cinco Metros Ocho Cendmetros Cuadrados),

localizado dentro de las medidas y colindancias si8uientes: AL OR.ESTET 336.69 meEos con Celso Montejo lauregui; AL
SURE§TE¡ 176.29 metros con Canal; AL SUROESTE: ,IOO.3O metros con Gabino Pérez Ortiz y; AL NOROESTE: 186.81
metros con Ejido Jalpa de Méndez Anexo Reforma, según plano correspondiente.

v.- Iá tro existencla de atrtecedeDtes registr¿les de propledad. - El predio que tiene en posesión el C. EVELIO DE LA o
RAUóN, no se enconEó inscrito a nombre de persona alBuna, lo cual se acredita con la certiñcación expedida por la

Dirección General del Regisro Público de Propiedad y Comercio, Oñcina Registral de lalpa de Méndez, Tabasco, con

número de volante 620367, de fecha 07 de noüembre de 2025.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los articulos 115 fracción ll, inciso bl
de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos,29 hacclón lll,36 fracciones )QO(Il ym(XII,38 párrafo tercero,
64y 65 fracciones I, inciso B),VIII y Vlll, incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado LibreySoberano de Tabasco;
y de los artículos 2, 3, 29 hacciones IIt y yülll, 38 último párrafo,65 ft'acción ll, 233 de la Ley Orgiánica de los Municipios
del Estado de Tabas co; l2l y 122 del Berdo de Policía y Gobierno del Municipio de ¡al!¡a de Ménde¿ Tabasco en ügor, se

tiene a bien emiür Ia siguie¡te:

n¡sor,uclórv

PRIMERO,- Que una vez analizada la doc'ttmentación antes descrita, desahogadas e ¡ntegradas en el expediente técnico-

iurfdico soporte, se da vista al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación
legal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción registral a favor del C. EVELIO DE LA O RAMóN, en ürtud de que este Honorable Cabildo
es competente para resolver por esta vfa.

SEGUNDO.- Sometido que fue a la consideración de los integrantes delHonorable Cabildo del Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se aprueba la acrediaclón de Ios derechos de poseslón y
c¡oru¡ecuentemente ¡n§cripclón regl§Ud a favor del C. EVELIO DE LA O RAMóN, respecto al predio rustico ubicado en
Ia colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una
superficie de 65,695.08 MZ (Sesenta y Cinco Mil Seiscientos Noventa y Cinco Mefos Ocho Celldmeh.os Cuadrados),
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NoRf,STE: 33ó.69 meros con Celso Monteio ,auregui; AL
§URESTE¡ 176.29 Betros con Canal; AL SUROESTE: 4OO.30 met¡os con Gabino Pérez Ortiz y; AL NOROESTE: 186.81
metros con Ejido jalpa de Méndez Anexo Reforma.

TERCERO. - l,a prese¡tte Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en sesión o¡dlna¡la de Cebildo Nttmero
Treinta y Uno (031) celebrada con fecha Velnüslete (27) de Erer.o de Dos Mil Veint¡séis (2026), por lo que en
cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de Ia t€y Or8ánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, se ordena su pubticación en el Periódico Oñcial del Estado de Tabasco, con el obieto de que se realicen las
anotaciones e inscripción ante el l¡stituto Registral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal
expedir el Tltulo de Propiedad correspondiente.

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILD0 DEL AYUNTAMIENTo DE IALPA DE MÉNDEZ,
TABASCO, A LOS VETNTTSTETE (2A Df[S DEL MES DE ENERO DELAñO DOS MtL VE|NTTSÉIS (2026).

Lrc. losÉ DEL oUtN.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

ffJ5
c. FRANcTüElEñÁNDEz rzeurERDo.

sÍNDIcA DE HAcIENDA Y sEGUNDA REGIDoRA

lW

C. CLARITA DEL ROCTO CH[Z CUPIL
IDORA

c. RoSAIBA lIMÉNEZ GARCÍA
CUARTA REGIDORA

C. VIRGI DEL CARMEN IAIMES RAMOS

QUINTA REGIDORA

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR ELARTÍCULO 65 FRACCIÓN I DE III CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 47 Y 65 FRACCIÓN U DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUN¡CIPIOS DEL ESTADO DE
TABASCO, PROMULGO UI PRESENTE RESOLUCIÓN, PARÁ SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANC¡A, A LOS
vErNTrsrETE (27) DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VET TTSÉIS (2026).
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Lrc. losÉ DEL OLAN. LIC.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REG¡DOR. SECRTTARIO DEL HON LE AYUNTAMIENTO

fi. nesotucñN AFAvoRDEL c. EVELIo DE LA o muóu

REsoLUctóN poR LA euE sE AUToRIZA LA REGULARIZACIóN DE LA struAclóN LEGA!" MEDTANTE LA ACREDlrAclóN
DE Los DERECHoS DE posEslóN y CoNSECUENTEMENTE lNscRlpctóN Rf,GISfRAL A FAvoR DEL c. EvELro DE r-¡l o
RAMóN, REspECro AL pREDto Rúsnco uBtcADo EN coLoNtA EL CARMEN. RANCHERIA cAMpo pETRoLERo

MEC0ACAN DEL MUNIcIPIo DE JAIPA DE MÉNDEz,TABAsco; IDENTIFICADo CoN EL NÚMERo DE cUENTA CATASTRAL

R-026945.

LtcENclADo rosÉ DEL cAn EN oLix olriN, PRESTDENTE MUNtctpAL DEL HoNoRABLE AYTJNTAMTENTo

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIo DE JALPA DE MÉNDEZ TABASCo; A ToDoS SUS HABITANTES, HAGo SABER:

EL HONORABLE AYI,NTAMIENTO QUE PRxsIDo, coN RJNDAMENTo EN Lo DISPUESTo EN Los ARTícULos 115
FRACCIóN Ir, tNclso B) DE Iá coNsrmucróN poLfTIcADE Los EsrADos uNtDos MEXlcANos;6s FRACcTóNEs r rNctso
Bl, vll yu¡r lNctsos D) y E), DE LA coNsflTuclóN poLfflcA DEL EsrADo LIBRE y soBERANo DE TABAsco; 233 DE LA
LEy oRcANIcA DE Los MuNlctptos DEL EsrADo DE TABAsco: 72ty 722 DEL BANDo DE poLIcfA y GoBIERNo DEL
MUNtctPIo DE lArpA DE MÉNDEZ TABAsco EN vrcoR EN EL MUNtctplo; y DER|VADo DE LA sEstóN oRD¡NARIA DE
cABlLDo NúHERo TRETNTA y ul{o (o31) CELEBRADA coN FECHA vEtNTtstETE (2A DE ENERo DE Dos MtL
vErNTrsÉrs (2026), sE EMtrE LA pRf,sENTE REsoLUctóN BAlo Los stGUTENTEST

RESULTANDO:

PRIMERO.- De conformidad con lo establec¡do por el ardculo 115 de la Constitución Poll6ca de los Estados Unidos
Mexicanos; 64 y 65 de la Constituclón Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Mu¡ricipio es la base de Ia
organizaciór política, social, territorial y adminisEativa del Estado, investido de personalidad juldica propia, lo que lo
hace autónomo en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a las disposiciones
constitucionales y sus recursos erercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Con fecha 23 de diciembr€ de 1999, se publicó en el Diario Oñcial de la Federación,la adición de un párrafo
tercero a la fracción II, del artículo 115 de la Constitución Polltica de los Estados UDidos Mexicano$ misma que señala lo
siguie¡ter "los Ayuntamientos tendán hcultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en mat€ria municipal (Bandos
de Policía y Gobierno, los Reglamentos, etc.) debenán expedir las legislaturas de los estados, con el obieto de establecer...
b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamier¡tos para dictar
resoluciones que afecten el paEimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o conve¡ios que comprometan al
municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materialiándose en una parte el principio de autonomía
municipal.

TERCERO. - Que, u¡o de los principios fundamentales de la presente administ¡asión ha sido el de fomentar el bienestar
general de sus habitantes, preservando la dignidad de ta persona humana y, en consecuencia, las garandas indiüduales
establecidas en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Polfüca del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.

CUARTO. - En el inciso e), fract¡ón V, del artículo 115 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, se

establece que.... Los Municipios, eI¡ los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facult¿dos para.,.

interveniren la regülarización de la tenencia de la tierra...

QUIITO. - Que, dentro del ámbito de su competencia está la de administrar iusticla a todos los habitantes del Municipio
de lalpa de Méndez, Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la meior igualdad de sus

habitantes. Que acorde a lo señalado en el artículo 7 Fracción Me la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública Ia regularización de la tenencia de la

tierra en los centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el ardculo 15

Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento ¡egal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra
evaluando su factibilidad de desarro¡lo,

SEf,TO. - El Honorable Ayuntamiento Conshtucional del Municiplo de |alpa de Mé¡dea Tabasco; preocupado por las

necesidades actuales, el crecimiento demográñco y la prioridad de servicios públicos eñcient€s que se requieren en la
cabecera municipal, villa, poblados y ranchelas, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles
de los que se ostenta la posesión ffsica y rea¡, ya que uno de los ñnes de esta administración pública es satisfacer las
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necesidades de sus habitantes mediantc la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando y
fomentando los valores cfvicos, culturales y ardficos para acfecentar Ia identidad mu[icipal.

SÉPTIMO. - El C. EVELIO DE LA O RAMóÜ ha demos[ado tener la pos€sión real y ñsica, de manera continua y pública,

del predio rustico ubicado en la Colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de Jalpa de

Méndez, Tabasco; constalte de una superficie de 37,821.57 MZ (Treinta y Siete Mil Ochocientos Veintiún MeEos y

Cincuenta y Siete Cendmeros Cuadrados), con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal baio el

número de cuenta catasn'al R-026945; portal motivo, el C. EyEIIO DE LA O RAMÓN tiene la presunción de posesión,

misma que se garantiza por tener meiorderecho para poseer,

OCTAVO. . De acuerdo a lo establecido en el Artlculo 7 Fracción IV, de ¡a Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la

tierra en los centros de población, siendo competencia de los Ayurtamientos, conforme a lo señalado en el artículo 15

Fracciones XIV y XVII¡ del ordenamiento legalantes invocado.

NOvENo. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Crnstitucional del Municip¡o de lalpa de Méndez, Tabasco,

compromeüdo con la programación y eiecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más

dinámicos, satisfacer el interes colectivo del ordenamie[to y desarrollo de los clntros de población que integran el

Municipio: considera a bien acordar favorablemente la re8ularización del predio nlstico ubicado en la Colonia el Carmen,

Rancherfa Campo Petrolero Mecoacá¡ del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superñcie de

37,AZí..S7 M2 (Treir¡ta y Siete Mil Ochocientos Veintiú[ Metos y Cincuenta y Siete Centímeros Cuadrados), localizado

dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL ORTE: 216.62 mctros con Celso Montejo Jauregui; AL SUR: 220.09

meüos con cabino Pérez Ortiz; ¡"L ESTE: 172.,t8 mcEos con Carretera Campo Petrolero Mecoacán - Chiltepec Sección

Banco y; AL OESTE: 176.01 metros con Canal.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los ardolos 115 fracrión lI, inciso b), de la Constitución Polfüca de

los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fi-acriór I y 38 último párrafo de la Ley Orgánica de los Mun¡cipios del Estado de

Tabasco, se procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para Ia acreditación de los derechos de

posesión del predio desnito en los resulta[dos SÉPIIMO y NOVENO, de la siguientc maoera:

L Tltulo o doo¡mental idónea con Gl quc se aú€dttG l¡ propicdad o tenencla lcgd dcl lnmueble,- El C. EyEL¡O DE

LA o neffÓ¡, acrcdita la posesión del predio nistico, ubicado en la Colonia El Carmen, Rancherla Campo Petrolero

Mecoacán del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; consta[te de una superñcie de37,8,2L.57 l,l2 (Treinta y siete Mil

Ochocientos VeiDüún Metros y Cincuenta y Siete Ceritímetros Cuadr¿dos), con el doqrmento privado de compraventa

derechos de posesión de fecha 22 de noviembre de 2024, inscrito en la Subdirección d€ Catastro Municipal baio el número

de cuenta catastral R-O26 5.

ll. Valor Catastral del iomueble. - El predio nístico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de

Catasho Municipal, baio la cuenta catastral número R-0269,1s, presenta un valor catasts'al de §18,910.79 (Dieciocho Mil

Novecientos Diez Pesos 79/100 M.N.), según Cédula Catastral de fecha 11 de diciembre de 2024.

Itt. Uso de Suelo del !trmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente baldlo, s€$ln oficio de factibiltdad

de uso de suelo de fecha 27 de noviembre de 2025, con número de folio TR-S/N-2s, expedido por el lngeniero luan Dfaz

Pérea Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco.

lV, Superficie, medldas, tinderos y ubicaclón exacta del inmuebte, - El predio rrlstico, se encuentra ubicado en la

Colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de ,alpa de Méndez, Tabasco; consante de una

superñcie de 37,821.57 MZ (Treinta y Siete Mil Ochocientos Veinüún Metros y C¡nq¡enta y Siete Centímetros Cuadrados),

localizado d€ntro de las medidas y colindancias siguientes: ÁI NORTE¡ 216.62 melros con Celso Montejo Jauregui; AL

SUR: 220.O9 metros con Gabino Pérez Ortiz; AL ESTE: 172.,t8 meúos con CaEEtera Campo Petrolero Mecoacán -

Chiltepec sección Banco y; AL oESTE: 176.01 metros con Canal, según plano corre§pondiente.

V.- La no exlstencia de antecedentes re8¡str¿les dc pmpiedaü - El predio que tieÍe en posesión el C. EVEL¡O DE Ut O

RAMóN, no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certiñcación expedida por la

Dirección General del Regisho Público de Propiedad y Comercio, Oñcina Registral de lalpa de Méndez Tabasco, con

número de volante 62O362, de fecha 07 de noviembre de 2025.

SEGUI{DO.- Por los moüvos antes expuestos, y €n cumplimiento a lo establecido por los ardculos 115 fracción U, inciso b

de la Consdtuciól Polltica de los Esados Unidos Mexicanos,29 ftacción III,36 fracciones )0OOI ymflll,38 párrafo tercero,

64 y 65 fracciones l, inciso B), VIII y VIII, tncisos D) y E), de la Constitución Polltica del Esado Libre y Soberano de Tabascoi

y de los ardc'r¡los 2, 3, 29 fracciones lll y )O(lll, 38 último párrafo, 65 ft'acción ll, 233 de la t,ey Orgánica de los Municipios
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del Estado de Tabasco; LZLy t22 del Bando de Policfa y Gobierno del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco en vigor, se

tiene a bien emiür la siguiente:

nrso¡,uctóu

PRIMERO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-

iurídico soporte, se da vista al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación

legal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y

consecuentemente inscripción registral a favor del C. EyEtIO DE IJt O mUÓU, en virtud de que este Honorable Cabildo

es competente para resolver por esta vía

SEGUNDO.- Sometido que fue a Ia consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Ayuntamiento Constitucional

del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; se aprueba l,a acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción regisr:al a favor del C. HyELtO DE llt O RAMÓN, respecto al predio rustico ubicado en

la Colonia el Carmen, Rancherla Campo Petrolero Mecoaán del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una

superficie de 37 ,821.57 M2 fTreinta y Siete Mil Ochocientos Veintiún MeEos y Cincuenta y Siete Cendmetros CuadradosJ,

localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 2I.6.62 metros con Celso Montejo fauregui; AL

SUR: 220.09 metros con Gabino Pérez Ortiz; AL ESTE: 172.48 mefos con Carretera Campo Petrolero Mecoacán -

Chiltepec Sección Banco y; AL OE§TE: 176.0l metros con Canal.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesién Orünaria de Cabildo Número

Treinta y Uno (031) celebrada con fecha Veinüsiete (27) de Enero de Dos Mil Veinüséis (2026), por lo que en

cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de Ia Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oñcial del Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las

anotaciones e inscripción ante el Insütuto Registral del Estado de Tabasco, y a su ve¿ se faculta al Presidente Municipal

expedir el Título de Propiedad correspondiente.

EXPEDIDO EN Et SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL AYI'NTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ,

TABASCO, A LOS VEINTISIE-IE (27) DIAS DEt MES DE ENERO DEt AÑO DOS MIt VEINTISÉIS [2026).

Ltc. DEL OII{NOIáN.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

c. TZQUTERDO. C. CIIIRITA CUPIL

SÍNDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA

,, Oigrúd¡¿

c. RosArBA JIMÉNEZ GARCÍA
CUARTA REGIDORA

/b
c. DEt

QUINTA REGIDORA

RAMOS

YEN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR ELARTÍCULO 65 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 47 y 65 FRACCIóN II DE LA LEY oRGANICA DE LOS MUNICIPIoS DEL ESTADo DE

TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, A LOS

vErr{TTsIETE (27) DÍAS DEt MES DE ENERO DEt AÑO DOS MIL VEINTISÉIS

tIC. DEL OUTN.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR. SECRETARIO DEL A'lT-,NTAMIENTO

tg. RESOLUCIóN A FAVOR DEL C. cEORcE DE Ut CRUZ MORALES

RES6LU¿IóN PoR LA QUE sE AUToRIZA LA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN LEGAL, MEDIANTE LA ACREDITACIÓN

DE LoS DERECHoS DE PosEsIÓN Y coNsEcUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DEL C. GEORGE DE LA

cRUz MoRALEs, RESpEcro AL pREDto Rúsflco uBIcADo EN coLoNtA EL cARMEN, RANCHERÍA cAMPo PETR0LERO

MESSACAN DEL MUNISIPIo DE IALPA DE MÉNDEZ, TABASCO; IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE CUENTA CATASTRAL

R-026960.

LIcENctADo losÉ DEL cARuEN oLAN oI/íN, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL HoNoRABLE AYITNTAMIENTo

CoNSTTTUCIoNAL DEL MuNtctpto DE IALPA DE MÉNDEZ, TABASCo; A ToDoS SUs HABITANTES, HAGo sABEk
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EL HoNoRABLE AYUNTAMIENT0 euE pREsrDo, coN FUNDAMENTo EN Lo DlspuEsro EN Los ARTfcuLos 11s

FRAccróN n, tNclso B) DE LA coNsrtructóN poLÍTIcA DE Los EsrADos uNrDos MEXrcANos; 65 FRACCtóNEs I INctso
B), vrr y uIl rNcrsos D) y E), DE LA coNsflTuctóN poLfTIcA DEL EsrADo LIBRE ysoBERANo DE TABASCo; 233 DE LA

LEy oRGANTCA DE Los MuNlctpros DEL EsrADo DE TABAsco; t21y 722 DEL BANDo DE pollcfA y coBtERNo DEL

MUNrcrpro DE IALpA DE MÉNDEZ TABAsco EN vtcoR EN EL MuNrctpro; y DERtvADo DE LA sEstóN oR.DTNARTA DE

cAB¡LDo NúMERo TRETNTA y uNo (o31) CELEBRADA coN FECHA vEtNTtsrEfE (24 DE ENER0 DE Dos M¡L
vEtNTlsÉ¡s (2026), sE EMITE r,A PRESENTE REsoLUc¡óN BAlo Los STGUIENTES:

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido por el ardculo 115 de la Consütución Polftica de los Estados Unidos

Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco,'El Mu[icipio es la base de la

organización polltica, social, territorial y administraüva del Estado, investido de personalidad jurfdica propia, lo que lo

hace autónomo en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a las disposiciones

constitucionales y sus recursos ejerEidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Con fecha 23 de diclembre de 1999, se publicó en el Diario Oñcial de la Federación, la adición de un párrafo

tercero a la fracción ll, del artfcl¡lo 115 de la Constitució! Polldca de los Estados Unidos Mexicanot misma que señala lo

siguiente:'los Ayuntamientos Endrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes queen materia municipal (Bandos

de Pol¡cfa y Gobierno,los Reglamentos, etc.l deberán expedir las legislaturas de los estados, con el obieto de establecer...

b) los casos en que se requiera el ao¡erdo de las dos tcrceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar

resoluciones que afecten el patrlmonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al

municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materialiándose en una parte el prircipio de autonomía

municipal.

TERCERO. . Que, uno de los principios fundamentales de la presente adminisúación ha sido el de fomentar el bienestár

general de sus hat itantes, preservando la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales

establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Polltica del Estado Libre y

soberano de Tabasco.

CUARTO. - En el inciso e), fracción V, del ardculo 115 de la Constitución Polfüca de los Estados Un¡dos Mexicanos. se

establece que.... Los Municipiot en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para...

intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra...

QU¡I{TO. - Que, dentro del ámbito de su competencia está la de adminisúar iusticia a todos los habitantes del Municipio

de Jalpa de Méndez, Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la meior igualdad de sus

habitantes. Que acorde a lo señalado en el artículo 7 Fracción lV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la

tierra en los centros de población, siendo competencia de los a5runtamientos conforme a Io señalado en el ardculo 15

Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de la üerra

evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO, - El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las

necesidades actuales, el crecimiento demogfáñco y la prioridad de servicios ptlblico§ eñcientes que se requieren en la

cabecera municipal, villa, poblados y ranchería§, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles

de ¡os que se ostenta la posesión frsica y real, ya que uno de los ñnes de esta adminisEación pública es satisfacer las

necesidades de sus habitantes mediante la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando y

fomentando los valores cívicos, culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal.

sÉpTIMO. - El C. GEORGE DE LA CRUZ MORAIES, ha demostrado tener la posesión real y ñsica, de mane¡? continua y

pública, del predio rustico ubicado en la Colonia el Carmen, Rancherfa Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de lalpa

de Méndez, Tabasco; constante de una superñcie de 8,625.60 MZ (Ocho Mil Seiscientos Veinticinco Mefo§ sesenta

Centímetros Cuadrados), con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catast¡o Municipal baio el número de cuenta

catasEal R-02696O; por tal motivo, el C. GEORGE DE LA CRUZ MORA-LES tiene la presunción de posesión, misma que se

garantiza por tener meior derecho para poseer.

OCIAVO. - De acuerdo a lo establecido en el Ardculo 7 Fr¿cción lV, de la Ley de Asentamientos HuDanos, Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de Ia

tierraen los centros de población, siendo competelcia de los Ayuntamientos, conforme alo señalado artículo 15 Fracciones

XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado.

OVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco,

comprometido con la programación y eiec1¡ción de acciones de gobierno que permit¿n, mediante instrumentos más

dinámicos, satisfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo de los centros de población que integran el

W
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Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio rustico ubicado en la Colonia el Carmen,
Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; consante de una superñcie de 8,625.60
M2 focho Mil Seiscientos Veinticinco Metros Sesenta Centímetros CuadradosJ, localizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes: AL NORESTE: en dos medidas: 155.54 metros con Carretera Campo Petrolero Mecoacán -
Chiltepec Sección Banco y 7.98 metros con George de la Cruz Morales; At SURESTE: en dos medidas: 68.90 metros y
18.38 metros con George de la Cruz Morales; At SUROESTEI. 218.66 metros con George de la Cruz Morales y; AL
NOROESTE: en dos medidas: 24.74 metros y 49.49 meros con Carretera Campo Petrolero Mecoacán - Chiltepec Sección
Banco.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. - Para darcumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción II, inciso b), de Ia Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 2,3,29 fracción I y 38 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, se procede a desarrollar Ia documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de
posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la siguiente manera:

I. Tltulo o documental idónea con eI que se acredite la propiedad o tenencia legal del inmueble.- El C. GEORGE DE

Ilt CRUZ MORALE§, acredita la posesión del predio rústico, ubicado en la Colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero
Mecoacán del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 8,625.60 M2 (Ocho Mil Seiscientos

Veinücinco Metros Sesenta Centímetros Cuadrados), con el documento privado de compraventa derechos de posesión de

fecha 22 de noviembre de 2024, inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta catastral R-

026960.

II. Valor Catastr¿l del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de

Catastro Municipal, bajo la cuenta catastral número R-026960, presenta un valor catastral de $4,312.80 (Cuatro Mil
Trescientos Doee Pesos 80/100 M.N.), segrln Cédula Catastral de fecha 14 de diciembre de 2024.

IIl. Uso de Suelo del Inmueble. - EI predio es y será desünado para uso exclusivamente baldfo, según oficio de factibilidad
de uso de suelo de fecha?T de noviembre de2025, con número de folio TR-S/N-2S, expedido por el Ingeniero fuan Díaz

Pérez, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. AyunAmiento Constitucional del

Municipio de falpa de Méndez, Tabasco.

IV. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - EI predio nistico, se encuentra ubicado en la

Colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de una

superficie de 8,625.60 M2 (Ocho Mil Seiscientos Veinticinco Metros Sesenta Cendmetros Cuadrados), localizado dentro
de las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE: en dos medidas: 155.54 metros con Carretera Campo Petrolero

Mecoacán - Chiltepec Sección Banco y 7.98 metros con George de Ia Cruz Morales; AL SURESTE: en dos medidas: 68.90
metros y 18.38 meros con George de la Cruz Morales; AL SUROESTE:.218.66 metnos con George de la Cruz Morales y;

AL NOROESTE: en dos medidas: 24.74 meÉos y 49.49 metros con Carretera Campo Petrolero Mecoacán - Chiltepec

Sección Banco, segrin plano correspondiente.

V.- ta no eldstencia de antecedentes registrales de propiedad. - El predio que üene en posesión el C. GEORGE DE lll
CRUZ MORALES, no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación expedida por

la Dirección General del Regisu'o Público de Propiedad y Comercio, Oficina Registral de falpa de Méndez, Tabasco, con

número de volante 620385, de fecha 07 de noüembre de 2025.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción II, inciso bJ

de la Consütución Pollüca de los Estados Unidos Mexicanos,2g fracción III, 36 fracciones )OO(l yXXXIII, 38 párrafo tercero,

64 y 65 fracciones I, inciso B), VIII y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Polfüca del Estado Libre y Soberano de Tabasco;

y de los artfculos 2,3,29 fracciones III y XXIII, 38 último párrafo, 65 fracción II, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios

del Estado de Tabasco; l2L y 122 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco en vigor, se

tiene a bien emitir la siguiente:

RESOI,UCIóN

PRIMERO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-

jurídico soporte, se da vista al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación

Iegal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y

consecuentemente inscripción registral a favor del C. GEORGE DE UI CRUZ MORALES, en virtud de que este Honorable

Cabildo es competente para resolver por esta üa.

SEGUNDO.- Someüdo que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Ayuntamiento Constitucional

del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; se aprueba la acreditación de los derechos de posesién y
consecuentemente inscripctón registral a favor del C. GEORGE DE ¡.A CRUZ MORALES, respecto al predio rústico
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ubicado en Ia Colonia el Carmen, Rancherfa Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco;
constante de una superficie de 8.625.60 M2 (Ocho Mil Seiscientos Veinticinco Metros Sesenta Centímeros CuadradosJ,
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: At NORESTE: en dos medidas: 155.54 metros con Carretera
Campo Petrolero Mecoacán - Chiltepec Sección Banco y 7.98 melros con George de la Cruz Morales; AL SURESTE: en dos
medidas: 68.90 metros y 18.38 metros con George de la Cruz Morales; AL SUROESTE: 218.66 metros con George de la
Cruz Morales y; AL NOROESTE: en dos medidas: 24.74 metros y 49.49 meros con Carretera Campo Petrolero Mecoaqán

- Chiltepec Sección Banco.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión Ordinaria de Cabildo Número
Treinta y Uno [031) celebrada con fecha Veinüslete (271 ile Enero de t]os Mlt Veinüséis (20?'6), por lo que en

cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las

anotaciones e inscripción ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal
expedir el Título de Propiedad correspondiente.

EXPEDTDO EN EL SAIÓN DE SESTONES DEL HONORABTE CABILDO DEL AIITNTAMrENTO DE IALPA DE MÉNDEZ,
TABASCO, A LOS VETNTTSTETE (27) OfeS nEr MES DE ENERO DEt AÑO DOS MrL VETNTTSÉIS (2026).

LIC. DEt CARI}IEN OIrÑ.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

C. TZQUTERDO. C. CLARITA DEL CUPIT
SÍNDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA

.k
C. RAMOS

QUINTA REGIDORA

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR ELARTÍCUIO OS FRACCIÓN I DE I.A CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,4T Y 65 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PARA SU DEBIDA PUBLICAC¡ÓN Y OBSERVANCIA, A LOS

vErNTrsrETE (27) DÍAs DEL MEs DE ENERo DEt AÑo DOS MIL VEINTISÉIS

uc. DEL OtAN.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PR¡MER REGIDOR. SECRETARIO DEL AYT'NTAMIENTO

20, RESOLUCION A FAVOR DEL C. GEORGE DE UI CRUZ MORALES

REsoLUCIÓN PoR LA QUE sE AUToRIZA LA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN LEGAL, MEDIANTE LA ACREDITACIÓN

DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DEt C. GEORGE DE UT

CRUZ MORAIES, RXSPECTO AL PREDIO RÚSTICO UBICADO EN COLONIA EL CARMEN, RANCHERíA CAMPO PETROLERO

MECSACAN DEL MUNICIPIo DE IALPA DE MENDE4 TABASCO; IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE CUENTA CATASTRAL

R-026966.

LIcENcIADo JosÉ DEL cARMEN otAN oLÁN, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ TABASCO; A TODOS SUS HABITANTES, HAGO SABERI

EL HoN0RABLE AYUNTAMTENTo euE PRESIDo, coN FUNDAMENTO EN Lo DIsPUEsTo EN Los ARTÍcuLos 115

FRACCIÓN II,INCISo B) DE LA CoNsTITUCIÓN PoLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCIÓNES I INCISO

BJ, v¡ y utr rNCIsos D) y El, DE LA coNsuructóN noLÍTICA DEL EsrADo LIBRE Y SoBERANo DE TABASCo; 233 DE LA

LEy oRGÁNICA DE Los MUNICIptos DEL EsTADo DE TABASCo¡ lztY tzz DEL BANDo DE PoLIcÍA Y GoBIERNO DEL

MUNI¿IPI6 DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCo EN VIGOR EN EL MUNICIPIO; Y DERIVADO DE LA SESIÓN ORDINARIA DE

cABrLDo NúMERo TRETNTA y uNo (031) CELEBRADA coN FECHA VEINTISIETE (271DE ENERo DE Dos MIL

vErNTrsÉrs Qo26),sE EMITE LA PRESENTE RESOLUCIÓN BAJO LOS SIGUIENTES:

RESULTANDO¡

PR¡MERO.. De confo¡midad con lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Polfüca de los Estados Unidos

Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Políüca del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es Ia base de la
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SEGUNDO.. Con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oñcial de la Federación,la adición de un párrafo

tercero a la fracción ll, del artículo 115 de la constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo
siguiente: "los Ayuntamientos tendrán hcülades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos

de Policía y Gobierno, los Reglamentos, etc) deberán expedir las legislaturas de los estados, con el ob,eto de establecer...

b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para didar
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al

municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materialiándos€ en ulla parte el principio de autonomla

municipal.

CUARTO. - En el inciso e), fu¿cción V, del artículo 115 de la CoDstih¡ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, se

establece que,,.. I-os Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para...

intewenir en la regularización de la te[encia de la üerra...

SHTO. - El Honor¿ble Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, ?abasco; preocupado por las

necesidades actuales, el crecimiento demográñco y la prioridad de servicios públicos eñcientes que se requieren en la
cabecera municipal, ülla, poblados y ranchelas, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles
de los que se ostenta la posesión ñsica y real, ya que uno de los ñnes de esta administración pública es satisfacer las

necesidades de sus habitantes mediante la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando y
fomentando los yalores cívicos, cultura¡es y artísticos para acrecentar la identidad municipal.

SÉPTIMO. - El C. GEORGE DE LA CRUZ MORAIES, ha demostr-ado tener la posesión real y ñsica, de manera continua y
pública, del predto nistico ubicado en la Colonia el Carmen, Rancherfa Campo Perolero Mecoacán del Municipio de Jalpa
de Méndez, Tabasco; constante de una supetñcie de71,972.88 MZ [Setenta y CuaEo Mil Novecientos Setenta y Dos Metros
Ochenta y Ocho Centímetros Cuadrados), con la rcspectir¡a inscripción en la Subdirección de CatasEo Municipal bajo el

número de cuenta catasEal R-O269,66i por ta¡ motivo, el C. GEORGE DE l.A CRUZ MOR¡"LES üene Ia presunción de
posesión, misma que se garanüza portener mejor derecho para poseer.

OCTAVO. - De aeerdo a lo establecido en el Ardculo 7 Fracción tV, de la Ley de Ase¡tamientos Humanos, ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declar¿ de utilidad pública la regularizació[ de la tenencia de la

tierra en los cent'os de población, siendo competencia de los Ayu[tamientos, conforme a lo señalado en el ardculo 15

Fracciones XlVy XMII del ordenamiento legal antes invocado.

NOVENO. - Que, enconh-ándose el Ho[orable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco,

comprometido con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, med¡ante instrumentos más

dinámicos, satisfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo de los ceIlb'os de población que integran el

Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio nistico ubicado en Colonia El Carmen,

Rancheía Campo Petrolero Mecoacán, del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de

74,972.88 M2 (Setenta y Cuatro Mil Novecientos Setenta y Dos Meb'os Ochenta y Ocho Centímetros Cuadrados), localizado
dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL ORESTE: en cuaEo medidas: 275.97 metros con Celia Selván Olár¡,

21,.77 melfos y 21.77 metros con Parcela 52, y 63.50 mcEos con Parcela 55; AL SUR"E§TE: en nueve medidas: 65.19,
41.33 y 65.,18 metros con Carretera Campo Pefolero Mecoacán - Sección Banco,1O.92,1O.97 y 6.00 metros con Parcela

52,27.61 metros co¡t Parcela 55,24.56 Dcfos con Parcela 56 y 51.S melros con Parcela 57; AL SUROESTE: en cuaEo
medidas: 41.33 rretros con Parcela 52, 51.37 meEos con Parcela 55, 123.88 Dcfqs cln Parcela 56 y 215.17 lreüos
con Ausel¡cio Selván Lopez y; AL OROE§TE: en dos medidas: 5.OO mcüqr con Parcela 52 y 295.71 ñCEos con Caral.
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organización polftica, social, teritorial y administraülra del Estado, investido de personalidad jurídica propia, lo que Io

hace autónomo en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a las disposiciones

constitucionales y sus recursos ejercidos en forma directa co[forme a Ia ley".

TERCERO. - Que, uno de los principios fundamentales de la presente adminish'ación ha sido el de fomentar el bienestar
general de sus habitantes, pres€rvando la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las gar¿ntías indiüduales
establecidas e¡ la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Políüca del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.

QUIi{TO. - Que, denúo del ámbito de su compet€rcia e5tá la de adminisEar justicia a todos los habitantes del Municipio
de lalpa de Méndez, Tabasco; coadjruvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus

habitantes. Que acorde a lo señalado en el ardculo 7 Fracción w de la l,€y de Asentamienbs HumaDos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declar¿ de uülidad pública la r€gularizasión de la tenencia de la
tierra en los centros de població[, sieDdo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15
Fracciones XIV y Xvlll del ordenamiento legal antes invocado, interveuir en la regularización de la tenencia de la üerra
evaluando su factibilidad de desarrollo.

v
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CONSIDERANDO

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los ardolos 115 fr-dcció[ II, inciso b), de la Constitución Polftica de

los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fracción I y 38 úlümo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, se procede a desarrollar la docr¡mentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de

posesión del predio descrito en los resultandos SÉPIIMo y NovENO, de la siSuiente manera:

l. Tltulo o documentel idónea con el que se acredite la p¡lpledad o tenencia legal del inmueble.. El C. GEORGE DE

LA CRUZ MORALES, acredita la posesión del predio nisüco, ubicado en la Colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero

Mecoacán del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 74,972.88 M2 (setenta y cuatro Mil

Novecientos Setenta y Dos MeEos Ochenta y Ocho Cendmetros Cuadrados), con el doc'umento privado de compraventa

derechos de posesión de fecha 22 de noviembre de 2024, inscrito en la Subdirecció[ de Catastro Municipal bajo el número

de cuenta catastral R-02ó966.

Il. Valor Catastral del inmueble. - El predio nisüco descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de

Catastro Municipal, bajo la cuenta catastral número R-026966, presenta un valor catastral de $29,989.15 (Veinünueve

Mil Novecientos Ochenta y Nueve Pesos 15/100 M.N.), según Cédula Catastral de fecha 14 de diciembre de 2024.

llt. Uso de Suelo del hmueble. . El predio es y será destinado para uso exclusivamente baldío, se$ln oñcio de factibilidad

de uso de suelo de fecha 27 de nor¡iembre de 2025, con número de folio TR-S/N-ZS, expedido por el Ingeniero luan Dlaz

Pérez, Director de Obras, Orderamiento Territorial y Servicios Municipales del H, Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco.

w. Superficie, medidas, linderos y ublcactón exacta del inmueble. - El predio rústico, se eDcuentra ubicado en la

Colonia el Carmen, Ranchería Campo PeEolero Mecoacán, del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una

superficie de 74,972.AA M2 (setenta y Cuatro Mil Novecientos Setenta y Dos Metros Ochenta y Ocho Cendmetros

CuadradosJ, localizado denro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTET en cuaho medidasr 275.97 metros
con Celia Selván Olán, 21.77 metros y 21.77 metros con Parcela 52, y 63.50 metros con Parcela 55; AL SURESTE: en

nueve medidas: 65.19,41.33 y 65./t8 metros con Carretera Campo PeEolero Mecoacán - Sección Banco, 10.92,10.97 y
6.00 metros con Parcela 52, 27.61 met¡os con Parcela 55, 2,1.56 metros con Parcela 56 y 51,54 metros con Parcela 57;

AL SUROESTE: en cuatro medidas:41.33 met'os con Parcela 52,51.37 meuts con Parcela 55, 123.88 metros con

Parcela 56y 215.17 metros con Ausencio Selván López y; AL NOROESTET en dos medidas: 5.0O metros con Parcela 52 y

29S.71 metros con Canal, según plano correspondiente.

v.- Iá no edstencla de antecedenbs reglstr¿les de proptedad. - El predio que tiene en posesión el C GEORGE DE LA

CRUZ MORALES, fio se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certiñcación expedida por

la Dirección ceneral del Registro Público de Propiedad y Comercio, Oñcina Registral de lalpa de Méndez, Tabasco, con

número de volante 620356, de fecha 07 de noviembre de 2025.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción II, inciso b)

de la Constitución Po¡fticade los Estados Unidos Meúcanos,29 fi-¿cción Ill,36 fi-acciones )ooOl y )üXIII,38 párrafo tercero,

64 y 65 fracciones l, inciso B),VIll y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Polftica del Estado Libre ySoberano de Tabasco;

y de los artículos 2, 3, 29 fracciones III y XXIII, 38 último párrafo, 65 ñacciór ll, 233 de la Ley Orgáúca de los Municipios

del Estado de Tabascoi 127 y 722 delBando de Poticía y Gobierno del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco en ügor, se

tiene a bien emiür la siguiente:

RESoLUCIÓN

PRIüERO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-

jurldico soporte, se da vista al Hono¡able Cabildo para resolver respecto a la autorizaclón de regularización de la situación

legal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción regisFal a favor del C. GEORGE DE LA CRUZ MORAIES, en virtud de que este Honorable

Cabildo es competente para resolver por esta vfa,

\{
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SEGUNDO.- Sometido que fuea la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo delAyuntamiento Constitucional

del Municipio de |alpa de Méndez, Tabasco; se aprueba la acreditación de los de¡echo§ de poseslón y
consecuentemente inscripción r€gistr¿l a favor del C GEORGE DE LA CRUZ MORALES, respedo al predio rústico

ubicado en Colonia El Carmen, Rancherla Campo Petrolero Mecoacán, del Municipio de lalpa de Mé[dez, Tabasco;

constante de una superf¡cie de 74972.88 IUZ (Setenta y Cuatro Mil Nov€cientos Setenta y Dos Metros Ochenta y Ocho

Centlmeros Cuadrados), localizádo dentro de las medidas y colindancias.siguientes: AL OR.ESTE: en cuab'o medidas:

275.97 mefos con Celia Selván Olán, 21.77 ñe'ros y 2L.77 ñetros con Parcela 52, y 63.50 mct¡os con Parcela 55; AL

SURESTE: en nueve medidas: 65.19, ,f1.33 y 65.,18 meEos con Carretera Campo Petrolero Mecoacán - Sección Banco,

10,92,10.97 y 6.00 metros con Parcela 52, 27,61melros con Parrela 55,24.56 metros cor¡ Parcela 56 y Sl.ll metros
con Parcela 57; A,L SUROESTE¡ en c1¡atro medidas: 41,33 netros con Parcela 52, 51.37 metros con Parcela 55, 123.88

J
d,
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metros con Parcela 56y 2I.S.l7 metros con Ausencio Selván l,6pezy; At NOROESTE: en dos medidas: 5.00 metros con

Parcela 52 y 295.7 1 metros con Canal.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión Ordinaria de Cabildo Número
Treinta y Uno (031) celebrada con fecha Veintisiete (27) de Enero de Dos MiI Veinüséis (2026), por lo que en

cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 rlltimo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las

anotaciones e inscripción ante el Insütuto Registral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal

expedir el Título de Propiedad correspondiente.

ExPEDIDo EN EL SAIÓN DE SEsIoNES DEL HoNoRABLE CABILDO DEL AyI,NTAMIENTO DE IALPA DE MÉNDEZ,

TABAsco, A ros vEINTrsrErE (zz) DÍAs DEr MEs DE ENERo DEr Año Dos MIL VEINTISÉIs (2026).

LIC. DEL ouítt.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

C. TZQUTERDO. C. CLARITA DEL ROCÍO SÁNCHEZ CUPIT

SINDICA DE YSEGUNDA REGIDORA

C. ROSATBA JIMÉNEZ GARCÍA C. CARITIEN JAIMES RAMOS

CUARTAREGIDORA QUINTAREGIDORA

y EN cuMpLIMIENTo DE Lo DIspuESTo poR EL ARTÍcuLo 6s FRACCIóN I DE LA coNsT¡tuctót¡ PoLÍTICA DEL EsrADo
LIBRE Y soBERANo DE TABAsCo,47 Y 65 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

TABAsCo, PRoMULGo LA PRESENTE RESoLUCIÓN, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, A tOS
vEtNTrsrETE t27) DÍAS DEt MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉ§ (2O26t.

rrc. JosÉ DEL ot itt.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR. SECRETARIO DEL AIruNTAMIENTO

27, RESnLUCInN A FAvoR DE LoS CC, GUADALTIPE TTIONTIEL OLÁN Y LETICIA LÓPEZ

lnúÉNEZ

RES9LUCIÓN PoR LA QUE sE AUToRIZA LA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN LEGAL, MEDIANTE LA ACREDITACIÓN

DE LoS DERECHoS DE PoSEsIÓN Y coNSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DE LOS CIUDADANOS

GUADALUPE MSNTIE1 qI.AN Y LETIcIA LÓPErJIMÉNEZ, RESPECTO AL PREDIO RÚSTICO UBICADO EN LA COLONIA

EL cARMEN, RANCHERfA CAMPo PETRoLERo MECOACÁN DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO;

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE CUENTA CATASTRAL R.026941.

LIcENctADo losÉ DEt CARMEN oLriN oLrñ, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL HoN0RABLE A'ITNTAMIENTo

CSNSTITUCI6NAL DEL MUNICIPIo DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO; A TODOS SUS HABITANTES, HAGO SABER:

EL H0N0RABLE AYUNTAMIENT0 euE pREstDo, coN FUNDAMENTo EN Lo DIsPUEsTo EN Los ARTfcULos 115

FRACCIóN II, tNcrso B) DE LA coNSTITUCIóN IoLÍTICA DE Los EsrADos uNIDos MExlcANos; 65 FRACCIÓNES I INCISO

B), ut y urr INCrsos D) y E), DE LA coNsTlrucróN poLfTtcA DEL ESTADo LIBRE Y soBERANo DE TABASC0; 233 DE LA

lry onc¡¡¡¡cA DE LoS MuNrcrpros DEL ESTAD6 DE TABASCS; tzLy tzz DEL BANDo DE POLICÍA Y coBIERNo DEL

MUNICIPI6 DE IALPA DE MÉNDE2, TABASCo EN vIGOR EN EL MUNICIPIO; Y DERIVADO DE LA SESIÓN ORI,INARIA DE

cABrLDo NriMERo TRETNTA y UNo (031) CELEBRADA coN FECHA VEINTISIETE (271DE ENERo DE Dos MIL
yEINTTSÉ¡S (2O26¡,SE EMITE LA PRESENTE RUSO¡,UCIÓH BAIO LOS SIGUIENTES:

RESULTANDO:

PRIMERO.- De conformidad con Io establecido por el artículo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos

Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la

organización pollüca, social, territorial y administraüva del Estado, invesüdo de personalidad jurídica propia, lo que lo

hace autónomo en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a las disposiciones

constitucionales y sus recursos eiercidos en forma directa conforme a la ley"'
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TERCERO. - Que, uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar

general de sus habitantes, pres€rvando la dignidad de la persona humana ¡ en conseq¡encia, las garantías individuales

establecidas en la Constitucién Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.

CUARTO. - En el inciso e), fracción V, de¡ artículo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, se

establece qüe.... Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estárán facultados para.,,

intervenir en la regularización de la tene[cia de la tierra...

QUINTO. - Que, dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos los habitantes del Municipio

de lalpa de Ménde¿ Tabasco; coadjruyando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus

habitantes. Que acorde a lo señalado en el ardculo 7 Fracción Me la L€y de Asentamientos Humanos, Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se decla¡? de utilidad pública la regularización de la tenencia de Ia

tierra en los centros de población, siendo compet€ncia de los ayuntamieltos conforme a lo señalado en el artículo 15

Fracciones XIV y Xvlll del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de Ia tierra

evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. - EI Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Ménde¿ Tabasco; preocupado por las

necesidades actuales, el crecimiento demográñco y la prioridad de servicios públlcos eñcientes que se requieren en la

cabecera municipal, ülla, poblados y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles

de los que se ostenta la posesión ñsica y real, ya que uno de los ñnes de esta administmclón pública es satisfacer las

necesidades de sus habitantes mediante la adecuada prestación de servicios públicos mun¡cipales, preservando y

fomentando los valores clvicos, culturales y ardsticos para acrecentar la identidad municipal.

sÉpfluo. - t¡s Ciudadaros GUADALUPE MOXrlsL oLAN y LEIICn LóPEZ ftMÉ EZ, har demostrado tener la posesión

real y fisica, de manera continua y públicá, del predio rústico ubicado e¡ Ia Colonia el Carmen, Rancherla Campo Petrolero

Mecoacán del Muriicipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superñcie de 87,593,62 MZ (Ochenta y Siete Mil

Quinientos Noveota y Tres Metros Sesenta y Dos Centímetros Cuadrados), con la respectiva inscripción er la Subdirección

de Catastro Mun¡cipal bajo el número de cuenta catastral R-026941; por tal motivo, tienen la presunción de posesión,

misma que se garantiza por tener mejorderecho para poseer.

OcTAvO. - De acuerdo a lo establecido en el Ardculo 7 Fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de uülidad pública la regularización de la tenencia de la

üerra en los cenhos de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, coriforme a lo señalado en el artfculo 15

Fracciones XIVy XVlll del ordenamiento legalantes invocado,

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Ialpa de Méndez, Tabasco,

comprometido con la programación y eiecución de acciones de gobierno que permitan, mediarlte insEumentos más

dinámicos, satisfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo de los cenEos de población que integran el

Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio rustico ubicado en la Colonia el Carmen,

Ranchería campo Perolero Mecoaén del Municipio de lalpa de Méndez. Tabasco; constante de una superficie de

A7,593.62 M2 (Ochenta y Siete Mil Quinientos Noventa y Tres MeEos Sesenta y Dos Centímetros Cuadrados), localizado

dentro de las medidas y colindarcias siguientes: AL NORTE: ,t41.31 metros con Rosa Guadalupe García Selván; AL §UR:

404,02 merros con lsmael Selván Ramírez; ALESrE:2O7.42 metros con Canal de Agua y; AL OESTE: 240.83 metros
con Eiido Jalpa de Méndez Anexo Reforma.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los ardculos 115 fracción II, inciso b), de la Constitución Polftica de

los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fracción I y 38 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, se procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de

posesión del predio descrito en los resultandos SÉPT|Mo y NOVENO, de la siSuiente manera:

l{'

T
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SEGUT{DO.- Con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oñcial de la Federación, la adición de un párrafo

tercero a ¡a fracción Il, del ardculo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Medcanos, misma que señala lo

siguiente: "los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos

de Policía y Goblerno, los Reglameltos, etc) deberán exp€dir las legislaturas de los estados, con el obieto de establecer...

bl los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los m¡embros de los Ayuntamientos para dictar
resoluciones que afect€n el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al

municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuritamiento", materializándose en una parte el principio de autonomla

municipal.
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l, ñtulo o docunetrtal ldótrea can el quc se acradtte ta pmpicdad o tenercla leg¡l del inmüeble.- Los Ciudadanos

GUADALUPE MoNTIEL oLÁN Y LEaICIA linfz ¡frÉfez, acreditan la posesión d€l predio nistico, ubicado en la Colonia

el Carme[, Rancherfa Cámpo Peholero Mecoacán del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; clnstante de una superficie

de 87,593.62 M2 [Ochenta y Siete Mil Quinientos Noventa y Tres Metros Sesenta y Dos Centímeros Cuadrados), con el

documento privado de compraventa derechos de posesión de fecha 25 de octubre de 2024, inscrito en la Subdirección de

Catastro Municipal bajo el número de cuenta cátastnl R-O26941.

tl, Valor Catastral del inmueble. - El predio rustico descrito en el resultando noveno, inscrito er la Subdirección de

Catasfo Municipal, baio la cuenta catasbal número R-0269,11, presenta un valor catastral de S18,910,79 (Dieciocho Mil

Novecientos Diez Pesos 79/100 M.N.), segrin Cédula catastnl de fecha 11 de diciembre de 2024.

IlI. Uso de Suelo del lnmueble,. Elpredioes yserá desünado para uso exclusivamente baldfo,según oñcio de factibilidad

de uso de suelo de fecha 27 de noviembre de 2025, con número de folio TR-S/N-2s, expedido por el lngeniero luan Díaz

Pérez, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Ialpa de Ménde¿ Tabasco.

lV. Superficie, medtda§, llndercs y ubicación exacta dcl inEueble. - El predio rústico, se encuentrá ubicado en Ia

colonia el Carmen, Ranchela Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una

superficie de 87,593.62 M2 (Ochenta y Siete Mil Quinientos Noventa y Tres Metros S€senta y Dos Cendmetros Cuadrados),

localizado denEo de las medidas y colindancias siguientes: ¡"L I{ORTE:,t41.31 metrr¡s con Rosa Guadalupe García Selván;

AL SUn: 40it.O2 melros con lsmael Selván Ramlrez; AL ESTE: 207.,12 metros con Canal de Agua y; AL OESTE: 2,10.83

metros con Ejido Jalpa de Méndez Anexo Reforma, se8ún pla[o correspondiente.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los arúculos 115 fracción ll, inciso b)

de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos,29 ñ-acción III, 36 ft-acciones )oo(ll y)Ooflll,38 párrafo tercero,

64y 65 fracciones l, inciso B), VIII yVIII, incisos D) y E), de la Constitución Polfüca del Estado LibreySoberano deTabasco;

y de los artículos 2, 3, 29 fracciones lll y )O(lU, 38 último párrafo, 65 fracción II, 233 de la Ley Oryánica de los Municipios

de¡ Estado de Tabasco; 121 y 122 del Bando de Policla y Gobierno del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco en vigor, se

tiene a bien emiür la siguiente:

RESOLUCION

PRIMERO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-
jurídico soporte, se da üsta al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación

legal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente ¡nscripción registr¿l a favor de Ciudadanos GUAIIALUPE MONTIEL OLA Y LEIICIA LÓpsZ ltMÉt{UZ,
en ürtud de que este Honorable Cabildo es competente par¿ resolver por esta vla.

SEGUNDO.- Sometido que fuea la consideración de los integrantes del Honor¿ble Cabildo del Ayuntamiento Constitucional

del Municipio de ralpa de Méndez, Tabasco; se aprueba la acredttación de los derechos de posesió[ y
consecuentemente lnscripclón registral a fevor de Ciudadanos GUADALUPE MONTIEL OLi(N Y LETICIA LóPEZ

JIMÉNEz, respecto al predio rústico ubicado en la Colonia el Carmen, Rancherfa campo Petrolero Mecoacán del Municipio

de lalpa de Ménde¿ Tabasco; constante de una superñcie de 87,593.62 Mz [ochentaySiete Mil Quinientos NoventayTres

Metros Sesenta y Dos Cendmeüos Cuadrados), localizado denbo de las medidas y colindancias siguientes. AL NORTET

,+41.31 metros con Rosa Guadalupe García Se¡ván; AL SUR: 404.02 metros con Ismael Selván Ramírez; A-L f,§iÍEt2O7.42

metros con Canal de Agua y; AL OESTET 240.83 mefos con Eiido lalpa de Méndez Anexo Reforma.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión Ordinerla de cabildo Número

Treinta y Uno (031) celebreda con fecha Veinüsiéte (27) de Enero de Dos Mll veinüséis (2026), por lo que en

cumplimiento en Io establecido por el articulo 233 último párafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oñcial del Estado de Tabasco, con el obieto de que se realicen las

anotaciones e inscripción ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal

expedirel Tftulo de Propiedad correspondiente.

ExpEDrDo rN sL seLóH DE sEsroNEs DEL HoNoRABLE cABrLDo DEL AyUNTAMIENTo DE IALPA DE MÉNDEZ,

TABASCo, A Los VEINT|STETE (zA Dfas DEL MEs DE EI{ERo DEL Año Dos MIL vElNflsÉIs (2026}.

\{

T
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V,- La no existencia de anteccdentes regisfales de propledad. - El predio que tienen €n posesión los Ciudadanos

GUADALUPE MONTIEL oLÁN Y LETIC1A LóPEZ lfMÉ EZ, no se enconró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual

se acredita con la certificación expedida por la Dirección General del Registro Público de Propiedad y Comercio, Oficina

Registral de lalpa de Méndez, Tabasco, con número de volante 619350, de fecha 05 de ¡¡oviembre de 2025.

§
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C. TzQUTERDO.
sIT.¡oIce DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDoRA

c. RosArBA ltrrÉnnz cnncfe
CUARTAREGIDORA

uc. fosÉ onr. ot¡[x ot^Au.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

C. CLARITA DEt

C.

CUPIT
REGIDORA

DETCARMEN JAIMES RAMOS

QUINTA REGIDORA

1úP-

y EN cuMpLtMIENTo DE Lo DISpuEsro pon e I enrfcuLo 65 FRACcIór I or Le coxmrucóN pol,Ínca pe I EsrADo
LIBRE y SoBERANo DE TABAsco, qT y 6s rRecclót¡ II DE t.e Lsy oncANIcA DE Los MUNtctPIos DEL EsrADo DE

TABAsco, pRoMULCo LA pRESENTE Resouclór.¡, pARA su DEBTDA punuceclót¡ y oBSERVANcIA, A tos
vErNTrsrETE 1zz¡ ofas DEr MEs DE ENERo prlaño Dos rtilIlvElnrIsÉs eoz6).

LIC. DEt oui¡ olÁtr¡.
PRIMER REGIDOR, SECRETARIO DEL HONORABLE AY1JNTAM IENTO

22. RESoLuctoN r, FAVuR DE I-a c. aUADALUnE ovANDo tópnz

RssoLuclót¡ poRLAeuE sEAUToR¡zALAREGULARtzaclót¡ DE LASITUACIóN Lecel,, MEDTANTE LeacRnolreclóN
DE Los DEREcHos pe poseslóN y coNSECUENTEMENTE ¡t'tscRlpclóN REGISTRAL A FAVoR DE LA c. cUADALUPE

ovANDo LÓPw, RESPEcTO AL PREDIo nÚsnco UBIcADo EN LA CoLONIA EL CARMEN, NEnCHERÍN CAMPO
pETRoLERo MscoecÁN DEL MUNICIrIo DE fALpA Dg tuÉl¡nEz, rnBASCo; IDENTIFICADo coN st ti úrvIERo DE CUENTA

CATASTRAL R.026943.

ucENctADo fosÉ or¡, cARITIEN oLAN oLAN, eRESIDENTE MUNrctpAL DEL HoNoRABLE AIUNTAMIENTo
CoNSTITUC|ONAL DEL MUNICTPIO DE IALPA DE tvtE¡¡OeZ, raSaSCO; A TODOS SUS HABITANTES, HAGO SABER:

EL HoNoRABLE AvIJNTAMTENTo euE rRESIDo, coN FUNDAMENTo EN Lo DlspuEsro EN Los eRrfculos rrs
pnlcclór.¡ II, tNCIso B) DE LAcoNsrmlclót¡ polfuce or losESTADos UNIDoSMEXICANoS;65 FRACCIóNss I INCISo

BJ,vuyvut INCISoSD) yE),DE LACoNsrmlctón polfncADELEsrADo LIBREYSoBERANo DETABASCo;233 DE LA

r,ry oRcAt¡¡cA DE Los MUNICIptos DEL EsrADo DE TABASCo; LZLy L22DEL BANDo os pollc[e Y GoBIERNo DEL

MUNICIPIO DE TALPA OS IVIÉT'¡OSZ, TEBASCO EN VIC,OR EN EL MUNICIPIO; Y DERTVADO OS LA STSIÓN ORDINARIA DE

cABrtDo turlunRo TREINTA y uilo (o31) CELEBRADA coN FECHA VEINTISIETE (27) DE ENERo DE Dos MIL
vnlnrsÉr (2026),sE EMrrE LA pRESENTE REsoLUclóN BAfo Los slcutENTES:

RESULTANDO:

PRII|!ERO.- De conformidad con lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Polfüca de los Estados Unidos

Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la

organización polfüca, social, territorial y administraür¡a del Estado, investido de personalidad jurídica propia, lo que lo

hace autónomo en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a las disposiciones

constitucionales y sus recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la adición de un párrafo

tercero a la fracción ll, del artículo 115 de la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo

siguiente: "los Ayuntamientos tendrán hcultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos

de Policía y Gobierno, los Reglamentos, etc.) debenín expedir las legislaturas de los estados, con el objeto de establecer...

bl los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar

resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comPrometan al

municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materialiándose en una parte el principio de autonomfa

municipal.

TERCERO. - Que, uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar

generai de sus habitantes, preseñ¡ando h dignidad de la persona hurnana y, en consecuencia, las garantías indiüduales

establecidas en la Consütución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Políüca del Estado Libre y

Soberano de Tabasco.
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CUARTO. . En el inciso e), fracción V, del artículo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, se

establece que.... Los Municipios, en los términos de las leyes bderales y estatales relativas, estarán facultados para.,.
intervenir en la regularización de la tenencia de Ia tierra...

QUINTO. - Que, dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos los habitantes del Municipio
de falpa de Méndez, Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus
habitantes. Que acorde a lo señalado en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la
üerra en los centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento Iegal antes invocado, intervenir en la regularización de Ia tenencia de la tierra
evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. - El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las
necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eficientes que se requieren en la
cabecera municipal, villa, poblados y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles
de los que se ostenta la posesión fisica y real, ya que uno de los ñnes de esta administración pública es satisfacer las
necesidades de sus habiantes mediante la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando y
fomentando los valores cívicos, culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal.

SÉPTIMO. - La C. GUADA"TUPE OVANDO L6PEZ, ha demostrado tener la posesión real y fisica, de manera continua y
pública, del predio nisüco ubicado en la Colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de falpa
de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 9,214.82 M2 fNueve Mil Doscientos Catorce Metros Ochenta y Dos

Cenümetros Cuadrados), con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta

R-026943; por tal motivo, la C. GUADALUPE OVANDO LÓPÉZtiene la presunción de posesión, misma que se garantiza
por tener mejor derecho para poseer.

OCTAVO. - De acuerdo a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de Ia Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad prlblica la regulaúzación de la tenencia de la

tierra en los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a Io señalado en el artÍculo 15

Fracciones XIV y XVlll del ordenamiento legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco,

comprometido con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más

dinámicos, satisfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los cenfos de población que integran

el Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio rristico ubicado en Colonia El Carmen,

Ranchería Campo Petrolero Mecoacán, del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie d e 9,2t4.82
M2 fNueve Mil Doscientos Catorce Metros Ochenta y Dos Centímetros Cuadrados), localizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes: AL NORTE: 28.01 metros con Carretera Campo Petrolero Mecoacán a Chiltepec Sección Banco;

ALNORESTE: entresmedidas:14.01 metrosconRosaLuüaSelvánGarcía,L3Z.TSy2l.54metrosconCarreteraCampo
Petrolero Mecoacán a Chiltepec Sección Banco; AL ESTE: 20.55 metros con Carretera Campo Petrolero Mecoacán a

Chiltepec Sección Banco; AL SUR: 213.68 metros con Ausencio Selván López; AL SURESTE: 30.01 metros con Rosa Luvia

Selván García y; AL NOROESTB en tres medidas: 11.45 y 52.43 metros con Carretera Campo Petrolero Mecoacán a

Chiltepec Sección Banco y 30.01 metros con Rosa Luvia Selván García.

CONSTDERANDO:

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción II, inciso b), de Ia Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, 2,3,29 fracción I y 38 úlümo párrafo de Ia Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, se procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de

posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la siguiente manera:

I. Tltulo o documental idénea con el que se acredite Ia propiedad o tenencia legal del inmueble.- La C. GUADALUPE

OVANDO LÓPEZ, acredita la posesión de una fracción de predio rústico, ubicado en la Colonia el Carmen, Ranchería Campo

Petrolero Mecoacán del Municipio de f alpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie de 9,214.82 M2 (Nueve Mil

Doscientos Catorce Metros Ochenta y Dos Centímetros Cuadrados), con el documento privado de compraventa derechos

de posesión de fecha 25 de octubre de2O24, inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta

catástral R-026943.

II. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de

Catastro Municipal, bajo la cuenta catastral número R-O26943, presenta un valor catasEal de j4,6O7.41 (Cuatro Mil

Seiscientos Siete Pesos +l/1DO M.N.), según Cédula Caastral de fecha 11 de diciembre de 2024.

IIl. Uso de Suelo del Inmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente baldío, segin oficio de factibilidad

de uso de suelo de fecba 27 de noviembre de 2025, con número de folio TR-S/N-2S, expedido por el Ingeniero f uan Dfaz
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Pérez, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de falpa de Méndez, Tabasco.

IV. Superficie, medidas, linderos y ubicación exaúta del inmueble. - El predio rúsüco, se encuentra ubicado en la

Colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una

superficie de 9,214.82 M2 fNueve Mil Doscientos Catorce Metros Ochenta y Dos Centlmetros Cuadrados), localizado

dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 28.01 metros con Carretera Campo Petrolero Mecoacán a

Chiltepec Sección Banco; AL NORESTE: en tres medidas: 14.01 metros con Rosa Luvia Selván García, 132.15 y 21.54
metros con Carretera Campo Petrolero Mecoacán a Chiltepec Sección Banco; AL E§TE: 20.55 metros con Carretera Campo

Petrolero Mecoacán a Chiltepec Sección Banco; AL SUR: 213.68 metros con Ausencio Selván López; AL SURESTE; 30.01
metros con Rosa Luvia Selván García y; AL NOROESTE: en tres medidas: 11.45 y 52.43 metros con Carretera Campo

Petrolero Mecoacán a Chiltepec Sección Banco y 30.01 metros con Rosa Luüa Selván García, según plano correspondiente.

V.- La no existencla de antecedentes registrales de propiedad. - El predio que tiene en posesión la C. GUADALUPE

OVANDO LÓPEZ,no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación expedida por

la Dirección General del Registro Público de Propiedad y Comercio, Oficina Registral de falpa de Méndez, Tabasco, con

número de volante 619381, de fecha 05 de noviembre de 2025.

SEGUNDO.- Por los moüvos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción II, inciso b)

de la Constitución Políticade los Estados Unidos Mexicanos,29 fracción lll,36 fracciones )üXII y)O0(lll,38 párrafo tercero,

64 y 65 fracciones I, inciso B), VIII y Vlll, incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;

y de los artículos 2,3,29 fracciones III y XXIII, 38 último párrafo, 65, fracción ll, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios

del Estado de Tabasco; LZL y L22 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de jalpa de Méndea Tabasco en ügor, se

tiene a bien emitir la siguiente:

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-

iurídico soporte, se da vista al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación

legal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acrediación de los derechos de posesión y

consecuentemente inscripción registral a favor de la C. GUADALUPE OVANDO L6PEZ, en virtud de que este Honorable

Cabildo es competente para resolver por esta vla.

SEGUNDO.- Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Ayuntamiento Constitucional

del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; se aprueba la acreditación de los derechos de posesión y

consecuentemente inscripción regisfal a favor de Ia C. GUADALUPE OVANDO LúPEz,respecto al predio rústico

ubicado en la Colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco;

constante de una superficie d e9,2L4.fd.2M2 (Nueve Mil Doscientos Catorce Metros Ochentay Dos Centímetros Cuadrados),

localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 28.01 metros con Carretera Campo Petrolero

Mecoacán a Chiltepec Sección Banco; AL NORESTE: en tres medidas: 14.01 metros con Rosa Luüa Selván García, 132.75

y 21.54 metros con Carretera Campo Petrolero Mecoacán a Chiltepec Sección Banco; AL ESTE: 2O.55 metros con

Carretera Campo Petrolero Mecoacán a Chiltepec Sección Banco; AL SUR: 213.68 metros con Ausencio Selván López; AL

SURESTE: 30.01 metos con Rosa Luvia Selván García y; At NOROESTE: en tres medidas: 11.45 y 52.43 metros con

Carretera Campo Petrolero Mecoacán a Chiltepec Sección Banco y 30.01 metros con Rosa Luvia Selván García.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión Ordinaria de Cabildo Número

Treinta y Uno (031) celebrada con fecha Veintisiete (27') de Enero de Dos Mil Veinüséis f2O26), por lo que en

cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las

anotaciones e inscripción ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a su veA se faculta al Presidente Municipal

expedir el Título de Propiedad correspondiente.
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EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES

TABASCO, A LOS VEINTISIETE tzA DÍ,AS
DEL HONORABLE CABILDO DEL AYI.INTAMIENTO DE IATPA DE MÉNDEZ,

DEL MES DE ENERO DELAÑO DOS MILVEINTISÉ§ Í2026).

LIC. DEL OLAN.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

c. TZQUIERDO.
sfNDICA DE HACIENDAYSEGUNDA REGIDORA

C. CUTRITA DEt CUPIT

CARIT'EN JAIMES RAT'OS

QUINTA REGIDORA

@
C. ROSALBA JIMÉNEZ GARCÍI

CUARTA REGIDORA
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YEN cuMPttMIENTo DE Lo DIsPUEsro PoRELARtfculo os rnecc¡óu r DE LA coNsutuclór.¡ pollrrce»rlEsrADo
LIBRE Y SoBERANo DE TABAsco, 4t y 6s rnecc¡ótr II DE Il\ l,E'y oRcÁxlcA DE tos MuNlcrpros DEL EsrADo DE
TABAsco, PRoMULGo u\ pRrsEt¡tr Rnsol,uclóN, pARA su DEBTDA puellcAcló¡¡ y oBsERVANctA, A tos
vErNTrsrETE (zA ofes DEr MEs DE ENERo om ^lño Dos Mrr. vrrNTrsÉrs lzozo¡.

Lrc. JosÉ nrr oufur.
PRESIDENTE PRIMER REGIDOR. SECRETARIO DEL AIUNTAMIENTO

23. RESoLUCIóN A FAVqR DE ut c. ctTADALUpE ovANDo LónEZ

Rrso¡,uclór.¡ PoR LA euE sE AUToRIZA LA REGULARrzecró¡¡ DE tA srruAc¡ór.¡ lrcel, MEDTANTE ¡,e acReurecrór.¡
DE Los DERECHoS or possslóN y coNSEcUENTEMENTE rxscRrpcróN REGrsrRAr A FAVoR DE LA c. cuADArupE
ovANDo LópEz, RESpECTo AL pREDIo Rúsrtco uBIcADo EN Iá coLoNIA EL cARMEN, Re¡¡cHuRÍe cAMpo
pETRoLERo urcoecÁN DEL MUNICIpTo DE IALpA »r uÉHora reBASCo; TDENTIFICADo coN EL Núurno DE cUENTA
CATASTRAL R-O26973.

LICENcTADo ¡osÉ ont cARMEN ol,ilI oL{N, rRESTDENTE MUNrcrpAL DEL HoNoRABLE AvUNTAMTENTo
coNSTITUCIoNAL DEL MUNICtpto DE fALpA or uÉ¡¡prz reBASCo; A ToDos sus HABITANTES, HAGo sABER:

EL HoNoRABLE AIUNTAMIENTo euE pRESrDo, coN FUNDAMENTo EN Lo DrspuESTo EN Los eRúculos rrs
rRecc¡ót¡ II, rNcrso B) DE LA coNsrlruclóN poúrtce DE Los EsrADos uNrDos MExrcANos; 65 FRACCTó¡¡¡s r rNcrso
B), ur y uu tNCISos D) y El, DE LA coNsrrrucrór,¡ polÍrrce DEL ESTADo LIBRE y SoBERANo DE TABASCo; 233 DE LA

l,uv oRcÁr.¡lcA DE Los MUNICIptoS DEL ESTADo DE TABASCo; tzty tzz DEL BANDo or poltcÍa y coBrERNo DEL

MUNIcrpto DE fALpA nr MÉ¡¡orz, TABASco EN vrcoR EN EL MuNrcrpro; y DERTvADo »r I-a sssrór{ oRDTNARTA DE

CABTLDO trlÚMSRO TRETNTA Y UNO (031) CELEBRADA CON FECHA VEINTISIETE (27) DE ENERO DE DOS Mrr
vuxrrsÉts (zoz6l,sr EMITE LA pRESENTE RrsolucróN BAIo Los SIGUTENTES:

RESULTANDO:

PRIMERO.- De conformidad con Io establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Políüca del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "EI Municipio es la base de la

organización política, social, territorial y administraüva del Estado, investido de personalidad jurídica propia, lo que lo hace

autónomo en su régimen interiory con libertad para administrarsu hacienda, conforme a las disposiciones consütucionales
y sus recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la adición de un párrafo

tercero a la fracción II, del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo

siguiente: "los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos

de Policía y Gobierno,los Reglamentos, etc.) deberán expedir las legislaturas de los estados, con el objeto de establecer... b)

los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar
resoluciones que afecten el paFimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al

municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materializándose en una parte el principio de autonomía

municipal.

TERCERO. - Que, uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar

general de sus habitantes, preservando la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales

establecidas en la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Políüca del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.

CUARTO. - En el inciso e), fracción V, del artículo 115 de la Consütución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, se

establece que.... Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para...

intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra.,.

QUINTO. - Que, dentro del ámbito de su competencia está la de administrar jusücia a todos los habitantes del Municipio de

lalpa de Méndez, Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la meior igualdad de sus

habitantes. Que acorde a lo señalado en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de uülidad pública la regularización de la tenencia de la

tierra en los centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a Io señalado en el artículo 15

Fracciones )OV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra
evaluando su factibilidad de desarrollo.
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SEXTO. - El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de |alpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las

necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eficientes que se requieren en la
cabecera municipal, villa, poblados y rancherías, es menester la regularización de Ios asentamientos de bienes inmuebles
de los que se ostenta la posesión fisica y real, ya que uno de los fines de esta administración pública es satisfacer las

necesidades de sus habitantes mediante la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando y
fomentando los valores clvicos, culturales y artísücos para acrecentar la identidad municipal.

SÉPTIMO. - La C. GUADALUPE OVANDO L6PÉz,, ha demostrado tener la posesión real y física, de manera continua y
pública, del predio rústico ubicado en la Colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de falpa
de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 1,811.73 M2 [Mil Ochocientos Once Meros Setenta y Tres Centímetros

Cuadrados), con la respectiva inscripción en la Subdirección de CatasEo Municipal bajo el número de cuenta R-O26973;
por tal motivo, la C GUADALUPE OVANDO LÓPEZ üene la presunción de posesión, misma que se garantiza por tener
mejor derecho para poseer.

OCTAVO. - De acuerdo a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de uülidad pública la regularización de la tenencia de la

üerra en los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artículo 15

Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Consütucional del Municipio de Jalpa de Méndea Tabasco,

comprometido con la programación y eiecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más

dinámicos, satisfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el

Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio rusüco ubicado en la Colonia el Carmen,

Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de |alpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 1,811.73

MZ (Mil Ochocientos Once Metros Setenta y Tres Centímetros Cuadrados), localizado dentro de las medidas y colindancias

siguientes: At NORESTE: l2S.7O metros con Arturo Ovando Casüllo; AL SURE§TE:1.2.47 meüros con Carretera Campo

Petrolero Mecoacán a Chiltepec Sección Banco; AL SUROESTE: 131.05 metros con lsamar Zapata Ovando; y AL

NOROESTE: 17.18 metros con forge de la Cruz Morales.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción II, inciso b), de la Consütución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, 2,3,29 fracción I y 38 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, se procede a desarrollar Ia documentación concerniente a los requisitos para Ia acreditación de los derechos de

posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la siguiente manera:

I. Tftulo o documental idénea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del inmueble.- La C. GUADALUPE

OVANDO LóPEL acredita la posesión de una fracción de predio rústico, ubicado en la Colonia el Carmen, Ranchería Campo

Petrolero Mecoacán del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 1,811'73 M2 [Mil
Ochocientos Once Metros Setenta y Tres Centímetros Cuadrados), con el documento privado de compraventa derechos de

posesión de fecha 25 de octubre de 2024, inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta

catastral R-O26973.

II. Vator Catastral del inmueble, - El predio rúsüco descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de

Catastro Municipal, bajo la cuenta catastral número R-026973, presenta un valor catastral de $2,500.00 (Dos Mil

Quinientos Pesos 00/100 M.N.), segrún Cédula Catastral de fecha 14 de diciembre de2O24.

IIL Uso de Suelo del Inmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente baldío, según oñcio de factibilidad

de uso de suelo de fecha2T de noüembre de 2025, con número de folio TR-S/N-zs, expedido por el Ingeniero fuan DÍaz

Pérez, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Consütucional del

Municipio de falpa de Méndez, Tabasco.

IV. Superficie, medidas, linderos y ubicacién exacta del inmueble. - El predio rustico, se encuentra ubicado en la Colonia

el Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie

de 1,811.73 M2 (Mil Ochocientos Once Metros Setenta y Tres Centímetros Cuadrados), localizado dentro de las medidas y

colindancias siguientes: AL NORESTE L2S.7O metros con Arturo Ovando Castillo; AL SURESTE, 1?,47 metros con

Carretera Campo Petrolero Mecoacán a Chiltepec Sección Banco; AL SUROESTE: 131'05 metros con Isamar Zapata

Ovando; y At NOROESTE: 17.18 metros con forge de la Cruz Morales, según plano correspondiente.

V.- La no existencia de antecedentes registrales de propiedad, - El predio que üene en posesión la C. GUADALUPE

OVANDO LÓPÉ[,,no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, Io cual se acredita con la certificación expedida por

la Dirección General del Regisüo Prlblico de Propiedad y Comercio, Oñcina Registral de falpa de Méndea Tabasco, con

número de volante 619328,de fecha 05 de noüembre de 2025.
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SEGUNDO.- Por los moüvos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción II, inciso b)

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción lll, 36 fracciones )O0fll y)Oülll, 38 párrafo tercero,
64 y 65 fracciones I, inciso B), VIII y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Políüca del Esado Libre y Soberano de Tabasco;
y de los artículos 2,3,29 fracciones lll y )Oilll, 38 último párrafo, 65, fracción II, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco; l21y 122 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco en vigor, se

tiene a bien emitir Ia siguiente:

RESOTUCIÓN

PRIMERO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-
jurídico soporte, se da vista al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación

legal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acrediación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción registral a favor de Ia C. GUADALUPE OVANDO LÓPEZ, en virtud de que este Honorable

Cabildo es competente para resolver por esta üa.

SEGUNDO.- Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Ayuntamiento Constitucional

del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; se apmeba la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentement€ inscripción registral a favor de la C. GUADALUPE OVANDO LOPEZ, respecto al predio rúsüco

ubicado en la Colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco;

constante de una superficie de 1,811.73 MZ [Mil Ochocientos Once Metros Setenta y Tres Centímetros Cuadrados),

localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: á[ NOR"ESTE:125.7O metros con Arturo Ovando Castillo; AL

SURESTE: 12.47 metros con Carretera Campo Petrolero Mecoacán a Chiltepec Sección Banco; AL SUROESTE: 131,0s

metros con Isamar Zapata Ovando; y AL NOROESTE: 17.18 metros con forge de la Cruz Morales.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión Ordinaria de Cabildo Número

Treinta y Uno (031) celebrada con fecha Veindsiete (271 ile Enero de Dos MiI Veinüséis (2026), por lo que en

cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 úttimo pámafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las

anotaciones e inscripción ante el lnstituto Registral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal

expedir el Título de Propiedad correspondiente.

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL AYI'NTAMIENTO DE JALPA DE MÉNDEZ,

TABASCO, A tOS VEINTTSIETE (2A DÍAS DEr MES DE ENERO DEt AÑO DOS MtL VEINTISÉ§ Í2026).

rrc. tosÉ DEL OtAN.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

c. IZQUIERI'O. C. CLARITA DEL CUPIT

SÍNDICA DE HACIENDAY SEGUNDA REGIDORA REGIDORA

/b
c. RoSALBA IIMÉNEZ GARCÍA

CUARTAREGIDORA
c. DEL lAlrrrEs RAMOS

QUINTA REGIDORA

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUOÓN POLÍTICA DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 47 Y 65 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, A tOS

VEINTTSIETE (27) DÍAS DEL [tES DE ENERO DEL AÑO DOS MrL VEINTISÉ§ GOZ6}.

LIC. DEL OI-AN. DTOS.

PRESIDENTE REGIDOR. SECRETARIO DEL HONORABLE A\ruNTAMIENTO

24. RESOLUCIÓN A FAVOR DE UI C. MARÍA Á¡,IENU HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

RE59LUCIÓN PoR LA QUE sE AUToRIZA LA REGULARIZACIÓN DE U\ SITUACIÓN LEGAL. MEDTANTE [,A ACREDITACIOI\

DE LOS DERECHOS DE POSESIóN Y CONSECUENTEMENTE INSCR]PCIÓN REGISTRAL A FAVOR DE LA C. MARÍA ÁNGEIA

HERNANDEZ HERNANDEZ, REsPECTo AL PREDIo RÚsTtCO UBICADO EN LA COLONI,A EL CARMEN, RANCHERÍA CAMPO

PETR9LERS MECqACAN DEL MUNI6IPI9 DE JALPA DE MÉNDEE TABASCO; IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE CUENTA

CATASTRAL R.O26957,
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SECRETARíA DEL H.
AVUNTAMIEilTO
CONSTITUCIOHAL

ucENcIADo losÉ onr cARMEN oIár ouil, rRESTDENTE MUNICTIAL DEL HoNoRABLE AIUNTAMIENTo
coNsrrrucroNAl DEL MUNICIeIo DE JALrA DE t{Exprz rABasco; A ToDos sus HABTTANTES, HAco sABER:

EL HoNoRABLE AvTTNTAMTENTo eur pREsrDo, coN FUNDAMENTo EN Lo D¡spuESTo EN Los eRrÍculos rrs
rRecclót¡ II, tNCIso B) DE LA coNsrlruclót¡ pot ÍT¡ca oe Los EsrADos uNIDos MExtcANos; os rRacclót¡Es I tNCIso

B), vrr y utr rNcrsos D) y E), DE LA coNsTrrucró¡¡ polÍr:rca DEL ESTADo LIBRE y SoBERANo DE TABASCo; 233 DE LA

Lry oRcÁt¡lcA DE Los MuNtctptos DEL EsrADo DE TABASCo; tzl-y Lzz DEL BANDo og pot tcÍe y GoBIERNo DEL

MUNICIpto DE JALnA or uÉ¡¡nnz, TABAsco EN vrcoR EN EL MUNICIpTo; y DERIVADo pe Le ssslóx oRDINARIA DE

cABrLDo uúunRo TREINTA y uNo (031) cELEBRADA coN FECHA vEINTISIETE (zr) DE ENERo DE Dos MIt
vurrcrlsÉts (zoz6l,sE EMrrE LA pRESENTE Reso¡,uclóN BAJo Los STGUIENTES:

RESULTANDO:

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Políüca de los Estados Unidos

Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la

organización política, social, territorial y administraüva del Estado, invesüdo de personalidad jurídica propia, lo que lo

hace autónomo en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a las disposiciones

constitucionales y sus recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la adición de un párrafo

tercero a la fracción II, del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo

siguiente: "los Ayuntamientos tendrán facultades para aproba¡ de acuerdo con las leyes que en materia municipal fBandos
de Policía y Gobierno, los Reglamentos, etc.) deberán expedir las legislaturas de los estados, con el objeto de establecer.,,

b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de Ios Ayuntamientos para dictar

resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al

municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materializándose en una parte el principio de autonomía

municipal.

TERCERO.- Que, uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar

general de sus habitantes, preservando Ia dignidad de la persona humana y, en consecuencia las garantías individuales

establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Políüca del Estado Libre y

Soberano de Tabasco.

CUARTO.- En el inciso e), fracción V, del artículo 115 de la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, se

establece que.... Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para...

intervenir en la regularización de la tenencia de la üerra...

QUINTO.- Que, dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos los habitantes del Municipio de

falpa de Méndez, Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus

habitantes. Que acorde a lo señalado en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la

tierra en los centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el artfculo 15

Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra

evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO.- El Honorable Ayuntamiento Consütucional del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; preocupado por las

necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eficientes que se requieren en la

cabecera municipal, villa, poblados y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles

de los que se ostenta la posesión fisica y real, ya que uno de los fines de esta adminisFación pública es satisfacer las

necesidades de sus habitantes mediante la adecuada prestación de servicios prlblicos municipales, preservando y
fomentando los valores cíücos, culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal.

SÉPTIMO.- La C. MARÍA rfulCE¡.1 HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, ha demostrado tener la posesión real y física, de manera

conünua y pública, del predio rústico ubicado en la Colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio

de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 30,259.03 M2 (Treinta Mil Doscientos Cincuenta y Nueve

Metros y Tres Centímetros Cuadrados), con la respectiva inscripción en Ia Subdirección de Catastro Municipal bajo el

número de cuenta R-026957; por tal moüvo, la C. MARÍA ¡ÑCfm HERNÁNDEZ HER&íNDEZ üene la presunción de

posesión, misma que se garantiza por tener mejor derecho para poseer.

OCTAVO.- De acuerdo a lo establecido en el Artículo 7 Fracción lV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de uülidad pública la regularización de la tenencia de la

tierra en los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado artículo 15 Fracciones

XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado.
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NOVENO.' Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco,
comprometido con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más
dinámicos, satisfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran
el Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio rúsüco ubicado en Ia Colonia el Carmen,
Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de
30,259.03 M2 fTreinta Mil Doscientos Cincuenta y Nueve Metros y Tres Centímetros Cuadrados), localizado dentro de las
medidas y colindancias siguientes: At NOR-ESTE: 335.90 metros con Raúl Ovando García; AL SURESTE: f:OO.17 metros
con Ejido falpa de Méndez Anexo Reforma; At SUROESTE: 300.35 metros con Yadira de la O de la O y; AL NOROESTE:
93.65 metros con Carretera Campo Petrolero Mecoacán a Chiltepec Sección Banco.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción II, inciso bJ, de la Consütución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3,29 fracción I y 38 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, se procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de
posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la siguiente maneral

I. Tltulo o documental idónea con eI que se acredite la propiedad o tenencia legal del inmueble.- La C. MARÍA
Á¡CULA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, acredita la posesión de una fracción de predio rústico, ubicado en la Colonia el
Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de
30,259.03 M2 flreinta Mil Doscientos Cincuenta y Nueve Metros y Tres Centímetros Cuadrados), con el documento
privado de compraventa derechos de posesión de fecha 22 de noüembre de2l24, inscrito en la Subdirección de Catastro
Municipal bajo el número de cuenta catastral R-O26957.

II. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de

Catastro Municipal, bajo la cuenta catasral número R-026918, presenta un valor catastral de $15,129.52 [Quince Mil
Ciento Veintinueve Pesos SZ/LOO M.N.), según Cédula Catastral de fecha 14 de diciembre de 2024.

IIL USo de Suelo del Inmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente baldío, según oficio de factibilidad
de uso de suelo de fecha2T de noviembre de2025, con número de folio TR-S/N-zs, expedido por el Ingeniero fuan Díaz
Pérez, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Consütucional del
Municipio de |alpa de Méndez, Tabasco.

IV. Superficig medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio nisticq se encuentra ubicado en la
Colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una
superficie de 30,259.03 M2 fTreinta Mil Doscientos Cincuenta y Nueve Metros y Tres Centímetros Cuadrados), localizado
dentro de las medidas y colindancias siguientes: At NORESTE: 335.90 metros con Raúl Ovando García; AI SURESTE:

1OO.17 metros con Ejido falpa de Méndez Anexo Reforma; AL SUROESTE: 300.35 metros con Yadira de la O de la O y;

At NOROESTE: 93.65 mehos con Carretera Campo Petrolero Mecoacán a Chiltepec Sección Banco, según plano
correspondiente.

V.- La no existencia de antecedentes registrales de propiedad. - El predio que tiene en posesión la C. MARÍA ÁNGEIA
HERNÁNDEZ HERNANDE[ no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la cerrificación
expedida por la Dirección General del Registro Público de Propiedad y Comercio, Oficina Registral de |alpa de Méndez,
Tabasco, con número de volante 62037A, de fecha 07 de noüembre de 2025.

§EGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción II, inciso b)
de la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos,29 fracción III, 36 fracciones )Ofill yXXXIII,3S párrafo tercero,
64 y 65 fracciones I, inciso B), VIII y VIII, incisos D) y E), de la Consütución Políüca del Estado Libre y Soberano de Tabasco;
y de los artfculos 2,3,29 fracciones III y )Oilll, 38 último párrafo, 65 fracción II, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco; lZly L22 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de falpa de Méndea Tabasco en vigor, se

üene a bien emitir Ia siguiente:

R"ESOLUCIÓN

PRIMERO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-
jurídico soporte, se da vista al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación
legal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de Ios derechos de posesión y
consecuentemente inscripción registral a favor de la C. MARÍA/ÑGELA HERNANDEZ HERNT{NDEZ, en ürtud de que este
Honorable Cabildo es competente para resolver por esta vía.

SEGUNDO.- Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; se aprueba la acreditaclén de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción rrgistral a favor de la G ltARiA r{I{CEI.A HERNANDEZ HERü(NI)EZ, respecto al
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predio rustico ubicado en la Colonia el Carmen, Rancherfa Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco; constante de una superficie de 30,259.03 M2 fTreinta Mil Doscientos Cincuenta y Nueve Metros y Tres
Centímetros Cuadrados), localizado denEo de las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTEI 335.90 metros con
Raúl Ovando García; AL SURESTE: 1O0.17 metros con Ejido falpa de Méndez Anexo Reforma; AL SUROESTE: 3O0.3S
metros con Yadira de la O de la O y; At NOROESTE: 93.65 metros con Carretera Campo Petrolero Mecoacán a Chiltepec
Sección Banco.

TERCERO.- La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión Orünaria de Cabildo Número
Treinta y Uno (031) celebrada con fecha Veinüsiete (271 de Enero de Dos MiI Veintiséis (2026), por lo que en
cumplimiento en Io establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Oryínica de los Municipios del Estado de
Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oñcial del Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las
anotaciones e inscripción ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal
expedir el Título de Propiedad correspondiente.

EXPEDIDO EN EL SAIÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABITDO DEL AIT'NTAMIENTO DE 

'ALPA 

DE MENDEZ,
TABAsco, A tos VEINTISIETE (27) Dlas DEt MEs DE ENERo DEL Año Dos MrL vEINTrsÉrs (2026).

LIC. DEL CARMEN ol/fu.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

c. TZQUIERDO. C. CIITRITA DEL CUPIL
SINDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA

f¡/*-
c. RoSALBA lrMÉNEZ GARCÍA

CUARTAREGIDORA
c. DEt RAMOS

QUINTA REGIDORA

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO PORELARTÍCUrc OS FRACCIÓN I DE II\ CONSTITUCIÓN POLÍICI PEI, ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,4T Y 65 FRACCTÓN II DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, A tOS
vErNTrsrE-rE (27) DÍAS DEr MES DE ENERO DEr AÑO DOS MrL VETNTTSÉIS QO26l.

LIC. DEL oL,/iN olriN.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR. SECRETARIO DEL HONORABLE AII'NTAMIENTO

25. RESOLUCION A FAVOR DE UI C. MARíA ÁXEETN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN LEGAL, MEDI,ANTE LAACREDITACIóN
DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DE LA C. MARÍA ANGETA
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, RESPECTo AL PREDI0 RÚsTICo UBICADo EN LA CoLoNIA EL CARMEN, RANCHERÍA cAMPo
PETROLERO MECOACAN DEL MUNICIPIO DE IALPA DE MÉNDEZ, TABASCO; IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE CUENTA

CATASTRAL R-026969.

TICENCIADO JOSÉ DEt CAR]T'EN OI.ÁN OIAN, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL HONORABLE AIITJNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE IALPA DE MÉNDEZ, TABASCO; A TODOS SUS HABITANTES, HAGO SABER:

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 115
FRACCIÓN II,INCISO B) DE LA CONSTITUCTÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS; 65 FRACCTÓNES r INCTSO

B), VII Y VIII INCISOS D) Y E), DE LA CONSTTTUCTÓN POLÍTrCA DEL ESTADO LrBRE y SOBERANO DE TABASCO; 233 DE rA
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; IzLY 122 DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL
MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO EN VIGOR EN EL MUNICIPIO; Y DERIVADO DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
CABIIDO NÚMERO TREINTA Y UNO (031) CETEBRADA CON FECHA VETNTTSTETE (2t) DE ENERO DE DOS MrL
VETNTISÉIS (2O26),SE EMITE LA PRESENTE RESOLUCIÓN BA|O LOS STGUTENTES:

RESULTANDO:

PR¡MERO.- De conformidad con Io establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la
organización política, social, territorial y administrativa del Estado, investido de personalidad jurldica propia, lo que lo
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hace autónomo en su régimen inter¡or y con libertad para administrar su hacienda, conforme a las disposiciones
constitucionales y sus recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oñcial de la Federación, la adición de un párrafo
tercero a la fracción II, del artículo 115 de la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo
siguiente: "los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos

de Policía y Gobierno, los Reglamentos, etc.) debeÉn expedir las legislaturas de los estados, con el objeto de establecer...

b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al

municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materialiándose en una parte el principio de autonomía
municipal.

TERCERO.- Que, uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar
general de sus habitantes, preservando la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales
establecidas en la Consütución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y en la Consütución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.

CUARTO.- En el inciso e), fracción V, del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se

establece que.... Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para.,.

interyenir en la regularización de la tenencia de la üerra...

QUINTO.- Que, dentro del ámbito de su competencia estiá la de administrar justicia a todos los habitantes del Municipio de

Jalpa de Méndez, Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus

habitantes. Que acorde a lo señalado en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento

Territorial y Desarollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la

tierra en los centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el arrículo 15

Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra
evaluando su factibilidad de desarrollo.

SElffO.- El Honorable Ayuntamiento Consütucional del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; preocupado por las

necesidades actuales, el crecimiento demográñco y la prioridad de servicios públicos eñcientes que se requieren en la

cabecera municipal, villa, poblados y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles

de los que se ostenta la posesión fisica y real, ya que uno de los fines de esta administración pública es saüsfacer las

necesidades de sus habitantes mediante la adecuada prestación de servicios prlblicos municipales, preservando y
fomentando los valores cívicos, culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal.

SÉPTIMO.- La C. MARÍA AffCEm HERNANDEZ HERNÁNDEZ, ha demostrado tener la posesión real y ffsica, de manera

conünua y pública, del predio rústico ubicado en Colonia El Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio

de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 20,353.05 MZ [Veinte Mil Trescientos Cincuenta y Tres

Metros y Cinco Centímetros Cuadrados), con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catasffo Municipal bajo el

número de cuenta R-026969; por tal moüvo, la C. MARÍA rdNCnf¡l HERNAITDEZ HERNÁNDEZ üene la presunción de

posesión, misma que se garanüza por tener mejor derecho para poseer.

OCTAVO.- De acuerdo a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la

tierra en los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artículo 15

Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado.

NOVENO.- Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco,

comprometido con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más

dinámicos, satisfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran

el Municipio: considera a bien acordar favorablemente Ia regularización del predio rúsüco ubicado en la Colonia el Carmen,

Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de falpa de Ménde¿ Tabasco; constante de una superficie de

20,353.05 M2 [Veinte Mil Trescientos Cincuenta y Tres Metros y Cinco Centímetros Cuadrados), localizado dentro de las

medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 22O.Og metros con Evelio de Ia O Ramón; AL SUR: 233.79 metros con

Gabino Pérez Ortiz; AL ESTE: 92.94 metros con Carretera Campo PeEolero Mecoacán a Chiltepec Sección Banco y; AL

OESTE: 87.26 metros con Canal de Agua.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a Io establecido en los artículos 115 fracción ll, inciso b), de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fracción I y 38 úlümo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, se procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de

posesión del predio descrito en los resultandos SEf"IIMO y NOVENO, de la siguiente manera:
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SECRETARíA DEL H.
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I.- Título o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia tegal del inmueble,- La C. UARÍA
¡{lCEla UUnruiI{OfZ HfnXAXOge acredih la posesión de una fracción de predio rústico, ubicado en la Colonia el

Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de una superñcie de

20,353.05 M2 [Veinte Mil Trescientos Cincuenta y Tres Metros y Cinco Cenümetros Cuadrados), con el documento
privado de compraventa derechos de posesión de fecha 22 de noüembre de 2024, inscrito en la Subdirección de Catastro

Municipal bajo el número de cuenta catastral R-026969.

II.- Valor Catastral del inmueble. - El predio rúsüco descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de

Catastro Municipal, bajo la cuenta catastral número R-026918, presenta un valor catasEal de $10,176.52 (Diez Mil Ciento

Setenta y Dos Pesos 52/L0O M.N.), según Cédula Catastral de fecha 14 de diciemb¡e deZAZ4.

III.- Uso de Suelo del Inmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente baldío, segrln oficio de factibilidad
de uso de suelo de fecha?T de noüembre de2O25, con número de folio TR-S/N-2S, expedido por el lngeniero fuan Díaz

Pérez, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de falpa de Méndez, Tabasco.

IV.- Superficie, medidas, Iinderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio rustico, se encuentra ubicado en la

Colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de una

superficie de 2O,353.05 M2 [Veinte Mil Trescientos Cincuenta y Tres Metros y Cinco Centímetros Cuadrados), localizado

dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 2ZO.O9 meros con Evelio de la O Ramón; AL SUR: 233.79
meüros con Gabino Pérez Ortiz; A"L ESTE: 92.94 metros con Carretera Campo Petrolero Mecoacán a Chiltepec Sección

Banco y; AL OE§TE: 87.26 metros con Canal de Agua según plano correspondiente.

V.- La no existencia de antecedentes rugistrales de propiedad. - El predio que tiene en posesión la C. MARÍA ÁNGELA

HERN/íNDEZ HERN/{NDEZ, no se enconüó inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredia con la cerriñcación

expedida por la Dirección General del Registro Público de Propiedad y Comercio, Oficina Registral de falpa de Méndea

Tabasco, con número de volante 6203A2, de fecha 07 de noüembre de 2025.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los ardculos 115 fracción II, inciso b)

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,2g fracción III,3ó fracciones )OO(II y)OO([I,38 párrafo tercero,

64y 65 fracciones I, inciso B), VIIIyVIII, incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;

y de los artlculos 2,3,29 fracciones ltl y )O0II, 38 úlümo párrafo, 65 fracción II, 233 de la ley Orgánica de los Municipios

del Estado de Tabasco; L2L y L22 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de lalpa de Méndea Tabasco en vigor, se

tiene a bien emiür la siguiente:

RESOTUCIÓN

PRIMERO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-

jurídico soporte, se da vista al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación

legal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y

consecuentemente inscripción registral a favor de la C. MARÍA /íNGEIA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, en ürtud de que este

Honorable Cabildo es competente para resolver por esta vía.

SEGUNDO.- Someüdo que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Ayuntamiento Consütucional

del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; se aprueba la acreditación de los derechos de posesién y

consecuentemente inscripcién registral a favor de la C. MARÍA ÁfCEf.e HERNÁNDEZ HERNTíNDEZ, respecto al

predio rústico ubicado en la Colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de falpa de Méndez,

Tabasco; constante de una superñcie de 20,353.05 M2 [Veinte Mil Trescientos Cincuenta y Tres Metros y Cinco

Centímetros Cuadrados), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTEz 22O.O9 metro§ con

Evelio de la O Ramón; AL SUR: 23,3.79 metros con Gabino Pérez Ortiz; AL ESTE: 92.94 metros con Carretera Campo

Petrolero Mecoacán a Chiltepec Sección Banco y; AL OE§TE: 87.26 metros con Canal de Agua.

TERCERO.- La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión Ordinaria de Cabildo Número

Treinta y Uno (031) celebrada con fecha Veinüsiete (27) ile Enero de Dos Mil Veinüséis f2O26), por lo que en

cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de Ia Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oñcial del Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las

anotaciones e inscripción ante el Insütuto Registral del EsAdo de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal

expedir el Título de Propiedad corespondiente.

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABITDO DEL AYI'NTAMIENTO DE JALPA DE MÉNDEA

TABASCO, A LOS VETNTTSTETE (24 DIAS IrEr MES DE ENERO DEL AÑO DOS ilIL VEINTISÉIS (2026).
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SEGRETARíA DEL H.
AYUNTAMIENTO
CONST¡TUCIONAL

c. TZQUTERDO.
SINDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA

r.rc.¡ffirÁn.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

C. CLARITA DEt CUPIT

Y OBSERVANCIA A tOS

rrb
c. RosArBA JnaÉNsz ceRcÍe

CUARTA REGIDORA
C.VIRGINIA GARIIIENIAIMES

QUINTA REGIDORA

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO PON u,ERrÍcULo 65 pRaccIÓT.¡ I DE LA CoNsT¡,rucIÓI.¡ poIÍuce DEL EsTADo
LIBRE Y SoBERANo DE TABAsco, 47 y 65 rRecctón II DE LA Ley oRcÁt'¡lcA DE Los MUNICIptos DEL ESTADo DE
TABASCo, pRoMULGo LA pRssENTr RrsolucróN, pARA su DEBTDA pusl¡cAcróN
vErNTrsrETE lzz¡ ofm Dil MEs DE ENERo oru año Dos Mrr vErNrrsÉrs (2026).

LIC. DEL OLAN.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR. SECRETARIO DEL AIIJNTAMIENTO

26. Rgsoluctó¡rt I FAVuR DE ut c. RosA ovANDo mprz

RrsoluclÓt¡ PoR LA euE sE AUToRIzA LA REGULARIzacIóI.¡ DE LA srruAc¡ór,¡ l¡cel, MEDTANTE r.e acRrorreclór.¡
DE Los DERECHoS or posrslóN y coNSECUENTEMENTE l¡lscnrpclór.¡ REcrsrRAL A FAvoR DE LA c. RosA ovANDo
LóPEa, R-ESPECTo At PREDIo Rúsrrco uBrcADo EN LA coLoNtA EL cARMEN, RANCHERÍI ceupo pETRoLERo
MscoecÁN DEL MUNICIpIo DE IAtpA Dg MÉNpsz, reBASCo; rDENTtFtcADo co¡¡ rl ruúuERo DE cuENTA cATASTRAL
R-026918.

LICENctADo ¡osÉ orl cARMEN orfur ou[n, pRESTDENTE MUNrcrpAL DEL HoNoRABLE AWNTAMIENTo
coNsrtructoNAl DEL MUNICIpto DE IALpA »e ¡¡Ét¡os¿ TABASCo; A ToDos sus HABITANTEs, HAGo sABER:

EL HONORABLE AYIJNTAMIENTO QUE PRESIDo, coN FUNDAMENTo EN Lo DISPUESTo EN Los eRtfculos TTs
pRecc¡ó¡.¡ II, tNCISo B) DE LA coNsutuctóN pol,Ítce o¡ los ESTADos uNIDos MEXICANos; os rnecclót¡Es I lNCIso
BJ, vII Y vttt INCIsos D) y E), DE LA coNsT¡rucróN poLÍrrce DEL ESTADo LIBRE y soBERANo DE TABASCo; 233 DE LA
Lgv oRcÁt¡¡ce DE Los MuNlctptos DEL ESTADo DE TABAsco; tzt y tzz DEL BANDo nr poucíe y coBIERNo DEL
MUNICIPIo DE IALPA nr MÉt'¡orz, TABASCo EN vtcoR EN EL MUNICIpto; y DERIVADo os LA sEsIóN oRDINARIA DE
cABILDo wú¡rERo TREINTA y uNo (031) cELEBRADA coN FECHA vErNTrsrETE (27) DE ENERo DE Dos MrL
vsrNrrsÉrs {zoz6l,sE EMrrE r-e IRESENTE Rrsoluclón BAlo Los sTGUTENTES:

RESULTANDO:

PRIMERO.' De conformidad con lo establecido por el artículo 115 de la Consütución Políüca de los Estados Unidos
Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la
organización política, social, territorial y administrativa del Estado, invesüdo de personalidad jurídica propia, lo que lo
hace autónomo en su régimen interior y con tibertad para administrar su hacienda, conforme a las disposiciones
consütucionales y sus recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la adición de un párrafo
tercero a la fracción II, del artículo 115 de la Consütución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo
siguiente: "los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con Ias leyes que en materia municipal fBandos
de Policía y Gobierno, los Reglamentos, etc.) deberán expedir las legislaturas de los estados, con el objeto de establecer...
b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar
resoluciones que afecten el patrimonio inmobitiario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al
municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materializándose en una parte el principio de autonomía
municipal.

TERCERO. - Que, uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar
general de sus habitantes, preservando la dignidad de la persona humana y, en conseo¡encia, las garantías indMduales
establecidas en la Consütución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Consütución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.
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CUARTO. - En el inciso e), fracción V, del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se

establece que.... Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para...

intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra...

QUINTO. - Que, dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos los habitantes del Municipio
de falpa de Méndez, Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus

habitantes. Que acorde a Io señalado en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Esado de Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la

üerra en los centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15

Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intewenir en la regularización de la tenencia de la tierra
evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. - El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndea Tabasco; preocupado por las

necesidades actuales, el crecimiento demogÉfico y Ia prioridad de servicios públicos eficientes que se requieren en la

cabecera municipal, villa, poblados y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles

de los que se ostenta la posesión fisica y real, ya que uno de los fines de esta administración pública es saüsfacer las

necesidades de sus habitantes mediante la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando y
fomentando los valores cfvicos, culturales y arrísticos para acrecentar la idenüdad municipal.

SÉPTIMO. - La C. ROSA OVANDO L6PE7,,ha demostrado tener la posesión real y fisica, de manera continua y pública, del

predio rústico ubicado en la Colonia el Carmen, Rancherfa Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de falpa de Méndez,

Tabasco; constante de una superficie de 150.25 M2 (Ciento Cincuenta Metros Veinticinco Centímetros Cuadrados), con la

respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-026918; por tal motivo, la C.

ROSA OVANDO tÓPEZ üene la presunción de posesión, misma que se garanüza por tener mejor derecho para poseer,

OCTAVO. - De acuerdo a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la

tierra en los cenfos de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artículo 15

Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado.

NOVENO. - Que, enconrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco,

compromeüdo con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más

dinámicos, saüsfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran

el Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio rustico ubicado en la Colonia el Carmen,

Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie de 150.25

M2 fCiento Cincuenta Meros Veinticinco Centímetros Cuadrados), localizado dentro de las medidas y colindancias

siguientes: AL NORESTET L9.26 melros con Guadalupe Ovando López; AL SURESTE: 8.23 metros con Carretera Campo

Petrolero Mecoacán a Chiltepec Sección Banco; AL SUROESTE: 17.40 metros con Deisy Zapata Ovando y; AL NOROESTE:

8,27 metros con Isamar Zapata Ovando.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artÍculos 115 fracción II, inciso b), de la Consütución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, 2,3,29 fracción I y 38 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, se procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de

posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la siguiente manera:

I. Título o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del inmueble.- La C. ROSA

OVANDO LÓPEZ, acredita la posesión de una fracción de predio rúsüco, ubicado en la Colonia el Carmen, Ranchería Campo

Petrolero Mecoacán del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 150.25 M2 [Ciento

Cincuenta Metros Veinticinco Centlmetros Cuadrados), con el documento privado de compraventa derechos de posesión

de fecha 25 de ocgbre de 2024, inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta catastral R'

026918.

II. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de

Catastro Municipal, bajo la cuenta catastral número R-026918, presenta un valor catastral de $2,500.00 [Dos Mil

Quinientos Pesos 00/100 M.N.), según Cédula Catastral de fecha 11 de diciembre de2024.

IIL Uso de Suelo del Inmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente baldío, según oficio de factibilidad

de uso de suelo de Íecha27 de noüembre de 2025, con número de folio TR-S/N-25, expedido por el Ingeniero fuan Dlaz

Pérea Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de falpa de Méndea Tabasco.
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IV. Supeilicie, medidas, linde¡os y ubicaclón exaúta del inmueble. - EI predio nistico, §e encuentra ubicado en la
Colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de una
superficie de 150.25 M2 (Ciento Cincuenta Metros Veinücinco Cendmetros Cuadrados),localizado dentro de las medidas
y colindancias siguientes: AL NORESTE: 19.26 metros con Guadalupe Ovando López; A"L SURESTE: 8.23 metros con
Carretera Campo Petrolero Mecoacán a Chiltepec Sección Banco; AL SUROESTE: 17.40 metros con Deisy Zapata Ovando
y; AL NOROESTE:.8.27 metros con Isamar Tapata Ovando, según plano correspondiente.

V.- La no edstencia de antecedentes registrales de propiedad. - El predio que tiene en posesión la C. ROSA OVANDO
hÓVF.Z, no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con Ia certificación expedida por Ia
Dirección General del Registro Público de Propiedad y Comercio, Oñcina Registral de falpa de Méndez, Tabasco, con
número de volante 619453, de fecha 05 de noviembre de 2025.

SEGUNDO.- Por los moüvos antes expuestos, y en cumplimiento a lo esublecido por los artículos 115 fracción II, inciso b)
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,29 fracción III,36 fracciones )Oüll yXXXIII, 38 párrafo tercero,
64 y 65 fracciones I, inciso B), VIII y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Políüca del Estado Libre y Soberano de Tabasco;
y de los artfculos 2,3,29 fracciones III y XXIII, 38 último párrafo, 65 fracción II, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco; 12ly 122 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco en vigor, se

tiene a bien emitir la siguiente:

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-

iurídico soporte, se da üsta al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación
legal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción registral a favor de la C. ROSA OVANDOLOPEZ,en virtud de que este Honorable Cabildo

es competente para resolver por esta vía.

SEGUNDO.- Someüdo que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se aprueba la acreditación de los derecbos de posesión y
consecuentemente inscripción registral a favor de la C. ROSA OVADOLOPEZ,,respecto al predio rústico ubicado en la

Colonia el Carmen, Ranchería Campo PeEolero Mecoacán del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constánte de una

superficie de 15O.25 M2 (Ciento Cincuenta Metros Veinticinco Centlmetros Cuadrados), localizado dentro de las medidas

y colindancias siguientes: At NORESTE: 19.26 metros con Guadalupe Ovando L6pez; AL SURESTE: 8.23 metros con

Carretera Campo Petrolero Mecoacán a Chiltepec Sección Banco; AL SUROESTE: 17.40 metros con Deisy Tapata Ovando

y; AL NOROE§TE: 8.27 metros con Isamar Zapata Ovando.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión Ordinaria de Cabildo Número
Treinta y Uno (031) celebrada con fecha Veindsiete (271 ile Enero de Dos Mil Veinüséis (20261, por lo que en

cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oñcial del Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las

anotaciones e inscripción ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal

expedir el Título de Propiedad correspondiente.

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL A\N'NTAMIENTO DE JALPA DE MÉNDEZ,

TABASCO, A LOS VETNTISTETE (27) DIAS DEt MES DE ENERO DEt AÑO DOS MIL VEINTTSÉrS QO26l.

rrc.losÉ DEL CARMEN OrAN OIrÑ.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

C. IZQUTERDO. C. CLARITA CUPIL
SfNDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA

J
ex

T

4b
C. ROSATBA'IMÉNEZ GARCÍA

CUARTA REGIDORA
C. DEL RAMOS

QUINTA REGIDORA

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO D¡SPUESTO POR EL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE TABA§CO,47 Y 65 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, A LOS

vErNTtsrETE (27) DÍAS DEL MES DE ENERO DEr AÑO DOS MrL VETNTISÉ!§ (2026).
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27. RESOLUCIóN A FAVOR DEL C. VLADIMIR OVANDO OVANDO

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIóN LEGAL, MEDIANTE I,A ACREDITACIÓN

DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE INSCRJPCIÓN RXGISTRAI A FAVOR DEL C. VUIDIMIR
OVANDO OVANDO, R.ESPECTO AL PREDIO RÚSTICO UBICADO EN LA COLONIA EL CARMEN, RANCHERÍA CAMPO

PETROLERO MECOACAN DELMUN¡CIPIO DE IALPA DE MÉNDEZ,TABA§CO; IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE CUENTA

CATASTRAL R.02692O.

LICENCIADO tOSÉ DEL C¡RMEN OLAN OLAN, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL HONORABLE AYI'NTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPTO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO; ATODOS SUS HABITANTES, HAGO SABERI

EL HONORABLE A]IIJNTAMIENTO QUE PRTSIDO, CON FT'NDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 115

FRACCIóN I, INCTSO B) DE LA CONSTITUCTÓN POLITrCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXTCANOS; 65 FRACCTóNES r TNCTSO

B), UI YVIII INCISOS D) Y E), D[ LA CONSTITUCIóN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 233 DE LA

LEY ORGANICA DE LOS MUNICTPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 121 Y I22 DEL BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DEL

MUNICIPIO DE IALPA DE MÉNDEZ, TABASCO EN VIGOR EN EL MUNICIPIO; Y DERIVADO DE LA SESTÓN ORDINARIA DE

CABILDO NÚUERO TR.EINTA Y UNO {O31) CELEERADA CON FECHA VEINTISIETS (27) DE ENERO DE DOS MIL
vErNTrsÉrs (2026), sE EMTTE LA PRESENTE RESOLUCTóN BAIO LOS STGUIENTESI

RESULTANDO:

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido por el ardculo 115 de la Constitución Pollüca de los Estados Unidos

Mexicanos; 64 y 65 de la Constituctón Políüca del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de Ia

organización polftica, social, territorid y administrativa del Estado, investido de personalidad iurídica propia,lo que lo hace

autónomo en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a las disposiciones

constitucionales y sus recursos eiercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Con fecha 23 de dictembre de 1999, se publicó en el Diario Oñcial de la Federación,la adición de un párrafo

tercero a la fracción II, del artículo 115 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo

siguiente: "los Ayuntamientos tendÉn facultad€s para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia mu¡ricipal (Bandos

de Policía y Gobierno, los Reglamentos, etc.) deberán expedir las legislaturas de los estados, con el obieto de establecer... bJ

Ios casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntámientos para dictar

resoluciones que afecten el pab'imonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al

mun¡cipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materializándose en una parte el principio de autonomía

municipal,

TERCERO, - Que, uno de los principios fi¡ndamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar

Beneral de sus habitantes, preservando la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las Sarandas indiüduales

establecidas en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Polltica del Estado Libre y

Soberano d€ Tabasco.

CUARTO. - En el inciso e), fracción V, del artículo 115 de la Consütución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, se

establece que..,. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estará[ facultados para,..

intervenir en la r€gularización de la tenencia de Ia tierra...

QUtt{TO. - Que, dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos los habitantes del Municipio de

Jalpa de Méndez, Tabasco; coadlru\r¿ndo co¡ los órdenes de gobierno Federal y Estat¿I, para la meior igualdad de sus

habitantes. Que acorde a lo señalado en el artículo 7 Fracción lV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbario del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la

tierra en los centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el ardculo 15

Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra

evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. - El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de ,alpa de Méndez, Tabasco; preocupado Por las

necesidades actuales, €l crecimier¡to demográñco y la prioridad de servicios públicos eñcientes que se requieren en la

cabecera municipal, villa, poblados y rancherías, es menester la regularización de ¡os asentamientos de bienes iDmuebles

de los que se ostenta la posesión ffsicz y real, ya que uno de los ñnes de esta administración pública es satisfacer las
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necesidades de sus habitantes mediante la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando y
fomentando los valores cíücos, culturales y ardsticos para acrecentar Ia identidad municipal.

sÉPIIMo. - El c. VL/IDIMIR ovÁNDo ovÁJlDo, ha demostrado tener la posesión rcal y ñsica, de manera continua y
pública, del predio rusüco ubicado en la Colonia el Carmen, Rancherla Campo Pet¡olero Mecoacán del Municipio de lalpa
de Méndez. Tabasco; constante de una superñcie de 29,56O.96 MZ (Veintinueve Mil Quinientos Sesenta Metros Noventa y
Séis Centlmetros Cuadrados), con la respecti\¡a inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal baio el número de

cuenta catastral R-02692O; por tal motivo, el C. VLAD¡M¡R OVANDO OVAI{DO üene la presunción de posesión, misma
que se gara[üza por t€ner meior derecho para poseer.

OCTAVO. - De acuerdo a lo establecido en el Articulo 7 Fracción IV, de la ¡-€y de Asentamientos Humanos, Ordenamiento

Territorial y DesarÍollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la re8ularización de la tenencia de la

tierra en los cenEos de población, siendo competencia de los AJ¡untaDientos, conforme a lo señalado en el ardculo 15

Fracciones )OVyXVIII del ordenamiento legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Hor¡orable Ayuntamiento CoDstitucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco,

compromeüdo con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más

dinámicos, satisfacer el inteés colectiyo del ordenamiento y desarrollo de los centros de población que integran el

Municipio: considera a bien acordar favorableme[te Ia regularización del predio nistico ubicado en la Colon¡a el Carmen,

Rancherla Campo Pet'olero Mecoacín del Municipio de lalpa de Ménde¿ Tabasco; constante de una superficie de

29,560.96ll,? [Veintinueve Mil Quinientos Sesenta Metros Noventa y Seis Cendmetros Cuadrados), loca¡izado denro de

las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: en dos medidas: 3221 metros con María Guadalupe H ernánde7,zapata

y 213.27 meros con lulio César Zapata; ll"L Slrk en dos medidas: 7.98 metros con George de la Cruz Morales y 306.62

metros con losé Salas Pérez; AL E§TE: 56,66 Deüls coII Cárretera Chiltepec Sección Banco - Reforma Tercera Sección y;

AL OESTE: en cuaEo medidas: ,17.73 y 31.97 mcfos con Carretera Campo Petrolero Mecoacán - Chiltepec sección Banco,

68.90 con George de la Cruz Morales y 18.38 meEos corl Vladimir Or¡ando Ovando.

CONSTDERANDO¡

PRIMERO. - Para dar q¡mplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción ll, inciso b), de Ia Constitución Polltica de

los Estados U[idos Mexicanos, 2, 3, 29 fracción ¡ y 38 último párafo de la L¿y Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, se procede a desarrollar la doq¡mentación concerniente a los requisitos para Ia acr€ditaclón de los derechos de

posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NoVENO, de la siguienta manera:

I. Tltulo o docrlmental idótrea con el que se acredlte la propledad o teDend¡ lcüd del Imueble.- EL C. VlltDlMIR
OVANDO OV/II{DO, acredita la posesión del predio rustico, ubicado en la Co¡onia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero

Mecoacán del Municipio d€ Jalpa de Ménde¿ Tabasco; constante de una superficie de 29,560.96 M2 fveintinueve Mil

Quinientos Sesenta Metlos Noventa y Seis Cendmet¡os Cuadrados), con el documento privado de compraventa derechos

de posesión de fecha 25 de octubre de 2025, inscrito en la Subdirección de CatasEo Municipal baio el número de cuenta

catastral R-026920,

tt. Valor CatasEal del lnmueble. - El predio n¡stico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de

Catastro Municipal, bajo la cuenta catastral número R-O2692O, presenta un valor catasEal de $14,780.48 (Catorce Mil

setecientos Ochenta Pesos,+8/100 M.N.), se8ún Cédula catastr¿l de fecha 13 de diciembre de 202'+.

lll. Uso de Suelo del ¡mueble. - El predio es y seÉ destitrado para uso exclusivamente baldío, segrin oñcio de factibilidad

de uso de suelo de fecha 27 de noüembre de 2025, con número de folio TR-S/N-2s, expedido por el lngeniero ,uan Díaz

Pérez, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de lalpa de Méndea Tabasco.

tV. Superñcie, m€didas, linderos y ublcación exacta del ¡nmueble. - El predio nistico, se encuentr-a ubicado en la Colonia

el Carmen, Ranchefa Campo P€trolero Mecoacán del Municipio deJalpa de Méndez,Tabasco; constante de una superñcie

de 29,560.96 M2 [Veintinueve Mil Quinientos Sesenta Metros Noventa y Seis Centímetros Cuadrados), localizado dentro

de las medidas y colindancias siguientes: AI NORTE: en dos medidas: 32.21 metros con Marla Guadalupe Hernández

Zapata y 2L3.27 metros con Julio César Zapata; AL SUR: en dos medidas: 7.98 meuls con George de la Cruz Morales y

306.ó2 metros con José Salas Pérez; AL ESTE: 56.66 metros con Carreter¿ Chiltepec Sección Banco - Reforma Tercera

Sección y; AL OE§TE: en cuatro medidas:,*7.73 y 31.97 metros con Caretera Campo Peb'olero Mecoacán - Chiltepec

sección Banco, 68.90 con George de la Cn¡z Morales y 18.38 metros con Vladimir Ovando Ovando, según plano

correspondiente.

V.- tá no erdstctrcla de antecedentes r€gistralcs de propteda¿ - El predio que tiene en posesión el C. VLADTMIR

OVIINDO OVANDO, no s€ encond inscrito a nombre de persona alSuna, lo cual se acredita col¡ la certiñcación expedida

por la Dirección ceneral del RegisEo Público de Propiedad y Comercio, Oñcina Regisb'al de lalpa de Méndez, Tabasco, con

número de volante 619418, de fecha 05 de noviembre de 2025.
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SEGUNDO.- Por los motivos artes expuestos, y er cumpl¡miento a lo establecido por los artfqrlos 115 fracción II, inciso b)
de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 29 ltaccidn III,36 tsacciones XXXII yI\XXIII,38 párrafo tercero,
64y 65 fracciones I, inciso B), VIII y VIll, incisos D) y EJ, de la Consdtuciór Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco;

y de los artlculos 2, 3, 29 hacciones III y )O(lll, 38 último Érrafo, 65 hacción II, 233 de la l,€y Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabascoi l21y lZ2 del Bando de Policla y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco en vigor, se

tiene a b¡en emitir la si8uiente:

RESOLUCION

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión Ordln¡rla de Cabildo Número

Treinta y Uno (031) celebrada con fecha Veintisiete (27) de Enero de Dos Mll Veltrtiséls (2026), por lo que en

cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de Ia L€y Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las

anotaciones e inscripción ante el Instituto Re8istra¡ del Estado de Tabasco, y a su vea se faculta al Presidelte Municipal

expedirel Título de Propied¿d correspondiente.

EXPEDIDo EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HoNoRABLE CABILDo DEL AYI,NTAMIENTO DE JALPA DE MÉNDEZ,

TABASCo, A Los vDtNTtstETE (27) DiAs DEL MEs DE ENERo DELAño Dos MtLvEINTTSÉts (2026).

Ltc,losÉ DEL CARMEN oIríN of^AN,
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

c. tzQUTERDO. c. cur.RrrA DEL Rocio sÁncs¡z cuptt
sÍNDIcA DE HAcTENDA y SEGUNDA REGtDoRA REG RA

flv
c. nos ,nl ltruÉttsz clncÍA

C(]ARTA REGIDORA
c. vl

QUINTA REGIDORA

y EN cuMpLrMrENTo DE Lo DrspuEsro pon rl ¡mfculo es FRAcctóN I DE LA coNs'urucróN PoLíTtcA DEL ESTADo

LIBRE y soBERANo DE TABAsco,4T y 6s FRAcclóN lt DE LA LEy oRcANtcA DE Los MUNICIPIoS DEL EsrADo DE

TABAsco, pRoMULco tA pREsENTE REsoLUclóN, PARA su DEBIDA PUBLIcACIÓN Y oBsERvANclA, A Los
vErNTtsrErE fz7) DíAs DEL uEs DE ENER0 DEL Año Dos MtL VEINTISÉIS (2026).

r.rc. losÉ o oLAi¡ or,ÁN. LIC. MANUEL DE DIOS.
PRESIDENTE MU PRIMER REGIDOR SECRETARIO DEL HONORABLE AYTJNTAMIENTO
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PRIMERO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e int€Bradas en el expediente técnico-
jurídico soporte, se da vista al Honorable Cab¡ldo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación
Iegal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción redsfal a favor del C. VLÁDIMIR OVANDO OVANDO, en ürtud de que este Honorable

Cabildo es competente para resolver por esta üa.

§EGUNDO.- Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo delAyuntamiento Constitucional

del Municipio de ]alpa de Ménde¿ Tabasco; se aprueba l,a acredltaclón de los derschos dc poseslóD y
consecuentementc tnscripctón reglstr¿l a favor del C VLADIMIR OVANDO OVAI{DO, respecto al predio rústico

ubicado en la Colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco;

constante de una superñcie de 29,560.96 M2 [Veintinueve Mil Quinientos Sesenta Metros Noventa y Seis Centímehos

Cuadrados), localizado dentro de las medidas y coli[dancias siguientes: AL NORTE, en dos medidas: 32.21 metros con

María Guadalupe Hernández zapata yAL I{oRTE: en dos medidas: 32.21 metros con María Guadalupe Hernández Zapata

y 213.27 metros con lulio César Zapata; AL SUR: en dos medidas: 7.98 metros con Geor8e de la Cruz Morales y 306.62
met¡os con José Salas Pérez; A,L ESTE: 56.66 metros con Carretera Chiltepec Sección Banco - Reforma Tercera Sección y;

AL OESTE: en cuatro medidas:47.73 y 31.97 meEos con Carretera Campo Peüolero Mecoacán - Chiltepec sección Banco,

68.90 con George de la Cruz Morales y 18.38 metros con Vladimir ovando ovando.
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REsoLUctóN poR LA euE sE AUToRTZA LA REGULARIZAC|óN DE LA struActóN LEGAL, MEDTANTE LA ACREDrrAclóN
DE Los DEREcHos DE posEsróN y coNsEcuENTEMENrx lNscRtpclóN REGISTRALA FAVoR DE LA c. MARIa ARACELI
Lóp¡z ¡,ópEz, nsspEclo AL PREDIo Rúsflco uBlcADo EN LA ENTRADA LA cAScARtLLA RANCHERÍA BrNIro ¡uÁnrz
2e sEcctóN DEL MUNrcrpto DEIALPA DE MÉNDEZ TABAsco; rDENTrFrcADo coN EL NúMERo DE cUENTA CATASTRAL
R-O27732.

LrcENcrADo tosÉ oe¡. CARMEN olifu oLAN, pn¡slosNrE MUNICIPAL DEL HoNoRABLE AYUNTAMTENTo
coNSITUcloNAL DEL MUNrcrpro DE IALpA DE MÉNDEz, TABASCo; A ToDos sus HABITANTES, HAGo sABER

euE EL HoNoRABLE ATUNTAMIENTo euE pREsrDo, coN FUNDAMENTo EN Lo DlspuEsro EN Los ARTfcuLos 115
FRAccróN l|, rNcrso B) DE LA coNsflTUClóN poLlTtcA DE Los EsrADos uNtDos MEXICANoS; 65 FRAccroNEs I INcrso
B), uI YvIII INCIsos D) Y E), DE LA coNSTITUcIóN PoLÍTICA DEL ESTADo LIBRE Y SoBERANo DETABASCO; 233 DE LA
LEy oRGÁNfcA DE Los MuNlclplos DEL EsrADo DE TABASC1;727y L2z DEL BANDo DE poLIcíA y GoBIERNo DEL
MUNtclpro DE IALpA DE MÉNDEz, TABAsco EN vrcoR EN EL MUNICrpro; y DERIvADo DE LA sEsróN oRDINARTA DE
cABrLDo NúMERo TRETNTA y uNo (o31) CELEBRADA coN FECHA VEINTISIE'TE (27) DE ENERo DE Dos MIL
vEtNTrsÉrs (2026), sE EMITE LA pRESENTE RESoLUCIóN BAlo Los StGUIENTES:

R.ESULTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido porel ardculo 115 de la Constitución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos;

64 y 65 de la Constitución Polfüca del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización
política, social, territorial y administrativa del Estado, investido de personalidad jurfdica propia, lo que lo hace autónomo
en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a las disposiciones constitucionales y sus

recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley'.

SEGUNDO.- Que con fecha 23 dediciembre de 1999, se publicó en el Diario Oñcial de la Federación,la adición de un párrafo

tercero a Ia fracción ll, del artículo 115 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo
siguiente: "los Ajruntamientos tendÉn facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes queen materia mufticipal (Bandos

de Policía y Gobierno,los Reglamentos, etcl deberán expedir las legislaturas de los estados, con el obieto de establecer...

b] los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar
resoluciones que afecten el paEimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al

municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materializándos€ en una parte el principio de autonomía
municipal.

TERCERO- - Que ullo de los principios fundamentales de la presente administracióD ha sido el de fomentar el bienestár
general de sus habitantes, preservando la dignidad de la persona humana y, en co¡lsecuencia, las garandas individuales
establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Polltica del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.

CUARTO. . Que e¡r el ¡nciso e), ftacción V, del artículo 115 de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, se

establece que.... tos Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para...

intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra...

QUINTO. - Que denEo del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos los habitaltes del Municipio de

lalpa de Ménde¿ Tabasco; coadyuvando co¡ los órdenes de gobierno Federa¡ y Estatal, para la mejor igualdad de sus

habitantes. Que acorde a lo señalado en el ardculo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de le

tierra en los centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15

Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra
evaluando su factibilidad de desarrollo,

SEXTO. - El Honorables Ayuntamiento Consütucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las

necesidades actuales, e¡ crecimiento demográñco y la prioridad de servicios públicos eñcientes que requieren en la
cabecera municipal, eilla, poblados y rancherías, es menester [a regularización de los asentamientos de bienes inmuebles

de los que se ostenta la posesión ñsica y real, ya que uno de los ñnes de esta admi[istración pública e§ satisfacer las

necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestacióD de servicios públicos municipales, preservando

y fomentando los valores cívicos, cultur¿les y artísticos para acrecentar la identidad municipal.

sÉIlTtMo, . eue la C. MARÍA ARACEL! LóPEZ LóPEZ, ha demostrado tener la posesión real y ñsicá, de manera conhnua
y pública, del predio nistico ubicado en la enh'ada la Cascarilla Ranchela Benito Juárcz 2a Sección del Municipio de Jalpa

de Méndez,Tabasco; constante de unasuperñciede 392,68ü2,con la respectiva inscripción en laSubdirección de Catástro

Municipal bajo el número de cuentá R-027732; por tal motivo, la C MARIA ARACEU LOPEZ LOPEZ tiene la presunción

de posesión misma que se garantiza por tener mejor derecho para poseer.

OCTAVO. - Que acorde a Io establecido en el Ardculo 7 Fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanot Orde¡amiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad prlblica la regularización de la tenencia de la

tierra en los centros de población, siendo competencia de los Ayu[tamientos, conforme a lo señalado en el ardculo 15

Fracciones XIVy XVlll del ordenamiento legal antes invocado.
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NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ajruntamiento Constitr¡cional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco,
comprometido con la programación y ejecución de acciones de gob¡erno que permitán, mediante insEumentos más
dinámicos, satisfacer e¡ interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que ¡ntegran
el Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio rúsüco ubicado en la entrada la
Cascárilla Rancherfa Ben¡to Juárez 2. sección del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superñcie de
392.68 M2,localizado deotro de las medidas ycolindancias siguientes: AL NORTE: 19.01 metros con María Araceli López

López; AL SUR| en dos medidas 10.50 metros con Camino Vecinal y 12.00 metros con Marla Silveria Márq|rezPérez; AL
ESTEendos medidas 10.3,1metros con Adalberto Arellano Ruizy 16.00 metros María Silveria Márquez Pérez; ALOESTE:
24.S0 metros con Agusdn Martínez Zapata.

CONSIDERANDO

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción ll, inciso b), de Ia Constitución Pollüca de

los Estados Unidos Mexicanot 2, 3, 29 fracción I y 38 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco se procede a desarrollar la documentación concerniente a los requis¡tos para la acreditació¡ de los der€chos de

posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la siguiente manera:

t. Tfh¡lo o docum€ntal idónea con el que se acredlte la propledad o tenetrcia legal del lnmueble. . La C. MARÍA

lR,i{Cs¡.I f.óptZ LéPEZ, acredita la posesión del inmueble corl el documento privado de de¡echos de posesión de fecha

18 de agosto del año 2025, donde se adüerte que el predio nistico ubicado en la en!'ada la Cascarilla Ranchería Benito

luárez 2r Sección del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 392.68 M2, se encuentra

inscrito baio cuenta inscrito ante la Subdirección de Catasfo Municipal bajo el número de cuenta R'027732

tt. Valor CatasEat del inmueble. - El predio rustico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de

Catastro Municipal, baio la cuenta número R-O27732. presenta un yalor catastral de ¡76,011.14 (Setenta y Seis Mil oñce

pesos ra/rm M,N.). Segrin Certificado de Valor Catastral de fecha 23 de oc,u¡bre de 2025

lII. Uso d€ Suelo det tnmueble. . El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional, segrln oficio de

factibilidad de uso de suelo de fecha 27 de noviembre de 2025, expedido por el Ingeniero Juan Díaz Pérez, Director de

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamielto Constituc¡onal del Municipio de Jalpa de

Méndez, Tabasco.

lv. Superñcie, meüdas, l¡ndéros y ubicación erEcta del lnmueble. - El predio nlstico, se encuentra ubicado en la

enrad; la Cascarilla Panchela Benito Juárez 2. Sección del Municipio de lalpa de Méndea Tabasco; constante de una

superficie de 392.68 M2 localizado dentro de las medidas y colindancias siSuientes: A¡. ORTE: 19.01 metros con Mería

Araceli López López; AL SUR: en dos medidas 10.50 metros con Camino Vecinal y 12.00 melros con María Silveria

Márquez iérez; ÁL ESts ", 
dos medidas 1034 metros con Adalberto Arellano Ruiz y 16.00 metros María Silveria

Márquez Pérez; AL OESTE: 2i1.50 metros con Agusdn Mardnez Zapata, se8ún plano corespondiente.

V.- La no existencLe de antecedentes ¡.egisEal$ de pmpledad. - El predio que tiene en posesión la C. MARÍA ARACELT

Lópf,Z LóPEZ, no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certiñcación expedida por Ia

Dirección General del Registro Público de Propiedad y comercio de la ciudad de lalpa de Méndez,Tabasco.

SEGUNDO,- por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los ardculos 115 fracción Il, inciso b)

de la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos,29 fiacción III,36 fracciories ICO(!l y)OO(lll,38 párr¿fo tercero,

64y 65 fracciones I, inciso B), V¡ll y VIII, incisos D) yE), de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco;

y dL los artículos 2, 3, 29 fracciones ltl y )o(lll, 38 último párrafo, 65 fracciór ll, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios

áel Estado de Tabas co;7zl y 122 delBando de Policla y Gobierno del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco en vigor, se

tiene a bien emitir la siguiente:

RESOLUCTÓN

PRIMERO. - eue, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-

jurídico soporte, se da vista al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la si ación

iegal del predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditació[ de los derechos de posesión y

cJnsecuentemente inscripciór¡ registral a favor de la C. MA¡IIA fn¡CtU lÓpgZ IÓPEZ, en virtud de que este Honorable

Cabildo es competente para resolver por esta üa

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideración de los i¡tegrantes del Honorable Cabildo del Honorable AJruntámiento

constitucional del Muni;ipio de lalpa de Ménde¿ Tabasco; se aprueba la acredltación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscrtpclón iegisozl a favor de la c. MÁR|A ARACELI LóPEZ LÓPEZ, respecto al predio rú§tico

ubicado en la entrada Ia cascarilla Rancherfa Benito Juárez 2. Sección del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;

constante de una superficie de 392.68 M2, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NoRTET 19.01

met¡os con Maía A;aceli López López; AL sURr en dos medidas 10.50 metros con Camino Vecinal y 12.00 meEos con

María Silveria Márquez Pérez; AL ESTE en dos medidas 1O.34 metros con Adalberto Arellano Ruiz y 16.00 melro§ María

silveria Márquez Pérez; AL OESTE: 2'1.50 melros con Agustfn Martfnez Zapata.

TERCERO. . l,a presente Resolución fue aprobada por uranimidad de votos, en SeslóD Ordlnar¡a de Cablldo Número

Trelnta y Uno [Oaf¡ celeb¡ada con fecha Velndstete (27) de Enero de Dos Mll Velndséis (2026), por lo que en

cumplimíento e; lo ó$ablecldo por el ardculo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Munic¡pios del Estado de

Tabasco, se ordena su publicación en el P€riódico Oñcial del Estado de Tabasco, con el obieto de que se realicen las
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anotaciones e inscripción a[te el lnstituto Regisfal del Estado de Tabasco, y a zu vez, se hculta al Presidente Municipal
expedir e¡ Tftulo de Propiedad correspondiente.

ExpEDIDo EN EL SALóN DE sEsroNEs DEL HoNoRABLE cABtLDo DEL Ayt NTAM|ENTo DE IALPA DE MENDEZ,

TABAsco, A Los vErNTrstETE (zD DfAs DEL MEs DE ENERo DELAño Dos MlLvEtrnsÉIs lzoze¡.

r,¡c.losÉ orl clnuEN ot/iN oLíN.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER RECIDOR

C. IZQUIERDO. C. CLARITA DEL
TERCE

sÁNcHEz cuPrL
SfNDIcA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA REGIDORA

4b

y EN cuMplrMrENTo DE Lo DlspuEsro pon c¡-entfculo os FRACcIóN I DE LA cot¡snruclót¡ polÍTICA DEL EsrADo

LIBRE y soBERANo DE TABAsco, 47 y 6s FRAccróN II DE LA LEy oncÁ¡tlc¡ DE Los MUNICIPIoS DEL EsrADo DE

TABASCo, pROMULcO LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PARA sU DEBIDA PUBLIcACIÓN Y oBSERVANCIA, A Los

verNrrst;Te (27) olm oEr mrs Dn atERo DEL Año Dos MtL vEINT¡sÉIs (2026).

29. RESOLUUÓN AFAVORDEL C, EDILBERTO DET¡O OíIZ

RESOLUCTóN pOR LA eUE sE AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN Dr I-eSItuectÓX UrcAL MEDIANTE LA ACREDITACIÓN

nrióiornrcuos o¡ios¡sróx y consEcuENTEMENTE rNscRIpclóN REGISIRAL A FAvoR DEL c EDILBERTo DE ul
ó ,riii, lÉLltió ei'pn¿oro núsfliónsrceoo eN r.e crnnrrERA poBLADo NlcoLAs BRAvo, RANcHERIA EL RÍo,

r,tuNrcipro oe lllpA DE MÉNDEz, TABASCo; rDENTrFrcADo coN EL NúMERo DE CUENTA CATASTRAL 10-R'027s90.

L¡cENcrADo JosÉ DEL CARME oLAN oLÁN, PRESTDENTE MUNICIPAL DEL HoNoRABLE AYUNTAMIENTo

coNSTTTUCIONAL DEL MUNICIPIo DE IALPA DE MÉNDEZ, TABASCO; A ToDOS SUS HABITANTES, HAGO SABER.

euE EL H6N6RABLE Ayt NTAMTENTo euE pREsIDo, coN FUNDAMENTo EN Lo DlsPUEsro EN Los ARTícuLos 11s

¡-necctóN II, tNcrso a¡ or r,e cotsfltuitóN poLfTrcA DE Los EsrADosuNlDos MEXICANoS;6s FRACCIoNES I INclso

R) v y vflt lNcrsos ol y rt, ot l¡ coNsflruc¡ót¡ polfflc¡ DEL EsrADo LIBRE Y SoBERANo DE TABAsco; 233 DE LA

iív ónc¡Ñrc,c llióé iuÚÑrclpios DEL EsrADo DE rABAsco; rztY 722 DEL BANDo DE PoLIcÍA Y GoBIERNo DEL

iirj¡¡iiipió bil¡lpl oi MÉnosz, rABesco EN vrcoR EN EL MUNlcrpro; y DERIVADo DE IA sEsróN oRDINARI.A DE

clSIt-Do t{tiúEnO TRf,INTA Y UNO (031J CELEBRADA CON FE6HA yEINTISTEIE (27) DE ENER6 DE Dos MIL

vErNTtsÉIs (2026), sE EMITE LA PRESENTE RESoLUCIÓN BAlo Los SIGUIENTES:

PRIMERO.- eue conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos;

á+ y O5 ae U Constitución Polltica del Esádo Libre y Soberanode Tabasco, "El Municipio es la base de la orSanización

política, social, territorial y administrativa del Estadq investido de personalidad iurldica propia, lo que lo hace autónomo

[n .u régi^"o intu.ior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a las disposiciones con§titucionales y sus

recursos ejercidos en forma dirEcta conforme a la ley".

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembrede 1999, sepublicó en el Diario oñcialdela Federación,la adición de un párrafo

tercero a la úcción II, del ardculo 115 de la Constituáón Polltica de los Estados Unidos Mexicar¡os, mi§ma que señala lo

.lgui"nt", .lo, .{yunt mientos tendrán facultades para aprobar, de-acuerdo con las leyes que en materia municipal [Bandos

de-policfa y Gobierno,los Reglamentos, etc.) deberán eipedir las Iegislaturas de los estados, con el obieto de estáblecer"'

Uj io.."rÁ 
"n 

qu" re requie-ra el acuerdo áe las dos teiceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar

rásoluciones que afecten el pafimonio inmobiliario municipai o para celebrar actos o convenios que comprometan al

municipio poir' plazo mayb. al periodo del Ayuntamientd, matirializándose en una parte el principio de autonomía

municipal,

TERCERO. . Que uno de los principios fundamentales de la presente administ-aclón ha sido el de fomentar el bienestar

general de sui habitantes, pieservindo la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantfas individuales

Vl
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SEXTO. - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las

necesidades actuales, el crecimiento demográñco y la prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la

cabecera municipal, villa, poblados y rancherlas, es menester la regularización de los asentámientos de bienes inmr¡ebles

de los que se ostenta la posesión ñsica y real, ya que uno de los ñnes de esta administración pública es satisfacer las

necesidades colectir¡as d;sus habitantes mediant€ la adecuada prestación de servicios Públicos municipales, preservando

y fomentando los valores clvicos, culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal.

SÉPTIMO. - eue el C. EDILBERTO DE I,l O D1AZ, ha demostrado te[er la posesión real y fisic¡, de manera continua y
pública, del piedio rusico ubicado en la Caretera Poblado Nicolás Bravo, Rancherla el Río del Municipio de lalpa de

i.4éndez, Tabisco; constante de una superñcie de 151.22 M2, con la respectiva inscripción en la Subdirección de catastro

Municipal bajo el número de cuenta 10i-R-O27S9O; por tal motivo, el C. EDILBERTo DE LA o DIAZ ü€ne la presunción de

posesión misma que se garantiza por teler mejor der€cho parzl poseer.

ocTAvo. - Que acorde a lo establecido en el Ardculo 7 Fracción Iv, de Ia Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento

Territorial y-Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la

tierra en lo's centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artículo 15

Fracciones XIVy Xvtll del ordenamiento legal antes invocádo.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorabl€ Ayuntamiento constitucional del Municipio de Jalpa de Méndea Tabasco,

compromeüio con la programación y eiecución de acciones de gobi€rno que permitaq mediante- instrumeDtos más

dinámicos, saüsfacer ei intárés colectivo áel ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran

el Municipio: considera a bien acordar hvorablemente la regularización del predio rrl§tico ubicado enla caretera Poblado

Nicolás B'ravo, Ranchería el Rlo del Municipio de lalpa de Úéndez, Trbasco; constante de una superficie de 151.22lll2'

localizado denb.o de las medidas y colinda;cias §igui€rtes: AL NORTE: 1Z.OO meE.os con Carr. A Pob. Nlcolás Bravo; Al'

SUR: 1Z.OO me§.os con Río Chacalapa; AL ESTE: i2.6O mctros con Dalia Ricárdez MadriSal y; A.L OESTET 12.ó0 metros

con,uana Marla de la o de la O.

establecidas en la CoNtih¡ción Pollticá de los Estados Unidos Mexicanos y en Ia Constitución Polfüca del Estado Libre y
soberano de Tabasco.

CUARTO, - Que en el inciso e), hacción V, del ardculo 115 de Ia Constitución Pollüca de los Estados Unidos Mexicanos, se

establece que.... Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para...

intervenir en la regularización de latenencia de la tierra...

eUINTO. - Que denEo del ámbito de su competencia está la de administrar iusticia a todos los habitante§ del Municipio de

lalpa de Ménde¿ Tabasco; coadJruvando con los órdenes de gobierno Feder¿l y Estátal, para la mejor i8ualdad de sus

habitantes. Que acorde a lo señalado en el artícr¡lo 7 Fracción Me la lÉy de As€ntamientos Humanos, Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública la regularizción de la tenercia de la

tierra en los centros de población, siendo competencia de los ayultamientos conforme a lo señalado en el ardculo 15

Fracciones XIV y XVIII de¡ ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la r€Sularizeción de Ia tenencia de la tierra
evaluando su factibilidad de desarrollo.

CONSIDERANDO:

Página ll0 de 116

pR¡Mf,RO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artíc1¡los 115 fracción II, inciso b), de la constitución_Política de

los Estados unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fiacción I y 38 tlltimo párrafo de la Ley orgánica de los Municipios del Estado de

faU"sco .e proceae a desarrollar la documeritación concerniente a los rcquisitos para la acfeditación de los derechos de

posesién dei predio descrito erl los resultandos sÉPTtMo y NovENo, de la siguiente manerar

l. T¡tulo o documental ldónea cotr el que se acredlte ta ptrpicdad o teDencia lcgal dcl tnmueble. ' El c ED-ILBERTO

óe m ó OAZ, 
".."¿ita 

la posesión delinmueble con el dácr¡mento privado de derechos de posesión de fecha 21 de julio

del año 2025, donde se advierte que el predio nísüco ubicado en la en la Carretera Poblado Nicolás Bravo, Rancherfa el Rfo

J"l f'luni.ipiá au lapa de lt'téndei, tabasco; constante de una superñcie de 151'22 M2' se encuentra inscrito bajo cuenta

inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal baio el número de cuenta 10-R-O2759O'

lI. valor catastr¿l del inmueble- - El predio rustico descrito en el resultando noveno, inscrito en la subdirección de

Catastro Municipat, Ua¡o la cuenta númeio 1O-R-02759O. presenta un valor catasbd de 120,113.91 (Veinte Mil Ciento

Trece pesos er/ü M.N.¡. Segin Certificaao de valor Catastral de fecha 05 de diciembre de 2025'

lll. uso de suelo del tnmuebl€. - El predio es y §erá destinado para uso exclusivamente habitacional, segúft oñcio de

factibilidad de uso de suelo de fecha 1d de febrero de 2026, expedido por el lngeniero Juan Dlaz Pérez, Director de Obras,

Ordenamiento Territoriat y Servicios Municipales del H. Ayunümientá Constitucional del Municipio de lalpa de Méndea

Tabasco,

tv.superflcie,medldas,llnderosyubicaclóne¡.actadelinmueble.-Elprediorú§tico,seencuentraubicadoenla
carretera Poblado Nicolás Br¿vo, Ranchería el Río del Municipio de lalpa de MéÍdez, Tabasco; con§tánte de una superñcie

Ái St.zzM2, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NoRTE: 12'OO meEos con Carr' á Pob'

Nicolás Bravo; AL sUR¡ 12.0O metrrDs con Rio Ciracalapa; AL ESTE: 12.6O mstro6 con Dalia Riérdez Madrigal y; AL

OESTE: 12.60 metros con luana Mala de la O de la O, seBÍn plano conEspondiente'

§
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V.- La no existenda de antecedentes rcgistrales de propiedad. - El predio que tiene en posesién el C. EDILBERTO DE
l-A, O DíAZ, no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certiñcación expedida por la
Dirección General del Registro Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de lalpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- Por los moüvos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los ardculos 115 fracción II, inciso b)
de la Constitución PolÍüca de los Estados Unidos Mexicanos,29 fracción III,36 fracciones )OOül y)O0(lll, 38 párrafo tercero,
64 y 65 fracciones I, inciso B), VIII y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Políüca del Estado Libre y Soberano de Tabasco;
y de los artículos 2,3,29 fracriones III y )OilI, 38 úlümo párrafq 65 fracción II, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco; TZLy L22 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de |alpa de Méndez, Tabasco en vigor, se
tiene a bien emitir la siguiente:

RESOTUCIÓN

PRIMERO. - Que, una vez analizada la documentación antes descrita desahogadas e integradas en el expediente técnico-
jurídico soporte, se da üsta al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación
legal del predio, descrito en el considerando uno que antecedg mediante la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripción registral a favor del C. EDITBERTO DE Lf O DÍAZ, en ürtud de que este Honorable Cabildo
es competente para resolver por esta vía.

SEGUNDO. - Someüdo que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento
Consütucional del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; se aprueba la acreditación de los derechos de posesión y
consecuentemente inscripcién registr¿l a favor del C. EDILBERTO DE I.A O DIAZ r€specto al predio rúsüco ubicado
en la Carretera Poblado Nicolás Bravo, Ranchería el Rlo del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una
superficie de 151.22 M2, localizado dentro de las medidas y colindancias sigu¡entes: AL NORTE: 12.O0 metros con Carr.
a Pob. Nicolás Bravo; AL SUR: 12.00 metros con Río Chacalapa; AL ESTE: 12.60 metros con Dalia Ricárdez Madrigal y;
AL OE§TE: 12.ó0 metros con fuana María de la O de la O.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión Ordinaria de Cabildo Número
Treinta y Uno (031) celebrada con fecha Veintisiete (27) de Ene¡.o de Dos Mil Veintiséis (2026), por lo que en
cumplimiento en lo establecido por el artículo 233 último párrafo de Ia Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las
anotaciones e inscripcién ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a su yez, se faculta al Presidente Municipal
expedir el Título de Propiedad correspondiente.

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL A1IIJNTAMIENTO DE IALPA DE MÉNDEE
TABASCO, A LOS VETNTTSIE-rE (27) plAS nSr MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIt VEINTISÉIS (2026).

Lrc.losÉ DEL oIltN.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

c. TZQUTERDO. C. CIITRITA DEL CUPIL
SÍNDICA DE HACIENDA YSEGUNDA REGIDoRA REGIDORA

k
c. RosArBA JIMÉNEZ GARCIA

CUARTA REGIDORA
c. DEL CARMEN 

'AIMES 

RAMOS

QUINTA REGIDORA

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR ELARTÍCULO 65 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,4T Y 65 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE RESOTUCIÓN, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, A tOS
VEINTISIETE (27) DÍAS DEr MES DE ENERO DEr AÑO DOS MrL VETNTTSÉIS (2026).

rrc.losÉ DEr OLÑ. LIC.
PRESIDENTE MUNICIPAL REGIDOR. SECRETARIO DEL

DE DIOS.
AYUNTAMIENTO

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Con su permiso, Ciudadano
Presidente y Ciudadanas Regidoras; procedo en este momento a poner a consideración y
aprobación este punto del orden del día en mención, solicitando de manera resperuosa
emitir su voto, Ievantando la mano y de viva voz manifiesten el sentido de su voto que podrá
serA FAVO& EN CONTRAYABSTENCIÓN. Procedo de inmediato a tomar nota:
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SECRETARÍA DEL H.
AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL

NOMBRE uúunno DE REGTDoR SENTIDO DEL VOTO

Ciudadano |osé del Carmen
Olán Olán.

Presidente Municipal y
Primer Regidor:

A Favor

Ciudadana Francisca
Hernández lzquierdo.

Síndica de Hacienda y
Segunda Regidora:

A Favor

Ciudadana Clarita del Rocío
Sánchez Cupil.

Tercera Regidora:
A Favor

Ciudadana Rosalba ]iménez
García.

Cuarta Regidora: A Favor

Ciudadana Virginia del
Carmen faimes Ramos.

Quinta Regidora A Favor

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente y Ciudadanas

Regidoras, les informo que, conforme al registro de votación realizado, el orden del día ha

sido aprobado por unanimidad de votos, por lo que este punto del orden del día ha sido

desahogado,le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente.

En el uso de lavoz, el Ciudadano tosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
maniñesta: Ciudadano Secretario con fundamento en lo establecido en el artículo 78

fracción II de la Ley Organica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotaciones

respectivas en el acta, realice los trámites que colTespondan para su debida publicación en

el Periódico Oficial del estado de Tabasco, y proceda al desahogo del siguiente punto del

orden del día.

NOVENO. - En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente

y Ciudadanas Regidoras, el siguiente punto corresponde al Análisis y Aprobación del
-Comodato 

de Cuarenta (40) Vehículos Particulares, mismos que serán utilizados en

diversas Direcciones para realizar sus actividades con la mayor eficiencia y eficacia,
ya que el Honorable Ayuntamiento no cuenta con unidades motrice§ necesarias para

ioder desarrollar las funciones propias de las áreas. Le cedo el uso de la palabra

Ciudadano Presidente

En el uso de lavoz,el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Instruyo al Ciudadano Secretario proceda a someter a la consideración y

aprobación por este Honorable Cabildo la citada propuesta. Le cedo el uso de la palabra. - - -

WHíCULOS EN COThIODATOS
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coM-DA/00u2026
cou-DAloozl2026
coM-DA/oo3/2026
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coM-DA/00s/2026
coM-DA/006/2026
coM-DNoo712026
coM-DAlOO8l2026
coM-DN0n9.l2026
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coM-DNoL3l2026
coM-DA/o14/2026
coM-DA/o1s/2026
coM-DA/o16/2026
coM-DNot712026
coM-DA/o18/2026
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coM-DAlO22l2025

coM-DAlO23l2026
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coM-DAlOzsl2026
coM-DN02612026
coM-DNo2712026
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coM-DA/030/2026
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coM-DNo34l2026
coM-DA/o3s/2026
coM-DA/o36/2026
coM-DNo3712026
coM-DA/o38/2026
coM-DA/039/2026
cou-DAlo4ol2026
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Margarita
Maza
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En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Con su permiso, Ciudadano

Presidente y Ciudadanas Regidoras; procedo en este momento a poner a consideración y

aprobación este punto del orden del día en mención, solicitando de manera respetuosa Ñ
emitir su voto,levantando la mano y de üva voz manifiesten el sentido de su voto que podrá §
ser A FAVO& EN CONTRA Y ABSTENCIÓN. Procedo de inmediato a tomar nota:

NOMBRE NÚMERO DE REGIDOR SENTIDO DEL VOTO

Ciudadano José del Carmen
Olán Olán.

Presidente MuniciPal Y

Primer Regidor:
A Favor

Ciudadana
Hernández

Francisca Síndica de Hacienda Y
Sezunda

A Favor

Ciudadana Clarita del Rocío

Sánchez

Tercera Regidora: A Favor

Ciudadana Rosalba fiménez
García.

Cuarta Regidora: A Favor

Ciudadana Virginia del
Carmen Iaimes Ramos.

Quinta Regidora: A Favor

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente y Ciudadanas

Regidoras, les informo que, conforme al registro de votación realizado, el orden del día ha

sido aprobado por ot trri-id"d de voto., po.lo que este punto del orden del día ha sido

i::i*'"'" ::::i1:i:': I lir*:l:iiilT:::'li::':: - - - - - - : - : - : : : : - - - - - - - :
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En el uso de la vo¿ el Ciudadano fosé del carmen Olán olán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadano Secretario con fundamento en lo establecido en el artículo 78
fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotaciones
respectivas en el acta, turne al acuerdo al área correspondiente para su eiecución y proceda

al desahogo del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - -

DÉCIMO. - En uso de la voz, el Ciudadano Secretario maniñesta: Ciudadano Presidente y
Ciudadanas Regidoras, el siguiente punto corresponde al Análisis y Aprobación de la
Adecuaciones Presupuestales del Mes de Diciembre 2025 (Cierre de Eiercicio
presupuestal 2025, Primer Complemento). Le cedo el uso de la palabra ciudadano
Presidente. - - -

En el uso de la voz, el ciudadano fosé del carmen olán olán, Presidente Municipal
manifiesta: Instruyo al Ciudadano Secretario proceda a someter a la consideración y
aprobación por este Honorable cabildo la citada propuesta. Le cedo el uso de la palabra. - - -
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TEn uso de la voz, el ciudadano secretario maniñesta: con su permiso, ciudadano

Presidente y ciudadanas Regidoras; procedo en este momento a poner a consideración y

aprobación este punto del orden del día en mención, solicitando de manera respetuosa

emitir su voto, levantando la mano y de üva voz manifiesten el sentido de su voto que podrá

ser A FAVOR, EN CONTRA Y ABSTENCIÓN. Procedo de inmediato a tomar nota:

A Favor
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NOMBRE r.¡Úurno nE nEGIDOR SENTIDO DELVOTO

Ciudadano fosé del Carmen
Olán Olán.

Presidente MuniciPal Y
Primer Regidor:

A Favor

Ciudadana
Hernández I

Francisca
uierdo.

Síndica de Hacienda Y
Segunda Re dora:gt

A Favor

Ciudadana Clarita del Rocío
Sánchez Cu il.

Tercera Regidora: A Favor

Ciudadana Rosalba Jiménez
García.
Ciudadana Virginia
Carmen aimes Ramos.

del Quinta Regidora:

Plaza Hidalgo N't, Centro; CP: a62OO

A Favor

34201

Cuarta Regidora:
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En uso de la voz, el Ciudadano Secretario maniñesta: Ciudadano Presidente y Ciudadanas
Regidoras, les informo que, conforme al registro de votación realizado, el orden del día ha

sido aprobado por unanimidad de votos, por lo que este punto del orden del dÍa ha sido
desahogado, le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente.

En el uso de la voz, el Ciudadano José del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadano Secretario con fundamento en lo establecido en el artÍculo 78

fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotaciones

respectivas en el acta, turne al acuerdo al área correspondiente para su ejecución y proceda

al desahogo del siguiente punto del orden del día.

DÉCIMO pRIMERO. - En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano

Presidente y ciudadanas Regidoras, este punto corresponde a los Asuntos Generales; por

lo que procedo a hacer et registro de las Ciudadanas Regidoras que deseen hacer el uso de la

palabra.

En el uso de la voz, el ciudadano fosé del carmen olán olán, Presidente Municipal

manifiesta: Ciudadano Secretario realice las anotaciones respectivas y proceda al desahogo

del siguiente punto del orden del dia. -

DÉCIMO SEGUNDO. - En uso de la voz, el Ciudadano Secretario maniñesta: Les informo

ciudadano Presidente y ciudadana Regidoras, que se han desahogado todos los puntos del

orden del dí4 por lo qúe le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente, para que realice

la Clausura de esta Sesión de Cabildo.

respectivas de los acuerdos tomados en la misma' - - - - -

continuando en el uso de la voz, el ciudadano tosé del carmen olán olán, Presidente

Municipal manifiesta: Solicito a los Presentes para que nos pongamos de pie y clausuremos

estos trabaios:

Siendo las Once horas con Cincuenta minutos (11:50) del día Veintisiete (27) de Enero

del año Dos Mil Veintiséis (2026), procedo a declarar formalmente clausurados los

i."ur¡or de esta Sesión ordinaria de Cabildo; y procedemos a citar a las Regidoras de este

Honoiable Ayuntamiento para la siguiente Sesión la cual se les notificará puntualmente;

firmando de conformidad ál calce y aÍmargen los que en ella intervinieron. Ante la presencia

del Ciudadano Secretario quien Certiñca y Da Fe' - - - - - - - - - -

En el uso de la voz, el ciudadano fosé del carmen olán olán, Presidente Municipal

manifiesta: Desahogados que han siáo todos los puntos del orden del día en esta Sesión de

cabildo, registrada con el Número Treinta y uno (031), con carácter de ordinaria, con E
fundamentá en el Artículo 78 Fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de I
Tabasco, lnstruyo al ciudadano secretario proceda a llevar a cabo las anotaciones

Jq

\{
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En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Les informo Ciudadano Presidente

y ciudadanas Regidoras, tomando en consideración que ninguna de las ciudadanas
-Regidoras 

se anotó para hacer el uso de la voz, se tiene por desahogado el presente punto;

por lo que tiene usted el uso de la palabra Ciudadano Presidente' - - - - -

(
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C.

Síndica de Hacienda y Segunda Regidora.

SECRETARíN OEU ¡.T.

AYUNTAMIENTO
COHSTITUCIOHAL

C. fosé del Olán Olán
Presidente Municipal y Primer Regidor

del Honorable Ayuntamiento Constitucional
de |alpa de Ménde¿ Tabasco.

2024 -2027

Izquierdo

JalDá**,,
Méñdez

2026
año de

IE§O Margarita
Máza

C. Rosalba fiménez García
Cuarta Regidora.

C. Clarita del Rocfo Sánchez Cupil
Tercera Regidora.

C. Virginia Carmen faimes Ramos
Quinta Regidora.

,{f/"-

CERTIFICA Y DA FE

Dios
Secretario del

Constitucional de ]alpa Méndez. Tabasco.
2024 -
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